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Siendo considerable el coste de la  impresión de este folleto, su autor, instad 
tom ar p a rte  en la  misma, d iríjase á  la  L ibrería  del Sr. A m orrortu, Jard ines, 3, d 
ó un seudónimo, según le parezca, y exigiendo el recibo correspondiente. L a li

por varios amigos, abre suscripción pública p a ra  cubrirlo. Quien desee 
ride podrá verificarlo an tes del 3 de Abril á  la  noche, dando su nombre 

de los suscriptores, sin  embargo, no se publicará.

I N  T  R  O D I
L a  p r i m e r a  e d ic ió n  d e  la  h o ja

El 20 (Icl pasado mes publiqué en Bilbao una hoja suelta que lle
vaba el epípriiff' de este folleto. Contenía cuatro capítulos: en el I «e 
definía el carácter de las iiijítituciones tradicionales del Pueblo Vasko 
de aquende el Bidasoa, que impropiamente se llaman T'veros; en el II, 
los Fueros que el Partido Carlista promete á di(-ho Pueblo; en el III so 
demostraba que estos Fueros que el Partido Carlista nos ofrece no son 
los nuestros tradicionales y que, triunfando él, el Pueblo Vat>ko sería, 
como hoy, dominio de España, sin gozar de más ni menos libertades 
que las que hoy tiene; y en el IV se probaba que D. Carlos no tiene 
derecho á ser Señor de Bizkaya, ni llcy de Gipuzkoa, ni Rey de Ara
ba, y que tampoco es heredero de la Corona de Nabaí-a, sino verdade
ro usurpador suyo.

La tirada de l.^hoja asofnrió á 10.000 ejemplares, de lo-< cuales más 
de 3.000 se vendieron eo Biloao; el resto fué en parte vendido y en 
parte repartido en estos cuatro antiguos Estados de la raza vaska.

O p o r tu n id a d  d e  la  h o ja  
S u  e x t r a o r d i n a r i a  a c e p t a c i ó n .—S u  In troducc ión

L»?yóse la hoja con avidez por su misma oportunidad. Esta oportu
nidad es la que se señala en la misma Introducción, que transcribire
mos aquí íntegramente:

Á la  T is ta  do todos e s tá  oue e l P artido  C arlis ta , aprcrechilndoRe do la  mfaora s itu a 
ción en  (|ue se encuen tra  E»paña, qiie, p a n  conserTar unas  co lon ia l cuya conqu ista  
Pii o tio  tiu n jio  tan M cilm cntc realizara se ve hoy reilucida !l ngotur su t(‘soro y  aacri- 
ficar su ju re tit iid , s in  que  sü n  consíRa coh iiubrar la esperanza  del triunfo  i  trtiv<^s de 
la  sangre que  em paña sus ojos j  del luiiuo de la  prtlvora que su  atmrfíifcra en tu ra; 
p r íte n d e  pn-sen tarse an te  su p a tria  como ttnico capaz de resf.atirar y consolidar el po 
d e r de la «ación, de m an tener la  in teg ridad  del te rrito rio ,do  sa tisfacer las  asp iraciones 
del pueb lo , de hen ch ir el e ra rio , d e  en ju g ar las  líígrim as d e  la s m adres y  las v iu d as  y 
d e  in fu n d ir  conflansa en  el án im o de! ciudadano  que e sp o n e  su  v ida a l c lim a y á  las  
ta las: com o tínica salvam ón, en  fin, 1«‘gUiu)a, segura y d u rad e ra .

Y  para convencer & E spaña d e  su laisión  sa lvadora  y persuad irla  á  p ro cu ra r su  
. propone un i?ey quif dice será pad re  ainantfaiiuo  del pueblo, tm  G obierno

eea su  fidelísim o tu to r, y  prom éte!.' desarro llo  en  la  esfera in ternacional, cu ltu ra  
y i ' l a  ca lm a en  la social, p ro speridad  en lo económ ico, restau ración  de los fueros 
tra .* ,* "“ '*® regiones, honrado* y ju s tic ia  arriba , v ir tu d  y pas abajo: verdade-
l y ^ c id a d  en  todos los ó rdenes d e  la v ida nacional.
.T e ro  el P artido  C arlista , que tam bién  se dicc sa lvador de A raba, B iík ay a , G ipuzkoa 

7  N al)aí« , es decir dcl pafs vasko do aquende e l P irineo  y el B idasoa, ¿qué les p ro 
m ete  á e s to s  PueblosT 

Dice que  e s  loa F uero» lo  que les h a  de o to rgar.
P ero  ¿son realm en te loa F ueros trad icionales esos que p ron ie tef 
E sto  e s  lo que vam os ú ver, procurando exponerlo  con la concisión que  la b revedad  

del espacio «os exige y con la  ll ín ez a  y claridad  necesarias pa ra  que lo en tien d an  to 
dos los vaskos, de cua lqu ier grado de ilustrac ión  que sean .

Mas no era sólo la actitud del Partido Carlista la que daba opor
tunidad & la hoja, sino también la de la prensa toda del país, la cual, 
indignada por la resolucjÓH del Gobierno do Espafía de conceder á las 
Antillas una cierta autonomía, puso el grito en el cielo protestando 
de que tan Kcñaladas mercedes se otorgaran á la'? colonias rebeladas 
contra la metrópoli, mientras que & las Provincias Bascongadas y Na
varra (así las llaman), pacíficas y resignadas, ese mismo Gobierno las 
había privado de sus Fueros, á los cuales, según los periodistas, aque
lla autonomía colonial equivale 6, cuando menos, grandemente se ase
meja. Falseábase, sin el menor reparo, el concepto de la condición po
lítica 6 instituciones tradicionales de la raza vaska, harto adulterado 
ya desde principios del siglo, y emitíanse i  diario en las columnas de 
los periódicos juicios y afirmaciones que, con capa de fuerismo, no po
dían producir otro efecto que el de borrar hasta el último rastro de la 
idea foral en la mente iel vasko, y en su pecho la más leve huella del 
sentimiento de raza transmitido de padres á hijos. Era, por consiguien
te, oportunísimo y aun necesario exponer claramente la verdad de los 
hechos (puesto que sólo de hechos se trata) y decirle al vasko cuáles 
fueron esas instituciones tradicionales de su Pueblo veladas y ocultas 
bajo el nombre de Fueros y manoseadas por naturales y extraños, y 
mostrarle la historia, simplemente los hechos de la historia, para 
que él obrase con conocimiento de causa, y á sabiendas renegare de su 
tradición política, ó á sabiendas también procurase recobrarla. Así es 
que en ningún párrafo de la hoja le dije yo al Pueblo Vasko lo que 
tiene derecho á ser, ni lo que debe hacer para serlo; sólo le dije lo que 
fué: él sabrá !o que se hace.

IHotivOy fin y form a d e  la hoja.—Su Conclusión

Vino, pues, nuestra hoja á contestar indirectamente á cuantos pe
riódicos del país, hablando de los Fueros vasko-nabarros, los mostra
ban, por malicia ó por ignorancia, de tal suerte mutilados y merma
dos. Pero el fin principal y directo de su publicación fué el de instruir 
al vasko de aquende el Bidasoa acerca de la constitución polílic» é 
inBtituciones esenciales de eu raza, y exponerle seguidamente los Fue
ros que dcl Partido Carlista puede esperar, para que, si quiere amar 
sus tradiciones patrias, las conozca, y si aun se obstina en prestar su 
concurso á la causa carlista, quede convicto de traidor á aquéllas y no 
tenga ya la disculpa que tuviera en las dos guerras pasadas. Por esto 
la Conclusión de la hoja decía, trasladada íntegramente, así:

H e esc rito  y  publico el p resen te  traba jo  p a ra  que n in g ú n  vasko  ca rlis ta  pued a  lla 
m arse á  engaño.

T engo la  com pleta convicción de que, «1 paso  que los caciques ca rlis tss  dol Pueblo  
V asko, s i tran sig en  con la conculiac ión  de los F ueros  trad icionales de éste , lo hacen  á 
sab iendas  y sólo porque veneran  más l a  T o lu n d ñ  d e  D . Carlos que el ten tan ien to  de

C C I Ó N
su s  propios pad res , y  porque asp in in  miis encu 
BU P a tria ; y  m ien tra s  que la n u trid a  falange d 
ROS, descocados p e riod is tas , vagos hojalateros y  jó 
*c nn ipainn  no s<- guían  en  ello pur o tra  idea nobUi 
cauzar d i|;n idades  y puestos, ri^'mloKe de las 
V asko: la  m asa ca rlis ta  d« éste , por el co íU r rio , 
e» c a rlis ta , sólo lo es porque e s te  P artid o  le proiue 
ne» d e  bu P a tr ia , porque D. Carlos h a  jurf.ilo ^ua;! 
ex a m in a r cuá les  son esos Fucrns cuando el iuíhiiio 
dio d e  sus rep resen tan te s  y  dele|{a>tos, Ins deGi.e 
ficstos. Es tam bién  que todos los vai'lco.'« desconoce 
ciones trad icionales, y  en  su  m ayor p a n e  bao  perdí 
que óstas eran .

T sn  ex trem a ignoranri.i del vasko, en  lo que se re 
Pati-ia, tien e  por linica chiiís In ignorancia i¡o moi' 
escritores que ha ten ido  en  el presen te siglo y la lé 
no pud ieron  instru irlos, porque ellos pani tainpoi 
ro n , porque no tuvirTon valor pa ra  decir la vcrdail, 
d ía  hai.er sido  pulilicada con «uenus peligri) de la  hs' 
ac tuales.

A quella ignortincia puede m uy b ien  serv irles de d 
c a rlis ta s  de am bas guerras pasadas. Pero  s>. hoy , coi 
YO en  urinas por D. C arlos, ¿qu í puede ya (^isculpaíl

Y a lo saben  los b izkainos  y loa nabarros y  los r i i 
ben  todos loá vaskos de la paru* de ac:i d e l P in n e  
vence y triuufu  y  s“ cortma llny de E sp añ a , vasallc 
ha y O ipuzkoay  N abafa  y B izkaya, s im ples provii 
dando  re 'h ir id o s  sus Fueron A es ta s  dos clases de 
la adm inistra tiva;  que  son  las m ism as que boy dí:<f 
E spaño l, y  que en tonces se harán  ex tensivas  A toün

arse  !l s í m ism os q u e á  res tau ra r 
aris tócra ta s, oñciales amUiciu- 
íi preHuntuosos q u e á  su somUra 
runtatla  que la  de p ro spera r y  al- 
y ßnieji? trad iciones del Pueblo  

Ideano, e l vord.idero pueblo , si 
rc in tx 'g rae iónde las  in s ti (ucio- 
»UB F u ito s ,  sin  que se pare  á 

Carlos, po r s í mism o ó por me- 
c re tam e n te  en  exp resos  m an i- 

m ás principal d e  su s  in s tl tu -  
en  absolu to  hasta  la  id ea  d e  lo

á la  h is to ria  y la pnlítira  de su  
de  los hom bres de Kstado y 

Ivx d e  los restaiU es. Aquéllos 
sab ían ; óstos no los in s iru y e - 
c le rta m c n te e n  su  tiem po po
da , la  pax y la vida que en  los

Ipa á la  m ayoría de los vaskos 
e propoiiCD, 80 alzan  de nue-

koanos y los alabeses: y a  sa- 
el B idasoa que, si D . C arlos 
,a de un  Rey absolu to , y  A ra- 
Je  una N ación ex tran .i. que- 
)m ía: la  de las Uycs ciciícs y  
po r g racia del ac tual P o d er 

. . .  —.J i 'o v in c ia s  de Esparta, re su l
ta n d o  que, m ieiiira» ístBS b a n d e  se r wejorai3íi?‘«((í^ÉBl*> V»»ko le sor* *u
independenc ia  política y  abo lidas la s n iás graud'es V  de  sus secu lares in s 
titu c io n es . /

S i, aun  sabiendo ea to , hay  nabarros ó biz^Iuc^« ^ i p u z k o a n o s  ó alaheses que em 
puñen  el fusil por a lz a r  á  1), Carlos a l T ro») de ^ ^ ta ñ a , Armense enho rabuena por 
esa causa quo no es la suya; p*’ro no se q ie jon  • C a n a ,  si se  ven vendidos po r los 
enem igos d<' su  rsza  y pu r sus herm anos p iieu  v '>  7 agredidos por los batallones 
castellanos d e  su  R ey (como les aconieció &floa b íA in o s  en  I<ekunberi),ó si, enroñado 
B ey  d e  E spafia  1). C arlos, se  ven privadoV de In t íg u a  independencia  y  sab ias  le 
yes , y  a l m ira r a trás  se  les rep resen tan  lo í inil^t*s aaorificios del P ueb lo  V »sko por 
volver ú su pasada  felicidad , y  sien ten  op rii^  la y  agobiada su  conciencia por la  in 
m ensa  pesadum bre del recuerdo y co u tem p li.ah  de ta n ta  Siin>;re d e rra m a d a  e n  tres 
cru en tas  g u e rra s , (an tas  fam ilias arMínadu.'VWUitas alm as perd idas,

P o r  in s tru ir , pues, al vasko y ev itar asf gi « t r a v io  y la« le rrib l-s  ca lam idades m o- 
ra jea  y  físicas que son  efecto iiim ediato y n c jra r io  de la  guerra, y  míls d-- una  guerra  
in ju s ta  com o sería la  ca rlis ta  en  <1 Paettlo ivsk'o, he tom ado la plum ^. M as s i eso  no 
lo consigo (tengo la tr is te  convicción d e  el w o iu o  esté  acordado el alzam iento), y  si 
D . Carlos, y a  por m edio  de las arm as, J t f f  '•'t'"'' cua lqu ier m anera, llega & aen tarae 
en  e l T rono de K spafia, poniendo sn  p ia  #  soberana  sobre el Pueblo Va^ko para  u n 
cirlo  al yugo del P o d e r Espafiol, s irva  .« p ro v ia  p ro te sta  del esp íritu  de mi raza  el 
p resen to  e sc rito . ß

El motivo de la hoja no podí:¿er más grave y trascendental: la in
minencia de una guerra intest’jp en el Pueblo Vasko, guerra que se
ría ocasionada por un error d r í te  y empeñada por una causa exótica, 
y cuyo efecto inmediato habrí;/e sor la completa destrucción del país... 
la descomposición moral y iDtfcrial de la raza que, así como es la más 
antigua del mundo, ticDc ctifiiciones para ser también la más digna, 
y que no lo es porque no seOönoce... la muerte de esta raza que, si hoy 
tal vez está expirando por « anemia y consunción que le causa su ex
travío y por las profundif heridas abiertas en dos extranjeristas lu
chas, con una tercera gujrra do este género vendría á suicidarse y á 
extinguirse para siempr«.

El fin de su piiblicaiión no podía ser más noble y desinteresado: 
instruir á  esta raza ext.’ftviada y sacarla de su error, para evitar su 
ruina.

Y, por último, la manera de tratar el asunto tampoco podía ser más 
seria y  templada. Omití al efecto, escrupulosamente, toda frase y todo 
eoíteto que pudiera ofender á las perí>ffiJio, y rae abstuve do sacar á 
plaza la historia del Partido Carlista en 1 i guerra y en la paz, porque 
á la historia de un partido va siempre i iiida la de todos y cada uno 
de su» afiliados, y «i al hombre le cuenta confesar su pasado extravío 
y humillarle basta tener por mengua de su honor lo que antes concep
tuara como honra de su nombre, mucho menos suele consentir en que 
se le echen en cara los yerros que él miírao en su conciencia reconozca 
y de que á sí mismo se acuse espontáneamente. Y si de paso juzgué á 
los vaskos carlistas, califiqué á los que coj^ponen l.a inmen.=ía mayoría 
con afecto de hermano, con respeto de hijeé los califiqué como al au
tor de m'8 días, á mi amadísimo padre, y los llamé desconocedores de 
«u Patria porque no pude creerlos enemigos de ella: que cuando los 
actos del hombre no se conforman con su deber, sólo pueden atribuir
se ó á ignorancia ó á malicia. Además: quien opine que es preferible 
la perversidad á la ignorancia y más quiere ser pillo que ignorante, ya 
es un refinado pillo desde ese momento; y repíígname el suponer este 
villano crilerio en mis compatriotas.

Pues bien: no obstante la importancia del motivo, la rectitud del 
fin y lo mesurado y puramente didáctico d« la forma de nuestra hoja, 
ni los periódicos que contestaron lo hicieron seriamente, ni los demás 
de la localidad se dignaron siquiera dar la noticia de su aparición.

E l s i l e n c io  d e  la  p r e n s a

Desde que la voz nacionalista se oyó por vez primera en Bizkaya 
en 1893 (1) y repercutió por toda Euskeria, toda la prensa del país, 
con tan perfecta unanimidad que, más que espontánea, parecía adop
tada de común y expreso acuerdo, ha observado respecto de ella, má.s 
ó menos constantemente, una singularísima actitud: la dol silencio. Si 
es nacionalista la peráona de que so trate, ú obra de nacionalista la

(1) C U ra u e n te , e a  e s ta  lech a ; pero  po r vez prim era, algunos aQoa an tea .

cosa, tal vacío se ha de hacer en derredor suyo, que si tú, lector, por 
ti mismo no te apercibes do ella, has de ignorar en absoluto eu exis
tencia y estarás siempre muy ajeno de las doctrina» y la acción del 
nacionalismo. Y .‘semejante actitud no es exclusiva á la prensa, esta 
gran calamidad ile nuestrns tiempoi», sino que, con In mií-ma fruición 
y persistencia es observmia también por las corporaciones, las socie
dades y por todas las entidades, en fin, que, p(ir su carácter, debieran 
conducirse imparcisl y severamente al juzgar respecto de las personas 
y las cosa». Las corporaciones y la prensa, interpuestas así entre el 
nacionalismo y el público, constituyen, pues, con su silencio y con su 
hipócrita menosprecio para con jo s  individuos y las obras de aquél, 
una barrera y un aislador tales entre ambos, que si dicho partido no 
hubiese consesuido, por su energía y constancia, saltar la barrera y ha
cer saltar el aislador con que se pretende separarlo del público, siem
pre hubiese vivido oculto y desconocido sin poder jamás ponerse tn  
contacto con él.

Este' absoluto silencio con que los distintos elementos políticos 
dcl país han contestado al nacionalismo, pudo atribuirse en un prin
cipio á la natural sorpresa que les causara la apaiición de unas ideas 
tan nuevas y tan redicalmente opuestas á lt.s hasta entonces pro
clamadas y sostenidas, con ser las más viejas y más tradicionales 
del Pueblo Vasko; mas cuando, transcurrido ya el .tiempo necesa
rio p a r a  que volvieran de BU asombro, era aún (íbservada la miema 
conducta con igual unanimidad, ¿qué otro motivo podían tener para 
ello que el de ver en el nacionalismo & su enemigo común? Asi es 
en efecto: diferencias csencialísimas, por lo mismo que son religiosas 
y morales, separan la política liberal de la catóUca; enemistades pro
fundas y cruelísimas dividen á los partidos católicos entre sí y á cada 
uno de los liberales de todos los demá.9... ¿Queréis verlos unidos? Dad 
en medio de ellos la voz nacionalista, la Voz bizkaitarra (que así la 
llama el vulgo), y pronto los veréis apartarse, aterrados, de vosotros, 
cual si vuestro grito les sonara como salvaje ¡hurral de un escuadrón 
de cosacos, y agruparse y unirse luégo en apretado cuadro, confundi
dos católicos con libera es, republicanos con monárquicos y sotistas 
con carlistas. Es que el nacionalismo es su enemigo, común, porque 
todos lo son de alguna de las partes de su lema: Jawi-Ooilcua ela 
Lagi-Zafa.

J’ara que claramente se vea lo heterogéneo del ejército que lucha 
contra el nacionalismo y las especiales armas que esgrime, sólo un 
ejemplo os presentaré: lo tenéis en el artículo que con e) epígrafe Re
nacimiento de Vix/‘aija é inspirado, según confesión propia, por el cons
picuo carlista D. Pedro García Salazar, Presbítero, fué inserto en El 
.Bíiáco el 10 de F*.brero. Cs lo recomiendo encarecidamente. Leedlo 
con detenimiento: en él podréis ver blandir con el más cínico desenfa
do y la saña más refinada la acerada arma del silencio, del caso omiso; 
en él hallaréis confundidos en estrecho abrazo al sotiamo y al carlismo, 
quo así olvidan sus discrepancias para, borrando la memoria do los 
actos del naci(>nalismo y basta su nombre, darle muerte y  sepultarlo 
(son palabras del Sr. García Salazar), y sobro sus ruinas (1) y con sus 
materiales mismos, es decir, con las conquistas hechas en su difícil y 
castigada propaganda, restaurar la sociedad Euskakrria y levantar la 
titulada Alkartasima, los periódicos Euskaldima y  EuskaUale y  el 
teatro Euskdldun Biltokia (cyyo nombre tan primorosamente imita al 
de Etisiceldun Balxokija) y arrastrar eu pos de un patriotismo indefi
nido, de un menguado amor patrio, pues que se llama fuerismo, á mu
chos que ya se habían sentido atraídos por la bandera nacionalista y 
hoy reCrocuden, seducidos por un ilusivo amor al Euskera, siempre 
inútil y aun pernicioso mientras no vaya unido á la profesión de la 
patria política tradicional.

Leed, leed el citado artículo inspirado por el Sr. García Salazar y 
cuya publicación fué anunciada por El Basco anticipadamente (cir
cunstancia digna do mención); es lo más selecto, desde el título al últi
mo renf^lón, entre cuantos ataques han dirigido al nacionalismo to
dos los periódicos, así dfl país como extraüos; confeccionado está con 
la quinta esencia del odio t}ue le profesan las políticas extranjeristas, y 
apitraílo ha sido por el más cerrado tamiz de la falsía más exquisita. 
Contiene, contra la voluntad de su autor, gran »arte de la historia del 
nacionalismo, á saber, la enumeración de las obras que soii efecto de 
su influencia; y es la explicación más concisa y más completa de la des
unión entre el nacional smo y los que, siguiendo al acaudalado minero 
Sr. Sota, no quieren afiliarse á aquel partido porque no tienen ener
gía para avanzar ó ^ rq u e  algo ven en su bandera que les estorba, y 
si claman por In unión, es por la unión que supone la destrucción del 
nacionalismo, pues que implica su retroceso y apostasía, y la piden 
sin dar tregua á los ataque», si bien con la prudencia que necesitan 
para no crearse antipatías que pudieran ser mortales á su incoloro, 6 
mejor dicho, abigarrado partido. De tanto valor es, en una palabra, el 
artículo inspirado por el Sr. García Salazar, que bien se merece que, 
loa nacionalistas bizlcainos lo coloquen en marco de oro, y, para que 
sirva de documento histórico á la posteridad, lo conserven con cui
dado y esmero.

bólo una vez interrumpió la pren-^a su silencio: cuando fueron per- 
wguidos y encarcelados los nacionalistas, y amordazado BizbaitaiTa. 
Entonces todos los periódicos hablaron: así los que »e publican en Biz
kaya como los do Nabaí-a, Araba y Gipuzkoa, y tanto los extraños 
como los del país vasko. Mas ¿para qué? Para llamarles ilusos y locos, 
incautos secuaces de uu soñador y utopista, malos hijos de Euskeria;
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>ara compadecerlos,como si no tuvieran conciencia do sus actos y no hu- 
>ie»en previsto la persecución y ¡irrostráclola ásiibiendas; y para pedir 
clemencia al Gobierno español cuando era justicia lo que debía recia* 
niarse, hnmiilaciói) en que se hermanaron con la prensa las dos Dipu
taciones y los tSenadorei». Tal fué 1'« acíitud general, s.ilvo muy raras 
excepciones qu3 no dejarán de consignarse en la historia del partido 
nacionalista; y cuando los periódicos de Madrid pedían nuestras cabe
zas (así como suena), cü̂ â que, do paso nea dicho, daríainos muy gu-«to- 
R08 por salvar á nuestra Piitria, todo el empeño de las corporaciones y 
la prensa local era t-1 de separar á los qnn juztraban jefes del nucioníilis- 
mo de los demás afiliados, para entregarlos á discreción en luan'js del 
irritado Gobierno de Madrid.

Por lo demás, el arma ofensiva con que Ins eneniifios del nncli.iudis- 
mo contestan <le ordinario á  sus nobles ataques, e l  s i l e n c i o ,  lo con
fesamos, es la más poderosa; y el número de los enemigos <|ne dicho 
partido dentro de su misma Patria tiene, tampoco lo untraniKs, es in
contable, é inclasificable su variedad. Pero los nacionalistas están con- 
vencido.-i de la verdad y justicia de sus doctrinas y tienen pericia so
brada para romper ese cuadro del caso o/tnso y comunicarse con el' 
pueblo, que es ú quien buscan.

Pueden continuar, pues, los periódicos en el uso del silencio, y si de 
este folleto so venden tres 6 cuatro nñl ejfmplures en solo liilbao, j)ue- 
den callarlo: porque, en verdad, el dar la noticia sería ridículo, ya que 
á aquel nilmero no alcanza con muciio la venta de ninguno de ellos.

L a  p r e n s a  q u e  c o n t e s t ó

Sólo habló de nuestra hoja, además d3 los periódicos carlistas, el 
éemanario Eiiskal/luna, en cllu uiiidido.

Eiiskabale, al que tambiín se aludió incidentalmente, no ha dicho 
palabra, porque sin duda piensa, y piensa bien, que es peor meneallo. 
Pero, en ligor, tampoco ha tenido motivo para ello, pues de él, sólo di
jimos que es fundación del Sr. Sota. ¡Cuán benemérito se haría á loi 
ojos de los bi/.kaino-s este espléndido capitalista si en vez de erigirse en 
jefe supremo de un partido do hijos del país, y de enemistarlos con el 
jiacionaliamoy de apartarlos deé.-*te,ae limitase á ser un mero protector 
de las aspiraciones de Bizkaya! Entonces sí serían sus obra» unánime
mente aplaudidas por lus buenos bizkainos, los cuales, mientras vivie
se, sabrían agradecérselo, y después do muerto, honrarían su uiemoria.

Do Eiuikaiilwia no dije más ni meno-s que de JCuskalxale, y sin em
bargo se ofendió y conte.itó enojado. En su nilmero 25, correspondiente 
al Ltí de Febrero, y  en la pección que se titula ¿}¿ri/uiri, a[)areció un 
suelto, escrito por 1). Nicolás Viar, exconcejnl y abogado.

La mejor manera de calificar el suelto del f?r. Viar y de contestarle 
es trasladarlo íntegramente, porque los escritos de esa clase llevan en 
BÍ mismos la calificación y la respuesta.

Con el títu lo  do E l jnrlU lo Carlista y  h s  F utrox i'tiKko-X'ifxirros, ae T fiid ió  ayor en  
ca la  T i l l a  iinn ho ja , e ii la  que »u au to r e l  «pflor I). Sabino d e  A rana y G oiri, f>c ocuini 
de la  cucBtiún quu esto» d ías lia sido m otivo  d«‘ polém ica «■« la  pn ’nsa , y  os la  de  ai lox 
Fuero» que el p a rtid o  ca rlis ta  prom ete A est<is provincias  bou lo» mismo» & qtic tienen  
ella« derecho.

La fa lta  m ateria l «o tiem po y espacio nos iinpltle ocupam os de la  hoja eii cuestión 
con el deteniin innto  que  so merece, m as no liem os de de ja r s in  p ro te sta  a lgunas ¿e las 
aseveraciones que con la s  coletillas de «se dice>, * 0 8  voü pi'iblica* se hacen  en la con
sab ida  hoia.

Ni K unkahiuna  es  perii'idico de F u lano  6  do Z u tano , n i e s t i  sutivcucionado por este 
6 po r aquoi. Vive del p roducto  do la  T cnta 'y  del im porte  de l.is Biiscripciimes.

P o r  lo dem ás, podrá  e l  au to r de la hoja te n e r  ó lialier ten ido  au to ridad  y prestigios 
lu s ta n te s  o a ra  im p o n er su opinlrtu y vo lun tad  en  soniedades y centros d e  qii? líaya sido 
fun d ad o r, pero no se lo roconoceuios pa ra  d a r  6  q u ita r  p a ten tes  de íuorisino , n i pa ra  
defin ir nu es tra  po lítica . F u eris ta s  som os y e so íi nadie se  ocuha. Cuál sea nu es tro  fue- 
risino , de term inado  qued.i una vez m ás en  nuestro s recien tes artíeiilos acerca riel nia- 
n iliesto  ca rlis ta .

Y basta  por hoy .
Pensaba no decir más; pero ya que el Sr. Viar niega que Euskaltlnna 

esté Bubrenido ("porque el verbo subrcncionar, dicho sea con su permi
so, no existe) ó sostenido por el Sr. Sota, le repetiré que sí lo está; y 
ya que niega esto de quo. debo de estar bien enterado, lo agregaré que 
el Sr. Sota es además el Director reai y vonladeru do litcbo pcriM/c<> 
fuerista, pues que nada se inserta en éste sin sn visto bueno, y cuamlo 
se le presentan los originales (pues él no escribe) hace retirar, modin-
car ó ai^adir lo que le parece conveniente.

Asegura el Sr. Viar que Eu.fknlduna vive'de au venta y sxiscripcio- 
nes T esto tampoco me lo podrá hacer creer; porque sé que su tirada 
no excedo de 1.500, y no soy profano en esta materia de periódicos.

Siendo Euscalduna un periódico que carece en absoluto de ideas 
fijas ▼ representando ícon Ruskalsnle) en el estadio de la prensa ni 
partido sotista, que tan difíciles equilibrios hace para destruir el hiz- 
kaiiarrivno y al propio tiempo no declararse francamente enemigo suy<) 
por no hacerae antipático, no le extrañará al lector le diga que, en el 
número siguiente al mencionado, insertó un largo artículo laudatorio 
de mi hoja y mi insignificante persona, si bien dándole remate con la 
intenciona<la lamentación que acostumbra y es la siguiente:

Sólo, s i. lam entam os que personas d e l ......que  revela  la  Hoja, d is tra ig a n  A veces el
tiem po  en  ta le s  pequeiíeccs.

Y he concluido con EiisTcalduna.  ̂ •
Y  vamos á los periódicos carlistas, que son El Basco y Ghapel-Auri.
Kste último, órgano de la Juventud Carlista de Bilbao y dirigido por

el abogado Sr. Echave-Sustaeta y Pedroso, natural de Elciego, illtimo 
pueblo del mediodía de Araba, publicó en su número 133, del 27 de 
Febrero, el siguiente suelto:

T eníam os pencado escribir algo _  
rigido á la nación acerca de la Actñ 

P ito  nos abstenem oí por te iiiori 
P recisam ente las p o te n cas  eun jj 

e s tu d ia r eJ docuaieiitu  de Sa'niio,.
Y esperem os á  que d ic tsn iine H 

igual.
;Con estos argumentos co 

cual se ventilaba la cuestión 
trataba con la seriedad (jue |  

No sun otros los que prcáo

segunda nos ocupará
(¿uiéii sea el autor i.> p 

te^a. El Sr. (tare ' t
sea el ti'isMir) re •• ■ ."t 
3.933 de! . .lado ¡»'. iódif •. q 
he encarga <lc c:ili!ieari;i. H

¡V

I últim o m aniS esto  que  Sabino Arana h a  ili- 
carlistii.

.rftTOcarun conflicto iiU em aciunal. 
li:tn dejadu A un lailo la cueHiiiín de Creta par.i

que ea la  eneargad.i d e  la  pom-ncia. De : í; u.i '. ;i

tan lo.'J ca^ll^tlls á niie.-.i ra linja, en la 
ás grave para el Pueblo Vasko y so la 
ecf'!
J'l Basco, del l’artido Carlis-

ta en Bizkaya; el cual publil iiis <listinta8 contestaciones á mu‘.«tra 
hoja: una, de redacción; la 01 '̂oücial del l-'artido y sancionada Cun 
l-A  MÁS ALTA C O N FiB M A í l ó l  jfi priitu-ra nierccc !a ri'spue-^la <¡ue h:iii 
obtenido Euskald/tna y (Vu transcribirhi ínu'gt'amcute. La

pt!0« que es la que mutiva iste folleto, 
ér, no lo he podido averiguar con cer- 
II asegurado qno <1 ih» I.> es. Sospecho

la. p. oficial. Apareció en el iiiímci o

Kl sábadu Ultimo latixó el seilui 
Y  aunqiie  ll la fecha h a  pasado 

te i m inación  de las cacerías, nOM 
Kl tal luanitiesto  es un B<i|>erbio¡ 

m uchas no tas  y  luiicha la ta ; enori 
l’ero  en  bascueiice especial, 

que siem pre lia de tenerse en  c 
Kn el iiiauiQi'sto dice que es 

los Fuerus en  (iu em ica  y Vill 
su trono, se  resta tiras-'n  nuestras 

E ste  seño r A rana, e.-^jecie d 
icn ile , al parecer, llegar á  se r e*' 

S ueña en  una iiaciun, en  la c i ' 
tadi> se eom erfa á  gusto  de Sab: 
do  á él le d iera in i;ana.

J o dem ás se rla  ciintrafiicro.
E l hcjmtit« del B i\ka ita rra , qua  

y reeha/.a reg las ae  dicción, que  di' ] 
tem e que el triiin ío  del carlism o 

A unque ya, parod iando  á  L u ia tL ' 
cu idado p o r s i 1). Cario» h a  de re j i« 

P a ra  cuando venga no le p rep a í 
Se le te n d rá  rese rvada  una  c o n i 
P o r lo d e m íi ,  e l manitic-st.) del 

e l cual debiera íiabcr cum plido  qo 
au to r: n ilcestakit irdcran...

ireepüuúió al 24 de Fekiroro. Kl lector 
,.;uí:
]HA SO Y  YO

• ü í  í i ’g ú n  m n U !‘ i í-e c M  a li 'y ja n 'l"  t it  t i  
i ¡i> ¡I )J ÍM  a u x il io  l l  i i ‘i  / - ‘.ví-.viyddd, h 

iv H U ft a r :  A '- i' '  i ‘i/ i rr is .
lt \ i ln lr r a s  de  ' / o V i í d . '

«jf G oirl su  tiltiiuo  > ngendro  basco-eailótubo. 
mobivo d e  papeluM in iU iIet ñ de<canxará en  la 
uos de (^1 á ti tu lo  de iiK'va curioxidaii.
;.'>de cun iiiui'lia le tra ,
îicellano (uia^^^^^^^^en

p.ira usii ^ r f l e u T a i^ e  Sabino A rana; pur- 
jo iodo lo do ••»le señ o r <-s especial.
3 los hascon^adoH el que  Carlos V II les jiintse 
j  considera uim  baga te la  el que, a i aiapai'O de 
.‘ioiiM tora les.
<h R irkaya, á  es tilo  del R ;'y i-Jonifaeio, p re - 
ireujo del iitiai,'iiiari<> instado ü iskaino .
,if-t ilii m e m « ie l e^rgo m ás alto , Y eii esc E>- 

tarta y  se  llorarfa, y m oriría la gei.te eiian-

iiü ortografía  bnscoiigada á su {usto , que <la 
liiii patento  de biucongaiio  á quieii le ¡i.trecc, 
uditíial A los F ueros  basiMiigadi»». 
uc'le decir .Sabino: K -ísktria  -■•‘j ' j  }'•>, no  teii¿:i 

no en  K spana.
& .''aliiiio un calabozo de p res id io ... 

celda en  lie rm eo ... 
ilito íiabluo h a  sido  desilc'ña.’o p o r el ¡lúliHcn, 

escrito  en nia'>cei<>, )a u iáz lu ia  cié su

Sólo diré do mí cuenta (jii 
ya antes de su primera líB 
kaitarra (número 29) que c 
eu efecto, resulta una más 
es, sin duda, lo que precisa 
periódico que se dicocatól: 
te lo demás del suelto de /' 
tor de sentido común veri: 
que esto: si ¡os iiíkainos 
como ellos se conducen con 
7nana mora!, que es la qun 

Poro no es sólo El Bast 
Bix,kaüarra como arma c 
lo mismo han hecho cuan 
por su odio al nacionaÜsn 
dose entro ellos algunos 
sus estudios y niiJiisterio] 
cosas con la caridad que 
Evangelio. Con éste en 
que su suelto en nada se 

/ a  C-jx'O« '>•* 
lo haremos, porque sobn 
tenemos para llenar, no un

L a  r e s p u e s i
Rudísimo fué el golpe qu 

Vasko, y por ende el Carlismo 
tra hoja. Ksto, no lo decimos r 
del mismo P:irtido. RUilencio, 
tunte para responder a! ataque; 
gamente... rouniendo’las fuerzas 
confianza con que el Pirtido c

buena fe di;l autorcito de esíe sucito, 
manitiestn: cuando el párrafo de 
I traslada aisladamente. Puesto «sí, 

inhumana moral: mas j)orque esto 
le conviene al redactor de El Busco, 
itá sujeto á censura eclesiástica, omi- 

'arro. jwrque insertándolo, todo loc- 
él ^0 quiere derir ni mas ni menos 

senios de conducirnos con los inakrtos 
'tros, leiidi'iatn is que ohi^crvur inhn- 
practican.
u e íí ha siírvido do dicho suelto do 
estí periódico nacionalista, sino que 
or (flcasoz de inteligencia ó cngii<los 
interpretaron al pie do la letra, cuntán- 
;s sacerdotes, los cunlos, por r.i’’ón <le 

10 s(*a con respeto), debieran juzgar las 
doinás exigen y e.>*tar más enterailn-s dol 

, pensaba Bixkfiitarrn  (lr::ios(r¡irlo3 
i de la moral <le Cri;-to; pero vino 

-^^Üp^udo lUn'ai'Io Ac¿̂ iii iio
la nos da por sí la polémica que st)s- 
iielta, sino una seriu de pliegos.

ia ¡  d c l  c a r l i s m o
'» el Partido Carii'^ta di*l Pueblo 
eral, con la publicación do nucs- 
os: lo dicen claramente los flct<»s 
arma fornjidablp, ta no era bas- 

reciso contestar... contestar lar- 
« ho;nbrc8 de más v?>ler y más 

in Bizkaya... y sancionando la 
ciÓN, «;<)n la confirmación der e s p u e s t a  c o n  L A  m a s  a l t a  c o i c f .  

su Rey y Señor.
Porque en efecto: las triasas h o n r *  del Carlismo vasko, los vas- 

kos que tomaran á D ia rio s  sólo co«nstrum ento para obtener la 
tradición de su Pueblo, nn abriendo ̂ j o s  y viondo que no está en 
la bandera de esa polífciíf.lo que elto.s lAf^n con tanto empeño y con 
el sacrificio de su biriiestir y de sus v fc , sino que se encuentra en 
otra parte; y unos aband :;m rcsue ltam ^  el Partido que a.sí los ha 
embaucado, y otros ei^ni en la duda, o K  noble duda que les causa 
la honradez de su con<»?a¡a y h.i d j acalMcoa la entera posesión do 
la verdad y decidida adhi ióu á ella. *

Poro aquellos c;icique4á qne nos referíamos en la Conrlusión de la 
b'^p, como bueno,« (r:irlii-Ls y m'ilos vaskos qne conscientemente son, • 
qui-'ienm hacer ver qne n\nsfr>‘s argumentos tienen respuesta cutnpli- 
<la, y acordaron, reuiiido.^Vis lie I?izk:iya (porque en ésta había apare- 
i.'i io la lioja), cotitc>tarla (.1 El Utisco, cuii la colaboración de cuantos 
j.üdi-'rati :tl cfi cto aprontaAilatos y oticoiiiendando la redacción y firma 
(¡i-j ri'.cumonto, no á.un (•orfc¡igi,)nario de nombro y de p.estigio, por ‘ 
J10 fxo'dierlo á bochornosu.iíivolcón, sino al Sr. Iv'havo-S. t  Pedroso. 
pf'riodista <if> ofit-in y simpuy )ir*'ctor asalariado de Chapel-Zuri. Y el 
Sr. Bciiavr-S. y l't dniro,c<i!t ll desahogo propio de periodista,salió á la 
Kiena, la plii'U.t fii ri^tro y en'«razado el escudo de artnas del Cailismo.

Apareció la ri'-]/UL'>i;i t>n f.Vmu ilc kcÍ'í cartas dirigiilas al autor de 
la hoja y qui'en csie f,ill(-to íLicgiamente copiamtw (numerando sus 
jifirrafosi j>ara que el ¡octor pilpda formarse juicio exacto de lo que se 
<li«cute, pcsAtido liK arirnmrntife que de una y otrapart.- se presentan, 
y se demiu'stre que lo que querWios es enseñar la verdad lisu y llana.

La carta 1.“ annr.ició en el número 3.938 ñe E l IUisco,( \q\ 'i de 
I\rar;:o,<s dccir,(Íiez dí'is ilo.-ípués de la apnrii'ión de nuestra hoja; la se
gunda en i.'l 3.93Ü, y así, en días consecutivos, las demás.

L ae Advertencia.', t lc 3 3 i*> E c!iave-S>  y  P e d r o c o
Mas antes de mo'íJntr las cartas de la ctmtestación carlista suscrita 

por el Sr. Kc!iavc-S. y Pedroso, voy á exponer las Adrctfcncinn con 
que éste eni¡)ieza t'nlas y cada una do ellas y que ostamjia t;n son de 
mofa, remellando las que «‘iicabozan nuestra hoja. Son éstas:

A d v k u tk n i 1 ,• r< cribo  e^tas líneas en  castellano porque aaf la s en tenderá  
m>'jcir la  iier.<'>."a á  quien  eivitesto,

L’.“ f irm o  i’oii la» inieiale< mi api'lliiio porque, como D. .•vallino de A rana, no 
t*'iiici nada  de tej'.is al'ajo; y  de t(‘j:is a rrib a  n* estoy  jam ás.

Cuan ;o caliiii-o <‘U el cui-su de e»ta earta, d<- mnketu á  !>. Sabino d e  A rana, no 
quiero ajiraria rle  en  modo alguno; lo liaijo p a ra  llaiiiaile ex tra ilo , ex tran g ero , pues 
Bi'ili' asi M' puede em p lear la palabra «Kítetu; li  i>e em plea como ep íte to  despreciativo 
e s  una  ¡¡roseria inadui¡>ili1e.

Dice que escribe In.'i cari ¡s rn caatellano para que lai> entienda yo mejor.
Pero no se crea que lo djce el Sr. Kchave-^. y Pedroso porque esté 

ma! enterado, no. Está, por el conlrario, bien informado, y sabe que 
el autr>r de la bojn, no sólo posee el Kuskern, sino que lo conoce gra- 
maticalmi'UU'. Paia probarlo, véase el suelto de Chnpel-Zuri siguien
te, inserto en su iiiímero 119, <lel ‘J1 de Noviciubre del í)6:

3 :< ;rT K (:i  i i i z k a t a r a

recibido, el pi itner ralend;irio  vizeaino, ed itailo  por una  Coinisi^Sn de haseó- 
filoK en la ae iv d itsd a  im p ien ta  eunkara clel S r. A nuurortu .

Al ])rcipio que .•Hlendntin es u-.a p'-quefla gi'aui.'itiea. A«í, eu  SU prim er*  par-
te d á  regla* jiara la form afióii de lo< nm iilires ¡iropioü en  liii'cuence tom ándolos de su 
riifz ó noiiUire prim ilix'o. eoni'>; id noiui»;-*- ras ti'd an«  .fosí se <ioriva d e  Jo sep f y  de 
ac|uí hace el b a 'c 'u 'n c e  .(o^^lia. Litis es  lío ldcirv icii lO blodoliikl y  en  vascuence se 
luu'e K oldotiika, y ii>' ese moflo ile Pi-divi K i'iia, d '‘ C irilo K iril etc ., etc.

La verdad, e« qoi', euuio dic» el eali-ndario bizkaino hacía tiem po que sen tíam os la 
fa lta  c3'' esa obra tan  lUil en  lo lo el p a íi i'asco.

Podemos ngreg:ir otro suelto que el mismo periódico publicó en su 
número 128, dcl *¿3 de Knero de esto :’Uo:

U K N A C I M I l’N T O  E U S K i'.R IC O

Do poco licmiKi acá so nota oon agradable sorpresa el increincn to  que  lia tom ado 
todo lo que .«e ri-fiero a  n u cs tn i región vascong.id;i.

K 'ta  asociai'ión (alude á la  Casa K ditorial Jlnim  nnirn'„¡, form ada )<or distinguidos 
1mm'<M1Ios, viene eriltaiiiio o lira i^uskéricn*  <le reoonociila )in|>oi‘taiieia.

U ltiiu:im eiite lia iiobUc ido u i n  ly r f i 'i ,h x  d" Or/o¡¡rnfia del Kuskcra H hl'a itu i, debi
do á  la  docta plii.iia cb- 1) Sabino d e  A r.iiia y  (ío irl.

N o ni‘ce8 Ítanio.< elogiar ta obra: el deber d e  todo  vascongado que am e á  su p a tr ia  es 
estu  diaria

Pues bien: el Hr. Echave-S. y Pedroso snHc que el autor del Egufnji 
y ííl de las Lir-rion^'s de Ortografía es el mismo de la hoja; y el señor 
Kchave-S. y Pií.lro^o es el que, después de escribir esos sueltos (1|, ha 
hecho las Advrrlcnciis citadas. Pueile, pues, el lector formarse, con 
esto, concepto exacto do ia sinceridad del Sr. Echave-S. ♦ Pedroso y 
de la buena fe de su jiluma.

ly'wficiwo, eoru) H'¡ tc/nc nada de tejas ahajo, firma con la^ iniciales 
de S1Í apellido. Qu^ es una tna-nera de diacunir asaz original.

Cuando, con motivo de la algarada armada por la prensa tras la pn- 
blicación del articulo d'.d Sr. (.)rtiz <le Zárate (2) referente á los Fueros 
y protestando de las reformas que el Gobierno español concedía á 
Cuba, echó también su cuarto á e.apada** el semanario Chapel-Zuri y 
publicó un artíiail'i farrista (iw. fué denunciado, el Sr. Echave-S. y Pe
droso, llamado ante el Juez, declaró ser autor dél escrito el Sr. Mella, 
que es Diputado á Uori.es y por tanco no puede ser procesado. El, 
!?r. ICcIiave-S. y P«dro«o no teme, pues, nada de tejas abajo.

y... (U trjns arriba... no catájanui^.'II No sp comprende cómo, en u- 
periódico sujeto á  ccnsu''a eclcsiástica, ha podido permitirse esta fra
que niega la presencia y la existencia de Dios, desdo el momento 
Dios está presente á todos los actos del hombro y quc esto etj^uival* 
c?t: r sietn)>ro nuestra alma ante Dios, ó sea de tejas arriba.

Por lo demás, si el Sr. Echave-S. y Pedroso nada temo do tejas 
arriba, es seguro (pie es un gran cobarde de lejas abaj(>.

Kospecto do la advertencia relativa á la palabra maketo, luégo ve
remos que el Sr. Echavc-'3. y Pedroso no sabe lo que ésta significa.

(1) Sabem os que los escribió í ! ,  porque en tonces se  tirab a  O ta p tl-Z u r i  en  la  im 
p re n ta  de! S r A m orrortu , Kl 14 de esti- mes em p.srt A ed itarse  en  lu iu ip ren ta  de

d irig ida  po r el ."ir. Azkue y so sten ida  por el .Sr. S o ta .
(2 ) D iputado (.carlista! á  Cortes y , por consigu ien te , lib re  de p rocesos.

CONTESTACIÓN OFICIAL lEL CÁRMSMO Á NUESTRA HOJA
((E l Partido Carlista y los Fueros Basco-Nabarros

C a r t a  p r i m e r a
A l  S r . D .  S a b i n o  d e  A r a n a  y  G o i r i .

(E n A b a n d o .)
1. Muy señor mío: Con la p rev isión  que á usted  caracteriza, 

com prendió (lue el contenido de su I lo jd  suelta , titu lada lo 
m i s m o  q u e  el ep íg rafe general de estas cartas^ h ab ía  de ser 
contestada. El m enos esforzado de sus adversario s es el que 
en ris tra  (como usted  dice) la p lum a p ara  v er de conseguirlo.

2. Y á  ello mo m ueven estos m otivos: hacer v e r  a usted  que 
se halla en constante contradicción en sus afirmacion<^; defen
d er al carlism o de los in justificados a taques que u sted  le diri- 
íre: q u ita r á  su se ñ o rp a d re (q . e .p . d .)e l sam benito  q u e  usted, 
con toda la buena fe del m undo, le pone, afirm ando que fue 
carlista  p o rque  no sabía lo que e ran  los F ueros basco-nabarros 
é ignoraba la h isto ria  de su raza. , , .

3. C om prenda usted, p o r consiguiente, que, dada m i pureza 
de intención, no  tra to , en estas líneas, de zaherirle  personalm en
te; y, si algo de sá tira  se m ezclare en ellas, no lo lleve a mal, 
piíes, po r adelantado, p resen to  á  usted  m is excusas.

4 A estos pu n to s cardinales puede i*educirse el trab a jo  de 
u sted  T ra ta  en  él de p ro b ar: I.® Que todo E stado independien
te  tiene derecho á continuar siéndolo, sin ingerencias de nin
gún o tro  en  su  vida in terna. De ese modo desea usted  que el 
K stado Basco s e a  com pletam ente independiente de E spaña. Es 
decir que su organización y m odo de se r prim itivo es el natu
ra l á que debe re tro trae rse : 2.« Que como^ el país  basco ha 
s i d o  com pletam ente independiente de España, siendo el p a rti
do  carlista el q u e  ha pro teg ido  y  protege á un P rínc ipe  de di
n as tía  española , nada tienen que v er los bascos con ese p a rti
do: Y 3.“ Que el partid o  carlista  com o español es antibasconga- 
do y  an tifo ra l.

5. A firm am os, como usted , que todo Ejstado independiente 
(constitu ido con a rreg lo  á la Ley de Dios) tiene derecho á conti

n u a r siéndolo sin  in g e ripiaBde n in g u n o ^  en su v ida in terna.
6. A boyado en osa b ís^B queja  usted,Tcon sobrada razón, 

de que á los basconga( nos den las 'fcyes fabricadas en 
M adrid p o r un  p oder IciáflWvo que, sin afiínder á las circuns
tancias especiales do lo y e i t o s  paisas de España, los mide 
todos con el m ism o r€  'o. ’ _ ^

7. Y adem ás se consolé ustod de ({ue los c'spañolbs se., 
tan  en la v ida in te rna  < p u ( ^ o  bascongado, po rque á 
considera usted  deslig:o d«Wíspaña.

8. A hora bien; c ^ f  :i usted ea su hoja qn^ la^^aza baí^ca 
contaba en o tros ti9 p  c i ^ r o  Estados: el EpffWo Alabes, el 
E stado  Bizcaino, e l ||fe io  ^ ip u z c o a n o  y el E stado N abarro; 
todos,los cua tro ,lib res. ̂ )£ í;í /  indcp;!nuÍGntesde los dem ás.

9. Y, ahora, as í fiei ttice usted  ¿qué tenem os que v er los 
bascos con los e s p a ^ l?  nr'ogunto yo ¿i usted ¿qué tenem os 
que ver los a lab ese i ctiolitócainos, ni con éstos los n ab a rro s  
ygu ip u zco an o s?P o r^ i si re tro traérnoslas cosas al estado en 
que u sted  creo quep^V on los d istin tos bascos, m ejo r dicho, 
si usted  hubiese e^^riesa noja en tioiupos en que cada E*i- 
tado basco era indopciente por sí mismo, con arreg lo  á  sus 
m ism as doctrinas res itría  usted  un invasor bizcaino en los 
o tros E stados; se le n-iría el pase á ese docum ento y  en Vi
to ria  se le p o d ría  á u n  llam ar m aketo  con la m ism a razón 
con que a s í califica u s á un santanderino eu Bilbao.

10. P o r consigu|ienuííto(l no tiene n ingún  derecho á in g e- 
r irse  en asu n to s afíSÍi<;ü Estado bizcainn. Lo que hayam os 
de hacer los alabespb  ¡puzcoanos y nabarros, á iisted no le 
im porta .

11. P o r  eso, en PUbiata, solam ente está  ustod au torizado 
á  hacer c ircu lar esJ^J« suelto, en Bizeaya.

12. P e r o  aun  hay  1. Reconoce usted en su H o ja  sue lta  
dos hechos: , . . .

1.® Que en el t r í ^ i ) de la h isto ria , Bizeaya aparece como 
el E stado  Basco detóFad política m ás anti<¿ua, m ás c lara  y 
definida, el p r i in o f ^ i i e  la fam ilia basca.

2." Que h as ta  elw g ix  no hubo propiam ente Estadft Biz-

caino, y que sólo fué este país un  conjunto inorgánico  y abiga 
rrad o  de confederaciones o R epúblicas libres.

13. De lo cual resu lta, bien claram ente, según usted  m ism o 
lo confiesa, que Bizeaya, antes de fo rm ar un todo, e ra  diverso , 
es decir, que había varias confederaciones ó repúblicas libres; 
distin tos E stados independientes en tre  sí. Dice usted  <jue estos 
E stados (m icroscópicos) se unieron p ara  defenderse de los di
ferentes E stados españoles que acosaban á los pequeños, y que 
a s í fo rm aron  el E staáo  total bizcaino. Perfectam ente. Pero 
com prend i usted , que después do quedar exentos de pelig ros y 
consolidada la paz, no había razón p ara  que continuaran  todos 
Ins pequeños E stados bizeainos absorb idos p o r un  E stado  de 
m ayores dim ensiones, si hem os de seguir la m áxim a de que 
todo  E stado  que h a y a  sido  independ ien te tiene derecho d  
c o n tin u a r  .riéndolo. El p riv a r  de vida propia, lib re é indepen
diente á estas confederaciones ó R epúblicas libres  (cuya anti
g u a  existencia usted  reconoce) es un  acto de invasión, de tira 
nía, de conquista . Y bien; como los ascendientes p rim itivos de 
ustod p rocederán  de alguna de aquellas pequeñas Repúblicas, 
no tiene usted , como descondiente, otro  derecho m ás que á di
rig irse  con su H oja  suelta  á la República de donde proceda. 
F u era  de elia es iisted un ex traño , un ex tran jero . Im aginando 
que en aquelíos tiem pos p rim itivos la p arte  de G uernica cons
tituyese una República y la de M arquina o tra , am bas libres 
(como u s ted  dice) yo, m ás nacionalista que usted , y  como nie
to  de una m arquinesa , lo p regunto : ¿Desde cuándo A rana, el de 
la R epública ó E stado guerniquús q^uiere tra ta r  de asun tos del 
E stado  m arquinós? ¿Qué le va á él j)or esta República? Siga 
él en  su  E stado  y yo en el m ío, (jue si alguna vez nos unim os 
p a ra  defendernos de los españoles que lios acosaban, conclui
do el peligro, nada tenem os que v er los unos con los o tros.

14. Yo soy pues b izcaitarrista  d é la  R epública o E stado 
m arquinés, y  puedo llam ar á usted  waAeío en M arquina con 
la m ism a razón  que usted  llam a aho ra  en Bilbao m aketo  á  un 
inanclicgo.^

15. Dirjí u sted  que llevólas cosas á la  exageración y  al ex tre
mo. No señor. No hago m ás que d a r  dos pasos m ás a trá s  que



usted  en m is indagaciones sobre  los antiguos E stados que fox*- 
niabü la raza basca. P o rque con el m ism o derecho con (jue us- 
led  pretende que Basconia no sea absorb ida por E spaña , yo 
íleseo que Alaba y Guipúzcoa y N abarra  no sean absorb idas 
]>or ese E stado Basco de g ran  tam año, puesto  que éstas fue- 
í-on, y p o r tanto  deben ser, según usted , E stados independien
tes; por lo cual, si le veo á usted  en Vitoria (en arm onía  con 
sus doctrinas) le llam aré m aketo, si le veo en Motrico le llam a
ré  asim ism o maketo, si le veo en V iana le llam aré m aketo, y 
p o r últim o, como nieto de n iarqu inesa que soy, si le veo in 
m iscuirse en algo referente al orden político de aquella anti
gua pequeña República bizcaina (an terio r á la form ación del 
g ran  E stado bizcaino) le llam aré, con derecho, m aketo. Tengo 
las m ism as, exactam ente las m ism as razones que u sted  para 
llam arle así á  un zamorano.

16. No se m eta usted  en d ibujos. A verigüe usted á escape 
cuántas y cuáles fueron las p rim itivas Repúblicas libres que 
procedieron en su form ación á la g ran  República bizcaina; y 
cuando sepa de cuál procede, d iríja se  u sted  á  sus actuales ha
bitantes. Lo dem ás es m eterse en cam isa de once varas.

17. Ese es el b izeaitarrism o de usted. El verdadero  es el 
mío, que en el m ism o M arquina, en  v irtu d  de m is ideas» (que 
son la qu in ta esencia del nacionalism o bizcaino) le puedo lla
m ar á usted  m aketo.

18. Si usted es naciona lista  bizcaino en el siglo x ix , yo soy 
naciona lista  del siglo ix. Es decir, que m i naciona lism o  se re 
tro trae  diez siglos m ás que el de usted . Mi nacionalism o cuen
ta de fecha mil años. Soy, pues, m il años, digo, mil veces m ás 
b izca ita rrista  que usted.

H asta  la próxim a, queda de u sted  seguro  serv ido r y  archi- 
correliííionario q. b. s. m.

E-S.

C e r t a  s e g u n d a

lí). Muy señor m ío: En mi ca rta  de ayer tra tab a  de dem os
tr a r  á  usted  que sus teo rías b izca ita rris tas  se contradicen con 
su conducta; que sostiene u sted  la necesidad de rechazar toda 
absorción  de un  E stado por o tro  E stado m ayor, y no obstan te 
p retende sum ar en su aginarlo  E stado Basco á todos los cua
tro  E stados: al ■ ■ >és, ■' puzcoano y nabarro ; y den tro  de Bizca- 
ya cen tralizar .i un : ..tado general bizkaino á los pequeños 
E stados que v vía:i, den tro  del m ism o país, libres é indepen
dientes unos uo c.- ■ is.

20. Con lo cual creo habe 'e dem ostrado que es usted  una 
contradicción viviente.

21. E se e ra  mi objeto, com< lecía en el ingreso  de m i ep ís
tola: hacer ver á  usted que se h lía  en constante contradic
ción en sus afirm aciones.

22. E n la p resen te  voy á defender al carlism o do los in ju s
tificados ataques que usted  le dirige.

23. Exam inando en su H oja el significado de la palabra 
Fuero  rechaza usted  el que le da la Academia Española, la cual 
dice en su D iccionario  <iue F ueros son cada  uno  de los p r iv i
legios y  exenciones que se conceden á u n a  p ro v in c ia , c iu d a d  ó 
persona.

24. Y hace usted  m uy bien en rechazar esa definición, al roe- 
noR p a ra  Basconia, pues nuestro s F ueros no son esos. Tenga 
siem pre en cuenta que el carlism o no se hace solidario respon
sable de los te rrib les gazapos de la Academia. P recisam ente 
D, Antonio de V albuena se ha encargado de ponerla de oro  y

• r.zul en su Fe de erratas  á ese Diccionario. Y m ire usted  lo que 
ron las cosas. Valbuena es un carlista. No recuerdo si se ha fi
jado el d istinguido crítico en  esa errata . P ero  tengo p o r  segu
ro  que si cae en la cuenta se ap re su ra rá  á ponerla por apéndice 
ú gu libro.

25. Los carlista ! bascongados, lo m iim o  los de la p rim era  
¡cuerra civil que los de la segunda, que los nacidos posterio r- 
íiiente, hem os creído que en general lla m a m o s /’« iro s  bascan- 
(jados al conjunto de le.ye* é  institticiones p o r  las cuales aborí-

\  '(/ene se venía  r ig iendo  Bas>^onia: su m a n era  especial de ter,
\  í-:u organización  o rig ina l, sus típ icas trad iciones. Si la pala- 

í)ra F u9í'0 no corresponde al significado, «so no im porta. P ara  
' f^tendernos m ejor, cuando los carlis tas bascos decim os que 
querem os los Fueros, indicam os lo que u sted  llam a gure  L ag i-  
Z a rra . N uestra  L ey Vieja, sí, la antigua, esa querem os los 
c írlis ta s  bascongados.

26. Yo qu isiera dem ostrar á usted  que el carlism o ha q u eri
do siem pre que los bascongados se rijan  p o r esa L a g i-Z a rrd  
y que lo que ju ro  D. Carlos es esa m ism a ley vieja, que, hasta  
)a fecha es conocida, aunque im propiam ente p o r el nom bre de 
Fueros.

27. Yo desearía , pues, eso. P ero  me veo en apu rado  trance 
al in ten tarlo : si echo m ano de las o b ras  en que se tra ta  la H is 
to ria  de E spaña , d irá  usted  que son sus au to res te stigos recu
sables; si m e-sirvo de o b ras  escritas p o r españoles sob re  B as
conia, d irá  usted  lo m ism o; y si, po r últim o, acudo á obras 
escritas por bascongados, sobre E uskeria , d irá  o tro  tan to  de 
lo que afirm a del señor Novia de Salcedo y de su señor padre, 
qiie no sab ían  lo que eran  los F ueros basco-nabarros porque  
ig n o ra b a n  la  h is to ria  de su  raza .

28. P o r consiguiente, u sa ré  como a rm a de defensa:
1.* Los hechos realizados p o r Bizcaya: 2.* Los escritos de 

usted. Y 3.* El sentido com ún, que, adem ás de usted , lo tene
m os tam bién nosotros.

29. Dice usted en su H oja en repe tidas ocasiones que Bizca
ya, como soberana que era en s í m ism a, podía hacer con su s  le
yes ó instituciones lo que le d iera  la  ^ 'an a , hablando en plata.

30. Pues l)ien. Un d ía le dió la gana á Bizcaya de escrib ir 
sus Fueros, m ejor dicho j  p ara  que usted  me entienda, su La- 
gi-Z arrá , tan vieja, tan  zarra , que t 9 dav ía  no constaba por 
escrito  en n inguna parte , pues, según usted  nos dice, los biz- 
kainos eran  poco am igos de escrib ir, en lo cual usted  ha d eg e
nerado  de la ra?*. K sta v ieja ley la  escrib ieron  en un cuaderno 
recopilando tr t  . La y  siete leyes y  añadiendo después o tras  m u
chas hasta  que en el año 1452 se form ó una recopilación llam a
da  F uero A n tiguo .

31. En tiem pos de los Reyes Católicos, sea porque éstos de
seaban term inasen las d iscord ias in testinas de los bizkainos, 
sea, como creerá usted, po rque qu isieran  em pezar solapada-

. m ente á ir  dom inando en Bizcaya, lo cierto es que encom enda
ron  á un  tal Chinclülla, p ara  que a rreg lase  el negocio; este  su je
to  hizo unas O rdenanzas, 11, que fueron aceptadas p o r los bil
baínos. Se qu isieron  ex tender al resto  del país, y éste  no las 
aceptó. En su consecuencia volvieron á  com isionar á  Chinchi
lla p a ra  que en unión de los rep resen tan tes  de Bizcaya se hi
cieran unas O rdenanzas aceptables; las publicaron  en núm ero  
de 15 y después de resis tir la s  el p a ís  desapareció  la au to ridad  
(le las m ism as en 1630. Vea u sted  si se chupaban el dedo los 
Í)izcainos en aquellos tiem pos; rechazaron  las O rdenanzas he
chas exclusivam ente p o r Chinchilla y no cuajaron  las que éste 
hizo en unión de la represen tación  de Bizcaya. Lo cual p rueba 
que tenían los bizcainos tan  buena nariz  como usted  p a ra  sa
ber lo que olía ó no á m a ke ta n ia .

32. Más tarde, encontrando los bizcainos deficiente su cua
derno  el Fuero A n tig u o  lo refo rm aron  nom brando  a l efecto 
catorce L etrados presid idos p o r el C orreg idor, p a ra  que, p re 
vio ju ram ento , como a s í lo h icieron, p resen tasen  el nuevo

L n v irtud , pues, de esta  L agi-za t'ra , se reunieron  los tucioncs para la ejccucióii de ésias v su iironia cobernacióii.»
inos, nom braron  sus au to ridades y p rep a ra ro n  la ju ra  de * ^  ‘
)s VIL La Ley 1.^ T ítulo V 'á Q \2. L aq i-zarra  (el Fuero) Cum plido fielm ente en el E stado Bizcanio ca rlis ti.
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Fuero, el cual fué aprobado p o r la Ju n ta  G eneral en el año 1526 
con este título: E l Fuero, priv ileg ios, franquezas y  libertades  
de los caballeros h ijos da lgos del M uy Noble y  M uy L ea l Se- 
ñoH o de B izcaya .

33. Nos encontram os, pues, con que en el cuaderno éste se 
hallaba iM g i Z a rra  de que se ocupa usted. Creo que no p ondrá  
usted  peros  á esta  colección, poríjue según se ve los bizcainos 
de aquellos tiem pos sabían lo que se tra ían  en tre  manos, y al 
hacer esa recopilación que llam aron vaciaron en ella el 
característico  y peculiar m odo de ser de IMzcaya. E n  esc cua
derno  se tra tan  las leyes civiles, políticas, adm inistra tivas, 
fiscales, penales y de procedim ientos; en fin todo el Estado 
Bizcaino encarna en esa obra. Y lo liicioron ta l cual está hecluv, 
porciue as í lo creyeron justo ; noso tros nada tenem os que ver 
si está  bien ó m al; hemos quedado en (jue Bizcaya, como país 
soberano, podía hacer lo que qu isiera  den tro  del país; B iz^ -  
ya, pues, quiso  hacerlo así y hecho quedó.

34. Y as í fué transcurriendo  el tiem po y ju ran d o  los reyes 
españoles esa L agi-zarra  h as ta  Carlos I I I  inclusive, pues C ar
los IV, aunque la aprobó, suprim ió  el juram ento .

3.5. Ya sabe usted  que antea de com enzar la ú ltim a gu erra  
civil, los F ueros, ó la L ag i-zarra  estaba m inada p o r la legisla
ción española, y que Bizkaya, como los dem ás E stados Bascos, 
asp iraba  á d is fru ta r  de nuevo sus antiguas leyes é institucio- 
-nes venerandas. P o r consiguiente, al alzarse los bizcainos 
proclam ando á  D. Carlos V l f  como legítim o Señor de Bizcaya, 
no buscaban que les ju rase  su legislación civil, pues aún con- 
tinual)a vigente: lo que qu erían  es que Ies ju rase  todas  sus 
leyes é instituciones contenidas en la ú ltim a im presión  de su 
F uero ; asp iraban , pues, á su  L agi-zarra .

3 6 .  “  ‘ ‘ '  ■ 
bizcainos 
Carlos
dice que en persona ha de v en ir quien sea á hacer sus ju r a 
m entos y  p rom etim ien tos siendo requerida p a r a  ello p o r  los 
bizcaynos.

37. Los bizcainos, como los guipuzcoanos, requ irie ron  á 
Carlos V II p ara  que cum pliera su deber, y éste  lo cumplió.

A hora voy á  decir á usted , m i buen D. Sabino, cómo y qué 
ju ío  Carlos V II.

38. Según el acta oficial, en  la cerem onia de G uernica, don 
Carlos bajó las g radas del T rono, se arrodilló  ante el A ltar, y 
teniendo el Sacerdote la H ostia  C onsagrada en sus m anos, y 
poniendo D. Carlos su d iestra  sobre el A ra sacrosanta, dijo en 
a lta  voz:

39. * Ju ro  p o r Dios y esta  S anta H ostia consagrada g u ard a r 
y hacer g u ard a r, observar, cum plir y ejecutar inviolablem en
te  los fueros, libertades, frsm quezss, exenciones, p re rro g a ti
vas, buenos usos y  costumbres que i i a  t e n i d o  y tiene este Muy 
N. y M. L. Señorío de V izcaya.-

4 0 .  F íjese usted  bien en ese q u e  h a  t e n i d o ,  pues dem uestra 
claram ente que D. Carlos ju ra b a  g u a rd a r  y hacer g u ard a r  toda 
la especial m anera de ser de Bizcaya. C uantas L a g i-Z a rra  hu 
biesen existido o tras  tantas ju ró  D. Carlos. Y si po r casuali
dad, hubiese existido entonces un  D. Sabino de A rana, con el 
m ism o m odo de pensar que u sted  tiene, y hubiese puesto  la 
fó rm ula del ju ram en to  á su com pleto gusto , así la hub iera ju 
rado  D. Carlos. O tro tanto sucedió con la ju ra  de Guipuzcoa y 
V illafranca (1).

4 1 .  Si, pues, D. Carlos ju ró  todo lo que Bizcaya y Guipuzcoa 
q u iíie ro n  que ju ra se  no hay razón p ara  decir que D. C arlosno  
es el S eñor de Bizcaya.

42. Dice u sted  en su H oja, mi buen D. Sabino, que el título 
de Señor no e ra  liereditario , si eltíoi^ó; pero  que luego llegó á 
se r hered itario  por el uso, pues losibizcainos no  quei'ían m o
lestarse  en buscar la persona que hbbiese de desem peñar di
cho cargo. '

43. Si, pues, los bizcainos e ran  tan com odones y aceptaban 
como S«ñor al Rey de E spaña hicieron perfectam ente en p ro 
clam ar Señor á D. Carlos. Yo supongo que usted  creerá  que, 
p ara  m a ke ta n ia , p ara  E spaña, él es el R... Pero, aunque no lo 
creyese, y a  sabe usted que ha sentado en su hoja como p rin 
cipio que los bizcainos podían  elegir p o r Señor a quien les die
r a  la gana. P o r lo tanto, aunque D. Carlos no fuese el R... de 
E spaña  es el legítim o S eñor de Bizcaya, porque á Bizcaya así 
le plugo, p o rq u e  quiso.

4 4 . Le he p robado  á  u sted  que lo que llam am os fueros, los 
del cuaderno recopilado en 1 5 2 6  es la L a g i-Z a rra  que á usted 
tan to  preocupa; que los bizcainos propusieron  á D. Carlos ju 
rase  el contenido del indicado cuaderno; que e s te lo  ju ró . De 
m anera  que Bizcaya eligió á D. Carlos pa ra  S eñor y éste  ju ró  
lo que eUa qu iso  que ju rase .

4 5 .  D ígam e usted  aho ra  si cree, en conciencia, que D. Carjos 
no am a á Bizcaya y si los bizcainos deben se r ó no carlistas.

4 6 . Del carlism o en sus relaciones con E uskeria  después de 
la  guerra ; de la actual doctrina carlista en lo que aquélla re s 
pecta; y de la situación do Basconia el d ía que triun fe  C ar
los V i l  le hab laré  á u s ted  en o tra  carta, pues esta  la ta  ni 
como de C arnaval puede pasar.

De usted  seguro  se rv id o r y fírc/tt-correligionario q. b. s. m.
E-S.

C a r i a  t e r c e r a

4 7 .  Muy señor m ío: Creo que con m i carta  de ay er se hab rá  
convencido de que lo ju ra d o  p o r ^ .  Carlos en Ouornico y en 
V illafranca e ra  toda la m anera e s ^ c ia l de ser, an tigua, o rig i
naria , genuina de am bos E stados bascos. A Bizcaya ju ró  su 1.a- 
gi-zarrá , como usted  llam a, y á Guipúzcoa su  Legue-zarrá, 
como decim os los que hablam os el dialecto guipuzcoano.

48. H oy le voy á p ro b a r  que, en concordancia con el am or 
del carlism o á Basconia, la  or^janización del E stado  ca rlis ta  en 
todos los ó rdenes estaba períoctam ente calcada en el modo 
peculiar de se r del pueblo basco.

4 9 .  Y esto  so lo p ro b a ré  á usted confrontando, poniendo 
cara á oara los hechos de Bizcaya duran te la g u e rra  pasada, 
con los p á rra fo s  que usted  ha escrito en su hoja.

50. P a ra  co tejar los genuinos F ueros basco-nabarros con los 
del carlism o se puede esp erar, dice usted  en su ho ja que por 
v ía  de ejem plo reseña u sted  algunos de Bizcaya.

51. Veam os, pues, con la mano en la  conciencia, q u é  resu l
ta  de este  análisis.

52. Dice usted  así:
«1.  ̂ Gobierno y  L«gialaci6ii.—Bn los últimos tiempos de la inde

pendencia de Bízkaya, d  Poder Lfgislativo lo coiisdtuían las Juntan Ge- 
neralet de los representantes de todos los pueblos de la República en esta 
doble forma: normal y ordinariamente, osto es, de dos en dos años y en el 
mes de Julio, ellas por sí mismas; extraordinaria é interinamente, dele
gando sus funciones en la c á m a r a  popular llamada Jicgimicnto, que, nom
brada en ellas y sometiendo sus detisionos d la sanción de la primera 
Junta General ordinaria que se celebrara, funcionaba en el bienio iutor- 
medio.»

53. P ues esto  m ism o es lo que sucedió en la época en que 
D. C arlos de B orbón fue S eñor de Bizcaya. Como que el gobier-

no de la República so constituyó, du ran te la g u erra  civil, á es
tilo y jjsanza bizcaina antigua.

C4. Ju n ta s  Generales tuvo Bizcaya en el E stado oficial car
lista, y tan es as í ([ue precisam ente en t/u n ía  (?eneraZ de 28 
y 30 de Junio  y 2 de Julio  del año de la  ju ra , se acordó que 
D. Carlos de Borbón ju rase  las instituciones seculares de Biz
caya, como as í lo hizo, estando p resen tes los señores que fo r
m aban el R egim iento  en sus respectivos puestos de honor, co
nio dice el acia oficial levantada al efecto.

55. Vea usted, pues, cómo en lo que se refiere al Gobierno y  
L eg islación  del jia ís el carlism o no hizo m ás que cum plir por- 
lV<ítamente con la L agi-zurrú .

yü. Y añade usted  en este punto:
«K1 Gobierno JTidvrrual 6 snprenin lo formaban el representsuite en

viado j)Or el Señor, Datilado Corrcijidor, y dos representantes de la Ko- 
pública, llamadas Diputados Generales. Desde ul momento, pues, que ol 
.Sefiot- no tenía más ipie un voto contra dos, carecía en realidad de atri
buciones gubernativas.»

57. Exactam ente lo m ism o sucedió en el Estado Bizcaino 
d u ra n te  en él fue Señor D. Carlos.

.58. Del acta de la ju ra  aparece que el entonces Corregidor  
fué el Conde del P inar; y D ipu tados Generales D. F au sto  de 
U rquizu y D. P edro  M aría de Piñ<>ra.

59. P rosigue usted:
«Los Síndicos OnicralcR, que eran dos y elegidos jiíii’ la Junta General 

do la Kepúlilica en la misma forma que los Diputados, eran los gunrda- 
dt)rcs del Derecho cstal)lpciclí), los custodios de las Instituciones tradicio
nales, y verdaderos dipuiadon 6 enviados por la República á su Gobierno 
Universal pava (jne c'ste, en el ejercicio de sus funciones, en nada pudiése 
apartarse de la linca traznda por la licpública en el espíritu de sus instl-

61. Los dos Síndicos G enerales en la fecha de la ju ra , se
gún  la referida acta, e ran  D. Serapio de Pèrtica y D. Juan  
Jo sé  de Liona.

62. Y para que se vea que se cum plió escrupulosam ente la 
tradición bizcaina, usted  m ism o en su hoja pone una nota 
que dice:

«Sabido es que la Diputación Genoi’al 6 Gobierno Universal de la Ilo- 
{lública BIzkaina »e constituía con i>l rorrcgidor 6 representante <lel Se- 
ííor y dos Diputados, y que éstos eran respectivamente de los dos Bandos 
históricos: oñarino y yamboino, 6 el de Oíiaz y el de Ganboa.>

63. Y usted  confiesa que:
^Mi mismo padre, va difunto, TOMÓ PARTE DIRECl'A Y PRIN

CIPALISIMA JCN I>A TRAIDA DE ARMAS Y ALZAMIENTO 
I)p]L72EN BiZIvAYA. Y en  la elección tl<- la Diputación (?encral 
del 75 fué propuesto con 1). Francisco de (¡diriona por el bando gíimboi- 
no, resultando electo este militar, coñ I). Alejo Novia de Salcedo por el 
bando ofiacino.» (1)

64. Ya ve usted, pues, sí du ran te  el Señorío de D. Cai'los se 
cum plía la tradición bizcaina; con oñacÍ7ios y gainhoinos  y  todo.

65. Continúa usted  en su hoja:
«Los encargados ile administrar Juntieia eran elegidos en parte por la 

República, y nombrados los más por el Señor, en virtud de las atribucio
nes judiciales {supremas, sólo en determitiados casos) que le tenía confe
ridas aquélla.»

66. En v irtud , pues, de las atribuciones judiciales conferi
das al Señor en el E stado bizcaino carlista  se ejercía la ju r is 
dicción en su nom bre y Jueces hubo donde fué necesario, los 
cuales ejercieron sus fiincionescon tan  m aravilloso acierto  que 
lia.sta los tribunales do E spaña, de m a ke ta n ia  que usted  d iría , 
reconocieron que se p o d * n  devengar costas por los <iue en 
los asuntos in terv in ieron . E sto  afirm ó la  Audiencia de B urgos

uella Audiencia algu- 
iizcaya bajo jurisd ic-

cuando después de la g u e rra  fueron a  aq 
nos asun tos tram itados en Juzgados de 
ción carlista.

67. Lo cual le p ro b a rá  á usted  (jue, no solam ente se consti
tuyeron  las au to ridades judiciales carlistas con arreg lo  á  la 
L agi-Z arra en Bizcaya y en los dem ás Estados Bascos, sino 
que los cen tros judiciales se inform aron del esp íritu  do ju s ti
cia que siem pre ha caracterizado á Basconia.

68. En otro  ap arted e lm ism o  capítulo de su h o ja  dice usted: 
»íl.* R en ta s  Señoriales.—Ei cargo de Sefíor, que consiste en la je

fatura militar y parte del ministerio judicial, era retribuido con las si
guientes rentas:

a) Un sueldo anual fijo;
l)) Un tanto por ciento en el producto de las ferrerías;
c) La renta de los monasterios y las propiedades censuarlas cedidas 

por la República al instituir ésta el cai'go señorial;
d) Los prebostazgos de las villas, como fundadas por el Señor, si bien 

en tierra de la República y con consentimiento expreso de la misma.
El sueldo fijo ascendía á fines del siglo xv á 440.000 maravedís, y la 

renta eensuaria de las casas era de 100.000.
Los sueldos de los cargos judiciales corrían en gran parte ú cuenta del 

Señor.»
69. Sobre este particu la r, com prenderá usted , mí buen  don 

Sabino, que en el tiem po que du ró  el Señorío  de D. C arlos on 
Bizcaya era  m aterialm ente im posible que se le d ie ra n ingún  
tanto  por ciento on el p roducto  de las fe rre rías ; ni en las p ro 
piedades censxiarias, po rque en la fecha de su Señorío la d es
am ortización civil había concluido con lo que los liberales lla
m an m anos m uertas; ni en las ren tas de los m onasterios, po r
que como R... católico no podía I). Carlos v iv ir  á costa de las 
O rdenes m onásticas; ni en los P rebostazgos d(> las Villas, p o r
que ya no ex istían  P rebostes , y no era  cosa de c rear P reb o s
tazgos p ara  com erles un  riñón; ni tuvo  D. Carlos, como Señor 
de Bizcaya, sueldo fijo, po rque las necesidades de la gu erra  
absorb ían  todo el Tesoro, ni aun cuando le hub iera tenido h u 
biese sido posible pagarle  al Señor en m aravedís, como usted  
dice que so le pagaban en el siglo xv, porque no m erecía la 
pena el acuñar m araved ís p ara  pag a r al Señor.

70. E n o tro  aparte  del m ism o capítulo, dice:
«4.* M ilicia.—Los bizkainos, respecto de su República, no tenían 

ejército permanente, pero todos estaban obligados A tomar las armas en 
caso do guerra con el exfranjero.

Pero, respecto del Señor, aunque tampoco tenían ejército fijo, estable
cieron voluntariamente, en época muy diferente de la nuestra y en que 
sólo se respiraba en todas las naciones una sed insaciable de comtiates, 
una ley en virtud de la cual siempre que aquél, por sus intereses particu
lares ó aun por mero capricho, los llamase á las armas, estaban obligados 
á tomarlas, sin sueldo dentro de Bizkaya, y con sueldo anticipado en el ex
tranjero 6 en los mares.»

71. Como nada hay m ás ex tran jero  que el liberalism o, los 
bizcainos se consideraron, justam ente, obligados á tom ar las 
arm as bajo la bandei’a carlista p ara  defender á su p a ís  de un 
G obierno que consentía la im piedad.

72. Y respecto  del Señor, si p o r la an tigua ley del pueblo 
bizcaino, estaban  obligados los bizcainos á tom ar las arm as 
cuando aquél los llam ase, aun p o r pu ro  capriclio, con m ás 
razón  se v ieron obligados á tom ar las arm as, y las tím iaron, 
p a ra  defender á un Señor que p re ten d ía  co rta r con su  espada 
la h id ra  de la irrelig ión católica tan  am ada de los bascos.

Ut I^ector amigo; lupongo  es ta s  s ien d o  víctiina d e  una /ata con es ta  le c tu ra . Pero 
te rupgo Ib to le res  u n  poco «ilis. E d  s e g u id a  conclolmo*. (.NoU d e  la  C on teat. Cari.)

(2) L a s  pa lab ras  que van con ca racteres m ayúsculos a p a n w a  supriiuldax por e l 
S r , E c b a \e .  E a tas  supresiones júsguelas e l le c to r . ^N ota nuestra .)



73. Los bizcainos que m ilitaron en el carlism o arm ado, en 
Io3 ejércitos del Señor, lo hicieron sin  sueldo de aquél, como 
dispone la L agi-zarra que usted  nos p resen ta; poro cobraban 
de la D iputaci 'm, lo m ism o denti'o <iue fuera  de Bizcaya, cuan
do había dinero, pasando privaciones si no había íond'os en las 
cajas de los batallones.

74. Continúa usted en su hoja:
«Bsta ley fué muchas veces, sin ombíirgo, echada en saco roto; y es se

guro que, »1 hoy los bizkninos se legislaran por sí mismos, liabrían de 
aboliría en todas sus partes, y aun supritTiir también el cargo de Señor y 
sustituirlo con otroB más económicos y más conformes con el espíritu de 
la constitución do su Kepdblica.*

75. Si qu iere usted  abo lir de un  p lum azo la institución de 
Señor va usted  equivocado, pues si u sted  odia al centralism o 
como innovador, resu lta  u sted  m ás innovador que nadie, un 
m aketo  de ordago.

70. ¡E ra lo único que nos faltaba ver: en nom bre del F uero  
de Bizcaya su p rim ir al Señor!

77. Y si lo dice u sted  p o r  economía, D. Carlos debería ser 
Señor de Bizcaya in  eternum , pues m ás económico que de bal
de no encon trará  usted  S eñor en n inguna p arte .

78. Px*osigamos: dice usted:
«5.“ Cindadajiia B izkaina.—Pura estar avecindado en Bizkaya y 

ser ciudadano bizkaino (no para residir), era preciso: 6 ser originario do 
rA7.a, ó ser extranjero que hubiese probado no haber entre sus ascendien
tes ninguno de casti de moros ó judíos.

lista ley creyeron suficiente los bizkainos para preservarse del conta
gio del Pueblo Español (que era el extranjero con quien más rozaban), 
pues sabido es lo difícil que sería hall.ar un español que no tuviese entre 
sus antepasados algún moro ó algún judío, ya que moros y judíos habían 
habitado durante muchos siglos en Espiiña y cruzádose con hi población 
indígena, la cual, A su vez, era producto de varias y muy diversas razas 
que habían invadido dicha tierra.»

79. Es cierta  la ley. P ero  no es cierto  el esp íritu  en que u s
ted  dice se inform ó; esa aseveración de u sted  afirm ando que 
esa ley la tenían  log bizcainos p ara  p re se rv a rse  del contagio 
del Pueblo Español, es una falsedad. Y so lo p ruebo  á usted  
en seguida.

80. La Ley X III , títu lo  L” del, m al llanm do, Fuero de B iz 
caya, dice, en resum en, que dada la lim pieza de sangre  de los 
bizcainos, deseaba i que los nuevam ente convertidos de ju d ío s  
y  moros, n i  descendientes, n i  de su lin a je  no p u ed a n  v iv ir  n i  
m o ra r  en B izcaya;  y  á satisfacer ese deseo vino la P rovisión  
R ea l sobre los nuevam ente convertidos, que es la  ley  X IV ,  en 
la cual se dice textualm ente: <s<^>ades qíie á  m i  ha  scido hecho  
relación  que a lg u n a s personas de las nuevam ente converti
das á  nuestra  S a n ta  Fe Católica, de ju d ío s  y  m oros y  lin a je  
de ellos, p o r  tem or q^ue tienen de la  In qu is ic ión  é  p o r  ser  
exentos y  decir ser h tjosda lgos se h a n  p a sa d o  y  p a sa n  de es
tos m is  reinos y  señoríos de C astilla  á  v iv ir  y  m o ra r en algxi- 
n a s  ciudades, v illa s  y  lugares del d icho Condado é  Señoi'io  
de B izcaya; é  que sino  se rem ediase se p o d ía n  recrecer a lg u 
nos daños é inconvenien tes en m ucho  deservicio de D ios y  
mió.*  Y m ás adelante dice: ‘E  Fo aca tando  lo susodicho y  p o r  
ev ita r  los dichos escándalos é  inconvenientes que se p o d r ía n  
recrecer, é  viendo  que cum ple así a l servicio de Dios, é  m ío, y  
á  la  buena expedición de el S a n to  O ficio de la  Inquisic ión , 
tuvelo  p o r  bien.^

81. E sto  dem uestra , h as ta  la evidencia, que los bizcainos 
qu erían  rechazar á  los castellanos, no  p o r ser m aketos, sino 
p o r  se r (los que lo fueran) jud ío s ó n joros. Q uerían, pues, evi
ta r  el roce con los no católicos, no con los castellanos p o r ser 
caatellar.os, como lo p ru eb a  el hecho de encon trar á cada m o
m ento gente de procedencia castellU ia ocupando cargos de re 
presen tación  popu la r on I3izcaya; as í vem os que on u n a  Ju n ta  
general del año 1526 rep resen to  á M urueta u n  Ju an  Sáez; á Iba- 
rranguelua , un  Ruiz; á  Xemein, u n  Pérez; á Zornoza, o tro  P é
rez, y á Basigo, un González; se ve igua lm en te que en In-jura 
de F ernando  el Católico (de España) rep resen tó  á O rduña un 
López y á Berm eo un  ta l D. Ju an  F ernández de Gijón. Creo 
que estos apellidos son de origen ex trañ o  á Basconia.

82. E n aquellos tiem pos, p o r lo visto , había, como hoy acon
tece, lobos con piel d eo v e ja  y e ra m u y  frecuente que un  jud ío , 
falsam ente converso, q u isiera  gozar de las instituciones herm o
sísim as del pueblo  bizcaino. Vea usted , pues, cómo Jos bizcai
nos no qu isieron  p re se rv a rse  del pueblo español, como usted  
dice en su H oja , sino de los m oros y  ju d ío s  con capa de c ris
tianos.

83. Y como usted , mi buen D. Sabino, h ab rá  notado, no he 
escrito  aún  sobre el núm ero 2.” del capítu lo  IV  de su hoja, del 
Pase F oral. A drede lo he dejado p a ra  la ú ltim a parte  de esta 
carta  p o r ser un  punto  en el cual posible es que usted haya fi
jado  la m irada en cuanto con él p u d ie ra  relacionarse el ca rlis
mo cuando de hecho tuvo  su  asiento  en  el E stado bizcaino. (1)

84. Dice usted  en su hoja:
«2.* El F ase F ora l.—Cualquiera disposición PARTICIJLAK del Se

ñor podía rechazarse por la representación DE L.A. REPUBLICA, con 
la conocida fórmula diplomática se obedece, pero no se cumple. (2)

A este derecho se llama pase /oral.»
85. La institución del p a se  fo ra l se rv ía  p ara  que el pueblo 

basco concediera ó no concediera fuerza ejecutiva á las d isposi
ciones del Señor. E l S eñor podía ad o p tar una resolución, era 
lib re p a ra  hacerlo, e ra  libérrim o p a ra  m an d ar que en  Basconia 
se h iciera una cosa; pero  el país, p o r m edio de sus rep rese n 
tantes, le podía decir: se obedece p e ro  no  se cum ple. Y no se 
cum plía.

86. C ontrafuero , en general, se denom ina aquello que di
recta ó indirectam ente v a  contra  el F uero .

87. P ero  en realidad sólo es con trafuero  aquello c^ue d isp u 
siese el S eñor con tra  el F uero  y á v iva fuerza  lo hiciese cum 
p lir  á pesar de poner el p a ís  basco su  veto  negándole el pase  
fo ra l. Si el Señor, al se r advertido  de que una disposición suya 
va contra el F uero , la enm ienda ó la  de ja  sin  efecto, entonces 
no com ete contrafuero , com eterá un  e rro r; y como nadie está  
obligado á se r infalible, no puede h acer un  hom bre m ás que 
enm endar espontáneam ente su y e rro  cuando lo ha con^etido.

88. E n  resum en , p a ra  que se pueda decir, con verdad , que 
uií Señor ha com etido contrafuero en Bizcaya es necesario que, 
sa ltando  p o r encim a del ;pase foral, m enospreciando el veto 
puesto  p o r la  represen tación  del p a ís  h ay a  hecho ob liga to ria  
velis n o lis  Real disposición: es decir, que les haya hecho 
tra g a r  la  p ild o r a  á v iva fuerza.

89. Con estas nociones elem entales de las que debe en ten 
d erse  ̂ o rp a se  fo r a ly  p o r contrafuero , hagam os punto  y aparte .

90. Cuando D. Carlos de Borbón fué, de hecho, S eñor de 
Bizcaya no com etió contrafuero  alguno. P o r  haberlo v isto  nada 
auedo aseg u ra r  á usted  p o rque  yo nací á  fines del año 72 y á 
a fecha á  que m e refiero  estaba en m antillas. P ero  m e consta

que si alguna vez D. C arlos de B orbón  firm ó alguna Real dis-

posición que no se adaptaba al Fuero, á la L ag i-zarrú , en se
guida se lo hicieron no tar los represent.nntes de Bizcaya y á 
escape revoco ó dejó sin efecto la disposición an tifuerista  (1).

91. E sto  en lo que á Bizcaya se refiere.
92. De Alaba me consta por la aseveración de un  apoderado 

alabes, tío  m ío, lo siguiente: que tenían p o r F uero  que estando 
deliberando las Ju n ta s  no se pud iera recib ir en audiencia al 
Rey ni á su s  em isarios; sucedió que estando las Ju n ta s  (Fora- 
les) en A ram ayona se presentó  en  el pueblo el Sr. D. Ignacio 
Rodrigo de V arona el cual quiso, en nom bre del Roy, en tra r á 
la sesión p ara  hab lar de un  im portan te asunto. Sin em bargo 
los jun te ros alabeses le contestaron que conform e á  í 'u e ro  no 
podía e n tra r  y que esperase, como a s í lo hizo h as ta  que se le
vantó la sesión.

93. E n  N abarra  ignoro lo que pasó. Pero, como es de creer 
que D. Carlos • íiorbón no hiciera distingos en tre  los dife- 
i^entes Estados r-.iscos, vojr á poner á usted  como ejem plo un 
trozo de l:is act::s de la Diputación foral |?uipuzcoana. Com
prenderá  usted ([ue ol Señor no cam biaría de naturaleza in 
de modo de pcü.- :ir en cada E.stado basco.

94. Allá va. 1,1 actri de la Diputación guipuzcoana dice así: 
*En la N. y L. vüla de Villafranca, á 10 de Ju lio  de 1875, se re 
unió la Ju n ta  g .:;e ra l (etc.); y m ás adelante: La com isión de 
F ueros prcseu tú  otro  descargo del tenor siguiente:

«M. N. y M. L. provincia de Guipúzcoa.—La Com isión de 
fueros ha exam inado la Real O rden expedida p o r  la Secreta
r ía  de E stado  y del Despacho de la G obernación en  10 de Abril 
últim o, por la que se declara que los que, habiendo practicado 
en U niversidades existentes cm territo rio  ocupado p o r el ene
migo los ejercicios prevenidos por reglam ento p ara  obtener 
grados académicos, no han querido, á pesar de haber sido 
aprobados, sacar los títulos correspondientes, p o r no satisfa
cer los derechos al Gobierno in truso , tienen opción á que se 
les expidan sus títu los por la U niversidad de Oñate, previo 
pago de la m itad d é lo s  expresados derjchos al Real tesoro .

»p]n su v ista  y del expediente form ado con m otivo del re s 
tablecimiento de la antigua U niversidad de Oñate:

»Considerando que, según las bases y p resu p u esto s  a p ro 
bados por la Diputación en 11 de Septiem bre de 1874, los p ro 
ductos de grados y m atrícu las están  destinados á los fines que 
en los m ism os presupuestos se expresan, y que p o r la citqda 
Real O rden se viene á d isponer de p arte  de ellos en favor del 
Real tesoro con el perjuicio consiguiente p a ra  el de V. E. y  al
teración de las bases establecidas:

»Opinamos que procede se niegue el pase ú la expresada 
Real Orden, y se suplique de ella á S. M. el Rey N. S. (q. D. g.), 
que, enterado del perjuicio que se causa á los in tereses de 
V. E., la de jará  sin efecto, como ya lo ha hecho con o tras  Rea
les O rdenes y lo hacían en casos análogos sus* ilu s tre s  an te
pasados.

»Tal es n ues tro  sentir, que, como todos, som etem os respe
tuosam ente á la superior resolución de V. E.

»Villafranca, 10 de Julio  de 1875.—Ignacio de Ib e ro .—José 
Ignacio de G arm endia.—M ^u el de Izag u irre .—M anuel de 
Unceta.—Ram ón de V eris ta Ä —Licenciado Sotero de Irazuz- 
ta.—Licenciado Ramón de V inuesa.—T irso  de Olazabal.

»E nterada del precedente dictam en, la  J u n ta  la  adop tó  p o r  
decreto.■>

95. Vea usted, pues, m i buen D. Sabino que en Guipúzcoa 
ocurrió el caso de rechazar negando el p a se  fo ra l  algunas rea
les disposiciones; y que el R. (Señor de Bizcaya) las dejó sin 
efecto como lo hacían  en casos análogos sus antecesores.

96. Con esto lo pruebo á u sted  que D. Carlos supo respe
ta r  la Legue-zarrá  de Guipúzcoa y no hay razón p ara  suponer 
(luo hiciera lo contrario  enJps dem ás E stados Bascos.

97. H e probado , puéS', ;t uäieH qüe lós m ism os Fueros  de 
que usted  dice gozó Basctnia en los tiem pos herm osos de la 
independencia como RepÚDlica, gozó cuando D. Carlos de Bor
bón fué, de hecho, Señor ce Bizcaya y Rey de los dem ás E sta
dos Bascos.

98. D. Carlos dió prueba p lena de su  cariño y veneración á 
las tradicionales instituciones bascas, y en Bizcaya cum plió 
con lealtad todo lo que la Lagi za rra  disponía.

99. Y, concluyo, po r hoy. M añana le dem ostraré  que el ac
tual P ro g ram a del carlisuo es la  m ejo r g a ran tía  p a ra  que el 
pueblo basco siga  viviendo con sus venerandas instituciones.

De usted  seguro  servidor y ctrc/u-correligionario q. b. s. ni.
E-S.

Cei'ta c u a r t a

100. Muy señor m ío jl En m i ú ltim a ca rta  le dem ostré  á 
usted que, colocada la IJaji-zarra, los F ueros bascongados, 
frente á los actos realiáaños p o r el carlism o, m ien tras éste 
constituyó en este p a ís  su Estado oficial, resu lta  u n a  perfecta 
arm onía en tre  lo  que hizo d  carlism o y lo que ten ía obliga
ción de hacer. T odas las txigencias de la L agi-zarra  fueron 
satisfechas; y , si en  alguna, ocasión no hubiese sido de ese 
modo, derecho tuvo  la representación de Bizcaya p ara  hacerlo 
corregir.

101. En esta  ep ísto la  le dem ostraré  que los F u e ro s  que el 
carlism o prom ete, en  cuantos docum entos han em anado de su 
R... y de su  elem ento oficial, son  los m ism os que gozó ol pue
blo basco.

102. Me serv iré , p ara  ello, de los m ism os docum entos que 
usted  in se rtó  en su hoja. ‘ .

103. E n el C a te c is m o ^ ^  C arlista  del P . C orbató  se lee
lo siguiente:

»¿Forman los Fueros parte dtl programa tradicionalista?
Yo quiero, dice D. Carlos, ¡ wa todas las provincias de España los 

fueros de las Vascongadas; y si i,st«d viera el régimen de éstas, se conven
cería de que no hay repúblicae cr̂  la.s que sea niits conjpleta la autonomía 
ni goce el ciudadano de más 11' ‘rtad. (1.* Jntenicxv de D. Carlos con El 
Independiente, de Santiago d e c y ^  en 1887.)»

104. Dice en estas palaiirks D. Carlos que, qu ien  vea el ré 
gim en de las Bascongadás, se convencerá de que n o  h a y  re
púb licas en  las que sea iniís com ple ta  la  au tonom ía.

105. ¿Sabe u s ted  lo qttf significa autonom ía?
106. ¿Sabe u sted  lo que es se r autónom o?
107. P ues la autonom ía es la  libertad  elevada al cubo. Se 

dice de un pa ís , de u n a  sociedad, de una institución cualquiera 
que es au tónom a cuando es en teram ente libre en s í m ism a.

108. Al q u ere r, pues, D. C arlos la autonom ía p a ra  Basco
nia, entiéndase que desea una libe rtad  de que no gozan las m ás 
libres repúblicas.

109. E n  el M anifiesto  de la s  m in o ría s  carlistas  se lee:
*Frentc al centralismo que atrofia las energías regionales y mata la vida

de todos los organismos iot^niiodios entre el individuo y el Estado, afir
mamos las franquicioB concejiles y regionales en el orden administrativo 
y económico que hoy el centralista les usurpa y que tienen su ex
presión tradicional en imestro.i gloriosos Fueros, fórmula española de de
mocracia cristiana.»

(1) L ecto r am igo: S i á  b ien  lo tienes  sitnie leyendo y  p erdona aea ta n  « z ten so : ten  
en  cu en ta  que luás rae canso 7 0  en  escrib iil ')  que tú  e n  Icerio . (N ota de la  C ontestación  
C arlif ta .)

(2) L as palab ras qne  van  con ca rac te res  m ayúscu lo s  aparecen  sup rim idas p o r  el 
S r. É cfaatc . E s ta s  supresiones júzguclas e l  lec to r. (N o ta  nu estra .)

(1) E n  GuerniCB viT6  hoy  la  P'^ísona encardada por la  D¡i>utación b izcaina para 
que D . Carlos m odificase u n a  K. 0 . g j S eü o r al con ip rcndyr su  yerro dpjó sin  e íecto  
la B . 0 .  (,Nota do la  C ontestación C jrlista.)

110. Bien claro se ve, pues, que enfrente a l  centralism o  se 
qu iere oponer todo el modo peculiar de se r de las d iferentes 
regiones que gozaron de instituciones tradicionales. Lo malo 
es ol centralism o; lo bueno, el peculiar m odo de ser de cada 
país; p o r eso opone el carlism o lo bueno, las venerandas in s
tituciones  al poder cen tralista que las u su rpa .

111. Ese es el e sp íritu  en que está  encarnado el M anifiesto  
rfe JI/¿worÍ£[5 -carZís¿as. Ese y no otro. Lo dem ás es buscar 
cinco pies al gato.

112. Según el A cta  P olítica  de las Conferencias en el P a la 
cio L oredan  vem os que el carlism o se confirm a m ás y m ás en 
su acendrado am or á la  tradición peculiar de cada país,

113. Le ex tra ñ a rá  á usted, m i buen D. Sabino, que en esa 
acta refiriéndose al Fuero  se d iga esto:

«Por efecto de sus fueros y libertades la Región conserva y pei-fecciona 
íit antigua legislación en lo q:ie tenga de especial, modificándola directa- 
mcnte y con el concurso del Rey, cuando el tiempo lo exija ó las circuns
tancias se lo aconsejen, pero siempre sin ajenas imposiciones.»

114. En v irtu d  de esto, Basconia conserva ín tegram ente su 
m anera especial de ser, sus instituciones venerandas, su  a n ti
gua  legislación.

115. D irá usted  que eso es reform ism o, que eso es innova
ción, que eso es v a ria r  las cosas. No, señor. Eso es adap ta r al 
tiem po lo que debe adap tarse . D ígam e usted  si cree que esp o - 
sible, hoy p o r hoy, poner en vigencia abso lu ta el fuero de B iz
caya. No. Bizcaya en tera  p ro testa ría  de ello y pediría  su  re 
form a.

116. Va usted  á verlo. La Ley 3.« del títu lo  I I  de la Z-a^rt- 
za rrá  dice: De lo que pueden  llevar los Carceleros p o r  la  co
m id a  y  cam a de los presos y , en esa ley, se o rdena que, dichos 
Carceleros no pudiesen llevar á un p reso  m ás que 12 m a ra ve
dises p o r cada comida; si bebiere sid ra  y no vino en la mesa, y 
si lo bebiere 15 m aravedises, p o r la cama 3 m aravedises  p o r 
cada d ía  y noche.

117. Vamos, S r. de A rana, ¿usted cree que esa ley del Fuero  
puede ponerse en vigor? P orque si lo cree as í yo aconsejaría á 
D. Car os, el d ía en que vuelva á ser de hecho Señor de Bizca
ya, que ceda á usted  la explotación de esa m in a  foral.

118. La Ley 17 del títu lo  1.« d ispone que n in g ú n  n a tu ra l n i  
extraño, asi del d icho Señorío  de n izca ya , como de todo el R e i
no de E sp a ñ a  n i  de fuera  de ellos no p u e d a n  sacar d  fuera  de 
este d icho Señorío  p a r a  reynos extraños vena n i  otro m eta l 
ahj%mo p a r a  la b ra r  f i e i T O  ó acero.

lio. ¿Se a trev ería  usted  á poner en vigencia esta ley?
120. Croo que estando en sano juicio, no sería  usted  capaz 

de hacerlo.
121. T raigo estos textos á colación, porque a s í verá usted  

que el F uero  no solam ente es reform able, sino que se debe re 
fo rm a r el d ía  en que D. Carlos sea Señor de Bizcaya.

122. Si pues el fuero  es reform able, no hay m otivo p a ra  
que se altere nadie porque se diga que debe reform arse.

123. Y, si se ha de refo rm ar, el R..., el Señor, no tiene m ás 
parto  en ello que en terarse  de la reform a después de hecha. P o r 
eso diceel texto que com autosiem pre s in a jen a s  im posiciones.

124. Así lo entendieron an tiguam entelos bizcainos; pues se 
celebró Ju n ta  General en 1526 p ara  aco rdar la reform a del F ue
ro, y, en tre  o tras cosas, ̂  p a r a  n om brar y  cr ia r  Procuradores  
que d  la  Corte h a n  de i r  á  sup lica r la  d icha  confirm ación . 
Ya ve usted  cómo tradicionalm onte el R... de E spaña tom aba 
a lguna p a rte  en el arreg lo  del Fuero  bizcaino. E s la m ism a 
que, llegado el caso, tom aría  D. Carlos como Señor de Bizcaya, 
y  nada más.

125. Más adelante, al tra ta r  el A cta  P o lítica  de Venecia, 
do la cuestión foral dice:

tlicintcgradas en sus fueros las Provincias Vascongadas y Navarra; res
tablecidos también los de Aragón, Cataluña, Valencia y Mallorca confor
me al modo de ser y las necef>idades de estas regiones; restauradas para en 
adelante las libertades de los diversos países de la Corona de Castilla y 
León, entonará la Patria agradecida d su Rey un himno de redención en 
sus di/erentes idiomas, conservados como eco de la tradición, voz de la 
familia y grandeza de la ütei-otura cacional.»

126. Supongo que sabe usted perfectam ente el significado,' 
del verbo rein tegrar. Pues bien: al decir re in tegradas en sun 
tueros las P rovincias Vascongadas y  N a va rra , se patentizó, 
claram ente, que éstas se reg irán  por sus tradicionales instiVu- 
ciones, p o r su peculiar y característico  m odo de ser. De lo con
tra rio  no sería  re in tegrarla s, ni m ucho menos.

127. No he de in ten ta r siquiera tran sc rib ir  la infinidad de 
cartas de D. Carlos, y a  privadas, ya publicadas en los periód i
cos. E n  todas ellas se ve que anim a á su corazón el deseo de se r 
un  buen  R... de E spaña y un lealísim o Señor <le Bizcaya, p a ra  
p resenciar cómo so desarro lla  el b ienestar m oral y m ateria l 
de Basconia al am paro  de sus venerandas instituciones secu
lares.

128. Adem ás, am igo A rana, en todo esto hay una razón  de 
sentido común. ¿C reeusted  que D. C arlosnos supone á los ca r
lis tas bascongados con la cabeza rellena de cemento? P o rq u e  
si el espíi’itu  del A cta  p o lít ic a  fuese an tifuerista , acu saría  en 
L oredán  u n a  falta enorm e de diplom acia, porque, sabiendo 
D. C arlos que en el p a ís  basco-nabarro cuenta con sus p rinci
pales elem entos p ara  el triunfo, no le debem os de suponer tan  
corto que, en  v ísp e ras  de necesitar del país basco-nabarro, 
fuese á  d efraudar con ese A cta  p o lít ic a  las fundadas esperan 
zas que en él tenem os p ara  la reivindicación de n u es tra  tra d i
cional grandeza.

129. E so se cae de su peso; pero , en fin, p ara  o tra  vez lo ten 
d rem os presente. S iem pre que D. Carlos tra te  de d ar un  m an i
fiesto ó hacer alguna declaración política, se le rem itirá  á  u s 
ted el m anuscrito  p a ra  que usted  le conceda ó deniegue el pase 
foral.

130. A hora, resum iendo, y, en la m ism a fo rm aq u e  u sted  lo 
hizo en  su  hoja, le d iré  á usted.

1 3 1 . Q u é  s e a  D .  C a r l o s  p a r a  B i z c a y a . — D . C arlos de B or
bón es p a ra  Bizcaya el sucesor de Ju an  I I I ,  que ha ju rad o  los 
fueros. Si el cargo de Señor es hereditario , es el legítim o de Biz
caya p o r se r el R... legítim o de lo que usted  llam a m a ke ta n ia . 
Y, si es el cargo electivo, po rque fué elegido y proclam ado por 
el pueblo bizcaino cuando éste tuvo libertad  p ara  elegir Señor. 
H oy, de hecho, Bizcaya no tiene Señor. P ero  descuide usted, 
m i buen D .  Sabino; tengo la firm e convicción de que si los 
bizcainos se levantan en arm as han de confirm ar á D .  Carlos 
en el cargo que en o tros tiem pos ejerció. Y si la inm ensa m a
y o ría  del pueblo bizcaino lo tom a p o r Señor, se rá  usted  u n  r e 
belde al no aceptarlo , irá  usted  contra la  voluntad  del pa ís , 
se rá  u sted  un  m al bizcaino.

132. Q u é  s e a  D. C a r l o s  p a r a  G u i p ú z c o a . —*:Guipúzcoa 
lib rem ente adoptó la form a m onárquica; luego lib rem ente po
día, cuando qu isiera, ab rogarla . L ibrem ente confirió la investi
d u ra  REA L á D. Alfonso I I  (V III de Castilla).» Eso dice u sted  
on su  hoja y  tiene u sted  razón.

133. P o r eso los guipuzcoanos acep taron  y proclam aron  co
mo R... á  D. Carlos, y, com o todavía no le han re tirado  la con
fianza que les m ereció, p o r eso, en derecho, él es el R... de Gui
púzcoa; y  p ara  serlo  de hecho falta que an tes sea R... de E spaña . 
De lo cual, en g ra n  parte , y a  se encargarán  los lealísim os gu i
puzcoanos. Lo que no h a rá n  éstos ja m ás  es seguir el consejo 
que u sted  les da, p ara  que, el d ía  que se alcen en arm as, fusi-
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leu á sus rciiresentantes Olazabal, Zubizarrctü  y Ar;iiia por 
tra i loros. A 4 iiicn deben fusilar es á usted; pues si, como u s
ted quiere, participan  de su m odo do pensar, considerarán  á 
ust»“(i como un u su rp ad o r de su derecho á la vida indepen
diente del E stado guipuzeoano. P retende usted  crear un  E sta
do basco que abso rba á Guipúzcoa den tro  de él, y esa intenoión 
de tiran ía debe se r castigada con í\iú\tiT\Q provisiona lm en te, 
hasta  que, constituido después, norm alm ente, el pequeño E s
tado guipuzcoano, lib re é independiente, juzgasen  sus tr ib u 
nales el delito p o r usted  cometido.

134. Qué s e a  D. C a r l o s  p a i t a  A l a b a . — Lo m ism o que 
p ara  Guipúzcoa, y aqu í aplico lo dicho en p árrafo s  anteriores.

135. Pero, al hab lar en su hoja sobre este  particu la r, dice 
usted que los bascongados nada tenem os que ver con la L ey  
Sálica , que se hizo sólo p ara  España y no p a ra  Basconia. Diga 
usted, mi buen D. Sabino, ¿es capaz usted  de sostener que to
do lo que se hace p ara  E spaña en nada debe afectar á Basconia? 
No creo sostenga usted ese desatino, que le llevaría  á la  apos
tasía  de la fe católica, de la cual se m uestra  h ijo  am antísim o.

136. Pues si i)or el hecho de que la Ley Sálica se hizo para  E s
paña, cree usted  <iue no obliga en Basconia, tam bién op inará 
que la D ula de carne  (como vulgarm ente se llama) no rige en 
liizcaya, pues so dió por el Papa i)ara los españoles, p ara  Es- 
]>aña. Si usted no se tiene por español de nada le sirve  la  B ula , 
y ujia de dos: ó du ran te  la cuaresm a com e usted  á lo carm elita 
ó resu lta  usted , si come «arne, un español m ás, un  m aketo. 
Vea usted de qué m anera, ap licando  sus m ism as doctrinas, 
resu lta  que, p a ra  ser, según usted, bizcaino neto, ha de com er
se toda la cuaresm a de vigilia.

137. Qué s e a  D. C a r l o s  p a r a  N a b a r r a . — P o r D. Carlos do 
Borbón se alzó N abarra  en la últim a g u e rra  civil, y por su 
abuelo en la p rim era . Y, como supongo que usted no podrá 
p resen tar á-N abarra al descendiente directo de D.» Catalina I  
y  D. Ju an  de L abrit, los cuales, según usted , fueron los ú lti
m os reyes legítim os de aquel E stado basco, resu lta  (jue don 
Carlos füé elegido  R... po r el pueblo N abarro . Y tam bién con
fío en que este p a ís  ha de confirm ar, en su día, su heroica 
elección.

138. Eso es D. Carlos p ara  los d istin tos E stados bascos. 
En la carta de mañai'-', que probablem ente será  la ú ltim a, a ta
ré  algunos cal) is su 'üios, fijándom e en pequeñeces de su  hoja 
'(para term ina.’ de '¡lolestar á usted), deseándole buena salud, 
porque ho rro riza  oi pensar ¡¡quó se ría  de Basconia si usted  se 
nos desgraciase!!

De usted  seguro  serv ido r y «rcA i-corrcligionario q. b. s. ni
E-S.

' C a rta  q u in ta

139. Muy señor m ío: E n esta m i anteúltim a ep ísto la  veré si 
logro a ta r algunos cabos sueltos y reb a tir  ciertos conceptos 
erróneos de su hoja.

140. Se duele usted  de que el A cta  P o litica  de L oredan  haga 
constar que se han de aplicar á  toda la  pen ínsu la el Código  
Penal, el de Procedim ientos, el Comercio  y awnlti L ey  H ipo 
tecaria.

141. Pues, m ire usted, Sabift; en cuanto al Código penal\\Q  
de m anifestar á  usted que no reg irá  elactual el d ía que D. C ar
los sea Señor de Bizcaya. De sobra sabem os los carlistas que 
ese Código no es católico ni mucho menos, pues está  calcado en 
los heréticos princip ios liberales de la Constitución de 1869. P o r 
eso D. Carlos ha de hacer o tro  consultando á la au to ridad  ecle- 
siásti^a y en u n  todo conform e c o n io  que la Ig lesia  quiera 
p ara  garan tiza r la Religión Católica.

142. No tem a p o r ese lado que el pueblo basco carezca de 
defensa legal con tra el e rro r  é iitjpiedad.

143. Tam bién el Código de Procedim iento  civil y crim inal 
será  reform ado, como el Código de Comercio; pues p o r ob ra

‘ y desgracia del liberalism o to d \ la legislación actual es tá  in fi
cionada del v iru s  maléfico del librecultism o y de libertad  para 
el mal.

144. Le llam a usted, especialm ente, la  atención el que se 
haga constar que tam bién la L ey H ipotecaria  se p ondrá  en vi-

f go r en toda la península. Eso tiene m ucha gracia. No sé si es
ta rá  usted en terado  que según la  L a g i-Z a rra  en  Bizcaya no 
existen propiam ente hipotecas, con lo «nal queda sin  garan tía  
el cfédito te rrito ria l. Y voy á decir á usted , en secreto, que no 
censure á la  vigente L ey H ipotecaria  como española, como m a- 
keta; la Ley vigente se hizo con arreg lo  á lo que se llam a siste
m a alem án, siendo sus dos bases la publicidad y la  especiali
dad en la ííipo teca. E l sistem a hipotecario  an terio r al actual 
era español, de procedencia rom ana: el actual es alem án, de 
origen visigótico.

145. No pro testo  usted , pues, con tra E spaña p o r hacer ex
tensiva á Bizcaya su Ley h ipo tecaria; vaya con la queja  á Bis- 
m arck p ara  que él dé á  usted  sus razones y tra ten  tan  im 
portan te  asunto  de potencia á  potencia.

146. A hora voy á tom ar nota de los e rro re s  y h o rro res  que 
dice usted  en su hoja.

147. P alabras de usted:
«El Sr. Cánovas, por ejemplo ( y  mejor que ningún otro), conoce la 

historia, la constitución politica y aun el genio A caríícter del Pueblo 
Vasko, más y mejor, que junto» todos los publiclslns que éste tiene por 
ilustres y exdareeldos hijos suyos y gloriosos defensores de sus derechos.»

148. jCaran^ba con el bombazo! ¡Ni que hubiese colaborado 
en su  hoja uu  redactor de L a  E poca! Adiós, pues, los ilu s tres 
nom bres del P. L arram endi, A starloa, O rtiz de Z arate , Sagar- 
m ínaga, Moraza, Novia de Salcedo, Soraluce y o tro s  mil in sig 
nes hijos de Basconia.

149. Ponga usted  esas pa lab ras sobre sus tum bas; resu ltan  
el epitafio m ás sangrien to  que pud ieran  esp e ra r  de m a ke ta n ia .

\ 150. Quedamos, pues, en que los únicos qtie conocen á E u s
keria  son dos: Cú:i;>vas y usted . Procede, pues, en justicia, que 
don Antonio Cuuovas del Castillo sea nom brado  P residen te  
H onorario  del Batzoki.

151. P a lab ras  de usted  en d ifersn tes partes:
* \  iViy.ki\v.\ nada podía importarle el jiiuitn en que rosiillese sii Tri- 

h\imú <li- Jiistici!i; ILV.STÁUALIO (¿UK KSTIO INDKPKN-
DlfCNTlC Y SUYO I'KOPIO, Y NOMBRADO Y CONSTITUIDO 
S1C(JUX SU LlOY NACIONAL Y KN VIKTUD VE  SU bOW<:- 
ItANO i’ODEK.

«l‘ueií bion; los bizk îi 'OS oran ía;» poco aviigoa de escribir las cosas, 
que aun estus luye« no lo fueron husla nniclio tiempo ilospnés de i-star ri
giendo por uso, por conifín senlir, pnr a'.Mierdo távito de hiá fiiiiiilias lilz- 
kainu*. Siendo los bizkuitios tan poco di.̂ pxieslon para escribir sus leves, 
LO ERAN .MUCHO MKNOS I’AKA CIIIÍAR OTRAS NUEVA8 
PARA CASOS NO CONOCIDOS; Y POR K.^TO Á SU CÓDIGO 
CONSUETUDINARIO Y ÚNICO PROP.O LE .SKÍs ALARON 
COMO SUPLETORIO PARA DICHOS CABOS UNO EXTP.AN- 
JERO* (1'.

«EL TÍTULO Dl£ SEÑOR NO ERA HEREDITARIO POR 
LEY; PERO puede decirse que llegó liit-gu á serlo por uso, ¡jues parece 
que lo« bizkainos no querían tuolentaruc en biiscuf la persona qnc hubiese 
de desempefiar dicho cargo» (iJ).

152. Los bizkainos tenían, según lo averiguado p o r usted (y 
Cánovas), uu  ca rácter de lo m ás caiupechaiK». No les im porta
ba dónde h ab ía de es ta r su T ribunal, no se m olestaban eu bus
ca r Señor, no q u erían  escrib ir. Por lo v isto  se pasaban  el día 
beb iendo rhaco lí y fum ando en pipa...

153. Afirmación de usted:
—Esti'Estado Va^ko fué con(jiiistnd<i en 1512 por Fernan

do V de E'paña, ei cual pudo conseguir ganarse la adluíslón de una parte 
de los nabarros falaijicando una Jíuía aposlóUcq, Y SOMETER A LA 
OTRA i ’Oll MEDIO DE LAS ARMAS»

154. ¿Pero  usted  se ha creído quo unu Bula se falsifica como 
una acta de AzpeitiaV

155. ¿Acaso no había Papa para protestarV
Ijü . Dice usted  eu o tra  parte:
«AIIOR.V BIEN: HEMOS VISTO (¿Ulí con el nombre de Fueros

lio Nabarra se entiende cu absoluto la fórtuul» Sabarra para Ibis naba- 
rro.% CUN GOBIERNO l’UOi'IO, CORTES ó 1'OiHiR LhXilá- 
LATIVO PROPIO Y  LEYES PROPLAt^, ES D^CUl, UN ES
TADO NaBARRO PERFEOTA-víE.sTh: INDEl^ENDIENL'IC Y 
LIB RE. (2).

157.. C ontrista p en sar que e.so pud iera llevarse á la p rác ti
ca, porque d irían . A la b a  p a r a  los alabeses-^ G uipúzcoa p a ra  
los guipazcoanos, y  si d ije ra  M aiceian iapara  Los m aketos, te
niendo en cuenta que y a  Mouroe inventó  el Am érica  p a ra  los 
am ericanos, al poco tiem po h abrían  de re ñ ir  á v iv ir  y com er 
á  Bizcaya todos los de raza bi?caina que hay en el m undo: si, 
pues llega á  realizarse esa utopia, en Bizcaya s f  com erán  los 
\inoB á los o tro s  y usted mismo, agotadas todas las subsisten 
cias, tend ría  que sacrificar hasta el jab a lí dom esticado que 
tiene en casa (^ue—según he o ído—constituye el encanto de su 
vida.

158. P ero , pasem os por alto esto, y perdonem os el que lla
me usted  á los alabeses advenedizos y  que en el recuento  de 
individuos de las d istin tas razas ponga usted á los bascos 
m uy cerca de l ; s  g itanos y o tra  poi'ción de excesos p o r el esti
lo, pues en mi carta  do m añana, que será  la últim a y cortita , le 
dem ostraré  palpablem ente que no sabe usted lo que es el ca r
lism o y que si algo lo ha estudiado ha sido no m ás que por el 
forro.

De usted seguro  se rv idor y arcAi-correligíonario q. b. a. m.
_____  R - S .

C a r l a  s e x t a  y  l í l t in ia ’

159. ^ luy señor mío: H oy term ino de dar < unp lida contes
tación al contenido de su ho ja  suelta , trabajo  VerdadeiOmente 
carlófobo que usted  ha lanzado en Basconia.

100. Y no te rm inaré  sin  ro g ar á  usted  ton a en cuenta las 
líneas con que comencé mi p rim era  carta; en < las decía, y re*

íersonalm ente ápito , que no ha en trado  en mi ánim o zaherir 
usted, pues, como p articu la r m erece todos nf» respetos; con 
estas epísto las he trab a jad o  por p ro b a r  á ust( I que el carlism o 
en nada ataca á Basconia, y que el triunfo  de iquél se rá  la me- 
, o r garan tía  p ara  la  felicidad de Euskeria, fe icidad de la cual, 
la venido gozando m uchos siglos, an tes que isted naciera.

161. E n esta mi ú ltim a, voy á dem ostrar i usted que no co
noce el carlism o ni po r el forro.

■<D¡ce usted  en  la con-dusión de su hoja qu,e los carlistas del 
Pueblo Vasko, si tran sigen  con la conculcación de los F ueros 
tradicionales d« éste, lo hacen á sabiendas y sólo porque vene
ra n  m ás la voluntad  de D. Carlos que el testam ento de sus p ro 
pios padres, y porque a sp ira n  m ás á  encutnhrarse á  sí m is
mos que á  re s ta u ra r  su P atria; y m ien tras que la n u trid a  fa
lange do va7ios aristócratas, o ficia les ambiciosos, descocados 
p eriod ista s , vagos ho ja la teros  y  jóvenes presuntuosos que á 
su som bra se am paran  no se gu ían  en ello por o tra  idea  noble  
y  leva n ta d a  que la á ^p ro sp era r  y alcanzar dignidades y pues
tos, riéndose de las legítim as y únicas Tradiciones del Pueblo 
Vasko>.

162. E n este párrafo , copiado de su  hoja, hay mucho que ver.
163. No cre ía  yo que el hijo de un  caballero carlista, que, si 

no está  obligado, p o r la sangre, á se r carlista, lo está  á ser ca
ballero, se perm itie ra  sa lir al a rro y o  y recoger cieno p a ra  a rro 
ja rlo  al ro s tro  de los com pañeros de su señoi padre.

164. ¿De dónde ha sacado usted, mi buen D. Sabiñ, que los 
carlistas asp iran  á encum brarse“̂ Los ca rle ta s  tienen todavía, 
g racias á Dios, cp rd u ra  suficiente p ara  no in c u rr ir  en  neceda
des ni ton terías.

165. E n el carlism o nb encon trará  usted vanos o.ristócra- 
tas, po rque la aristocracia carlista , (dando en ello ejem plo el

L ss paU bríis que ra i\ en  iiinyi'ispiiias »['»rcci'n »HstitnUla* por p an to s  su sp rn -  
8ivü8 l>or «-I S r. Eclinve-S . y  l'ed ru so . De o s la s  siisliiucion«» jiiíg u e  e l uiisiuo  k-clor. 
(N ota  nuestra .)

(2> L as palabras que van en  n iayúsun la i aparecon siiprtm ldas por el S r. Gclia>
V e-S . y  i 'eü i '0 6 0 . Du e s u s  sui>rcsíoiu!s juxguti ul uiiüiuo lector. (,Nota nuestra .)

Delegado R...) es modelo de sencillez en su m anera de ser. Son 
los aristócratas carlistas cortesanos de la desgracia, gentiles- 
hom bres de un  R... desterrado , pero jam ás se resignarían  á 
se r lacayos de una mon¡irquía revolucionaria que se im pusie
ra  á la nación por cuatro generales pretorianos.

166. Los aristócra tas vanos  se van al liberalism o; allí tie
nen honores, coi.sideraciones y dobleces de espinazo por las 
antesalas de los centros oficiales.

167. Los aristócratas carlistas viven, gustosos, tratando 
cristianam ente con el pueblo; y, al m orir dejan una aureola de 
dignidad y de herm osa hom bría de bien, que sirve de palm e
tazo á los que, m anchando sus pergam inos, se d ejan  tra ta r , de 
potencia á potencia, con la b ribonería  liberal, con los encum 
brados de aj'e r, con la hez social del dia anterior.

168._ No quiero  citar nom bres. Pero  aseguro  á usted  que si 
los aristócra tas carlistas se v ieran  in juriados, cara á cara, de 
esa m anera, posible es que los viejos se contentaran  con d iri
girle  una m irada despreciativa; pero  no hubiera de fa ltar un 
joven  que castigaría  duram ente su procacidad.

169. O ficiales am idciosos llam a usted á los restos gloriosos 
de un ejército de valientes. Oficiales que, voluntarios, pelearon 
I>or la rein tegración de nuestras v ie jas leyes bascas, son ape
llidados por usiod con un  calificativo im})ropio. No conoce u s
ted el carlism o. P regun te  usted á los oficiales carlista» qué de
sean, y todos le contestarán  lo mismo: «Yo deseo el triunfo  do 
m i bandera; no asp iro  á n ingún m edro personal; serTiré á
D. Carlos hasta  que sean inútiles m is servicios; y si después 
estoy en condiciones de gan a r el susten to , me re tira ré  á casa 
para  v iv ir con el sudor de mi fren te y m orir tranqu ilo  contem 
plando el triunfo  de la bandera blanca.»

170. H abla usted en su hoja de descocados periodistas...
171. ¡¡Sí, claro!! Como que el ser period ista  carlista p rodu

ce tanto  como el ser hoy Carcelero bizcaino con arreg lo  al Fue' 
ro. Eso es hab lar ])or no callar.

172. Dice usted  vagos hojalateros. ¡Vamos, Sabiñ! No en
tiende usted  una palabra de carlism o; ¿sabe u sted  p o r qué se 
les llamó as í á ciertos carlistas? Lo m enos se f ig u ra rá  usted 
que por u sa r  sables de latón. Pues no hay tal. Así se denom i
naron p o rque  siem pre decían:  ̂O ja lá  ataquen, etc.» Viene 
pues, la palab ra  ojalateros de Ojalá. P o r  tanto, esa H  ae la 
guarda usted  para m ejor ocasión, porque, puesta  en esa pala
bra, no hace o tra  cosa que incom odar.

173. Dice usted  que en el carlism o no hay o tra  idea noble 
y levantada que la de prosperar.

174. ¿P ro sp erar, eh? F íjese  usted en los zu rro n es de on
zas peluconas que su señor padre ganó con ser carlista  en la 
ú ltim a g u e rra  civil. En ese punto, com prenda usted  que con 
se r carlista  no se sacaba (ni hoy se saca) m ás que d isgustos, 
gastos, pérd idas de in te reses y... (lo que com pensa todos esos 
m a les \ la conciencia tranqu ila  de haber cum plido, en serlo, 
como buen católico y como buen bascongado.

175. Concluyo esta m i ú ltim a carta. Le he probado A usted:
1.0 Que es nacionalista bizcaino á  m edias; que, según sus

doctrinas, sólo resu lta  usted  nacionalista en u n  pequeño te rr i
torio, ocupado p o r los descendientes do los que constitu ían  a l
guna de aquellas repúblicas independientes, aquellos Estados 
bizcainos an terio res al siglo ix. E n todo el resto  de Basconia 
es usted un  ex tran jero , un m aketo.

2.® Que todo el modo de ser del pueblo basco es tá  conteni
do en su p rim er Fuero  escrito, esto  es, su L a g i-Z a rra .

3.° Que esa L a g i-Z a rra  ha sido solem nem ente ju ra d a  por
J>. Oar/os Rnvnrti»i -»t
ella. ♦

A.o Que el carlism o y su augusto  jefe trab a ja rá n  siem pre, 
arriesgando  hasta su sangre , para conseguir que B atconia sea 
feliz á la so m b ra  de sus seculares Instituciones.

5.® Que as í consta en los docum entos del carlism o, y ese 
deseo lo a lberga D. Carlos en lo m ás íntim o de su alma. Y, 
como medio de acción p ara  conseguirlo, cuenta con un  ejército 
sin  am biciones personales, con una aristocracia entera, rancia, 
genuinam ente hidalga; con una juven tud  ansiosa de g loria 
p ara  su raza  y pa ra  su patria , y una p rensa  que no tiene el in 
te rés por noruia, ni el lucro p o r bandera , sino al contrario , es 
su norte  la abnegación, el sacrificio y la  lealtad.

176. Si tan  aficionado es usted  á  escrib ir p a ra  el público, 
no se ensañe contra el carlism o atacando á los que, en el des
in terés, en la hidalguía y en el sacrificio fueron com pañeroi 
de su señ.or padre; escriba usted  conUra el liberalism o; ataque 
á los liberales que han destrozado n u es tra s  veneranda# in s ti
tuciones y han corrom pido con sus doctrinas infernales á los 
honrados h ijos de Basconia; es m ejor pegar sobre eso que h a 
cer el caldo gordo áTos encarnizados enem igos del au to r de 
su s días.

177. D iríjase usted  p o r ese cam ino y no p ierda el tiempo 
en escrib ir u topias, que á nadie convencen, ni en d a r  leccionea 
á  quien no las pide; ni en tachar de ignoran tes á  loa bascoB 
benem éritos, que con su ciencia y  su s  cualidades cívicas hon
ra ro n  á E uskeria ; ni se d irija  usted  tam poco á  los carlistas, 
porque no conseguirá ap a rta r  de noso tros al m ás h u n ^ d e  al
deano.

178. E l carlism o que supo ab andonar á C abrera, y que su 
po ladear al m ism o p ad re  de D. Carlos (porque eso« dos seño
res no e ran  g aran tía  suficiente á la pu reza de los princip ios 
que inform an n u es tra  Causa), m ira rá  con son risa  sardónica 
los engendros de su calenturienta fantasía; y los carlistas bas
cos, con la v ista  serena, fija la  m irada en el cum plim iento del 
tradicional deber, sabrem os poner de n u es tra  p a rte  todo, has
ta la vida, p a ra  cum plir n u es tra s  prom esas el d ía  del triunfo  
ó m o rir  vencidos; pero  siem pre cubiertos en tre  los pliegues 
de la bandera blanca, que tiene por em blem a todas nuestras 
instituciones seculares y por rem ate la  Cruz del R edentor.

Bilbao 7 de Marzo de 1897. ) )
E. DE Echáve-Sdstaeta.



PO I^ßM IC A  D O C T R IN A L
P-jrdoneii loa lectores que « b í la titulemos. Nuestra hoja fué puramente doctrinal; pero la respuesta carlista e s t á  muy lejos de »erlo, y, por c o n » i? u ie D te ,  tampoco la polémica puede aer do eisa D a tu r a l e a a .  Pero como 

eetü es precisamente lo que queremos demostrar, j)erniítanmo los lectores copie aquí total y exactamente nuestra hoja, coloque aJ lado la contestacióu carlieta, ▼ eo la tercera columna, iue*tr» reipuet^t*; con lo cual 
lia de resultar mucho papel e n  blanco. Para entresacar de las cartas del Sr. Ecbave-S. y Pedroso los párrafos que tratan del tesia de ¡a discusión, poco luenoe que ho tenido que apreadémelae de moMona. Quieo dnde 
que traslademos fielmente y por comiileto la Contentación Carlista, no tiene más que repasar los párrafos de las seis cartas, qne par« eso van numerados. A todo aquello qne no ee reij>«e»tti doctíinal á nuestra hoja, 
contestaremos aparte más adelante.

Vamos á ver hasta d<Snde llega todo cuanto ha contestado el Partido Carlista, que es todo lo que puede contestar, pues L a  M ÁS A l t a  C o n f i u m a c i ó n , la confirmación de su Rey y  Sefíor significa q u e  las «artas 
del Sr. Echave-S. y Pedroso contienen exa-da y  completamente la doctrina carlista quo se refiere k los Fueros del Pueblo Vaskoj esto es: que el Partido Carlista y ol misMO'J). Carlos n© tieaei aá» «u« ae*ii.

N U E S T R A  H O JA  

(( El Partido Carlista y los Fueros Vasko-Nabarros
ADVERTENCIAS

1.“ S iem pre qu« em pico a islada la  palabra voíÍw, aignifico coii e lla  ta n to  al n ab a 
rro  com o a l bízkaino, al guipiir-koano y ai alabés, piu*s todos son hijos de la mi»iiia 
rn sa  v a s ta .  E n  est»  trabajo  sí>lu se tra ta  del T u tb lo  Vaslco de la p a n e  líe acá del B i- 
diiHon y e l P irineo .

2.* N o eacrilK» es to  en Eu«k«*ra, que es la  lengua dcl Pueblo  V asko. porque, para 
g ran  d e s f  i-aCia de í-ste, la luayor parU* de los na tu ra les  <iue leen, sólo li-oii eu  espafiol.

8 .« F irm o  o! pix 'sonte cseritu , porque no  su «11«» que liro  la  p ied ra  y oscoudu 11 
m an o . N ada tengo d e  quó tem er de U-jai aliajfi. Kn este  luundo, sólo u n a  cosa debe 
im p o rta rle  a l hoiubre: el cum pliuiii-nto d« su  deber. Sí esciibo, pues, por es to  escribe.

4.* F irm o  en  la  lengua dt: uil r jz a : en K iiskera. A d v iirio  es to  A aquellos vaskos 
que no ee táii al uvnto del renaciiiiifiilo  cii<kérico in iciado hace unos años en  Bizkaya.

5 .*  N o  te n g o  moCíTos p :ir tiu u )n re s  p a ra  o d ia r  a l ca rlio m o , s in o  to d o  lo  c o n tr a r io ,
pues soy de «sceniieneia carli.tla. Mi niisiuo pa<lre, y a  d ifu n to , touió pai'H" d irec ta  y 
p rinc ipalís im a «n la  tra íd a  di; arm as y alzam ien to  dc-l T'J en  H izkaya, y en  la  eleceiiSu 
de la  D ipuU ción G eneral del 75 fuó i>ropuo.-.to con D. Francisco de ü o ir ie n a  p o r el 
batido gaw hoino, resu ltando  electo e s te  u iilitn r, «on D. Alejo N ovia d e  Salcedo por 
«1  bando oñacino (1): fui! en uun palabra, m uy considerado en  el partido  por sus d o 
tes in io lec tualos y  m orales. V erdad es que  el p.idrfc del que e s to  escribe , com o la 
m ayor pa rte  de los vaskos, inU Trino en la caiiaa ca rlis ta  sólo p o r la Udi){ióii y  por 
los Fuero»: erraron , porque no  sabían  lo  que  e ran  los F ueros Vasko-XabitrroB, ])or- 
que  ignoraban  la h is to ria  de su  raza: en  ol e r ro r  no hay i-ulfi»bilidnd, A 'icunls, n in - 
t()^n ca rlis ta  me ba hecho daño  personal; y  eS alguno h a  iu te n ia Jo  haciSrujelo sin  
yo saberlo , se to perdono. Tam poco soy libera l, Mno que aborrezco cordiulm ent« 
lodo libe ia lisa io , desde el m ás radical a l m ás m oderado. Ni soy in teerist-t 6  nnce- 
da lino , p u es  no pertenexco 4 a ing íin  p artid o  ex trañ o  al Pueblo  V asko. Si odio  al 
carlisiuo , es porque es enom igo d e  mi raza . Pero  no odio ii los ca rlis tas , pues soy 
católico y  uio e s tá  prohib ido  od ia r a l pr<^jimo: odio la polfiicn carlinlu; a l jinrildo  ca r
lista ; j  no porque v ira  y  qu iera tr iu n fa r a llende  los ifiuites del P ueb lo  V asko, sino 
porque se b a  esiableoido eu  és te , no  siendo  país  quo le pertenece . Amo á  m i P a tr ia , 
y tengo que odiar cuanto  a ten te  con tra  ella.

6 .» N ada hablaré, en  e s te  escrito , de la  h is to ria  del P artido  C arlista  eu  tiem po  de 
paz y de guerra, n i do b)S ac tos políticos do D. Carlos. Pero  s i á  e llo  s» m e obliga, en 
tonces. s í hablaré, y lo h a ré  con toda c laridad .

7 ."  Es probable rjne a lguien  eurlstr.* la  p lum a par.a co n tes ta r  á  esto  escrito . Si 
ContJ'Sta respecto  de ali'rtn  pun to  liisiórico  y tr.>lAndol<> se ri.'u ien ie , lo clisculiré de 
m uy buena g sna , pori|ue di.^purslo estoy  á  no cunsen tir m ien tras viva so eiigaDe á 
sab iendas i  in 8 ilTi*riidaim-nle al Pueblo V asko, u-rgiversando y falseando su historia, 
cotüo lo han  hecho en  nuentros MeinpoR todos nuestros historiógnifos, ta n to  católico* 
couao liberales, Deles con tim isdores de los pubU clsiss que les h an  precedido en  todo 
est«* siglo. Si conU'Sta a tacando  & la p e rsona del au to r del p resen te  «seriío , porque 
h a lle  en  ést« algo que le p rodu ica  escozor (que no ha estado  en  mi ánim o caiisarle), 
tiem po  perd ido , p srq u e  los a taques personales m e tienen  m uy sin  cu idaJo .

8 .* £ 1  tinioo responsable de la  publicasión  de este  pliego es el au to r, que, con el 
concurso  d e  algunos aiuigoa, lo costina y <ia á  luz. D irig irse á  él (B ilbao, calle d e  Ibá- 
flez, 101  p a ra  i>edir ejem p lares.

(La In tro d u cc ió n  de la ho ja queda copiada en la In troduc
ción  de este folleto.

Los C apítulos de la hoja son:
I. —Cuáles son los F ueros Vasko-N aharros tradicionales.
I I .— Cuáles son los Fueros que el P artido  C arlista  prom ete  

xl Pueblo Vasko.
I I I . —5« cotejan los F ileros trad ic iona les de l Pueblo Vatko  

los que el P artido  C arlista  le prom ete.
^V*,— p . (l/iriqs p íí.yn./J. Pueblo V asko .^

CAPÍTULO I 

Cuáles 801 los Fueros Vasko-Nabarros tradicionales

P ara  exponerlo con la claridad posible, tra ta ré  p o r separa
do  los d iversos pu n to s necesarios p a ra  la exacta inteligencia 
de la m ateria.

S b s o n  f u e r o s  l o s  F u e r o s  V a s k o - N a b a r r o s

L t palab ra  F ueros  del idiom a español siy;nif{ca, segxin el 
D iccionario  de la m ism a Academia Española, cada  uno  de 
los p riv ileg io s  y  exenciones que se conceden á  u n a  pro v in c ia , 
c iu d a d  ó persona . La palabi-a fuero  es española, y la antori- 
dad en el idiom a español es la que lia de definirla.

Las institueiones que se llam an Fueros Vasico-Nabarros no 
%on priv ileg ios:  son leyes p rop ias  de estos pueblos lib res con 
libertad  orig inaria , creadas lib rem ente y con soberana potes
tad  por ellos m ism os p a ra  s í m ism os, sin  ingerencia de n in
gún  poder extraño.

Los F ueros reg ionales do E spaña (catalanes, aragoneses, et
cétera) fueron leyes .independientes y soberanas sólo cuando 
e s ts  regiones constituyeron  o tro s  tantos E stados separados, 
esto  es, desde la destrucción  de E spaña p o r la invasión m u
sulm ana ha.sta su restau rac ión  y unificación com pleta. E n este 
punto, eií^que dichos E stados parciales ae refundieron en uno 
solo, sus leyes propia»  p asa ro n  á  ser privilegios, esto es, Fue
ros. ¿P or quó? P o rq u e  en  tan to  esas regiones crearon sus go
biernos y leyes p riv a tiv as , en cuanto que una causa extraña, 
una fuerza m ayor, d es tru y en d o  su  nación y p a tria  comtin y 
única, las desagregó  y separó  unas de o tras: luego, desapare
cida la causa, debió tam bién desaparecer el efecto, y por tanto, 
conform e iban sacudiendo el y ugo  agareno todos aquellos pe
queños Estados que anorm alm en te habían  hecho en tre  s í vida 
independiente, al reaccionar y to rn a r  á  constitu ir la  Nación, y 
E stado  á que p or n atu ra leza  y  derecho pertenec ían  y que sólo 
accidentalm ente y de hecho hab ía sido fraccionada, perdieron 
su soberanía y gob ierno  y leyes varias y  p riv a tiv as , p ara  ve
n ir  ¿ constitu ir u n a  sola soberanía, un |job ie rno  com ún y unas 
leyes generales. Si, pues, en esta  unión no hab ía unificación 
perfecta, y sin o b s ta r  á la un idad  y centralización política, se 
concedía á  alguna de las reg iones prosigu iese gozando sus le
yes p rop ias en el orden económico, en el civil ó en cualquiera 
o tro , estas leyes, a s í to le radas p o r respeto  á la sanción de va
rio s siglos, ven ían  á se r verdaderos privilegios, verdaderos 
F u ero s, y no leyes soberanas de E stado independiente. Que 
p a ra  que una cosa sea g rac ia ó privilegio, tan to  vale que sea 
otorgada á quien no la ten ía , como que sea perm itida  a  quien 
an tes  haya d isfrutado de ella, si el que la perm ite  y  legitim a su 
posesión lo hace en uso de su s facultades. E n  resum en: si des* 
de q u e  España se rehizo y  recom puso p o r la  reconquista , han 
gozado algunas de sus prov incias ó ciudades de leyes especia
les, estas leyes son verdaderos Fueros, y  Fuéros  tam bién 
cuan tos derechos exaepcionales conceda nuevam ente el P oder 
d e  la Nación á  determ inadas regiones ó colonias.

P ero  si el Pueblo  Vasko ha tenido tam bién sus leyes p rop ias

C O N T E S T A C I  C A R L IS T A  

(( El Partido Carlista y los Fueros Basco-Nabarros

2. Y á ello me m ueven es to i m o t i v o s : ....................................
q u ita r á b u  señor padre (o. e. p. d.) el sam benito qu« usted, cou 
toda la buena fe del m undo, le pone, afirm ando que fué carlis
ta  porque no sabía lo que eran los F ueros basco-nabarros é 
ignoraba la h istoria de su raza.

1. Muy señor mío: Cou la previsión que á usted  caracteriza, 
com prendió que el contenido de su H o ja  suelta, titu lada lo 
m ism o que el epígrafe general de estas cartas, hab ía de ser 
contestado. El menos esforzado de sus adversarios es el que 
en ris tra  (como usted  dice) la plum a para  v e r  de conseguirlo.

4. A estos puntos cardinales puede reducirse  el trabaj#  de 
usted . T ra ta  en él de p robar: 1." Que todo E stado independien
te tiene derecho á continuar siéndolo, sin ingerencias de nin-

f&n otro en su vida in terna. De ese m odo desea usted  que el 
stado Bas«o sea com pletam ente independiente de España. Es 
decir, que su organización y modo de ser prim itivos es el na

tu ra l á que debe re tro trae rse : 2.* Que como el país basco ha 
sido com pletamente independiente de España, siendo el p arti
do carlista  el que ha protegido y protejfe á  un P ríncipe de di- 
ntrntín oepañoW, meed* liiiiroii qtte ver loa bascos wTi ese p arti
do: Y 3.0 Que el partido carlista  como español es antibasoonga- 
do y antiforal.

íl) Sabido o» que la  D iputación G eneral ó G sbierno U niversal d e  la B epdbiica 
F l lk a is a  «« constitu ía  con el C urrsgldor 6  rep resen tan te  del Safior 7  d«s D iputados, 
jr (jutf éstos e ran  re s p e c t ira u e n te  de los dos Bandos histdrioos: ofiaciHo j  gambmno, ó 
e l d e  O ñaz 7  e l d e  G anboa. (N ota  de la hoja.)

23. Exam inando en su  hoja el significado de la palabra 
Fuero  rechaza usted  el que le da la Academia Española, la cual 
dice en su D iccionario  que F ueros son 9ada uno de lo t p r iv i
legios y  exenciones que se conceden á  u n a  p rov inc ia , c iudad  ó  
persona.

24. Y hace usted  m uy bien en rechazar esa definición, al m e
nos para Basconia, pues nuestros F ueros no son eios. Tenga 
siem pre en cuenta que el carlism o no se hace solidario respon 
sable de los te rrib les gaza^ps de la Academia. Precisani«nte 
D. Antonio de Valbuena se ha encargado de ponerla de oro y 
azul en su Fe de erra tas  á  «se Diccionario. Y m ire usted  lo que 
son las cosas. Valbuena es un  carlista. No recuerdo  si se ha fi
jado  el distinguido crítico  en esa errata. P ero  tengo p o r segu
ro  que si cae en la cuenta se ap resu rará  á ponerla p o r  apéndice 
á su  libro.

N U ESTRA  RESPU ESTA

¿Será el Sr. Echave-S. y Pedroso d« lo» qu« m ás qularwi 
que les llamen p illo s  que ignorantss?  Sólo así se com prende 
tenga por u ltra je  el a trib u ir á ignorancia de una persona el 
acto que m aterialm ente no se conform e con su deber.

Ya vemos que contesta el Sr. Echave-S. y Pedroso. Pero á  
qué contesta y cómo lo hace, lo ha de ver el lector m uy clara
m ente.

Ni lo prim ero, ni lo segundo, ni lo tercero: de nada de eso se 
tra ta  en muestra hoja, como lo ve el lector.

Lo que tra ttm ^ s  e« la hoja de p ro b sr  y d ^ am o s probado 
fué: 1.* (C tm tnlo  I I I )  que los F ueros que el r a r t id o  Carlista 
prom ete al Pueblo Vasko mo son los tradieionales de éste, sino 
los m ism os que hey goza por gracia del Poder liberal de E s
paña; 2.* (Capítulo IV) que D. Carlos no tiene derecho al Se
ñorío  de Bizkaya, ni á la Corona de Gipuzkoa, ni á la Corona 
de Araba, ni es el legítim o heredero del T rono de N abafa, si<.o 
u su rp ad o r del mismo.

Sólo que el S r. Echave-S. y Pedroso nos ha entendido al re
vés: dim os p o r buema y verdadera la definición que la Acade
m ia Española da de la palabra fuero, y dijim os que es mala la 
aplicación vu lgar y  corriente de esa palabra ¿ la constitución é 
institución an tiguas de cada uno de los E stados Vaskos: y aquél 
nos hace decir todo lo contrario.

M ientras el Sr. Echave-S. y  Pedroso no entienda, pues, nues
tra  hoja, ¿cómo ha de refutarla?
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y se ha regido p o r ellas y gobernádose á s í m ism o, ¿ha sido 
p o r priv ilegio , por Fuero  concedido p o r el P oder Español? En 
m anera alguna.

Cuando aquellas regiones españolas, un id a i d»sd« k>s p r i
m eros tiem pos p o r los vínculos natu ra les de raxa, ds earáctsr, 
de costum bres, form aban aún en el siglo v iii una sola Nación, 
un  solo Eetado, u aa  sola Patria , una E spaña única, bajo la do
minación visigótica, que había sucedido á  la  rom anización da 
dicho pueblo; al norte de la pen ínsula en que estaba ascntaido 
rste , viv ía una raza singular, en nada sem ejan te á las qus 
constitu ían  la  Nación española ni á  las varias que poblaban la 
tie rra  que hoy llam am os F rancia; una raza que no hab ía cono
cido yugo ex tran jero  desde que tuv ie ra  m em oria de su exis
tencia; un  Pueblo, reduci(|o sí, pero  lib re  de poder extraño, y 
soberano legislador y gobernante de s í m ism o. Cuando des
pedazada E spaña por el alíange de los h ijos de Mahoma, se 
alzó sobre sus ru inas y  escom bros vencedora la  Media Luna; 
aquella raza  apartada, el P ueblo Vasko, seguía lib re de ex tra
ño yugo y legislándose y gobernándose por s í m ismo. Cuando 
los cien pedazos ó regiones en que á E spaña  p artió  el acero 
invasor, como se encontraran  huérfanas y sin  hogar, com en
zaron aisladam ente á  reconqu ista r las tie rra s  perd idas y á es
tablecer leyes y constitu irse en o tro s  tan tos estados; el Pueblo 
Vasko seguía, al norte de ellas, lib re  de ex traño  yugo, y  legis
lándose y gobernándose p o r sí m ism o. Cuando rechazado al 
cabo de varios siglos ei m usulm án, las regiones españolas vi
nieron á un irse  y congregarse p ara  vo lver á  fo rm ar la P a tr ia  
común, la Nación española; el Pueblo Vasko seguía, al no rte  
de ésta, lib re  de ex traño  yugo y legislándose y gobernándose 
p o r sí mismo.

P ues bien; esas m ism as leyes creadas por el Pueble Vasko 
p ara  s í m ism o en su estado norm al de innata independencia, 
son las que hoy se llam an Fueros.

Es, p o r consiguiente, claro que se les da un nom bre que no 
los corresponde absolutam ente: no deben llam arse Fueros, 
porque no lo son.

Luego cuando decimos Fueros Catalanes, Fueros A ra g o 
neses, etc., uo c:;tendr:,.os con esta  palab ra  Fueros lo m ism o 
que cuando dr^imob tu ero s Vasko-Nabarros. Aquéllos son 
leyes obtenid.i i ó conservadas p o r concesión; éstos son leyes 
creadas y legiiim a;ías y m antenidas p o r el que las goza, con 
facultad lib re y soberana. Aquéllos constituyen legislaciones 
especiales; éstos, legislaciones generales. Aquéllos son códigos 
regionales; éstos son códigos nacionales. Aquéllos, lib re es el 
legítim o P oder Español de abolirlos, reducirlos, m odificarlos 
ó am pliarlos; éstos, no puede justam ente tocarlos, á no ser 
por m otivos de carácter internacional. Es, pues, inexacto de
cir que el Gobierno Español ha abolido, suprim ido , derogado, 
etcétera, los F ueros V asko-N abarros: lo que es exacto y  p re 
ciso, en térm inos histórico-juríd icos, es que E spaña ha con
quistado y som etido en este siglo al Pueblo Vasko. Si lo ha 
hecho con justicia y derecho, ó no, es cuestión aparte.

H echa esta  advertencia relativa á  la p a lab ra  Fueros, en tre 
m os en m ateria, llam ando en este traba jo  así, conform e al uso 
general, á ios códigos nacionales del Pueblo Vasko (1).

I I
S i l o s  E s ta d o s  V a s k o s  s e  u n ie r o n  v o lu n ta r ia m e n te  

á  C a st illa

M uchos son los au to res que han  afirm ado la existencia de 
esta unión: es que, conociendo los hechos, no han sabido cali
ficarlos. P rocurarem os hacerlo noso tros, tra tan d o  separada
m ente de los Estados, según su  h istoria.

Qipnskoa, A raba.—E stos dos E stados vaskos nom braron  
p ara  rey  suyo al Rey de Castilla, pero  nunca se un ieron  á 
este reino  español: Gipuzkoa, en  1200, á Alfonso V III; A raba, 
en 1332, á  Alfonso XI.

E sto  no significa que se un ieran  G ipuzkoa y A raba á C asti
lla. E l p rim er Alfonso e ra  á  la vez Rey de G ipuzkoa y Rey de 
CastiUa; el segundo, á u n  tiem po Rey de A raba y Rey de Casti
lla. Cuando el Rey de Castilla decretaba como tal, no decretaba 
como Rey de G ipuzkoa, ni de A raba; viceversa, cuando el Rey 
de A raba ó de G ipuzkoa gobernaba como tal, no gobernaba 
como Rey de Castilla.

H ab ía  unión de d istin tas y d iferentes realezas en  u n  m ism o 
sujeto; pero  no unión política de los E stados V askos con el E s
tado Español, ni aun siquiera de aquéllos en tre  sí.

G ipuzkoa y A raba no se unieron, pues, á  Castilla: si tal se 
afirm a, lo m ism o puede decirse que Castilla se unió á A raba 
y G ipuzkoa, ésta á Araba, y esta  últim a á Gipuzkoa.

P o rq u e  hubo un Carlos I  de E spaña que fué á  la vez V de 
Alem ania, á nadie se le ha ocurrido  decir que E spaña se unió 
á Alemania, ó Alemania á España.

N abafa,—Este E stado  Vasko fué conquistado en 1512 por 
F ernando  V de España, el cual pudo consegu ir g an a rse  la 
adhesión do una p arte  de los n ab a rro s  falsificando una Bula 
apostólica, y  som eter á la o tra  p o r medio de las arm as.

P ero  aquel rey español tuvo  la prudencia d« ju ra r le s  á  los 
n ab a rro s  sus F ueros, como lo hab ían  hecho sus legítánios 
Reyes.

A hora bien: hem os visto  que con el nom bre de Fueros de 
N abara se entiende en absoluto  lo fórniMljí N a b a fa  p a r a  los 
nabarros, con G obierno p ropio , Cortes ó p oder legislativo pro- 
¡jio y Leyes p rop ias, es decir, un  E stado  N abarro  perfecta
m ente independiente y libre.

P o r consiguiente, aunque N abafa, perd idos sus Jegítim os 
R eyes (2), se resignó  á  rec ib ir p o r ta l á F ernando  V de E sp a
ña, N abara no se unió á esta  nación latina, sino que D. F er
nando e ra  Rey de E spaña independientem ente de Rey de Na
bara,

B iíkaya.—Esto E stado  Vasko, sólo fué u n  conjunto  ino rgán i
co y  ab igarrado  de confederaciones ó R epúblicas lib res hasta 
el siglo IX . Entonces, acosadas éstas p o r ios vecinos E stados 
españoles, que in ten taban  conquistarlas, confederáronse á  su 
vez nom brando  u n  jefe m ilitar general, á qu ien  d ieron  el t í tu 
lo de J a u n  (Señor). Los bizkainos, entonces como hoy, tenían  
la p a lab ra  eí'e^e (rey) tom ada del la lín ; y si no le llam aron R ey  
á  su  S eñor fué porque realm ente no lo era: pues adem ás d* la

(No contesta.)

(Tampoco á esto contesta.)

(Esto tampoco rebate.)

(1) Lob bizkainoH n ac ionalis tas  han  dado en  llam ar en  su  lengua al con jun to  de  las  
iiiB lltuciones trad icionales de B ;tk tiya L a g i-Z a ra , <'8 dec ir, I a j  V ieja. E l lem a b iik a i-  
no  trad ic ional JaMi^oOc^a eUi Fnrubak  ^Dios j  Fueros), e n  lo <|ue i  la  I«ngiia se  refiero 
(pues es exótico  e l foru) 1« di«en  hoy así: Jnun-G oikua tta  L<tffi~Sarti (D ios j  Jjcy 
T ieja). S eparan  los dos eam poncH tes de J a u tu o iíu a  (Dios) j  d icen  1.EI
S eñor d e  le s  Cielos), porque mo qu ie ren  p i r a  B itkaj'a  « tro  /« u n  ^Sefier) que GoUttí* 
(E l de la s alturas^; 7  n* d icen  sólo L o ft jn  (La ley), s in o  L a ^ i-X a r*  {La L ey  V ieja), 
porque no qu ie ren  e tra  Ley que  la  de su s  an tepasados e n  lo que d e  M tn e M  tien e , y 
r(51o raedificada ó am p liada  en  U  qne tien e  de atteidunlal. E n  L o ffi-Z a ra  (Ley V ieja) 
coa ip rfB dcn  le* euatrn  e le iic n te s  de su  Tr(uüoiAn PoliUca, á saber: Jyytn ̂ rop iam eu t«  
d ichaa, O ostum bru  bunaas, p u resa  de R a x a  en  lo posib le , y  su  p rep ia  y n a ta ra l L&ii- 
ffua, que es e l E uskera . £1 nacionalísn i*  asp ira , «orne es sab ido , á la  independem cia 
ab se lu ta  del P u e íilt V asko, res tau rán d o se  éste  coaform e i. lo  esencial 4 e  su  T rad ic ión  
H eiigiose-PoK tIca, y co n ititu y en d e  á  la  p a r te  d e  a e i  del P irin e*  y  el R id a io a  í y t  que 
la  o tra  la ju r f a  inso tt«nib le) la  Oonfederacii^« d e te á e s  los an tiguos E itad e *  d e  la  rasa« 
Sabido  es que é ito s  io n  leti; L aburd i y  X uberea, a l n e r te  d e l B ida toa  y «1 Pirüaeo; 
B izkaya, G ipuslioa y A raba al sur; N ab ara  i  un  lado  y etr» d e  á ic lia  llsea. (N * u  de 
la  koja m ism a.)

(3) C aa n d i D. F ern au d e  T  d e  E spafia  n sa rp é  el tre s*  d e  N ab a í«  i  s« s  legfM uea 
Zieyss, ¿Btoa eran  D.* C atalina I  7  D . J u a n  d e  L a b rit. (N e ta  d e  la  h o ja  m ism a.)
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Je fa tu ra  m ilitar, sólo le pertenecía en  p arte  el m inisterio de 
Justicia .

El títu lo  de Señor no era hered itario  p o r ley; pero  puede de
c irse  que llegó luego á serlo  por uso, pues parece que los biz
kainos no querían  m olestarse en buscar la  persona que hubie
se de desem peñar dicho cargo.

P o r lo dem ás, los bizkainos, siem pre que creían convenir
les, le conferían  el títu lo  de S eñor á quien p o r sucesión no era 
el llamado á obtenerlo, ó bien le destitu ían  á quien lo era, ya 
porque hab ía incu rrido  en contrafuero , ya sim plem ente p o r
que as í les parecía  bien: que quien  d a  u n a  c o sa p a ra  p la zo  
in d e fin id o  es m u y  dueño d i  q u ita r la  cuando le venga  en ta 
lante, sin  tener que d a r  razón de n inguna clase.

P ero  ord inariam ente el títu lo  de S eñor se transm itía  por 
sucesión; y como los S eñores de B izkaya se hubiesen m uy 
luégo em paren tado  con la  aristocracia española ("que la infa
tuada y mal entendida nobleza hored itaria  todo lo sacrifica en 
ara s  de su  vanidad) ocurrió  en 1379 que ol Señor de Bizkaya 
Ju a n  I I I ,  que ya lo e ra  hacía ocho años, lieredó la Corona de 
Castilla-León. De suerte  que el que era  sólo Señor de Bizkaya 
v ino á ser, p o r circunstancias casuales, Rey de Castilla-León 
á  la vez, aunque separadam ente: Ju an  I I I  de Bizkaya y I  de 
Castilla-León.

Luego B izkaya no sólo no se unió á Castilla-León, sino que 
tam poco á  la C orona de estos Reinos españoles; éstos fueron 
los que, p o r un  hecho casual, vinieron á  tener p o r Rey suyo al 
S eñor de Bizkaya. P ero  no hubo unión política do Estados, y 
se un ieron  en un  m ism o su js to  am bos títu lo s  sin confundirse; 
y de tal m anera  fué as í que las atribuciones de Señor y de 
Rey, no siendo idénticas ni aun sem ejantes, nunca podían  u n i
ficarse.

El Rey de E spaña, no por ser tal heredaba el Señorío de 
Bizkaya, ni el Señor de Bizkaya, po r se r  tal, la C orona de E s 
paña; sino que el P edro  ó Ju an  era S eñor de Bizkaya porque 
as í les placía á los bizkainos, y ap a rte  R«y de E spaña p o r de
recho hered itario .

I I I
G ip u zk o a , A ra b a  y N a b a r a  y s u  Reyj 

B iz k a y a  y s u  S e ñ o r

Visto queda que n inguno de los E stados V askos se unió ja 
m ás voluntariam ente a  Castilla n i á E spaña  entera.

Veamos ahora qué os lo que caracterizaba las relaciones en
tre  G ipuzkoa, A raba, N abara y su Rey, y en tre  Bizkaya y su 
Señor.

Gipuíkoa, pueblo libro desde que el vasko es vasko, lib re 
y voluntariam ente nom bró  p ara  Rey suyo á Alfonso V III  de 
Castilla. Luego ese E stado  Vasko, siem pre que bien le pa re 
ciese, podía tam bién librem ente re t i ra r  la  investidu ra  rea l á 
Alfonso ó á  quien fuese su  sucesor.

Si esto  pod ía  hacer Gipuzkoa con su  Rey aun cuando éste 
no la faltase, con m ayor razón  p o d ría  hacerlo en caso de que 
éste  incu rriese  en despotism o.

A hora bien: G ipuzkoa, an tes de p re s ta r le  á s u  Rey el pleito 
hom enaje, le exigía ju ra se  respe tar, g u a rd a r  y hacer g u a rd a r  
su s  F u ero s tradicionales, su código nacional. Si, pues, el Rey 
de G ipuzkoa q ueb ran taba  su  ju ram ento , ya este E stado  Vas
ko ten ía en ello causa sobrada p ara  destitu irle . Más aún: en ese 
m ism o punto  en  que el Rey com etiera contrafuero, dejaba ya 
de serlo  p o r el m ism o hecho, aunque G ipuzkoa no form ulase 
la  destitución. Y en este ú ltim o caso, el R«y e ra  ya ilegítim o, y 
G ipuzkoa, tra id o ra  á  su  trad ición  y á. la  sangre  de b u  raza.

A rabá guardaba  con su Rey la  m ism a relación que Gipuzkoa 
con el suyo. Aplíqucsele, pues, cuanto  de ésta  acabam os do 
decir.

N abaía, el m ás poderoso de los E stados V askos, fue, como 
queda dicho, conquistada p o r F ernando  V de E spaña, y acce- 
a ió  á ren d irle  pleito hom enaje, p rev ia  la ju ra  de sus fueros, 
de su código nacional.

H ay, pues, a q u í dos caracteres d iferentes: uno de fuerza, y 
o tro  d e lib re  albedrío.

Respecto del p rim ero, es claro que, conquistada in ju stam en
te N abara p o r  la fuerza de las arm as, quedábale el derecho de 
reco b ra r au libertad  p o r el m ism o m edio de la fuerza.

Cuanto al segundo, evidente es que, si p o r sen tirse  débil 
N abara p ara  oponerse al conquistador, hum illó su fren te  y se 
resignó  voluntariam ente, en o tra  época en que se sin tiera  con 
fuerzas p a ra  hacer sa lta r el y ugo  e x tra io , podía tam bién, con 
perfecto derecho, e rg u ir  su  fren te  de nuevo y reconqu istar su 
independencia.

Bialcaya, el E stado  V asko de en tidad  política m ás an tigua, 
m ás clara y definida, el p rim ogénito  de esta an tiqu ísim a fami- 
lia y m odelo de Pueblos lib res, in stituyó  la  form a Señorial 
cuando le plugo, y podía, p o r tanto, suprim irla  ó su stitu irla  
con o tra  cuando bien le pareciese.

E l Señor de la República Bizkaina (que República e ra  y de 
instituciones m ás lib res (1) que las de que hoy tanto  alardea el 
liberalism o) e ra  un  sim ple funcionario suyo, no un soberano: 
ni legislaba, n i gobernaba.

P od ía  d estitu irle  la República siem pre que quisiera: ya por 
m ero capricho, ya p o r m otivos fundados. E stos m otivos exis
tían  en el m om ento que el Señor se ex tra lim itase de sus a tr i
buciones; no sólo esto, sino que ^ o n  m ás razón que a rr ib a  
hem os dicho al hab lar del Rey de Gipuzkoa) tan p ron to  como 
p erp e tra se  ó sólo in tentase un  con trafuero , dejaba y a  de ser 
legítim o S eñor porque queb ran taba  con ello su j^uramento, y 
si Bizkaya, aun así, lo m antenía como tal, este E stado  Vasko 
hollaba sus tradiciones y hacía traición  á  su raza. De hecho 
varias veces ha consum ado Bizkaya es ta  nefanda traición.

C O N T E S T A C IÓ N  C A R L IS T A N U E S T R A  R E S P U E S T A

(1 ) P o r  e je u p lo : e l (P p ir tt i im o , h a  de la i  uacione* lib e ia le i (ro r^ iie  la lib e r
ta«! del liinTolitmo «a p u ra  farsa  y m antira , y piipdo l in tc t iz i r s a  «b mu fiiruala: guè
rra á Oriate) e ra  legal en K izkava. Laa faniíliaa, a io c la ü a i lib rem e n tt, M n itU u fan  al 
>iieUlo, e«n p t-rlecta  igua ldad  de derechos; loa p u eb lo i, librem auM  aioaiadoa, fo rm a
ban la  región  <5 in e rin d ad . con iguales deraeboa, ain  que  n a d a  im p o rta teu  las d ife rea -  
cias de riqueza  6 d« poblacióo; la i  re d o n e s , üürem eD te asM Íaáas, cam pan lan  la  R ep ú 
blica  6 Confederación  B itkaina . La ía in ilia  ped ía  lib rea ien te  euanciparse del pueM o; 
el pueblo , d e  la  regi<3n¡ la  regl<3n del Kiíiad*, co a  la  m ism a l ib e ru d  con ^ue  eencii- 
rrie ro n  á  asociarse. H]enj]>los varios de este  separa tisruo  legal hay  e n  la  h is to ria  de 
K izkaya.

(No lo  refuta.)

(Tampoco lo reftita.)

(A esto tampoco contesta.)

(Tampoco lo  rebate.)

86. C ontrafuero , en general, sü denom ina aquello que di
recta ó indirectam ente va Cdnt»-«k Fuero.

87. P ero  en realidad sólo cá'contrnfuero aquello que d ispu
siese el S eñor contra el Fuero y  á  viva fuerza lo hiciese cum 
p lir á p esar de poner el país basco su  veto negándole el pase  
foral. Si el Señor, al se r advertido  de que una disposición suya 
va contra el Fuero , la enm ienda ó la deja sin efecto, entonces 
no comete contrafuero , com eterá un error; y como nadie está  
obligado á  se r infalible, no puede hacer un hom bre m ás que 
enm endar espontáneam ente su y e rro  cuando lo ha com etido.

88. En resum en, para que se pueda decir, con verdad , que 
un;Señor ha com etido contrafuero  en Bizkaya es necesario  que, 
saltando p o r encima del pase  fora l, m enospreciando el veto 
puesto p o r la representación del país haya hecho ob ligatoria  
velis nolis  una Real disposición: es decir, que les haya hecho 
tra g a r la  p íld o r a  á viva fuerza.

E l S r. Echave-S. y P edroso , concediendo lo quo dijim os del 
Pase F ora l, que no hicim os m ás <juc definir, se pasa á h a 
b la rnos del contrafuero  y de qué se yo cuántas cosas m ás. Lo 
que en este punto  dice no es resp u esta  á n u es tra  hoja, fuera  de 
este inciso en qjie afirm am os que el S eñor dejaba de serlo  le
g ítim o  en el m om ento en que in ten tase un contrafuero; po rque 
parece que lo que el Sr. Echave-S. y Pedroso  qu iere p ro b a r
nos es lo contrario .

P ero  confunde lastim osam ente las especies, y voy á v er si 
le aclaro las ideas.

C ontrafuero.— 'EsXn palab ra  no adm ite m ás quo una acep
ción: la acepción real, ob je tiva  ó de cosa. Luego su significa
ción única es esta: disposición  co n tra ria  á  a lg u n a  in s titu c ió n  
vigen te . Mas como esa oposición es de dos clases, el con tra 
fuero  es de dos especies: d isposición  que en  sí m ism a  es con
tra r ia  etc.; y  disposición  que p o r  razón  de l sujeto  que la  d ic 
ta  es co n tra r ia  etc. La p rim era  se refiere á instituciones ó le
yes de ca rácter práctico; la segunda á las rela tivas á  a trib u 
ciones de los poderes. U na y  o tra  se subdividen en leg is la tiva  
y ejecutiva, según que se refieran  á  creación de leyes ó á eje
cución de las m ism as.

P a ra  que el S r. Echave-S. y Pedroso  lo entienda m ejo r, le 
p resen ta ré  los p rincipales casos de contrafuero.

1.« D isposición ejecu tiva  d ictada por las Ju n ta s  G enerales, 
era contrafuero; p o rque  á dichas Ju n ta s  sólo pertenecía el 
poder legislativo.

2.® D isposición leg is la tiva  d ictada p o r las Ju n ta s  G enera
les, pero  con traria  á  institución vigente fu n d a m en ta l, e ra  eon- 
trañ iero: p o rque  dichas J u n ta s  ten ían  el poder de legislar, 
pero  no  derecho de corrom per y d e s tru ir  el E stado  que re 
g ían . Aun el P oder Legislativo, suprem o de B izkaya podía, 
pues, in c u rr ir  en contra fuero  del m ism o orden.

3.® D isposición ^ e c u tiv a  d ictada p o r la  D iputación Gene-
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ra l, poro contraria  á institución vigente, era contrafuero: p o r
que si el poder ejecutivo era  propio de la D iputación, no podía 
ejercerlo  en contra de las leyes.

4." D isposición leg is la tiva  d ictada p o r la D iputación Gene
ra l y no opuesta á las instituciones vigentes, pero  rechazada 
p e r la s  Ju n ta s  Generales, e ra  contrafuero: p o rque  sólo podía 
tener fuerza de ley por la sanción tácita ó expresa  de dichas 
Jun tas.

5.« D isposición leg isla tiva  dictada por la  D iputación Gene
ral, opuesta a la s  leyes vigentes y rechazada p o r  las Ju n ta s  
G enerales, era doble eontrafuero: porque, sobre  ser contraria 
á las instituciones de ca rácter práctico , era dada por quien n i^  
ten ía  suprem as atribuciones p a ra  legislar y á p esa r  de quien 
las tenía. Ya sé que para el Sr. Echave-S. y P edroso  será  doc
tr in a  nueva esto de*quo la Diputación General y aun las m is
m as Ju n ta s  Generales podían  com eter eontrafuero. Pero... 
¿qué le vDmos á hacer!

6." D isposición eQeeutiva d ictada por el Señor y no opues
ta á institución vigente, pero rechazada por la Diputación Ge
neral, e ra  eontrafuero: porque las facultades ejecutivas de ésta 
eran dobles que las del Señor.

7.“ Disposición ejeciiiiva  d ictada por el Señor, pero  opues
ta á institución vigente, e ra  eontrafuero, aun cuando la D ipu
tación G eneral le concediese el p a se  forai: po rque el m ism o 
pase  e ra  entonces coniriifuero.

8."̂  D isposición ejecutiva  d ictada por el Señor, pero  opues
ta jWey vigente, y rechazada por la Diputación General con el 
se obedece, j>ero no se cumple, e ra  doble eontrafuero: porque 
el Señor ni podía d a r  disposiciones ejecutivas contrarias á las 
leyes, ni ten ía  atribuciones ejecutivas suprem as.

9.̂ » D isposición leg is la tiva  d ictada ])or el Señor y no 
opuesta á ley vigente alguna, era eontrafuero, aunque obtu
viese el pase  fo ra i y  la sanción de las Ju n ta s  Generales: p o r
que el Señor no tenía atribuciones legislativas.

10. D'isposiciÓ7i leg is la tiva  d ictada p o r el Señor y opuesta 
á alguna ley vigente, e ra  doble eontrafuero, aun cuando la 
Diputación G eneral le o torgase el pase  forai, y  su sanción las 
Ju n ta s  Generales: porque el Señor ni podía d es tru ir  la legis
lación vi{^:‘.ute ni aun siquiera leg islar conform e á ella.

IJ. D isposición leg is la tiva  d ictada p o r el Señor, opuesta á 
alguna ley vigente y rechazada por la represen tación  de la Re
pública, e ra  tr ip le  contrafuero: porque el S eñor carecía de 
facultades legislativas, monos tenía atril)uciones superio res á 
la Kopública, y m enos podía derogar leyes por ésta  estab le
cidas.

Ya ve, pues, el Sr. Echave-S. y Pedroso do cuántas m aneras 
prin iápales podía ser el contrafuero... nada m ás que las p rin 
cipales. Tenem os que de dos m aneras podían com eter con tra 
fuero  las Ju n ta s  Generales; do tres, la D iputación General; y 
de seis, el Señor.

Y es fácil com prender que el núm ero de cow/ra/^weros in ten ta
dos ó realizados por cada una de esas entidades, es ta ría  en r a 
zón d irecta del núm ero  de casos quo á cada cual corresponde, 
é inversa  del am or patrio  de cada una de ollas. Esto nos dice 
el sentido común, y esto, en efecto, ha ocurrido  en la historia.

P o r cada contrafuero  realii-iado por las Ju n ta s  Generales, 
efectuábai'.se m uchos por la D iputación G eneral, é infinitos 
m ás se intentaban ó com etían por el Señor. Con; la diferencia 
de que los de las Ju n ta s  G enerales se llevaban á efecto siem 
pre , casi siem pre los de la Diputación General, y nunca los del 
Señor, si hallab:m oposición en el Gobierno de la República. 
¿P o r qué? P orque el poder popu lar de las Ju n ta s  era absoluto; 
el de la Diputación, un  tan to  restring ido ; y el del Señor, com
pletam ente nulo. De m anera que para  que éste  llevara á efecto 
un  contrafuero  tenía que contar con un  eontrafuero  de la Di
putación cuando m enos, y casi siem pre con o tro  de las Ju n ta s  
G enerales. En caso contrario , le era m oralm ente im posible 
realizar su contrafuero  con tra la voluntad de la República, 
m ien tras sólo e ra  S eñor de Bizkaya, pues entonces no conta
ba con suficiente ejército  ex traño  para  im ponerse; y de hecho 
le fué im posible cuando ora á la vez Rey de España, pues Se
ñores hubo á quienes al efecto, no les bas ta ron  los ejércitos e s
pañoles, y  fueron vencidos y jie rro tados p o r Bizkaya, después 
de sor destitu idos por sus in tentos de contrafuero.

Quedemos, pues, conform es en que el contra fuero  no existe, 
en rig o r, hasta realizarse, p o rque  es esencialm ente objetivo y 
real. P ero  de esto á  que, como el S r. Echave-S. y Pedroso  
afirm a, el Señor puede, ✓sin p e rd e r  su legitim idad, in te n ta r  
cuantos contrafueros  quiera, hay una d istancia inm ensa: p o r
que son dos cosas com pletam ente d istin tas.

L e g itim id a d  del Sefior.—El Señor, an tes de ser nom brado  
tal p o r  Bizkaya y como garan tía  del sag rado  contrato  que en 
el m ism o m om ento celebra con ésta, ju ra  g u a rd a r  y hacer 
g u a rd a r  las instituciones vigentes. Si Bizkaya le exige esto ju 
ram ento , en tanto  es Señor legítim o en  cuanto lo p resta , y 
sólo lo es m ien tras lo cum pla. Y ¿no falta á  su ju ram en to  en e l^  
pun to  y ho ra  que, abusando  del cargo, in tente realizar un  con
trafuero?  Nada im porta  que lo in tente p o r e r ro r  (que cabe ésto 
aun cuando conozca lo que ha ju rado): ese erro r, cuando no 
obedece á  negligencia, p o d rá  d iscu lparle an te Dios, que ve las 
conciencias de los hom bres, p%ro no ante Bizkaya, que, como 
sociedad hum ana que es, no puede p en e tra r las intenciones. Si 
el S eñor respe ta  y am a á B izkaya ó al m enos qu iere ser fiel á 
su ju ram ento , buen cuidado te n d rá  de in fo rm arse cum plida
m ente an tes de d ic ta r disposición alguna que pueda im plicar 
u n  contrafuero, y m ucho m ás cuando la Diputación G eneral, 
que es la encargada de o to rg a r  ó negar el pase  fo ra i, y  los 
S índicos, que son los custodios de las instituciones v igentes, 
son  afectos á  su persona, en cuyo caso es casi seguro  que la 
disposición aontra fora l del S eñor sea sancionada y ejecutada 
en v irtu d  de contrafuero  de la represen tación  de la República.

E l Señor do Bizkaya no estaba obligado á se r infalible, pero  
s í á una de estas dos cosas: ó á conocer la s  instituciones cuya 
g u ard a  ju raba , ó á  no d ic tar d isposición a lguna sin  an tes cer
cio ra rse  de su  legalidad.

P ues ¿qué? ¿Así se juega  con el ju ram en to  o torgado  ante 
C risto  Sacram entado? ¿Así se engaña á  u na nación que no pide 
m ás garan tía  de su  seguridad  que el m ism o juram ento?

Ahí estaba a lp a se  forai, d irá  el Sr. Echave-S. y P edroso , quo 
era  la g a ran tía  u lte rio r, como la ju ra  é r a la  previa. P ero  el 
pase-fora l no es suficiente g aran tía , puesto  quo el contrafuero  
puede tam bién se r com etido por la m ism a represen tación  de 
la  República. Si B izkaya estableció Q\pase forai, fué: 1.® p o r in
fluencia del ca rácter do la época; 2.*» p o rque  provió que el Se
ñ o r a ten taría  contra su s  instituciones, y com prendía que no 
e ra  p ruden te  ni fácil su stitu irlo  cada m om ento: o ip a se  fora i 
e ra  una solución diplom ática, y nada m ás. Lo que no com pren
dió Bizkaya es que la m ejor m anera de aseg u ra r su felicidad 
era  cu ra rse  en salud y no in stitu ir  la form a señorial ó, una vez 
institu ida , abrogarla .

E n  resum en; tan  pron to  como el S eñor dictaba una d isposi
ción contraforai, p e rd ía  su legitim idad, y sólo la recobraba 
cuando Bizkaya acép tara de él nueva disposición forai y con 
esto tácitam ente le repon ía en el cargo; pero  si la disposición 
contra fora i se aplicaba y ejecutaba p o r  contrafuero  de la re 
presentación do ia República, es claro que el Señor quedaba
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A lem anes . . . . «O.Sj
H olandcsoe . . . .
Ing leses . . . .
E scand inavos 9,:J
Kusoa 7  R u ten o s  . 76,í>»
P o lacos ......................................... 17,2|
Tzecos y  V tindalos 7,9}113,8
S e rv io s ........................................ 7,71
Búlgaros . . ' . 3,0|
Franceses . . . . 4Ü,tit
Ita lianos , . . .
EspaOoles y  V ortugueses
L a tinos O rien ta les  . • 9,0j

IV
S i l o s  E s ta l le s  V a s k o s  s e  u n ie r o n  d e  a lg u n a  m a n e r a  

á  E s p a ñ a

P ero  estos cuatro  E stados V askos de la parte  de acá d«l Bi- 
dasoa, herm anas en tre  sí p o r la raza , el carácter, las costum 
b res  y la lengua, pero  que con la m ism a abso lu ta independen
cia que los separaba de todo p o d er extraño, perm anecían  s*- 
parado8,todos cua tro  en tre  sí, ¿nunca han llegado á u u irse  on 
form a alguna á la Nación Española? A unirse, propiam ente 
hablando, no; á se r som etidos p o r  ella y á ella anexionados, sí.

Su definitiva conquista política fue iniciada por España 
(cuando el Pueblo V asko hab ía  quedado  sin  fuerzas, extenua
do  p o r la p rim era  g u e r ra  civil) con la  Ley do 25 d« O ctubre 
de 1839 (1), en v irtu d  de a  cual los cuatro  E stados V askos ©ran 
com prendidos d en tro  de la U nidad Constitucional de la Mo-

y  Cuerpos
propios de dichos Estados, y sustitu idos con G obernadores 
delegados p o r el G obierno Español, D iputaciones Provinciales, 
D iputados á C ortes y  Senadores. E l P ueblo Vasko de aquende 
el B idasoa y el P irineo  dejó, pues, entonces de ser indepen
diente, y los cuatro  E stados en que se d iv id ía  pasaron  á  ser 
dom inios de E spaña.

A Bizkaya, G ipuzkoa y A raba el G obierno E spañol los con
cedió p o r entonces la exención de (}u¡ntas, cierta autonom ía 
económ ica y la  adm in istra tiva ; á N abafa, sólo esta  ú ltim a en 
v ir tu d  de la Ley de 16 de A gosto de 1841.

Siendo, pues- esta  p arte  del Pueblo  Vasko, desde 1839, v e r
dadera  conquista de E spaña y p a ís  anexionado á  ella, cuantas 
ven ta jas el G obierno de esta  nación, como P oder suprem o, les 
o to rgase  sobro sus d em ás p rovincias, colonias y dom inios, 
venían  á ser verdaderos priv ilegios, verdaderos F u ero s regio
nales. De suerte  q u e  si B izkaya, G ipuzkoa y A raba d isfru ta 
ron , desde que com enzaron á se r p arte s  de E spaña, de la 
exención de qu in tas, cierta au tonom ía económica y la adm i
n istra tiva , y  Nabafíi, de esta  últim a, sólo p o r priv ilegio  las 
gozaron: po r priv ileg io  que el G obierno español los concedie
ra  p o r  ev ita r m ayores m ales, pero  que ju stam en te  h ab ía  de 
se r odioso en concepto de’los o tro s  p aíses que poseía España, 
y m is  aún  de los que eran  n a tu ra les  regiones suyas; y si el que 
d a  u n a  cosapara  p la zo  in d e ñ n id o  es dueño de q u ita r la  cuan- 
do le p lazca , el P oder Español, que el año 39 les «oncedió á Biz
kaya, G ipuzkoa y  A raba, dom inios suyos, la exención de quin
ta s  y cierta au tonom ía económ ica, obró con el m ism o derecho 
cuando en 1876 acordó re tira r la s  y las abolió. E sos pa íses  y 
N abafa , antea E stados lib res d é la  raza  m ás iib re del m undo, 
son y a  dom inios de E spaña, p a r te s  de la Nación Española, y 
su p u esta  esta dom inación, deben ag radecer m uy m ucho cuan
to el P o d er Español les o torgue, y deben resignarse  hum ilde
m ente á  se r p rivadas de cuanto  acuerdo quitarles.

P o r  eso son verdaderam ente  inconcebibles cuantas apolo
g ía s  de los F u ero s han  hecho los p rohom bres vaskos, ya en las 
C ám aras españolas, ya en la  p rensa , ya en los lib ros: porque 
todos han partido  del supuesto  de que el p a ís  vasko es espa
ñol, es región española; todos han  dado por leg ítim a la dom i
nación española en  el P ueblo Vasko, jr aun  llegaron  todos á 
decir que éste es, p o r  naturaleza, genu inam en te  español, qu» 
siem pre ha sido (en este sentido) m uy patrio ta , con«urriendo 
en todos los casos con hom bres y  dinero al bien com ún de la 
P a tr ia , y que la conservación de sus F ueros e ra  perfectam ento 
com patible con la un idad  de la  M onarquía Española. Si, pues, 
es tas cosas d ije ron  y  con su presencia en las Cortes E spaño
las y con sus tra to s  con el G obierno Español daban á en tender 
que éste y aquéllas ten ían  derecho p ara  in g e rirse  en el gobier
no y  legislación del Pueblo á  qu ien  decían rep resen ta r, ¿por 
que no acataron sum isos las decisiones d ^  P oder Español? 
E ste  sólo puede a tender al b ien  com ún  de la Nación que rige y 
gobierna, y no al p a rticu la r de u n a  porción determ inada de

(1) D«*pu<^s do la  Jíf^y dol 7fi (m ás p ro p io  h a b ifse  fiitio trn s  la  del 39) escrib ía  en  
1* Rávue Deux U'nídM M . Louis Lande lo que aigue, i]ue tom am os do S I  
m e y  lo i FSi«ros V aa tm ^ndo t (pág- S6 j in te i’esan to  obra dü D. L ihorio  de liAtuery Zu- 
zuarregul: «Además, difede e l doble puoCo d e  Tísts legal 6 hisi^>ríco, su derecho  (i los 
tS iw is )  «s In d iieu lib le ; hoy  sin  em bargo, n o  ee (luiere ad m itirlo , porqu* no  io n  los 
má* num erosos n i ios m ás fu e rtes; pero  que tu r in ra n  so lam en te  e l po d er u ia teria l que 
]K>ie«a B éltiea , .Suita ó  P ortugal, f  no h ab ría  u a  d ip lom ático  que no se ap resu ra ra  i  
reconocer su «xistcnci«  oficial e n  los trataiios.>  P ara  conocer c i poco podor m aterial 
d« la Raea V aaka, Téasc á  con tinuación  e l «uiidcV ciCadíxtico de  la  poblscl<)n d e  laa ra 
zas en  E uropa, ^ a e  se en c u en tra  en  el Á tU u  do J u s tu s  P o rth es  de

G erm anos

Eslavos.

L a tinos.

M a g i a r e s ......................................................................  7,6
K in la n d es ís ...................................................................... 6 , 1
T u rc o s ................................................................................4,6
Le tones j  L i t u a n o s ..................................................4 ,2
G r i e g o s ......................................................................:-i,4
O l U s ................................................................................3 ,0
( k o m a n o s ......................................................................1,9
A l b a a e s e s ......................................................................1,6
T a s k o s ......................................................................0 ,7
O i t a n o s ...................................................................... .0 ,4

A kh c«otaD do la  poblaaidn  Taska d e  la s o tras parkes del o iund* , p rine ipalm en t»  la 
de  A m érica j  n i ip in a a ,  la  raza  ra s k a  asccndwrá todo lo m is  á  l,ü, es to  es , vm mU!t/n 
d e  in d ir id u o s i

N U E S T R A  R E S P U E S T A

(V a á a  c o n te s ta .)

ilegitim ado definitivam ente, porque eran  nulos todos sus ac
tos u lteriores desde el m om ento que se basaban en una infrac
ción del ju ram ento .

Creem os que Bizkaya hubiese ganado m ucho, si, adem ás 
del p a se  foral, h ub ie ra  establecido, como ten ía establecido Na
b a fa  respecto  de su Rey, que as í que el Señor in tentase un 
contrafuero  se le negasen  las ren tas hasta  tanto  que diese ple
n a  satisfacción de ello ante las Ju n ta s  Generales.

La retribución  del cargo, varias veces se la negó Bizkaya 
p o r  d icha causa; pero  nunca se cuidó de exigirle la satisfacción 
pública correspondiente.

E l criterio  del S r. Echave-S. y Pedroso  es de lo m ás risible 
que puede darse. Ju zg a  que el Señor no faltaba á Bizkaya, 
como por la fuerza y ve lis  no lis  no le hiciese obedecer y 
cum plir la disposición contraforal. De donde se deduce que el 
contrafuero  señorial no es posible, m ien tras el Señor no dispon
ga de un  ejército ex traño  capaz de su je ta r á Bizkaya. ¿P orqué, 
entonces le depondrían  los bizkainos á  E nrique I I?  Pues resul
ta  que ni E nrique I I ,  n i n ingún o tro  Señor de Bizkaya ha falta
do á su  ju ram ento , porque ni aquél ni n inguno se ha im pues
to  jam ás, pa ra  ejecu tar un  contrafuero, á la voluntad expresa 
de Bizkaya. Y ello, á pesar de que m uchos Señores pudieron 
d i^ o n e r  al efecto de ejércitos poderosos. El m ism o E nrique I I  
(IV  de Castilla-León), irritado  p o r la destitución, en rió  las tro 
pas españolas p a ra  castigar á Bizkaya som etiéndola á su cetro; 
pero  la anteiglesia de M ungia es testigo  del te rrib le  descalabro 
que le hizo d es is tir  de su empeño.
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ella; y  si alguna región p retende p a ra  sí priv ilegios y  exencio
nes que las dem ás no tienen, egoista es su pretensión, y su
m am ente na tu ra l que las o tras p ro testen  indignadas.

S i e l  F u e r ism o  V a sk o -N a b a r r o  e s  s u b v e r s iv o  
p a r a  E sp a ñ a

Síguese de lo expuesto que m ien tras que el fuerism o cata
lán, el aragonés, etc., es decir, el regionalism o español trad i
cional es perfectam ente com patible con la un idad  de la  Nación 
Española, el fuerism o basko-nabarro, po r el contrario , es ver- 
ádiáQYo separatism o  si se p arte  del supuesto  d e q u e  E spaña 
tiene derecho á la posesión y dom inio de este país, y verdade
ro  naciona lism o  en caso contrario : porque volver el Pueblo 
Vasko á reg irse  según sus F ueros significa volver á ser abso* 
latam ente libre é independiente de E spaña, con gobierno p ro 
pio, poder legislativo propio  y fron te ras  internacionales.

De m anera que ser fuerista  n ab a rro , bizkaino, guipuzkoano 
:'i alabes debiera valer p ara  los españoles tan to  como ser f i l i 
bustero; y  el g rito  de ¡vivan  los Fueros! debiera ser conside
rado como esencialm ente subversivo  en boca de vasko, puesto 
que aten ta directam ente contra la in teg ridad  del territo i’io que 
E spaña posee comò suyo na tu ra l y prop io  ó como adquirido  
I)or conquista.

rti el G obierno Español no lo juzga  as í y  deja en paz al fue
rism o  de los vaskos, es sin duda porque sabe perfectam ente 
que éstos han perd ido  por com pleto la idea de sus institucio
nes llam adas í ’Meros; que las equiparan  coniciente ó incons
cientem ente CDn los F ueros regionales de E spaña ó, al m e
nos, las tienen por leyes especiales de una porción del Pueblo 
Español, pues tal es el concepto que del suyo tienen form ado; 
que cuando so llam an fueristas  no saben lo que son ni lo que 
se llaman, y cuando g ritan  ¡vivan  los Fueros! no saben lo que 
gritan; que su fuerism o  es perfectam ente inocente ó inofensi
vo; que allí donde.hay u n  vasko que se llam e fuerista , hay  un  
vasko que no c • loce á ; a P atria ; y que m ien tras en el Pueblo 
Vasko, en fin, y ; dé o .lom bre de Fueros á sus constituciones 
tradicionales y ios v;^..kos se llam en fueristas  y  f r i te n  ¡vivan  
los Fueros!, j  mi' itras haya bizkainos, gu ipuzkoanoi y ala- 
beses que sólo pr^yiusten de la Ley de 21 de Ju lio  del 76, y ña- 
barros que sólo se afanen por m antener en v igo r la del 41, 
nr> tiene E spaña p o r qué tem er la pérd ida de dom inios tan 
preciosos, pues que así precisam ente, p o r o b ra  de los m is
mos vaskos, queda su conquisia perfectam ente acabada y 
asegurada su posesión. P orque quien no crea que los po
líticos que alternan en el G obierno de E spaña, y m uy particu 
larm ente D. Antonio Cánovas del Castillo, saben estas cosas, 
porque saben que las nacionales instituciones de los E stados 
Vaskos no son F ueros y su  restablecim iento equ ivald ría  á la 
independencia abso lu ta de estos m ism os E stados, ni tiene idea 
de lo que han sido éstos en el goce de sus p rop ias  institucio
nes, ni conoce á  los gobernantes españoles. E l S r. C ánovas,por 
ejem plo (y m ejor quo n ingún  otro), conoce la h isto ria , la  cons
titución política y aun el gonio ó ca rácter del Pueblo Vasko, 
m ás y m ejor, incom parablem ente m ás y m ejor, que ju n to s to
dos los publicistas que éste tiene p o r ilu s tres y esclarecidos 
h ijos suyos y gloriosos defensores do su s derechos.

VI
D e v a r io s  F u e r o s  d e  B iz k a y a i p o r  v ía  d e  e je m p lo

Definidos los im propiam ente llam ados F ueros Vasko-Naba- 
rros, pasem os á c itar a lgunai de las instituciones que com
prenden , esto es, aquéllas que sean m ás al caso para , con su 
cotejo, en tender cuáles son los F ueros que el P artid o  C arlista 
p rom ete a l Pueblo Vasko.

Mas como q u iera  que estas determ inadas instituciones que 
vam os á  m encionar son idénticas 6 m uy sem ejantes en los cua
tro  E stados Vaskos, y iw r no a la rgarnos dem asiado, nos se r
v irem os de uno solo ae éstos como ejem plo; éste se rá  Bizkaya.

1.® Gobierno y L egislación.—E n los ú ltim os tiem pos de la 
independencia de Bizkaya, el P oder L eg isla tivo  lo constitu ían  
las J u n ta s  Generales de los rep resen tan tes  de todos los pue
blos de la República en esta  doble form a: norm al y o rd in aria 
m ente, esto es, de dos en dos años y en el m es de Julio , ellas 
p o r sí iuism as; ex trao rd in aria  é in terinam ente, delegando sus 
funciones en la cám ara popu lar llam ada R eg im ien to , que 
nom brada en ellas y  som etiendo sus decisiones á la sanción de 
la p rim era  Ju n ta  General o rd inaria  que se celebrara, funcio
naba en  el bienio interm edio.

E l Gobierno U niversal ó suprem o lo fo rm aban  el rep resen 
tan te  enviado p o r el Señor, llam ado C orregidor, y  dos re p re 
sentantes de la República, llam ados Generale». Des
de el m om ento, pues, que el S eñor no ten ía  m ás que u n  voto 
contra dos, carecía en realidad de atriCfticiones g u berna tlT is .

Los S índ icos Generales, que eran  dos y  elegidos p o r la  J u n 
ta  G eneral de la República en la m ism a fo rm a que los D ipu
tados, eran  los guardado res del D erecho establecido, los 
custodios de la i  instituciones tradicionales, y  v erdaderos d i
p u ta d o s  ó enviados p o r la República á  su  G obierno U niversal 
p a ra  que éste, en el ejercicio de su s  funciones, en nada pud ie
se ap a rta rse  de la línea trazada p o r la R epública en el e sp íritu  
de lu s  instituciones p a ra  la ejecución de e stas y su p ropia go
bernación.

Los eucargades de ad m in istra r Ju sti* ia  e ran  elegidos en 
p arte  p o r  la República, y nom brados los m ás p o r el Señor, en 
v ir tu d  de las a tribuciones judiciales {suprem as, sólo en d e te r
m inados casos) que le ten ía conferidas aquélla.

2." E l P ase P oral.—C ualquiera d isposición p articu la r del
Señor podía rechazarse p or la represen tación  de la República, 
con la conocid;i fórm ula diplom ática sa obedecs, pero  no  s*

0 ^ ñ o r ,  que d^W iste en 
te(Kp judicial, e ra  Tetri-

vum ple.
A este derecho se llam a p a w  foral.
3.* R en tas Señoriales.—El cargo  de 

la Jefa tu ra m ilita r y  p a rte  del m inis«  
buido con las siguientes ren tas:

a) U n sueldo anual fijo;
b) Un tan to  p o r ciento en el p roducto  de las fe rre rías j
c) La ren ta  de los m onasterios y las p rop iedades censua- 

r ia s  cedidas p o r la República al in s titu ir  el ca rg o  señorial»
d) Los prebostazgos de las Villas, com o fundadas p o r ri 

Señor, si bien en tie rra  de la República y  eon eonsentimieBéo 
expreso  de la m ism a.

El sueldo fijo  ascendía i  fines del siglo xv  á 440.00# m ara
vedís, y la ren ta  censuaría  de las casas e ra  de 100.000.

L os sueldos de los cargos jud ieiales co rr ían  en g ran  p a rte  á 
cuenta del Beñor.

4.0 M ilicia.—Los bizkainos, respecto  de su R epública, no 
ten ían  ejército  perm anente, pero  todos estaban  obligados i  lo
m ar las arm as en caso de g u e rra  con el ex tran jero .

P ero , respecto  del Señor, aunque tam poco tenían  ejéreito  
fijo, establecieron vo luntariam ente, en época m uy d iferente de 
la n u es tra  y  en que sólo se resp irab a  en todas les naciones una 
sed Hisaciable de com bates, una ley ea  v ir tu d  de la  eual giem-

lo discute.)

NGBSTRA R18F7B STA

(Ko lo contradict.)

(Tampoco lo niega.)

(Á esto tampoco objeta.)

(No lo  impugna.)
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p re  (jue aquél, po r sus in tereses particu la res ó aun por m ero 
capricho, los llam ase á las arm as, estaban  obligados á tom ar
las, sin sueldo dentro  de Bizkaya, y con sueldo anticipado en 
el ex tran jero  ó en los m ares.

E sta  ley fué m uchas veces, sin  em bargo, echada en saco roto; 
y es seguro  que, si hoy los bizkainos se legislaran por sí m is
mos, hab rían  de aboliría en todas su s  partes, y aun sup rim ir 
tam bién el cargo de S eñor y sustitu irlo  con o tros m ás econó
m icos y m ás conform es con el e sp íritu  de la constitución de 
su República.

(Continúa abajo.)

6.® Ciudadanía B iskaina.—P ara e s ta r  avecindado en Biz
kaya y se r ciudadano bizkaino {no p a ra  resid ir) , era preciso: ó 
se r o rig inario  de raza, ó se r ex tran jero  que hubiese probado 
no hab e r en tre  sus ascendientes n inguno  de casta de m oros ó 
ju d ío s .

E sta  ley creyeron suficiente los b izkainos p a ra  p rese rv arse  
del contagio del Pueblo Español (que era  el ex tran jero  con 
quien m ás rozaban), pues sabido es lo difícil que sería  liallar 
un  español que no tuv iese entre sus an tepasados algún m oro 
ó algún jud ío , y a  que m oros y jud ío s liabían  hab itado  d u ran te  
m uchos siglos en E spaña  y  cruzádose con la población in d í
gena, la cual, á su vez, e ra  producto de varias y m uy d iversas 
razas que habían  invad ido  dicha tie rra  (1).

( Continúa abajo.)

(1 ) 8 «  aabe que  cuando menoR, A princi)>ios do ente sig lo  llam aban  los h izkaioos  
A lo i españo les  con los ilen igraoteg  muMe du baltx  (negro), axHrbaltx (hiicso-neKro '• 
m o tx  {ít‘0, cha to , raquítico), belanm otx j  belaribakc (desorejado , por tw  entender ¡a 
I tn ffm  d e lp a ís j.  H oy, en  la p a n e  o c c id fn u l  de B iz lca ja , es m ás usado p1 apodo du 
maketu, que  yi» es ta b a  en  u*o an te s  de la  Allima «u erru  ca rlis ta  y  etiys etim ología no 
ae Bsl>e d e  cií-rto cuál sea. l>oa ca rlisw s *e han ap rop iado  la  pa iab ra  batí* 6 bcllx pnra 
ap llcáriiela á  los liberale», pero  iiiipropiam cnte: íiié , á  p rin c ip io s  del siglo, m oto de 
los esi'afíoloH, com o i^stos le ap lican  el de gabacho al francés; dei>i>nés, al s e r  im p o rta 
d as  a l p a ís  vasko las ideas ca rlis ta s , com o el partido  que las prol-f>ara se  llam ara fu é -  
r i t t a  j  el liberal fuese ab ie rtam en te  an tifiierísta , y com o p o r  esa razón la  m ayot pnrtc 
d e  los vaskos fuesen  ca rlis tas , y  liberales la raayor p a r te  de los españo les, y a  el m ote, 
en  Tez d e  ip l lc a rse  A é s to s  com o ta le s ,  se les aplicó á  todos los Iih$<rale8 , fuesen espn- 
f io le t ó  vaskos. P ero  no es ^s ta , repetim os, la 'ap licación  d e  que le e s  propia . H oy to 
d av ía  l ia y  bizkainos que, hub lando  en  > iipaQol, Íe s  llam an  vinroa á  los espaOoles.

C O N T E S T A C IO N  C A R L IS T A N U E R T R A  R E S P U E S T A

75. Si quiere usted  abolir de un plum azo la institución de 
Señor ya usted  equivocado...................................................................

76. ¡Era lo único que nos faltaba ver: en nom bre del F uero  
de Bizeaya sup rim ir al Señor!

78. P rosigam os: dice usted:
«5.* Ciudadanía B izkaina.—Para catar avecindado en Bizkaya y 

ser ciudadano bizkaino, etc.
80. La Ley X III, títu lo  1.“ del, m al llam ado, F uero de Biz- 

caya, dice, en resum en, que dada la lim pieza de sangre  de los 
bizcainos, deseaban que los nuevam ente  convertidos de ju d ío s  
y  moros, n i  descendientes, n i de  sm lin a je  no  p u e d a n  v iv ir  n i  
m o ra r en B izeaya;  y  á satisfacer ese deseo vino la Provisión  
R ea l sobre los nuevam ente convertidos, que es la  ley  X IV ,  en 
la cual se dice textualm ente: •‘sepades que d  m i h a  seido hecho 
relación que a lgunos personas de las nuevam ente converti
das á nuestra  S a n ta  Fe C atólica, de ju d ío s  y  m oros y  lina je  
de ellos, p o r  tem or que tienen de la  In q u is ic ió n  é  p o r  ser 
exentos y  decir ser h ijosdalgos se h a n  p a sa d o  y  p a sa n  de es
tos m is re inos y  señoríos de C astilla  á  v iv ir  y  m o ra r  en a lg u 
nas ciudades, v illa s  y  lugares del d icho C ondado-é Señorío  
de B izeaya; é  que sino se rem ediase se p o d ia n  recrecer a lg u 
nos darios é  inconvenientes en m ucho deservicio de Dios y  
mio.> Y m ás adelante dice: <E Yo acatando  lo susodicho y  p o r  
ev itar los d ichos escándalos é inconvenientes que se p o d r ía n  
recrecer, é  v iendo  que cum ple así a l servicio de D ios, é  m ío, y  
á  la  buena ej^pedicion de el S a n to  Oficio de la  Inqu isic ión , 
tu v e lo p o r  bien.»

81. Esto dem uestra, hasta  la  evidencia, que los bizcain®s 
querían  rechazar á los castellanos, no p o r se r uiaketos, sino 
por ser (los que lo fueran) jud ío s ó m oros. Q uerían , pues, evi
ta r  el roce con los no católicos, no con los castellanos por ser 
castellanos, como lo prueba el hecho de encon trar á  cada m o
m ento gente de procedencia castellana ocupando cargos de re 
prese 
general 
rrangue
rez, y á Basigo, un  G orfález; sé ve igualm ente que en la ju ra  
de Fernando el CatólioOíde España) rep resen tó  á O rduña un 
López y á Berm eo u n  ^1 D. Ju a n  Fernández de Gijón. Creo 
que estos apellidos son  le origen ex traño  á Basconia.

82. En aquellos tieiq]ios, p o r lo visto, había, como hoy acon
tece, lobos con piel de o \e ja  y e ra  mtiy frecuente que un  judí®, 
falsam ente converso, qfiisiera gozar de las instituciones herm o
sísim as del pueblo bizceino. Vea usted , pues, cómo los bizcai
nos no qu isieron  p re s e n  arse  del pueblo español, como usted  
dice en su H oja , sino d é lo s  m oros y ju d ío s  con capa de c ris 
tianos.

E l Sr. Echave-S. y Pedroso  será  m uy dueño de a tribu irm e 
todos los buenos propósitos que quiera; pero , si sabe leer, no 
es posible lea en mi lioja lo que no contiene. En ella no d igo yo 
lo que queram os ni lo que tlejam os de querer: me limito á  ex
poner mi juicio sobre la realización de un  hecho en determ ina
das circunstancias, y digo que, s i hoy los b izka inos se leg isla 
ra n  p o r  s í m ism os, es seguro que h a b ría n  de su p r im ir  el car
go de Señor y  su stitu ir lo  con otros m ás económicos y  m á s  • 
conformes con el espíritii de la  constitución de su  R epública . 
Creo, pues, que o cu rr ir ía  ese hecho en la h isto ria  del D erecho 
Bizkaino, y p ara  creerlo  as í me fundo en lo  perniciosa que ha 
sido p ara  este E stado  dicha institución señorial, de tal m anera 
que ella es^la p rim era  causa de la desgracia que hoy aflige á 
Bizkaya, porque si ésta  no hub iera nunca tenido Señores, 
nunca el Rey de E spaña hubiese llegado á se r á la vez Señor 
de B izkaya y  nunca tam poco los bizkainos se luibiesen ex
tran jerizado  y hubiesen perdido su independencia. Si los biz- 

^ a in o s  desearan leg islarse p o r s í m ism os, crea el Sr. Echave-
S. y  P edroso  que desde ese m ism o m om ento^juerrían  tam bién 
abolir institución señorial. Y de hacerlo, lo harían  en nom 
bre del F uero  de Bizkaya, ,sí, señor, en nom bre de su T rad i
ción y  en el ejercicio de un  de’'echo nacional: po rque los biz
kainos librem ente instituyeron  la fo rm a señorial, y  lib res 
serían , en caso de independencia, de suprim irla .

Si el Sr. Echave-S. y Pedroso, en vez de contentarse con leer 
som eram ente el Fuero de Vizcaya, ó sea, el Código nacional 
de Bizkaya, lo hubi«ae estudiado concienzudam ente y p ene tra
do su  fondo, y en vez de creer que en él se contienen todas las 
instituciones y leyes bizkainas, hubiese sabido que hay m u
chas y m uy esenciales que no están  escritas, p o d ría  haber lle
gado á  form arse cabal concepto del verdadero  sentido de las 
p rim eras, del e sp íritu  de unas y o tras y de las causas que las 
p rodu jsron , y haberse form ado así un  juicioso cuerpo de doc
tr in a  acerca del Derecho Bizkaino. Pero  el Sr. Echave-S. y Pe
droso, que, si ha estudiado algún Derecho positivo, es el ac
tual de Españíi, y si conoce la H isto ria  de alguna legisljición, 
es la del Dereciio tam bién Español, tiene, por fuerza, que ju z 
g a r  las leyes bizkainas con un criterio  exótico y peregrino, y 
allí donde vea la p a lab ra  m oros 6 ju d ío s ,  a trib u irla  al e sp íritu  
religioso, y no al de raza. P orque en efecto: m ientras éste n u n 
ca inform ó ley n inguna  española, porque la raza española n u n 
ca fuó raza, sino un producto inform e de la mezcla de varias y 
d iversas gentes; leyos bizkainas hay de ca rácter fundam ental 
que están  insp iradas en la natu ra l repugnancia que sen tían  
las familia» b izkainas á  enlazarse con las ex trañas, p o r la con
ciencia m ás ó m enos clara que tuv ieran  de su raza p rim itiva  y 
singu larísim a ó, m ás probablem ente, p o r o tras  causas que no 
liay i>or qué apun tar. Y de aquí se sigue que, m ientras las pala
b ras  m oros Y ju d ío s  que aparecen en la legislación de E spaña 
siem pre han  de enton<lerse expresivas de profesión religiosa, 
su presencia en las leyes bizkainas, p o r el contrario , i)uedé 
m uy bien obedecer al e sp íritu  de raza, y no al religioso.

Que es, pues, de ra za  la Ley X II I  del títu lo  I  del F uero de  
Vizcaya, y  no de relig ión , es lo que voy á dem ostrarle  al se

ñ o r  Echavc-S. y P edroso .
El espii'itu  de la ley se contieno en los considerandos ó m o

tivos dé la m ism a, cuando los lleva expresos. Las del F uero  
de V izcaya  las llevan todas: desgraciadam ente, hablando en 
general, po rque la ley debe se r concisa, escueta, p recisa y 
llana, sin que nada le sobre ni nada le falte y evitando en lo 
posible am biguas in terpretaciones; pero, afortunadam ente, en 

■este caso particu la r de que tratam os, pues as í podrem os con
vencerle al Sr. Echave-S. y Pedroso de que se halla en m a n i
fiesto e rro r  al a trib u ir  á dicha ley un esp íritu  puram ente re li
gioso.

E s ta  Ley X III  p resen ta  dos d istin tos considerandos: uno, el 
de los bizkaiHos; o tro , el do su S eñora Ju a n a  I I .  ¿Cuál de los 
dos es el que inform a la  ley? In d u d ab lem en te  el que p erten e
ce al poder legislativo, y como éste lo constituyen  los bizkai
nos, el qne es obra de éstos.

H é aquí, pues, lo que los bizkainos exponen: Q u ep o r quan- 
to todos los d ichos V izcaynos son H om bres H ijos-D algo, y  de  
Noble L ina je , é  L im j)ia  Sangre .

A hora birfn: ¿qué significa esa H id a lg u ía ,  esa N obleza  y  esa 
L im p ieza  de S a n g re  (<jue todo viene á ser uno) en boca de b iz
kainos? Ni m ás ni m enos que lo quo hoy llam am os p u re za  de  
raza . Y qué sea esto (impureza de ra za  puede verlo  el seño r 
Echave-S. y P edroso  en el artícu lo  qne con este m ism o ep í
grafe  apareció en el núm ero  24 de B izk a ita rra  (1).

No nos extenderem op en este punto, porque, aunque el re 
dactor de la Contestació« C arlista lo ignore, n ingún  escrito r 
lo ha puesto  en duda.

Tal fué el m otivo que tuv ieron  los bizkainos p ara  estab le
cer aquella ley: la p u reza  de raza, t a l  es el e sp íritu  de ella.

¿P«Íi^u(‘, entonces, los bizkainos hab laron  sólo de m oros y  j u 
díos y  no aludieron á las o tras razas? P o rque en el tiem po en  
que h icieron la ley, no tenían que tem er o tras  inm igraciones; 
que p a ra  en tender las leyes, es preciso conocer el ca rácter de 
la época en (jue se escriben. Y a({uí pasam os á tra ta r  de la cau
sa ocasional de la que nos ocupa.

Cuando los bizkainos la escrib ieron  (en 1526), vieron que 
era  ella el único rem edio con tra  la repe tida  inm igración de 
m oros y ju d ío s  y judaizan tes, que persegu idos en E spaña p o r 
la Inquisic ión  (que so estableció oficialm ente y se organizó á 
fines del siglo xv) se pasaban  á B izkaya p a ra  naturaliz.ií-se en 
ella y as í sa lvarse  de la justicia  española. P o r lo dem ás, sepa 
el Sr. Eclm 'e-S . y P edroso  que, ya p a ra  entonces, tanto  se h a 
b ía e x t^ d B i)  la secta en Es])aña, que estuvo á puntí) de liacer- 
se to ta l^ ^ B í  ju d ía  dicha nación latina, y que si el pueblo esp a
ñol dió Æ » a s  veces contra las aljam as, fué sim plem ente p o r 
e s p ír i t i^ ^ p a n d id ñ je ij j’ no por el religioso: las razas á rabe  y 
hebrea  liToíanse y a  emíizado con la española é inoculádola el 
v iru s  anticristiano, y ju d ío s  y juda izan tes hab ía nu m ero sís i
m os en  la nobleza española, y ju d ío s  y juda izan tes hasta  en el 
clero y en los m ism os conventos. E sta , S r. Echave-S. y P ed ro 
so, no  es tam bién opinión particu lar m ía, sino que yo la tra s la 
do de au to res españoles y m uy españoles, como son Menén- 
dez Pelayo y el P. Cappa.

De donde se deduce que sólo con es ta  ley, y aun cuando los 
bizkainos no tuviesen (que s í la tenían^ o tra  no escrita y refe
ren te  á \a p u reza  de raza , so p rese rvaban  de hecho del conta
gio dcl pueblo español.

P ero  no la liieioron con este fin, d irá  el Sr. Echove-S. y P e
droso. Con ese m ism ísim o fin, y  no se asom bre por la previ« 
sión de los bizkainos, que no era prev isión , sino sim ple cu m 
plim iento de an tiqu ísim a costum bre.

(1) Ascendm cia originaria dñ Bixk-aya: ca to  ea lo quo p a ra  los b iakainos do e n to n 
ces sicnificaba la lim pieza  de sangre. A tcfndencia originaria de Et<skeria: e s to  es lo quo 
significa la  purcxa de ru xa  p a ra  loa biskaiiios nac ionalistas <ie hoy, porque salien qi»#- 
su  r iz a ,  la rasa Tjiska, n o  búIo habí Ut Bi zk a f  a, siny  ta ia b i^ a  Otroa varios pa ísc» .
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6.“ Mercedes y  empleos.—En las cosas de Bizkaya, n inguna 
m erced podía o to rg arse  ni cargo ó em pleo alguno conferirse ,' 
n i po r el S eñor ni p o r nadie, á quien no fuese ciudadano biz
kaino.

V II
S e  a n tic ip a n  la s  r e s p u e s t a s á  a lg u n a s  o b je c io n e s

Conviene con testar p o r adelantado á  ciertas p regun tas  que 
alguien, poniendo en tela de juicio la indejDendencia del Pueblo 
Vasko en la época de su s F ueros y el ca racter atribu ido  en este 
escrito á sus Reyes y su s  Señores, pud iera d irig irnos á gu isa  
de objeciones.

Pero  en este punto, como en el an te rio r y p o r iguales razo
nes, tra ta rem o s sólo de Bizkaya, bien entendido, no obstante, 
que cuanto de ésta y su  Señor decim os puede aplicarse sem e
jantem ente á A raba, G ipuzkoa y N abafa y sus Reyes.

P rim era  objeción.—Si el Señor de Bizkaya no ñra verdadero  
Rey suyo ¿cómo es que en el m ism o Código F oral, y en los 
o tros docum entos se le da el nom bre de R ey  y  el tratam iento  
de M ajestad?

B espuesta.—P orque los bizkainos rep a rab an  poco en  las 
form as: esto, sabido es de todos: todos los h istoriadores, nacio
nales y ex tran jeros, lo reconocen. N ada les im portaba á los 
bizkainos llam arle R ey  á su  Señor, si realm ente no lo era. Que 
les debiera haber im portado, pa ra  que sus descendientes no 

v ^ a y e ra n  en el e r ro r  de a tribu irle  facultades reales es cuestión 
aparte . Los bizkainos eran  tan  poco p rev iso res  en m ateria  po
lítica, como en teros de carácter.

Adem ás: ese nom bre de TBey y tra tam ien to  de M ajestad  no  
le d ieron á su Señor hasta  que heredó la C orona de E spaña.

Si desde entonces se lo daban, e ra  porque en tre  los títu lo s  de 
R ey y  Señor  es m ás excelente el p rim ero , m as no porque lo tu 
viese respecto  de ellos (1).

No obstante; casi siem pre que en sus docum entos le aplica
ban el títu lo  ex tran jero  de Rey, le llam aban al p rop io  tiem po 
con el ind ígena de Señor; m ien tras que m uchas veces lo nom 
braban  sólo S jfio r . ^

De todas m aneras: hasta  Ju a n  I I I ,  só lo  fué Señor; y  desde 
Ju an  I I I  de Bizkaya y I  de E spaña  en adelante, m al podía ser 
Rey de Bizkaya, no habiéndose alterado en lo m ás m ínim o sus 
atribuciones.

Aquí viene perfectam ente apropiado el dicho v u lg a r  de que 
el nom bre no hace á  la  cosa.

Segunda objeción.—Si Bizkaya e ra  en  absoluto  independien- 
I te de E spaña ¿por qué ten ía  su T ribunal suprem o p ara  las 

causas de m ayor cuantía en la Audiencia de Valladolid? 
-.R esp u esta .-A  B izkaya nada pod ía  im porta rle  el pun to  en 

^ue resid iese su  T ribunal de Justicia ; bastábale que éste fuese 
independiente y suyo propio, y  nom brado  y constitu ido según 
su ley nacional y en v irtu d  de su soberano poder.

La República, librem ente, hab ía  conferido esas atribuciones 
judiciales á  su Señor, y éste, en el ejercicio de las m ism as, al 
se r después á un  tiem po Rey de Castilla y  re s id ir  en este su 
Reino, fué m uy lib re de establecer el T ribunal donde lo ju z g a 
se conveniente, m ien tras la República no se opusiera  á  ello, y

'  (1) C oía lem pjantR  ocurría en  E»pañ* y  ocurre to d a rfa  n?*p«cto de Carlos I  d* 
▼ de AiemanÍM todos loa biatoriadore* eapaflol*» le  llam an  m í a  com uQw en- 

o V'*** ^  C ariof I .  H oy m ism o, ai no es toy  equ irocado , tien e  Espafia un  bu- 
i*  *• llam a CmUi» V, an  Yei d» Carlos I ;  y  es m uy fre«ueu»e en  E s -

PM a dacir Cario* $i M m ^endor, no hab iendo  sido  E ioparado r do Espafia, s in o  d« 
Alpmaaia; de aque lla  nación  la tin a , fué Key sim p lem en te . ( K tU  du la  hoja u i i u » .^

C O N T E S T A C IÓ N  C A R L IS T A

(Véase el párrafo 81, que anterlonnéut
tra respuesta al mismo.)

arauscríbe, y nues-

(No lo refuta.)

• r

(Tampoco lo  impugna.)

N U E S T R A  R E S P U E S T A
I , - . .

E ra  ésta  la d ono  se r bizkaino y no tener, p o r consiguiente, 
ni voz ni voto en n inguno de los asuntos de la verdadera  Biz
kaya, que eran  las A nteiglesias, n inguno que no fuese o rig ina
rio. Cuando los bizkainos escrib ieron  aquella ley, no hicieron, 
pues, m ás que especificar m ás esta costum bre y concretarla á 
los m oros  y  los ju d ío s ,  po rque de éstos y no de otros tem ían 
por entonces la invasión: en una palabra, dicha ley venía á  ser 
una p a rte  do ley consuetudinaria, que se escrib ía  por las exi
gencias de los tiem pos. La costum bre quedaba escrita, pues, 
solo en parto.

Además: que era ley de raza y no de religión lo dem uestra 
la m ism a le tra de la ley: po rque no prohíbe la en trada en el te
rrito rio  sólo á m oros y  ju d ío s , sino á cualquiera de su lina je, 
fuese biznieto, ta taranieto  ó m ás rem oto descendiente, y  sin 
re p a ra r  en si perm anecían ó no en el e rro r, ó en si eran m alos 
ó buenos conversos.

Más aún: tan Iq / de raza  e ra  la bizkaina que nos ocupa, que 
no solo estuvo vigente en el siglo xvi, sino que tam bién se 
aplicó con todo r ig o r  en el xv ii, en el x v in  y  aun en éste en 
que vivim os, es decir, cuando de Espafia no podían ya venir 
ni m oros ni ju d ío s  po rque habían  sido expulsados de su te rr i
torio. Ni on este m ism o siglo ha podido ob tener ningún espa
ñol carta  de naturaleza bizkaina, si antes no hubo dem ostrado 
no con tar en tre  sus ascendientes n inguno de casta  de moros ó 
ju d ío s .

No es, pues, Ze// de re lig ión  la X III  del Fuero de Vizcaya. 
S i  algún viso tiene de ello, es el de la P rovisiónS |eñorial. P o r
que Dona Juana I I  debía de e s ta r  tan  en terada de las in stitu 
ciones bizkainas como todos los dem ás Señores, y como todo 
lo m iraba fi través del lente español, todo lo veía del hispánico 
color.

En o tras  leyes del Fuero de V izcaya  p o d rá  hallar el señor 
Echave-S. y Pedroso las leyes religiosas: tal como en aquella 
que m anda p ren d e r de oficio á los herejes, etc. Pero no en 
ésta.

Pero, al fin, que ol Sr. Echave-S. y P edroso  no entienda las 
leyes bizkainas, nada de extraño tiene, pues no las ha es tu d ia
do; pero  (jue, pa ra  p ro b ar que la ley de que hem os tra tado  e¿ 
de religión, y no de raza, y que en Bizkaya desem peñaron ca r
gos popxiliu-ea m uchas veces individuos de apellido español, 
falto descaradam ente al octavo m andam iento del Decálogo y 
asegure, con estupendo cinismo, que en las Ju n ta s  G enerales 
do 152G represen tó  á M urueta un tal Saez, á Ibarrangelua  un 
tal Uuiz, á Xemein un  Pérez, etc., esto ya, d ígam e el lector 
como p o d rá  calificarst!.

P ues en efecto: el Saez  no era Saez, sino M urueta {Ju a n  
Saez de M urueta); el R u iz  no era  R uiz, sino G arrastéliz  
( Ochoa R u iz  de G arrastéliz); el Pérez ilo e ra  Pérez, sino Gabio- 
la  ( M artín  Pérez de Gabiola).

¿Ig n o ra  tal vez el Sr. Echave-S. y Pedroso  que ni el Saez, n i 
el Ríiiz, n i el Pérez e ran  ahí apellidos, sino patroním icos, y 
que los apellidos eran  M urueta, G arrastéliz  y  G abiola?  ¿ Ig 
nora  que J u a n  de M urueta  se llam aba J u a n  Saez de M urueta, 
sólo pon jue  el nom bre de su paflre e ra  Sancho  ó S a n  (de Mu- 
rueta): que Ochoa de G arrastéliz  se llam aba Ochoa R u iz  de 
G arrastéliz, sólo porque el nom bre de su pad re  e ra  R odrigo  
ó i??í¿ (de G arrastéliz); y qne M artin  de G abiola  se llam aba 
M artin  Pérez de G abiola, sólo porque el nom bre de su padre 
era Pedro  ó Pero (de (Jabiola)?

Los que leen con guato  los escritos del Sr. Echave-S. y P e
droso  estiin luiiidos. T o lerar estos dislates, m ejor dicho, estas 
repugnan tes falsedades, to le rar es. Con un escrito r que des
b a rra  p o r ignornneiiiv puede tenerse consideración; pero con 
el que á sabiendas falta á la verdad  y as í ofende á sus lec
tores...
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lo estableció en Ta n iisn ia  C hancillería de Valladolid, aparte  del 
T ribunal castellano.

E n  resum en: el T ribunal e ra  bizkaino, y la República, así 
como consintió en que estuviese establecido en tie rra  e x tra n 
je ra , podía tam bién, conform e á su derecho, exigirle al Señor 
lo trasladase  al te rr ito r io  nacional.

T ercera objeción.—Si p ara  los casos no p rev isto s en la p arte  
civil del F uero  de B izkaya, establece éste en su penú ltim a Ley 
que se haj'an  de reso lv e r según las de Castilla, adoptando 
com o supletorio  el código de este Reino, ¿cómo se entiende la 
independencia del D erecho Bizkaino?

R espuesta .-^E n el Código Bizkaino no están  p rev istos m ás 
que los casos prácticam ente conocidos, los ya realizados; y no 
se contienen m ás leyes civiles que las que son soluciones da
das p o r la costum bre á  estos casos: las leyes bizkainas civiles 
son todas consuetud inarias ó de costum bre. Pues bien; los 
b izkainos eran tan  poco am igos de escrib ir  las cosas, que aun 
estas leyes no lo fueron  hasta  m ucho tiem po después de es ta r 
rig iendo  p o r uso , p o r com ún sen tir, p o r  acuerdo tácito de las 
fam ilias bizkainas. S iendo los b izkainos tan  poco dispuestos 
p a ra  escrib ir sus leyes, lo eran  m ucho m enos para c r e p  o tras 
nuevas p ara  casos no conocidos; y p o r esto á su Códi§;o con
sue tud inario  y único propio  le señalaron  como supletorio  p ara  
d ichos casos uno ex tran jero . E sto  lo liizo la República lib re
m ente y en el uso de su s  facultades soberanas, y  si en tre  todos 
los códigos ex traños escogió al efecto el de Castilla, fué sim 
plem ente porque el S eñor de B izkaya e ra  á  la vez Rey de C as
tilla y resid ía  en este  reino español y Bizkaya le ten ía vo lun ta
riam ente  conferida una buena p a r te  del m inisterio de justicia .

De todas suertes, Bizkaya, siem pre que quisiese podía, re 
nunciar á reg irse  en los asun to s nuevos por el Código de Cas
tilla, sustituyéndolo  con el de o tra  cualquier nación e x tra n je 
r a  ó creando p o r s í m ism a nuevas leyes.

C uarta  objeción.—Si Bizkaya no  era  una parte  de E spaña  y 
los bizkainos no eran  españoles, ¿cómo es que los natu ra les de 
B izkaya, sólo p o r el hecho de serlo, gozaban de la calidad de 
h idalgos y Nobles en todos los reinos y dom inios españoles?

R espuesta.—En p rim o r lugar: en España, den tro  de E spaña, 
h ab ía  nobleza y  plebe, porque u n a  p a rte  de su población p ro 
ven ía  de señores ó p rop ie tario s de tie rra s , y la o tra , de sus 
siervos; m ien tras que en Bizkaya, den tro  de Bizkaya, no h a
b ía  nobleza porque no había plebe, pues todas sus fam ilias o ri
g ina rias habían  sido señoras de su s  viviendas, é independien
te s  é iguales en tre  sí, si no en riqueza {lo cual no es posible) en 
libertad  y derechos {que es lo m ás ju s to  y noble).

E n  Bizkaya no h ab ía  m ás que bizkainos ó advenedizos: los 
p rim eros eran los o rig inario s y ciudadanos; los segundos; in 
m igrados de A raba y  E spaña p o r poblar las villas que ei Se
ñ o r  (con consentim iento de loa bizkainos) fundaba, ó p o r h a
b ita r las casas y  la b ra r  las tie rra s  cedidas al S eñor p o r la 
R epública, no in te rv en ían  en la legislación y Régim en de ésta, 
no  eran  cindadanos.

A hora bien: si los bizkainos, cuando su Señor fué Rey de E s
paña, gozaban en los países.de ésta  de la calidad de Nobles, 
e ra , no p o r derecho prop io  siiyo, sino p o r m erced y gracia que 
les o to rgó  el Señor, no como Señor suyo, sino como Rey de 
E spaña, que los honraba as í en sus dom inios p o r reconocer 
la noble y lim pia ascendencia de sus huéspedes.

De m anera que los bizkainos, en tie rra  e x tp n je ra  (España) 
e ran  todos Nobles; en su P a tria , sim ples ciudadanos todos 
con igualdad de derechos. >

íju in ta  objecfón.~Si Bizkaya no era  una p arte  de E spaña y ■ 
los bizkainos no e ra n  españoles, ¿cómo es que los h ijos de Biz
kaya form aban en u n o s m ism os ejércitoís >con los de E spaña, y 
tom aron  p arte  tan  activa en las g u e rra s  que sostuvo y  con
qu istas  que realizó esta  nación la tina  en am bos m undos, y 
con tribuyeron  tan  poderosam ente á  que la m ism a alcanzase 
aus hoy tan decantadas glorias?

R e sp u es ta .-  Los b izkainos ten ían  una ley (desdichada, en 
verdad) h ed ía  lib rem ente por ellos m ism os, en v irtu d  de la 
cual se com prom etían  á se rv ir  en a rm as á su  Señor siem pre 
que éste se lo p id iese p ara  asun to s particu lares suyos. Pues 
bien: cuando el S eñor de B izkaya era  á la vez Rey de España, 
sucedía que éste  reclam aba el apoyo m ilitar de aquella R epú
blica p a ra  a tender á  las necesidades de este Reino suyo, por
lo cual en  todas la s  g u e rra s  de E spaña, fuesen in testinas ó ex
te rio re s , las tro p as b izkainas p restaban  su  valiosísim o auxilio 
á  las tropas españolas, sin que, p o r esto jam ás se pudiese de
c ir  que unas y  o tra s  ten ían  la m ism a P a tr ia  y eran  ejércitos de 
la  m ism a Nación: com o en las g u e rra s  de Carlos el E m perador 
peleaban unidos alem anes y; españoles, sin  que los alem anes 
fuesen p o r eso españoles, ni los españoles alem anes. ̂

Si los bizkainos, pues, concurrían  á  en g ro sa r el ejército  del 
Rey de E spaña, e ra  solam ente en cum plim iento de una ley suya 
nacional, hecha p o r ellos p a ra  s í m ism os, y que podían  revo 
car cuando lo tuv iesen  p o r  conveniente.

CAPÍTULO II

Cuáles son los Fueros que el Partido Carlista promete 
al Pueblo Vasko

P ara  conocerlos, recu rrirem o s á tre s  fuentes escogidas, á 
saber: I , el C atecismo C arlista; I I ,  el M anifiesto  de las M ino
ría s  Carlistas; I I I ,  el A cta  P o litica  de las Conferencias del 
Loredán.

( Continúa abajo.)

I .—Dios, P a tr ia  y R ey 6 Catecism o del C arlista, p o r  M áxim o  
F ilibero  (el P. Corbató). S e g u n d a  ed ición , no tab lem ente co
rre g id a  y  a u m e n ta d a  p o r  el m ism o  autor. P a lm a  de M a llo r
ca , 1895.

El P . C orbató, conspicuo carlista , fué procesado p o r la p u 
blicación de un  lib ro  y, condenado p o r los T ribunales, se eva
dió al ex tran jero  an tes  de cum plir la  pena.

I I .—M anifiesto de las M inorías C arlistas. N úm ero 3.796 de E l 
Basco, Bilbao, co rrespond ien te  al 10 de Septiem bre de 1896 (1).

(1) k  p ropósito  de E l  Basco: e s te  periódico , haciéiido.^e neo (como otros d e  la  lo- 
c ttiilad ) de los que creen  q u e  h as ta  el año  7B no  se vieron B izkaya, G ipuzkoa j  A raba 
p rivadas  d e  su» F ueros  (S ería  cosa d e  p reg u n ta rle  po r qué, entoncea se alaaron los 
Taskos e l 72 j  73.), y  ju zg an  quo la  au tonom ía quo hoy E spaña coacede á  las  A ntillas 
ea equ ivalen te  á  los F ueros  trad .c lónales del P ueb lo  V asko, y  se quejan  de que aque
lla s  colonias españo las sean  a s í favo reridas , com o ae quejaba S an tan d er d e  que los 
vaakos tuviesen  privilegioH y  ce lebraba su  abolición; h a  publicado dU im am enie cu a
tro  artícu los que ab u n d a n  en  esta.s ideas  y  en  los cuales transc ribe p o r dos veces la 
fó rm ula fu erista  del ca rlism o, d ic iendo  en  una  de ellas:

«N uestro pensam ien to , que  es e l de la  cou iun ión  irad ic ionalista  puede condensarse 
en  e s ta  fórm ala: centralixaeióngubernativa, descentralixaoióH adm inistra tiva . L os í t -  

tículoa llevan e s te  ep ígrafe: L a*  rffcn-mas y  los F ufroa; y  suscríbelos un tal Jononari. 
N o es do creer que e s te  Josetnari sea u n a  au to rid ad  on e l P artido  Cnrlisia, y a  que no 
e s tá  fuerte  a i s iqu ie ra  en  o rtogra fía , pues  escribe  absorter  asf con v; pero  de todas 
M aneras, n* hace n jis  que  rep e tir  la  n n tib iik a in a  fórm ula salida de labios d e  su  Hay, 
te n iendo  la  osad ía d e  com placerse en  dec iria  y  Tolverla á  decir en  e l m ism o hogar 
Úzkaim*.

Y  i  proposito  de Josem ari; en  el n úm ero  9 d e  loa co rrien tes d ice el co laborador 
d e  H¡ Al»«* que bajo e s te  seudón im o ae oculta: *E l E u s k a ld u m ,  órgano, segUn nues
tra s  no ticias, d t  los £ u sk a le rriaco a  j  B isca ita rras  m ás ó a¡^aot jntgoiataa...*

Ko e i tá  b ien  «>^(^rBdo, j  aprovecho la  ocasión  para  c o n te s ta rá  un tiem po  á  cuantos

nrJWXfti. lÚKPVBBTA

(NAda dio«:)

(Tasupoc* eomtMrtak)

(Ko U  pam«

101. E n  esta  epístola le dem ostrará que 1»9 F a« r*s ^u e  el 
carlism o p ro m e t í  en cuantos doeum ent* t han »»««Ado 4* tti 
R... y de su e le m S ^  oficial, son loe sa ism es £«zó d  p v t-  
blo basco. '

102. Me serv i^ ', p a ra  ello, de los m ism os é o * « u iu t« 0  qo* 
u sted  in je rtó  en tu hoja.

(ruiiiwf I sn autenticidad y «it autoridad.)

(Oaaai i* sm j  •«  amt*vi4aá.)
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Respecto de la au to ridad  carlista de las personas que f ir 
m an este M anifiesto , no hay  lu g ar á duda: son todos los Se
nadores y D iputados á Cortes del P artid o , d irig iéndose á  la 
Nación Española, y en tre  los p rim eros se encuen tra  el Dele
gado suprem o de D. Carlos.

Si el docum ento se refiere sólo á E spaña en general^ tanto  
)eor: po rque ya sabem os que ese partido  se llam a tradiciona- 
ista  y forai, y se dice restau rad o r tam bién del Pueblo V asko, 

y ya hem os visto  que éste, según su  trad ición  y sus F ueros, 
era  perfectam ente independiente. H ab lar, pues, de E spaña y 
ne hab lar del P ueblo Vasko, se ría  m anifiesto desaire  á éste.

Pero no; bien claro está  que en el p á rra fo  que em pieza F ren
te a l centralism o  se expone en pocas palab ras todo lo sustan 
cia l que á los F ueros aiañe, incluso los V asko-N abarros, y 
que en el que em pieza E n  su m a  se condensa toda la doctrina 
floral del P artido  C arlista en esta fórm ula: cen tra lización  p o 
lítica, descen tra lización  a d m in is tra tiv a .

Y tam poco 2 0  diga, p a ra  negar au to ridad  al docum ento, que 
los que lo firm an nò iian querido  av e n tu ra rse  en  fija r la doc
trina  foral: po rque de todos silos, que son catorce, uno es re 
p resen tan te del m ism o D. Carlos, el S r . Gerralbo, y siete son 
rep resen tan tes del partid o  carlista del P ueblo  Vasko, á saber: 
D. Tirso de O lazabal, Senador p o r G ipuzkoa, y los D iputa
dos á Cortes i>. Eusebio Z ub izarre ta  y  D. J o a q u ín  A ra n a  po r 
Gipuzkoa, I). R om ua ldo  Cesáreo Sanz, D. J u a n  Vázquez de  
M ella  y D. M iguel I r ig a ra y  po r N abafa, y D. E nrique Ortiz  
de ¿ á ra te  p o r Araba.

De todas m aneras, hem os de v er en el A c ta  P o lítica  de las  
Conferencias dU  Loredán, repetidas con toda exactitud, aun
que m ás extensam ente, todas las afirm aciones que contiene el 
citado M anifiesto .

I I I .—Acta P o lítica  d© las Conferencias del Loredán. N úm e
ro  2.525 de E l Correo E spañol, M adrid, correspondiente al 30 
de E nero de 1 8 9 7 .

E l Correo E spañol es el órgano oficial de D. Carlos en M a
drid. F ué denunciado dos veces, si no estam os equivocados, 
p o r  la publicación de <^icha Acta.

É sta  no pu» íe se r de m ayor au toridad , pues ha- sido in sp i
rada y aprolv.da y aun tal vez firm ada por D. Carlos. E s la 
proclam a que. es toV rínc ipe  d irige al pueblo español p a ra  ga
narse su voiuntr.il en estas críticas circunstancias por que 
atraviesa E spaña.

T rasladarem os los puntos que vienen al caso, poniendo en 
le tra  cursiva las palab ras y  afirm aciones m ás int( . jsan te s  á 
nuestro  objeto.

I
S e g ú n  e l C a te c is m o  d e l C a r lis ta

P a t r ia .— VIII: I)e la descentralización y  de los Fueros. 
350.—¿Será por coneiguiente, necesaria l:i desccntralizitción?
«Los pueblos necesitan una completa d&icentralización administrativa 

y el contribuyente qu-ì paga debe ser el primero en intervenir en la admi
nistración. Eso es lo que más interesa á un País. Podría condensar mis 
ideas en estas dos palabras: c e n t r a l iz a c iÓj i g u b e r n a t iv a , d e s c e n - 
t e a l iz a c iü N a d m in ist r a t iv a .» (1.* Inlerview=DQ D. Carlos con El 
Independiente, de Santiago de Chile. Julio de 1887.)

352.—¿Forman los Fueros parte del programa tradicionalista?
«Yo quiero, dice D. Carlos, para todas las provincias de España los 

fueros de las Vascongadas; y si V. viera el régimen de éstas, se conven
cería de que no hay repúblicas en las que sea más completa la autnooniía, 
ni goce el ciudadano de más libertad.* (1.^ Interview.)

3 5 6 .—¿Qué modelo se propone Don Carlos para el reslablecimieuto 
de los fueros y libertades en las diferentes pi-ovincias de España?

Ved lo que dice á su augusto hermano: «Ama el pueblo español la des
centralización y siempre la amó; y bien sabes, Hermano mío, que si se 
cumpliera mi deseo, así como el espíritu revolucionario pretendió igualar 
las provincias vascas á las restantes de Espafia, todas éstas semejarían ó 
86 igualarían en su régimen interior con aquellas afortunadas y nobles ' 
provindas. Yo quiero que ei Municipio tàigà v id a  p r o p ia  .y que la ten
ga la provincia, previniendo, sin embargo, y procurando evitar abasos po
sibles.» (Carta-manifiesto al Sr. D. Alfonso de Borbón y Este. 30 Junio 
do 1869.)

364.—¿Ix)8 pueblos y las provincias, por consiguiente, se administra
rán ási mismos independientemente del poder central cuando D. Carlos 
sea poder?

tCon^erando que si DE l e jo s  p u e d e  g o b e r n a r se  ju s t a m e n t e , 
sóiiO DE CERCA SE ADMINISTRA BIEN, cl AyuntamicJtto y  la Diputación 
estarán revestidos de amplias facultades p a r a  e n t e n d e r  e n  cuanto  
CONCIERNA AL FOMENTO MORAL Y MATERIAL DEL PUEBLO Y DE LA 
PROVINCIA. Todos los años se constituirá por suerte en cada pueblo una 
junta de contribuyentes para el solo y exclusivo objeto de recibir cuentas 
al Ayuntamiento de las cantidades que haya recaudado é invertido en el 
año; otra en cada capital de provincia, que tomará las de la Diputación. 
El Tribunal Mayor de Cuentas, inamovible de derecho, juntamente con 
un número igual de Diputados á Cortes, examinarán las del Gobierno.» 
(El Pensamiento de D. Carlos, por Aparisi y Guijarro.)

B e t .— Capitulo X: De las Cortes y la Opinión pública.
572.—¿Cómo, pues, serán elegidos los procuradores ó Diputados que 

formen las Cortes tradicionales?
«Serán 300 los Diputados. Los padres 6 cabezas de casa sin tacha legal, 

eligen 100 por distritos y por medio de compromisarios. Los propieta- 
jioB que paguen más de 1.500 pesetas de contribución, y los comerciantes 
y los industriales que figuren en las dos primeras cuotas, eligen otros 100,
por grandes circunscripciones y por medio de compromisarios..................
Designa el Rey los 100 Diputados restantes: 60 entre los Grandes de Es
paña y Títulos de Castilla, Arzobispos y Obispos, Capitanes y Tenientes

me h a n  escrito  p regun tándom e s i e) periódico V asko) y  la  eocledaii
llka r ta su n a  (Reciprocidad, M utualidad , Solidaridad) tien en  a lguna relación  con Bi%- 
kaitarra  lE l B i*kaino) y con Jíuskeldu» Baixokíja  (.Centro V asko). A b so lu tam en te  n in 
guna. B ixka tía rra  dejó de ver la  lii* pA büca en  S ep tiem bre  del 1)5; y  el E uske ldun  luó 
cerrado en igual fecha , prim ero  po r la au to ridad  gubern a tiv a  y luégo por la  judicia l, 
siendo procesados ikiId». » u s  Diiciutiros: el prim ero sigue ca llado  y cerrado  el segundo 

t|ae  aún  h ay a  bimuntOB d e  que se vaya á  r e r  la  cauKa. ¿Qué, son  pues, ol periód i
co Buakalduna  y  el círculo Alkartas^ina?  N adie lo sabe á  ciencia c ie rta , pues n i uno ni 
otro han  definido claratjsenle su lem a ni en  lo religioso n i e n  lo poKiieo. Sólo h( Tfsto 
**U>: que en  e l periódico aparecen  conceptos que rab ian  d e  verso ju n to s , pudiendo 
ones artícu los caber períoctam ente en  el nacioDalisiito, y  'siondo o tro s  m uchos, em bo- 
M damentn, 6 libera les 6 ex tran je ris tas ; y  que en  el R eglam ento  de  la  sociedad hay ar- 
*^culo» corapletan iente contrarios á  eeeiiciali-s in s tituc iones  trad icionales d e  Bizkaya. 
Puedo aflad ir que, según  pública voz, e l periódico es órgano de la  sociedad regionalista  
titu lada Enshalerria, y  que se asegura  que  periódico y círculo , iJuska lduna  y  A lkarta- 

e s tán  sosten idos po r el acaudalado m inero  y  naviero d e  la v illa D . R am ón de la 
B*ta y  el L lano, na tu ra l de C astro -U rd ialcs, provincia d e  S an tander. A la  esp lend i- 

el m ism c ca p iia lis ta  se  deben , según se d ice, o tra s  dos funciones: ol periódico 
■Qskérieo que h a  com cnaado á ver la  luz hace poco y se ti tu la  EiishaliíaU  (VaskóQlo), y 

que en  la  calle de Ja rd in e s  tien e  su  local y  lleva e l m odesto nom bre d e  iÁ ú - 
Klfoibi« (A lm acén V asko), d irig idos periódico y te a tro  po r e l fecundo  eu sk erá - 

w  D , B esurreccián M aría de A skue, P resbfw ro. C uanto a l p a rtid o  nac ionalista  vas- 
1*0 de B izkaya, cuyo lem a fué ex p u esto  y propagado en  e l periódico B ix iM ta rra  y  que 

* 0  perseguido fué de procesos y cncarcelan iien tos, no  tien e , hoy por hoy, n i periódico 
■* .®*ciedades. M añana, Dios d irá ; pero  si a lguna ve* vuelve á  tenerlos, es di- c ree r que 
í ' i a r i  de hacérselo saber al público con la  franqueza acostum brada. V olviendo á  Bi 
^ ’’9, véase su  buena fe  en  la  instrucción  qitc d a  a l b izkaino  respecto  de la  h is to ria  é 
^"titucioBos de B izkaya. D ijo en c ie rta  ocasión, para apoyar la  ra ró n  de se r del P artido  

en  B iikaya, que este  E stado  V asko pactó en  c ie rta  época su  unión  á  la  E s jta íe  
!*• 9n4itHl üatéluxi. Y  B ixka ilcrra  le p reguntó : «¿Querrá decirnos K l liaseo  cuénde, 

i i | i«  (i^ u íe ra , pactó  BÍEkaya con la E spafia  C atólica, n i con la  P agana , ta  A rria- 
'«  MusulinanaT» A lo ciial K¡ Base»  se  hizo el sordo  y  no con testó . P ero  estos ú l- 

'* «Diablada d lseu iió n  fu e ris ta  eon E l N trvión , y  hab iendo  afirm ado éste  la 
|^i>*ia del u i im o  paeto  (siguiendo á todos los au to res  no nac ionalistas), e l periódi- 
"lUta ) •  h a  rep licad»  «n su  núm ero  8.933, co rrespond ien te a l 12 de  los oorrieutas:

L
f*ccos 6 eon tra to s son eeo t j  cuándo 8« uriflearw tP  A sí se  cecrlbe la  h isto ria .»  

la hoja miMia.)

{ C o n c e d e  s u  a a t e a t i c i d a d  y  s u  a u t o r i d a d . )
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generales; 40 entre las personas propuestas como las mil« dignas por los 
Tribunales Supremos y Consejos, los cabildos y Universidades y Oorpo- 
raciones cientificas, artísticas 6 literarias, Sociedades de amigos del País, 
etc.» (El Peiisamiento de D. Carlos, por Aparisi y Guijarro.)

Capitulo XI: E l Ejcrcito.
588.—Con todo, si hoy ea excesivo el (ejército) que tenemos, mucho 

más lo será cuando se le una la parte dcl carlista que haya de unírsele. 
¿Qué hará D. Carlos do tanto ejército?

«Después de todo, es preciso no perder de vista ijue D. Carlos acari
cia vastísimos proyectos, siendo uno de ellos atender, como os debido, á 
uno de esos grandes intereses permanentes de nuestra política exterior, 
que es la realización sobre las costas aíriciinas del gran pc.iisamicnto dcl 
Cardenal Cisneros y de Isabel la Cittólica (1).» (El Marques de Segarra, 
conocedor del pensíimiento de D. Carlos en este punto, en E l Centro el 4 
de Noviembre de 18Ü4.)})

Resum en de lo que contiene el Catecismo  rospccto de los 
F u ero s V asko-N abarros.

1.'» C entralización guberna tiva ; descentralización a d m i' 
n istra tiva . E s decir: que N abara, G ipuzkoa, A raba y  Bizkaya, 
en vez de tener su s  G obiernos p ropios sin superio r extraño, 
no tend rán  m ás G obierno que el de M adrid, esto es, el mismo 
que los castellanos, los ex trem eños, etc. T endrán, sí, autono- 
m ía adm in istra tiva , que es la xinica que, por m erced del Go
b ierno  libera!, tiene N abafa desde 1841, y Bizkaya, A raba y 
G ipuzkoa desde 1876.

2.® E sa au tonom ía adm in istra tiva  de que gozan hoy Na
bafa , Bizkaya, G ipuzkoa y A raba, se h ará  extensi^’a á todas 
las provincias de España.

3." E s posible que la D iputación Provincial de hoy sea sus
titu id a  con la G eneral de an tes; pero  ésta sólo lo se rá  de nom 
b re , p o rque  no h ab rá  de tener m ás atribuciones que las me
ram ente  adm in istra tivas p a r a  entender en cuanto  concierna  
a l  fom ento m o ra l y  m a te r ia l de la  p ro v in c ia . Asimismo, será 
p robab le  que se restablezcan las Ju n ta s  Generales, pero  sólo 
d e  nom bre, po rque no te n d rá n  o tra  facultad que la de tom ar  
cuentas  á  la  D iputación, com o las Ju n ta s  que on las capitales 
de provincias creará  en o tra s  regiones.

4.® Sin em bargo: es fácil que las m ism as Ju n ta s  Generales 
sean las encargadas de la  elección de los D iputados ó P rocu
rad o res  á Cortes (en las que el Pueblo Vasko te n d rá  su rep re 
sentación como ahora) cuyo núm ero  será  el que señale el Go
b ierno  de M adrid, pues que en tre  todas las Regiones, como 
tales Regiones, se han de n o m b rar 100 D iputados. A dem ás de 
éstos, hab rá  o tros 100 nom brados por los capitalistas, y  ade> 
m ás, o tro s 100 n om brados p o r el Rey en tro  la Nobleza, ol 
E jército , etc.

5.® D. Carlos, una vez en el T rono de E spaña, o rganizara 
un  poderoso ejército, á cuya form ación concu rrirán  con sus 
cupos respectivos todas las provincias, contando en tre  estas á 
B izkaya, Gipuzkoa, A raba y N abafa. P ropónese con ese imme- 
roso  ejército  reconqu ista r G ib raltar y conquistar las tie rras 
de M arruecos, p a ra  cum plir a s í el testam ento do la  Reina do 
E spaña  D.“ Isa b e lla  Católica.

(Coulinúa abajo.)

H í

I I
S e g ú n  e l  M a n if ie s to  d e  l a s  M in o r ia s  C a r lis ta

Tres reacciones que se deducen á una imperiosa necesidad social, se 
notan en los pueblos quebrantados por la revolución, y  más vivamente 
quiiá en nuestra Patria. La reacción religiosa contra la impiedad y la in
diferencia; la reacción deseentralizadora contra la burocracia absorbente 
del Estado, y  la reaccián, de la autoridad política fuerte y robusta que la 
sociedad ansia, contra los equilibrios y  divisiones del poder que anulan 
8U iniciativa y  por la oposición de los fragmentos soberanos va á parar 
en el absolutismo ó en la impotencia. En nuestro programa encuentran 
los principios que esos movimientos señalan su expresión más perfecta.

El liberalismo, que ha conducido al pueblo á lu miseria, no le lia dado 
más libertad positiva que la de negar á Cristo y crucificarle de iiuevo en 
Jas instituciones, en las leyes y en las costumbres, divorciadas de su doc
trina y opuestas á su moral; por eso nosotros, hijos sumisos de la Iglesia, 
afirmamos, tal como ella los proclama, sin limitación alguna, sua sacrosan
tos derechos, y rechazando las absurdas regalías que los menoscaban y los 
merman, sostenemos como el primero de nuestros principios el de la Uni
dad católica, base de la Unidad nacional, fórmula secular de las relaciones 
entre la Iglesia y el Pastado y baluarle contra la anarquía de las ideas que 
se ha enseñoreado de las almas apartadiis d(H hogar de la fe.

Frente al centralismo que atrofia las energías regionales y inata la vida 
de todos los organismos intermedios entre el individuo y el Estado, ajir- 
mamos las franquieian concejiles y  regionales en el orden adminiatrativo y 
económico que hoy el poder centmlista. les usurpa y que tienen su expre
sión tradicional en, nuestros gloriosos Fueros, fórmula española de demo
cracia cristiana.

Ante las Monarqxiias en que los reyes rciniin dn gobernar, sujetos á la 
tutela de Gabinetes responsables que no responden de nada y que elevan 
á institución permanente la privanza que fué vicio accidental de antiguas 
Monarquías, afirmamos la soberanía política del licy con sus naturales atri
buios, sin ol refrendo ministerial, que los hace ilusorios, para que hallán
dose en contacto inmediato con el pueblo, limitado arriba por los dere-

C O N T E S T A C IÓ H  C A R L IS T A

103. E n el Catecismo del C arlista  del P . C orbató se lee 
lo siguiente:

«¿Forman los Fueros parte del programa tradicionalista?
Yo qnicw. <l)i'e D. Carlos, para todas las provincias de España los 

fueros de las Vascongadas; y si usted viera el régimen de éstas, se conven
cería de que no hay repúblicas en las qne sea más completa la autonomía 
ni goce el ciudadano de más libertad. (1.* Interview de D. Carlos con El 
Independiente, de Santiago de Chi'e, en 1887.)>

104. Dice en estaa p a lab ras  D. Carlos que, quien vea el ré 
g im en de las Bascongadas, se convencerá de que wo h a y  re
pública?. en las que sea m á s com pleta  la  au tonom ía .

105. ¿Sabe usted  lo que significa autonom ía?
106. ¿Sabe usted  lo que es ser autónom o?
107. Pues la autonom ia.es la libertad  elevada al cubo. Se 

dice de un país, de una sociedad, de una institución cualquiera 
que es autónom a ctiando e.s enteram ente libi’e en s í misma.

108. Al querer, pues, D. Carlos la  au tonom ía p ara  Basco
nia, entiéndase que desea una libertad  de que no gozan las m ás 
libres repúblicas.

com bata, com parta  á  la cabeza d e l J ijén  
p rod igando  su hacienda, y  si es preciso  su  sangre, como los h ijos del pue
blo á  qu ienes d irig ie ro n  en  m em orables ocasiones sus antepasados.

Queremos Cortes, p ero  no esos te lares le ^ s k t iv o s  q ue  nm chas veces 
se conv ierten  en m ercado de  negocios y  destinos, sino Asanibl<“as de inco- 
rrup tib lbs p rocuradores, p o r  m andato  im pera tivo , incom patib les en su 
cargo con todo ho n o r, em pleo oficia! ó de  E m presas industria les, y  don
de estén representados, no  los p a rtid o s trocados en asociaciones de concu
piscencias, sino todos los intereses de las clases sociales, desde la Agricul
tura y la Industria con «w gremios de obreros hasta las Corporaciones 
cientijieas, la Aristocracia, el Ejercito y el Clero, votando aparte sus di
putados, y con au to rid ad  p a ra  im p ed ir  q ue  sin su consentim iento  se esta
blezcan im puestos nuevos n i  se a lte re n  n i  m odifiquen las leyes fundam en
ta les del reino.

En suma, una c e n t r a l iz a c ió n  p o l ít ic a  que hag a  posible una amplia 
DESCENTRALIZACIÓN ADMINISTRATfVA Y ECONÓMICA que, librando al 
Estado cen tra l d e  funciones q u e  no  le corresponden n i  puede e jerc itar de
bidam ente, devuelva su v id a  á  las regiones bajo la influencia  del esp íritu  
relig ioso  y m oral, alm a d e  n u e s tra  h isto ria , y sin el c u a l son vanas todas 
las contenciones del poder y fáciles todos los abusos.

N i el problema^de la Hacienda n i e l colonial pueden  se r  resueltos con

(1) L t  cM iquittA M arruecos. (M ota de U  hojn  roismu.)

i

N U E S T R A  R E S P U E S T A

P ero  si au tonom ía , Sr. Echave-S. y P edroso , signiilca eti
m ológicam ente independencia , hoy no se u sa  d s  o rd inario  
sino p ara  significar una independencia  liv \iia d a , y no abso
lu ta  como la que ten ía  el P ueblo Voskó. Y le p ro b a ré  á usted 
que ta l es el alcance que se 1g da á esa palab ra  en nuestro s 
días: la a u tonom ía  q u e ría  G ladstone p a ra  Irla n d a  hace no 
m uchos años, y sin  em bargo, con esa autonom ía, I rla n d a  no 
hubiese dejado de ser un dom inio de la Corona de In g la te rra ; 
la a u tonom ía  ofrecen las potencias europeas á Creta, y cual
qu iera sabe que con ella y todo, C reta sería  posesión de T u r
quía; la p ropone E spaña á los cubanos p a ra  que 
depongan las arm as, pero  Máximo Gómez, R ius R ivera y todos 
los separatistas unánim em ente rechazan esa proposición, di
ciendo que se han alzado por la independencia; en Cuba hay 
autonom istas  y  hay separatistas; en E uskeria  hay au tonom is
tas  y hay naciona listas  ó bizkaitarras', y en fin, en todas p a r
tes donde ae hable de au tonom ía  se entiende siem pre una in 
dependencia p a rc ia l y no perfecta: no la independencia  p o lí
tica, que es la qne gozó siem pre hasta  este siglo el P ueblo Vas
ko, y cuyo derecho no le concede el P artido  C arlista desde el 
m om ento que establece la centralización 'política, y  erige á 
D. Carlos ,en Jefe Político Suprem o de E spaña y su s  actuales 
dom inios, sin  excluir al Pueblo Vasko.

P ero  el m ism o Sr. Echave-S. y P edroso  nos dice en ol p á 
rra fo  108 que au tonom íaw o  es independencia  p o lítica . En 
efecto: sus palab ras, sólo se entienden sabiendo que cualquier 
m onarquía es tan  independ ien te  como cualquier república: 
independ ien te  es la República de los E stados U nidos é inde
p en d ien te  el Reino de In g la te rra ; independ ien te  es el Im perio 
R uso, é independ ien te  hi República F rancesa. P ero  las repú 
blicas son m ás autonóm icas  que las m onarquías: ¿por qué? 
P o rque en una república hay m enos centralización y son más 
autónom os  los individuos, los m unicipios y las regiones. Lue
go la au tonom ía  se establece den tro  de una entidad política, 
den tro  de una nación y bajo un poder suprem o; la 
cííi existe en tre  d istin tas entidades políticas, en tre  d istin tas 
naciones y en tre  d istin tos poderes suprem os. La au tonom ía  
tiene grados en núm ero  infinito; la independencia  es una y 
simple.

La au tonom ia  á que se refiere D. Carlos es in te rna de E spa
ña, en tre  el poder cen tra l de ésta y los E stados V askos con
vertidos en provincias suyas, y es in te rna  de cadauna de estas 
j)rovincias, pero  no establece independencia en tre  los Estados 
V askos y E spaña; m ejor dicho: no re tira  de ellos el poder es
pañol. E s la au tonom ía econónñca, la civil, la adm in istra tiva  
ó oualijuier o tra: no es la independencia  jyolítica.

Don Carlos no debe contOFtar m ás que á esto: si les n iega ó 
no á  los E stados V askos su independencia política, que les es 
tradicional. SI no se la niega, nada tiene que pensar en su in te r
na autonom ía, po rque entonces son E stados separados de E s
paña y ellos sab rán  cómo reg irse ; si se la niega, todo les ha ne
gado, porque los som ete á nación ex traña.

(

'Í%.
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otro8 principios que éstos, ya que son los contrarios 4 los que han produ
cido los males que atormentan ¿ España.

Estas ideas, rtsumen brevísimo de las proclamadas siempre por la tra» 
dición nacional, que es el sufragio univei’sal de los siglos, j  sustentadas 
en la prensa y en la tribuna por los carlistas, y singularmente en los Ma
nifiestos de D. Carlos de Borbón, aci’editan que el tradicionalismo espa
ñol forma una colectividad que, conociendo las necesidades presentes, 
está preparada, bajo las inspiraciones de su Augusto Jefe, para todas las 
contingencias de la gobernación del Estado.

Resúm en del M anifiesto  en lo que in te resa  especialm ente al 
Pueblo Vasko:

1.« Reacción de la  A u t o r i d a d  p o l í t i c a , f u e r t e  y  r o b u s 
t a ; R e y  q u e  r e i n e  y  g o b i e r n e , que sea  e l  m Xs  a l t o  M a g i s 
t r a d o  y  e l  S o b e r a n o  p o l í t i c o .

2.® Cortes N acionales  donde ten d rán  representación las 
clases sociales, que son Afíricultura, In d u stria , Corporaciones 
Científicas, Aristoo.recia, E jército  y Clero.

3.® Como únicos Fueros, h ab rá  franqu ic ia s conce¡úes y  re 
gionales en el orden a d m in is tra tivo  y  económico.

4.0 E n  sum a: c e n t r a l i z a c i ó n  p o l í t i c a , y descentraliza
ción a d m in is tra tiva . E s decii: n i m ás ni m enos que lo que 
hoy fenQ el Pueblo Vasko, pues sabidp es que goza de au to 
no m ia  a d m in is tra tiva , ya que sus D iputados Provinciales le 
adm inistran  á su arb itrio , em pleando el sistem a que les pa
rezca p a ra  recaudar lo que anualm ente tienen que en treg ar 
al G obierno Español, y no rindiendo cuentas á éste. E sta  a i^  
tonom ía  a d m in is tra tiv a  es precisam ente la que goza N abafa 
p o r privilegio o torgado por el P oder E spañol en 1841, y la que 
gozan Bizka;,-a, G ipuzkoa y A raba por gracia concedida p o r la 
ley que el mismo P oder dió p ara  ellas en 1876.

(Coiúinúa abajo)

CONTHSTACIÓK CABLISTA

Í09. E n  W ifa n ifie e to  ág la» m inoría» o a rlk ta »  so lee: 
tFrente al «enU'aliamo qn* atrofia ls«fl tTurgínt rsgionaUs y ranta la vida 

de todos loe orijanianio» intermedios cnitre el individii« y el Kstudo, afir-, 
mamoa las franquicias conce jiles  y reponaiií en el orden administrativo 
V económico que hoy el podtr eeiitralüta Ifn uisurpa y que tienen su ex
presión tradicional «a uuetkro« gluriosos Fueros, fórmula española de de
mocracia « ’isliana.»

110. Bien claro se v%, pues, que »nfrtnte a l centralism o  se 
qu iere oponer todo el modo peculiar de se r de las diferentes 
regiones que goaarou de insíituciones tradicionales. Lo malo 
ea el centralism o; le bueno, «1 jecu liar m odo de ser de cada 
país; po r «so opone el «arlitm » lo bueno, las vm e ra n d a s  im -  
titucione»  al poder centralist» que las usurpa.

111. E se e t  «I e sp íritu  «n que e*tá encarnado el M anifiesto  
de las M inoriae carlista». E#a y no otro. Lo d*má» ea buscar 
cinco pies al gato.

I I I
S e g ú n  e l  A cta  P o lít ic a  d e  l a s  C o n fe r e n c ia s  

e n  e l  P a la c io  L o r e d á n

Si esta A cta  estuviese escrita con m étodo, claridad y conci
sión, y en el estilo llano y severo en que esta  clase de docum en
tos doctrínales deben redactarse , hub iéranos bastado  m uy 
b rev e  espacio pa ra  traslad a r de ella lo que in teresa á  n ues tro  
objeto; pero  como su estilé es verdaderam ente declapaatorio 
y am puloso, oscuro  y prolijo , y está  escrita  sin  m étod^  n ingu
no y en la rgos y castelarinos períodos, m ás propios de u n  d is
cu rso  parlam entario  español que de un  acta defin idora de po
lítica, nos verem os precisados á ex tendernos m ás de lo que 
quisiéram os p a ra  en tresacar su doctrina y explicarla. M íis  
p o rque  el lector vea por s í m ism o, cotejando con el o rig ina l lo 
que nosotros decim os, que trasladam os aquélla con r ij 'u ro sa  
fidelidad, transcrib irem os ín tegram ente los extensos p arrafo s 
en que la m ism a se contiene.

« L A S  TRADICIONES FUNDAMENTALES
LA UNIDAD CATÓLICA

Las tradiciones venerandas, que constituyen la Patria, porque son la 
expresión de la vida nacional organizada por los siglos, se resumen en 
estas tres grandiosas afirmaciones; La Unidad Católica, que es la tradi
ción en el orden religioso y social; la Monarquía, tradieitín /undomeníoí 
en el orden político, y la libertad fuerista y regional, que es la tradi
ción democrática de nuestro pueblo (1).

LA MONABQUÍA
La Monarquía, personificando la ttN id a d  nacional se legitima 

por el derecho histórico, se consagra por la pureza de los principios y ee 
sostiene por el amor y la ley.

Si el Rey es el primer magistrado de la Nación ha de ser también el 
primer guardador de su ley, y el primer soldado de la Patria. El Rey, qu® 
lo es de veras, reina y gobierna; pero sin que su voluntad traspase las le
yes, porque el despotismo ni es cristiano ni español, y los hombres naceo 
para ser libres en la justicia, y jamás siervos de ninguna persona.

El Rey ha de estar en contacto con el pueblo, para desvelare« por ea 
bien, y ha de ejercer su autoridad rigiendo el Estado con la» fatuUaáe» 
esenciales á la s u f re k a  soberanía po lítica .

LAS COBTEB

Las Cortes fueron y han de ser veneranda y poderosa institución, sos
tenida por las grandes fuerzas que arrancan del interés moral, del intelec
tual y dcl material permanentes en toda sociedad; del histórico, tan digno 
de cousideración en la nobleza, que no se improvisa, y tiene vida secular 
como la nuestra, y finalmente, de aquel que es escudo del orden y  éroao ar
mado de la Patria. Elegidos librem ente sus procuradores por cada elase, 
lo que supone el voto acumulado en los que pertenezcan á varias, se a s^  
gura la representación equitativa de todas las fuerzas, para  no caer bajo 
la tiranía del n(3nu*ro inconsciente. .Ast estarán digna y acertadamente 
Teprescntados, en los del clero, los intereses religiosos y morales; en los 
de las Universidades, Academias y centros docentes, los intelectuales; en 
los de la Agricultura, Industria, Comercio y Gremio de Obreros, los ma
teriales; y en los del Ejército y Armada loa que personifican la defensa 
del honor y derechos nacionales; sin olvidar tampoco el elemento que re
cuerda los honrosos servicios prestados á la Pa tria  por la nobleia, como 
gremio del glorioso pueblo antiguo, al lado de los gremios del laborioso 
pueblo moderno, que tendrá abiertos anchos y fáciles caminos para llegar 
por los de la virtud, el heroísmo, la inteligencia y  el trabajo A todos lo* 
honores, á todos los puestos y á todas las aristocracias.

EL regionalismo  T LOS FUEROS 
En frente del centralismo burocrático y despótico que del paganismo 

tomó la revolución para esclavizar á los pueblos, se levantan como auro- 
ra  de libertad nuestros antiguos fueros, organizando el regionalismo tra
dicional que, contenido por la u nidad  religiosa y m o n ìr ^ uica , y p o r el 
interés de la pa tr ia  COMUN no podrá Under jamcw a separattmws cri
minales. i r  • • •

Independientes del poder central deben mvtr los Mwitetptos, ADimíis-
TRANDO loa jefes de^amiUa los iNxeKESEB concejiles, sm que el alcalda

lU FstB nArrafo o n t  d e b í s r a n  h » b e r  «gerito ooreo Jntioducción »1 “»1

éste, por bacar el »miado coa nguroia fldelidaá. (K«u *• i» »oj» ■»»■»•)

n u e s t r a  r e s p u e s t a

El S r. Echave-S. y P edroso  no sabe lo que se pesca, como 
vulgarm ente se dice: no ha entendido n u es tra  hoja. ¿Cómo ha 
de discutirla?

ó  no la quiere en tender, y entonces, peor.
In te rp re ta  perfectam ente el M anifiesto  de las M inerías  car- 

lislas: exactam ente como noso tros lo in terpretam os.
H abla de descentralización... ¡Válgame Dios, y qué atrasado  

está!
Lea y m edite lo que un b izka ita rra  ó nacionalista biakaino 

escribió an tes de 1390: «Por no en tender bien estas cosas, se 
habla continuam ente contra la centralización, los podei'es 
ctnirale», absorbentes, etc., como si B izkaya fuese arco de la 
circunferencia española ó segm ento de su círculo, y no un 
círculo aparte  con sus correspondien tes centro y circunfo- 
rencia> (1). ¿No lo ha entendido aún? P ues le repetirem os lo 
que pusim os al te rm inar el Capítulo I I I  de la hoja: «En una 
palabra: N abafa, Gipuzkoa, A raba y Bizka^'a, que eran, cun 
sus Fueros. E stados Vaskos independientes, teniemdi) cada 
uno su Rey ó Señor, su Gobierno, su Legislación y sus Jueces 
p ropios; serán  con el P artido  Carlist^, sim ples provincias de 
España, etc.» N abafa era un  círculo aparte; Bizkaya, otro; 
o tro , Gipuzkoa; otro, Araba. Con el P artido  Carlista, N abafa 
y Cuenca, Bizkaya y Albacete, G ipuzkoa y Lugo, A raba y Ta
rra g o n a  es ta rán  com prendidas den tro  de un m ism o círculo; 
E spaña. P od rá  el S r. Echave-S. y P edroso  comsiderar esos 
segm entos m ás ó m enos apartados del centro; pero siem pre 
serán  segm entos del m ism o círculo: regiones de E spaña. P o
d rá , pues, el P artido  C arlista hallar la tradición ó el b ienestar 
de Teruel, de Jaén , de Salamanca y L érida  con la fó rm ula de 
la descentralización; pero  no la tradición del Pueblo Vasko.

P ero , aparte  de esto, y  ¿qué grados, qué cantidad de descen
tra lización  le concederá al Pueblo Vasko el P artido  Carlista? 
C laram ente lo dice el Manifie-Ho de la» M inorías, é incau ta
m ente lo rep ite  el Sr. Echave-S. y  Pedroso: la m ism a canti
dad  que á  cualquier provincia de E spaña: l^descen tra lización  
a d m in is tra tiva . La cual pod rá  ser sabroso  y eficaz cebo p ara  
quien no la goza, por ejem plo, para Cáceres, O rense y Caste
llón de la Plana; pero  p a ra  el P ueblo Vasko...

(

^ l)  Bixkaya, por sw Tnátfmitneia- B ilbao , 1893.
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sea un mero agente del gobernador para convertirle como ahora en sier
vo del ministro, sin poder ni calcular los gastos 6 loa ingresos de su pre
supuesto, ni determinar sus propias necesldadoa, ni siquiera aprovechar 
los montes comunales, cuya administración el Estado le>j usurpa. Y  cutí 
como de loí unione» y hermandades de lo» municipio» se Joman la« ■pro
vincia», de iyiutl modo del conjunto histérico de varia» de ¿»toa se e^ntti- 
tuyen la«  reuiones, que siendo entidades niperiorc» confirmada» por la 
tradición y las Icyís, v ie n e s  Á k ü s d iu s e  a l  ca lo r  dk «na misma í«, d« 
UNA MISMA MONABQufA, DE UN COMUN INTEUÉS Y BE I'RATEUNALIM 
AMouEü EN la sublimidad de la  P a t r ia  EsrAÑOLA.

Por efcclo de eua fueros  y LiBEitTADEá^a Región coiucrva y perfec
ciona su antigua legislación EN LO qite TBNQA DE especia l  modificándo
la directamente y CON EL concurso i>e l  R e y , cuando el tiempo lo exija 
<5 las circunstancias se lo aconscjon, pero siempre sin ajenas imposiciones.

A d m in ist r a n d o  una Junta peculiar con la libertad más completa los 
in t p :r e se s  pi-irativcs de cada Región, y quedando reconocido y  aancionudo 
c¿yn.sc/oroí, resulta imposible cualquier indebida ingerencia del poder 
central, en lo que sólo á la Región compete; y rotas así las cadenas de la 
servidumbre, con que la moderna centralización esclaviza & los pueblos, 
y atjtjada la constante dilapidación de sus recurBos, se verán bien regidos 
aquéllos, porque nadie atiende y remedia mejor sus necesidades, que ol 
niÍ«mo quR las sufre y las expovimenta.

Rcintegrculan en fueros ÍM Pt'oviwias Vn^congada» y Navarra; res
tablecidos tainbii'u los de Aragón, Catalufta, Valencia y Mallorca confor
me al modo de ser y las necosidáiles de estas regiones; restauradas para 
en adelante las libertades de los diverso» países de la Corona de Castilla 
y Ijertn, entonará la Patria agradecida á su Rey un himno de redención en 
mm diferentes idiomtói, conservados nomo ec<) de la tradición, voz de la 
familia y grrtmU'za di; lu literatura nacional.

UNIDAD POLfnCA NACIONAL
Pero si »c proclama el respeto de Ion fueros y libertades regionales, se 

ha de afirmar con toda entereza y efieae.ia la u n id a d  p o l ít ic a  n a c io n a l , 
que, inspil’ada y sostenida por la uniformidad de creencias y por la identi- 
dcui monárquica, se asegura y consolida por la UNIDAD EN LAS l e y e s  d e  
CARÁCTER GENERAL, y cn las FUNCIONES también «ENEltALKS DBL FSTA- 
do : comprendiendo entre lax primera* los Códigos Penal, de Procedimien
tos, de Comercio y awn la Ley Hipotecaria, (;onveuientemente reformada; 
entre las segundas, la adminislrae.ión dcjustitia, la dirección del P^crcito y 
la Marina, la Ilaciendnpropiamente nacional, las relaciones diplomáticas 
y comerciales con ¡as dcnuis Potencias, y las comunicaciones generales y 
como alta función moderadora, la de dirimir ios ooníiictos entre las regio
nes, cuando ellas no logren hacerlo entre ei ñor tuiituo acnerdíi.

GARANTÍAS DE LA GOBERNACION DEL ESTADO
Si el Rey, por la« condiciones de la monarquía tradicional, es el defen

sor del pueblo, y la ¡Kirmanencia de su autoridad gtiranlia de que ni la 
ambición del jwder, ni do los lu)nores, ni de las riquezas han de impulsar 
sus actos; si la existencia y la respetabilidad del Consejo Real es garantía 
de acierto en las resoluciones del Monarca y ai las Cortes han de ser tam
bién garantía efectiva del imi>erio de la ley y del respeto á todas las legí- 
tinias libertades, preciso es que se garantice asimismo d la sociedad cn sus 
miembros i>or el predominio <ie la jjwííct'a y el triunf'i del dei'echo orga
nizando la magintratiira d la antigua usanza, principalmente dr, Aragón, 
para que habiendo un como tr itjunai. s r i’EiaoR, agenn en gran parte á 
ella, y compuesto, no sólo de Magistrados, sino tamijién de Consejeros 
Reales y de Procuradores á Cortes, ejerciese un verdadero juicio de resi
dencia, y examinando los fallos, impida que, por espíritu do cuerpo ó por 
falta de suficiente responsiibilidad, se tuerza la ley cuando es indispensa
ble que la Nación halle un sus Tribunales toda cías-; de garantías couíra 
la£ prevaricaciones. ^  V , . .  ̂ . , h-

HACIENDA

KTStTXA MUrWBSTA

Cortados de raíz todos estos abusos mediante la descentralización econó
mica, consecuencia de la administrativa, siistituyendo en gran parte la m.*ila 
administración del Kstado, por la sencilla, inmediata y meuos costosa do las 
Regiones, las Provinciasylos Municipios; empezando por conocer el piesii- 
puestode ingresos posibles; reduciend^tfonsiderablemente los tributos, para 
que «I contribuyente pueda vivir y prosperar, sin arruinarse como ahora; 
fyand* la cuota  a n u a l  que las Regiones pr o po r c io n a l m e n t k  han de 
pofor para el sostenimiento de los gastos del EUado, atendidos también con 
la KpyNTA d e  A d u a n a s  y alguno de los monopolios fiscales; procurando 
un^ear y convertir la Deuda pública con el carácter nacional, qne la domi
cilio Cin Espafia y r e p a r t ié n d o l a  pr o po b c io n a l m e n t e  entre las Regio
nes, como consecuencia necesaria de ta descentralización económica; redu
ciendo la flotante 6. su limitada representación de simple anticipo; refor* 
mando el régmien arancelario con espíritu do adelanto y enérgica acción 
proteccionista, snstilnyendo los amiilaramientos hechos desde arriba por 
los catastros que formen los municipios, con la intervención sucesiva do 
todos los propietarios y colonos del Concejo; y transformando la odiosa 
contribución de consumos para que no pese sobre los pobres ni dificulte 
la circulación; se mejorarán considerablemente las condiciones de nuestra 
Ha.ienda en la cual se habrán de introducir otras muchas innovaciones 
que á un poder justo, fuerte y amante de la Patria le es dable realizar; 
sin que al pre.sente sea preciso detallarlas, por razones que empiezan en 
la concisión y concluyen en la prudencia.

Como forma de que todo esto resulte posible y eficaz es indispensable 
dar al agente orgánico de la administración económica, al Ministerio de 
Hacienda, una estabilidad que le aparte por completo del actual vaivén 
á que lo sujeta la mudanza do los partidos, para que arrancando de las 
parcialidades é intereses de la política menuda, sea el más justo y celoso 
defensor do los intereses uniformes de! Estado y de la Nación.

ÜL EJÉRCITO
Lejos de a-er una dificultad del Ejército para la prosperidad de la Ila- 

denda pública, contribuirá por el contrario á so.stenerla por su fuerza y 
por sus prestigios; de modo que el elemento armado, brazo del derecho, 
gerá también emblema del honor y garantía del crédito. Para ello es in
dispensable que se aspire á su mayor grandeza; que la disciplina se guarda 
estrictamente, conformándose el Código de justicia militar con el espíritu 
de las antiguas Ordenanzas; que las recompensas correspondan A la im
portancia de los servicios, y que su fuerza efectiva sea grande, su moviH- 
zaeión rápida, sus reservas poderosas, su organización perfecta con arre
glo A los principios de la guerra i>;oderna y A las condiciones especiales’de 
nus»stro país, y su reclutamiento obedezca á principios de justicia y  equi
dad, sin pesar exclusivamente el tributo de sangre como carga de la po
breza.

Todo, en fín, debe atenderse como lo exige un elemento que ha de ga
rantizar el orden, mantener las leyoa, defender la patria, sostener su in
tegridad é independencia, impoAer á todos el debido respeto y considera 
ción, 7  siguiendo las huellas de un Key soldado y espafiol, a*-rcy'arie á la* 
heT&itas empresas que ton el ideal permanente de la España k-adieional, 
para que tome á ser grande y admirada, a l  cum plir bn NCElTBOf DÍit 
liOa TBBTAMBKTO« DB ISABBL LA CATÓLICA T DB FeLIPI II.

LA MAIUNA
No sería en rigor indispensable hacer capítulo aparte, para tratar de la 

Marina, puesto que io diehó al ocuparme de los prestigios, organización y 
ffran desarrollo del q&eito, alcanza también á aquélla, eon igualespropó- 

y  «cm medios animiamo análogos. ) )
R esum en de esta  A cta  P o lítica  en lo  que atañe á lo t F ueros 

T tik o - lfa b a rro s!
1.* Bíxkaya, O ípuzkoa, A raba j  M abafa io n  rog ionei de 

B ep añ t, «orno « u a lq u U ro tra  a u ja  natural.
2.* JjA M onarquía ea tradieión ftm d a m tn ta l:  «• daeir, qu*
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G ipuíkoa, A raba t  N a b tfa  no pueden d e ja r d« tener Rey aun
que quieran; j  ai 8 a¿or de B izkaya no y a  sólo Señor, sino 
Tttrdader* R»y smy*, lim qu* tam poeo tenga derecho aquel 
■stad* Task« i  destituirlo , xi menos ¿ d ero g a r la instítmeión 
sefierial f« «  «reó libreuient».

S .* H a de kaber unm $olá Ifa* ión  «on u n  $olo T\«y, j  den tr*  
d« «sa nación española se han de com prender N abafa, Bizka
ya, A raba y Gipuzkoa.

4.* Kl Rey, que es ig u a l R a y p a r a  toda  la  n a tió n , re in a rá  
y  ffobérnará « /« rtim d o  la  s u p r e m a  s o b e r a n í a  p o l í t i c a .  De 
suerte  que Bizkaya, Araba, G ipuzkoa y N abafa no ten d rán  ya 
su i gobiernos propios, constitu idos p o r bizkainos. alabeses, 
guipuzkoanos y nabarros, sino que el Rey de España, el Rey 
de M adrid será suprem o gobernante, lo m ism o que de Z ara
goza, Logroño y Saiitander; y la independencia política que 
N abafa, Bizkaya, G ipuzkoa y A raba perd ieron  en 1839 después 
de la p rim era  g u e rra  carlista , la  te n d rá n  perd ida p ara  siem 
pre, pues el Rey carlista  e jercerá su suprem a sobera7iía 
polU i9a, como hoy la ejerce el Rey liberal con su Gobieriio.

5.° El poder legislativo de la Nación Española, den tro  de la 
cual S9 com prenderán N abafa, Araba, G ipuzkoa y Bizkaya, 
será  coustituido p o r las Cortes de M adrid y el Rey. De m anera 
que e» N abar» no leg islarán  I ts  Cortes N abarras , ni en G ipuz
koa sus Ju n ta s  Generales, ni en A raba las suyas, ni las bizkai
nas en Bizkaya. L as leyes vend rán  hechss de M adrid, lo m is
mo que hoy; allí las harán  las Cortes, lo m ism o que hoy; esas 
Cortos se fo rm arán  de la represen tación  de todas las regiones 
españolas, incluido en ellas el Pueblo Vasko, lo m ism o que 
hoy; co n ia  diferencia de que tam bién e s ta rán  rep resen tadas 
en esas Cortes las d istin tas clases sociales: Clero, Nobleza, 
Ejcrcito, Enseñanza y A gricultura, In d u str ia  y Comercio.

6 .” Los antiguos fueros, esto es, el reg iona lism o  trad ic io 
n a l, es ta rá  contenido p o r  la  u n i d a d  m o n á r q u i c a  y por el in 
terés de la  p a t r i a  c o m ú n ,  para  que no p u e d a  tender d  s tpa -  
ra tism os crim ínales. E s decir, que la  separación ó absoluta 
independencia que hasta  este siglo d isfru taron  los Estados 
Vaskos Bizkaya, A rah i, G ipuzkoa y N abafa, es crim inal, y  el 
P artido  Carili.; i la dc; a ’uye, como en 1839 la destruyó  deüni- 
tivam ente el p -der v ¡^lañol liberal; esa independencia del P ue
blo Vasko p . . a lo:;¡^¿iarse y gobernarse  á sí m ism o, conocida 
desde su  origen, > rin ten ida con líT ^ n g re  de sus antepasados 
y de ellos heredada, es crim inal, y (áTiíartido C arlista la anula; 
esas instituciones tradicionales del Pueblo Vasko llam adas 
F ueros, cuya base fundam ental es tá  constitu ida j-'l* la reli
gión, la raza y la independenci;j, son crim inales, y ol P artido  
C arlista las suprim e, p a ra  su stitu irla s  con la anexión po líti
ca del Pueblo Vasko á E spaña bajo un  Rey que p o r derecho 
propio gobierne p e r  igual y con soberan ía  política á  toda la 
Nación.

7.° Kl Municipio se ad m in is tra rá  p o r s í mismo. La región 
se ad m in istra rá  por sí m isma. E stos son los únicos F ueros 
que ol P artido  Carliista concede á toda.s las Regiones: la au to
nom ía adm in istra tiva , es decir lo que hoy tienen N abafa, Gi
puzkoa, A raba y Bizkaya. A éstas no se les d a rá  m ás de lo que 
ya tienen por g racia del actual G obierno de España; pero , en 
cambio, á las dem ás regiones españolas se h a rá  extensiva esa 
gracia. Ente derecho adm in istra tivo  autonóm ico d é la s  reg io 
nes constitu irá  la legislífción es^ecicfl, la cual podrá ser mo
dificada por la respectiva región, p o r  efecto de su d  fueros y  
libertades, con el concurso del Rey: porque todas las regiones 
tend rán  una legislación general, hecha p o r las Cortes cTe Ma
drid  y el Rey. bolo respecto  de esa legislación especial, de esa 
autonom ía adm inistra tiva , podrán  las regiones hacer uso  del 
pase  forai, es decir, del se obedeotpero no se tu m p U  de Bizka
ya. En cada región h ab rá  una J u n ta  peculiar que adm in istra rá  
librem ente sus in tereses: em pleando el procedim iento que le 
parozoa p ara  ree«udar lo que anualm ente deberá en treg ar al 
tesoro nacional, i  in r ir tie n d o  el resto  como tenga por eonve- 
nieníe, e»ío es, en carre teras, puerto s, arbolado, edificios pú- 
blieoa, enseñanza, eto.: las m ism as atribuciones que tienen hoy 
las D iputaciones P rovinciales de Bizkaya, G ipuikoa, A raba y 
Ifabaf*. E sías corporaeiones serán  sustitu idas por las forales, 
pero  las Ju n ta s  y la Diputación General de Bizkaya no tend rán  
m ás atribuciones que las m eram ente adm in istra tivas citadas; 
y así, de las o tras regiones del P ueblo Vasko. Con esto, juzga 
ya el P artido  C arlista que quedan re in tegradas en stis fueros 
las P rovincias Vascongadas y  N a b a rra , y que el Pueblo Vas
ko, agradecido á su Rey, pues es m erced y g rande la que le 
hace, en tonará  u n  h im no  de redención  en su an tiquísim a 
lengua.

8 .» Se  p ro c la m a  "poT el P artido  C arlista el respeto de los 
fueros y  libertades reg iona les,pero  es ha  de a ñ rm a r  con toda  
efiitereza y  eñcati-a la  u n id a d  p o litic a  n a c io n a l  de la M onar
quía. La Ley con que el Gobierno español liberal en 1839, des
pués de la p rim era  guerra , anexionó á E spaña el Pueblo Vas
t e  desia lo mismo, easi con las m ism as palabras: Se con firm an  
l»$ fxteros dé la i  ̂ ro v in e ia s  Vaseongadas y  N avarra , s in  per-

de la  u n id a d  eo m titu e io n a l de la  M onarquía . De m a
nera <|ue el P artido  C arlista resp e ta  los F ueros del Pueblo 
Tasko, sólo en aquello qu* tam bién ha respetado  el partido  li
beral; sólo en aquello que sea com patible con la unidad de la 
m onarquía española. Luego la orig inaria  y absoluta indepen
dencia que ol Pueblo Vasko r.iantuvo hasta  este siglo, es anu
lada y suprim ida por el P artido  Carlista, que afirm a el derecho 
de E spaña á som eter á dicha Nación, la cual no debe ya gober
narse ni leg islarse por s í m isma.

t.» E n tre  las leyes de carácter  g e n b r a l  ó p ara  toda la na
ción incluye ol P artido  C arlista los Códigos Penal, de Proce
dim ientos, de Comercio y  aun  la  L e y  H ipo tecaria . De modo 
que de los F ueros de N..bafa, Gipuzícoa, A raba y Bizkaya el 
P artido  C arlista suprim e todos los que se rofieren á esos cua
tro  órdenes de l'^plslación, y los su stitu y e  con las leyes quo en 
M adrid, las Coí l'üs con ol Rey, escriban y prom ulguen: que es 
lo m ism o que acontece hoy.

10. E n  las funcionéis g e n e r a le s  del E stado  com prende  el 
P artido  C arlista la  a d m in is tra c ió n  de Justie ia , la  dirección  
dél ^ é r c i io  y  la  M arina , la  U aeienda  naciona l, la s relacio- 
nm  d ip lo m á ii* a t generales. E s decir: que Bizkaya, Gipuzkoa, 
A rtlia  y N abafa no tend rán  ya sus jueces p rivativos, y los jui- 
« o s  «e se te rm inarán  den tro  de ellas m ism as, sino que h ab rá  
ea M edrid i n  T ribunal Suprem o donde se ventilen en ú ltim o 
tiiM >iie, T desde allí miamo se harán  los nom bram ientos de 
tedes les T ribunales inferiores: «[ue es lo m ism o que sueede 
key. Adeaiáe: tndas las refionea e s ta rán  su je ta? á una m ism a 

m iliiar de tie rra  y de m ar (lo m ism o Biskaya, Gipuzkoa, 
A raba y N tb a fa  que Galicia, A ndalueía, V alenza y Cataluña), 
y >od© el ejéreito de m ar y tie rra  te n d rá  su direoeión en Ma
drid : ^ue es exactam ente lo m ism o que hoy ocurra, A dem ás: 
el Pueblo Vasko no será  ya m ás que una región de E spaña, y 
p o r tanto, sus euatr# antiguos E stados independientes no  po- 
drám y» ee le b rtr  tra tados diplom áticos y com erciales con o tras 
petM eiaa (eem e an tes solían), sino que te n d rá n  que a tenerse 
i  1m f  «e desde U adrid  se hagan en nom bre del E stado Enpa- 
fiol, d e a tre  del eual see« n ten d rán  ellos: que es, ni m ás ni n e -  
mei, le key se kaee. Además: toda ley de eorrees, de telé- 
( r a f e i ,  de f»nreeuyiles, ete., T endrá k«eka de Ifad rid  p a ra  el

C O N T E S T A C IO N  C A R L IS T A n u e s t r a  r e s p u e s t a

112. Según el A cta  Politii i de las Conferencias en si P ala-
ció L oredan  vem os que el ca 
su acendrado am or á la trad 

118. Le ex tra ñ a rá  á ust<
acta refiriéndose al Fuero  si liga  esto:

lism o se confirm a m ás y m ás en 
ión peculiar de cada país.
, mi buen D. Sabino, que en esa

<Por efecto d« sus íiitros j  libe 
en lu que t

mente y eon el tonctu-í» del lity, t 
tiincias se lo «oonscjen, pero incm

114. . ¿ a  v ir tu d  de ©ato, ] 
m anera Especial de serl suf. , 
g u a  legislación. -

_ 115. D irá usted qua eso es ref 
sión, que eso es v a ria r  las cosas. . 
tiem po lo que debe adaptarse. Di 
sible, hoy por hoy, poner en rige 
•a ya . No. J3izeaya entera protes 
form a.

118. T a u sted  á verlo. L* Le 
aarrá  dice: De lo q u tp u td m  ll. 
midm y  »am a de los jtresss j ,  en
C arceleros no pudiesen llevar á 
atses p e r  eada com ida, ti  b eb ierls id ra  y  no vino en la mesa, y 
si lo bebiere 13 m aravedises, p®  la cam a 3 m aravedises  po r 
cada d ía  y noche.

117. Vamos, S r. de Arana, ¿

guedc ponerse  en vigor? Porqi 
. Carlos, el d ía  en que vuelva 
ya, que ceda á  usted  la explota
118. La Ley 17 del título 1 .* 

entraño, a si del d icho  Señorio  
no  dé E sp a ñ a  n i  fuera  de el 
este d icho Señorío  p a ra  reyn  
a lg u n o  p a r a  la b ra r  fierro  d_ .^ .

119. ¿Se a tre v e r ía  usted á lo n e r  en  vigencia esta ley?
120. Croo que estando en a a o  juicio, no sería  usted  cí

ad«6 la lífgión coii8«rTa y perf»cciona 
(1* e»p«»ciiil, m4iUA«dnd*it, diretia- 

Hiidi) el tiempo lo exija 6 los circune- 
« fin Í7np»ticiontn.»

nia conserva ín teg ram ente  su 
*¿c»«^s veneranüti», su  an ti^

knismo, que eso es innova- 
p. señor. Eso es ad ap ta r al 
Jme usted  si cree que es po- 
lia absoluta el fuero de Bis- 
n a  de ello y ped iría  su re-

ll.* del títu lo  I I  de la L agi-  
W  los Carsálsrss p o r  ¡a so- 
i'a ley, se o rdena que, diehos 

ki p rese  m ás que 13 tnaro i’e-

sd cree que esa ley del Fuero  
Isi lo cree así yo aconsejaría  á 
Iser de heeho Señor de Bizca- 
P»n de esa m in a  foral. 
sponeque n in g ú n  n a tu ra l n i  
tB izeaya , eomo de todo el Rei- 

h  no. p u e d a n  sacar á  fuera  de 
textfaños vena  n i  otro m eta l 
ero.

de haéerlo.
121. T raigo  estos textos 

que el F uero  no selam ente e. 
lo rra a r  el d ía  en que D. Cari 

m .  Si pues el fuero es

capaz

ilación, po rque as í v erá  usted 
'sformable, sino que se debe re- 
sea S eñor de Bizeaya.

----------— . .  -jform able, ne hay m etivo para
que se altere nadie porque s«diga que debe reform arse.

123. Y, si se ha de r e f o r i» ,  el R..., el Señor, no tiene m ás 
p a rte  en ello que enterarse d « c  reform a después de hecha. P or 
eso dice el texto quo c o i u 'i ^ ^ m p r e  sin  a jenas imposiciones.

1 u '  T * entendieron « y g u am en te  los bizcainos; pues se 
celebro Ju n ta  G eneral en 15 ipara aco rdar la reform a d e l í ’we- 
ro, y , en tre  o tras  cosas, E p  n o m b ra r y  cr ia r  Procuradores  
gue á  la  Corte h a n  de ir  í ^iplicar la  d ich a  confirm ación . 
Ya ve usted  cómo tradicior mente el R... de E spaña tom aba 
alguna p a rte  en el arregh leí Fuero  bizkaino. E s la m ism a 
que, legado el caso, tomar: D. Carlos como rieñor de Bizeaya, 
y nada m as.

125. M ás adelante, al ti tir el A cta  P olítica  de Veneoia, 
de la  cuestión  foral dice:

^Reintegrada-^ en xus fueron h JVovtnRtcM Vaseong<ulâ  y Navarra; res* 
tíiblecidos también los de Aragí CataluliR, Valencia y Mallorca confor
me al modo de ser y las necesid tt de estaa regiones; restaurada« para en 
adelante l.ns libertades de los di r»ofl paiaos déla Corona de Castilla y 
León, entortará la Patria ngrad Ha d m  Rey vn Mmno dr. redención en 
tu» d^erentes idiomas, eonwrra eom® ece de la tradicirtn, vos de k  
familia j  gi-andesa de la literatdra nacional.«

116 . Supongo qne sabe 
del verbo re in tegrar. Pue 
fueros la s  P to v in e ia s  FíW' 
claram ente, que éstas so r  
eiones, p o r  su  peculiar y
con trario  no se ría  reinteg vrlas, n i m ucho menos.

Jtod perfectam ente el significado 
)¡en: a l decir re in tegradas en sus 
'ligadas y  N a va rra , se patentiza, 
[irán p o r  sus tradicionales institu- 
iracterístico modo de ser. De lo

El Sr. Echave-S. y P edroso  no leyó bien nues tra  hoja. Ni á 
noso tros ni á nadie chocará jam ás que un suprem o poder le
gislativo añada, tache ó reform e cuanto qu iera, en lo acciden
tal, las leyes p o r él m ism o creadas; por eso no se ve subraya- 

^ '^^stra hoja la palabra m odificada . Lo que ex tra ñ a rá  á 
todo el que hasta ahora no haya conocido al Carlism o es saber 
que, triunfando  éste: 1.*) los E stados Vaskos, que tenían  sus 
respectivas legislaciones generales y nacionales, han do su s
titu irlas con una legislación especial y regional; 2.«) que el ún i
co efecto o valor de sus Fueros  queda reducido á poder m odi
ficar esa rjisraa  legislación que se 14s concede por gracia; y 
3 .0)1 que au»  esta  modificación la p o f  rán  llevar á efecto sólo 
con el concurso del Rey do E spaña h m o  tal. Este últim o pun- 
to foral del P artido  C arlista es sem ejante á  aquel fam osísim o 
articu lo  de la ley del 39: «El Gobierno, tan  pron to  como la 
oportun idad  lo perm ita  y oyendo antes á las provincias Vas
congadas y N avarra , p rep o n d rá  á las C ortes la  m odificación  
ina tfpgnsab le  que en los m encionados fusros reclam e el Ín te
res ae las mxsmas {Vascongadas y N avarra)...»

Los p árra fes  de la carta  del Sr. Echave-S. y Pedroso  que 
van com prendidos en tre  los núm eros 115 y 122 am bos inclusi
ve p o d ^  haberlos om itido perfectam ente, p o rque  son una eim- 
ple«a. Despues de catorce años que 1<> único que preocupa 
n u es tra  m ente es el pensam iento patrio , debiéram os d a r  á 
esas insulseces la callada p o r respuesta. P ero , en fin, tendre
m os la paciencia de copiarlo al Sr. Echave-S. y Pedroso, que 
]amáP en su vida h ab rá  pensado dos m inutos seguidos en las 
instituciones bizkainas, los siguientes p á rra fo s  del núm ero  24 
de B izka ita rra :

«Creenno pocos, al oírnos hablar (\& pureza dc raza, que de «n modo 
tan absoluto la establecemos en la política i.acionalista, que en el momen
to en que Bizkava consiguiera su independencia perdida, seria expulsado 
de su territorio todo el que en sus venas tuviera sangre extranjera, aun
que sólo fuese una goUi.

Es semejante esta creencia «t la de suponer que queremos restablecer 
ten detalladamente el antiguo Fuero, que no había de exportarse de Biz
kaya ni un kilo de mineral, como se hiciera independiente

Y es que están los bizkainos lan ppco educados eu polítii-a patria, on« 
confunden lo esencial con lo accidental, v no saben que coda una de la* 
leres escritas contenida# en el Fnero y cada una de las leves de costumbre 
qiie se descubren en la historia de Bizk.'iya, puede ser totalmente acciden
tal, ó en parte esencial y accidental en parte; ni saben que lo esencial es 
irrevocable, necesario y que no puede variar con el transcurso del tirni- 
po, mientras qne lo accidental es mudable, contingente y puede modifi
carse, ampliarse, reducirse ó toulmeutc suprimirse'según las círcunstun- 
ciaa por que atraviese la nación.

De no comprender esta distinción de leyes nace también el considerar 
como institución esencial en Bizkaya la forma señorial (error común & to- 
dos los partidos españoUstas) la cual es de lo más accidental y, por consi
guiente, derogabie que hay en el Fuero.>

E n el p árrafo  123 dice el S j. Echave-S. y Pedroso: .s i  se ha 
de refo rm ar (el 7' uero), el S eñor no tiene m ás p arte  en ello quo 
•enterarse de la refo rm a d espués de hecha.> ¡Alguna vez que 
dice usted una verdad! P ues eso, ni m enos ni más. P ero  como la 
especie que se le ha escapado aq u í al Sr. Echave-S. v Pedroso

1  acorde con aquello de’l concurso
del R., dice luego que el Señor de Bizkaya tom aba a lq u n a  
p o r te  en el arreg lo  del Fuero, y  que esa m ism a la tom aría don 
uario s. E s que le da excesiva im portancia á la palabra confir
m ación  y  la hace equivaler á sanción  ó  co-sanción: pero  no 
expresa  est(^ porque esa palab ra  está  ah í tan mal em pleada 
com o la de Fuero  en la po rtada del Código Bizkaino. El Señor 

e o n A ^ a r  n inguna ley, sino siniplem ente en terarse 
ae  ella. No podía co n firm a rla , po rque carecía de atribuciones 
legislativas; ten ia  derecho á en terarse, p o rque  había ju rad o  
cum p ir  y hacer cum plir las leyes y no pod ía  hacerlo sin co- 
nocerlas. El co«A rm o del Señor era, pues, lo m ism o que un  
quedo enterado.

P ero  es singu lar la afición del S r. Echave-S. y Pedroso á d a r  
m ás im portancia á las palabras que á los hechos, m ás á los 
nom bres que á las cosas. Véase los p á rra fo s  125 v siguiente, 
en los cuales viene á decir esto: El P artido  Carlista asegur»  
que re in teg ra rá  en sus Fueros  al Pueblo Vasko, y esto bas
ta ... aunque cuando se pone á explicar y especificar esos F ue
ro s, resu lten  no se r los m ism os del Pueblo Vasko. ¿Qué le im 
p o rta ra  al carlista  de buena fe que el Diccionario diga que re
in te g ra r  significa restitu ir  ó satisfacer in tegram ente una.
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Pueblo Vasko, pues las m ism as serán  para  éste que p a ra  León, 
Castilla la Vieja, M urcia y A ragón: lo cual es exactam ente lo 
que Iioy sucede.

11. La adm inistración de Ju stic ia  será  d irig ida dasde Ma
d rid  p ara  toda E spaña, incluido en ésta  el Pueblo Vasko, y 
se rá  orga n iza d a  á  la  a n tig u a  m a m a  (de España), p r in c i
p a lm en te  de A ragón , hab iendo  en la  Corte u n  T r ib u n a l S u 
p er io r . De m anera que la organización judicial de Iflzkaya, la 
de G ipuzkoa, la de A raba y la de N abafa, los se rán  abolidas, 
pa ra  que las cuatro  regiones del pueblo Vasko se sujeten  á la 
organizacióa judicial general d a  E spaña, la cual se ra  copia de 
la to ra l de Aragón. /

12. Todas las R egiones h a n  d e p a g a r  p a r a  el sosienim ien- 
to de los gosios de l E stado  la  cuota  a n u a l que se les fija rá . 
Es decir: que A raba, G ipuzkoa, N abafa  y Bizkaya pagarán  al 
T esoro Nacional de Madrid su con tribución  correspondiente, 
quo se rá  proporcional á su riqjieza: lo cual es exactam ente lo 
que hace N abafa desde 1841 y G ipuzkoa, Araba y Bizkaya des
de 1876. El M inisterio de H acienda que es ta rá  en la Corte, 
se rá  de carácter estable y el encargado  de la dirección su p re 
m a de este ram o, sin perjuicio de la autonom ía adm in istra tiva 
de las Regiones: que es la m ism a y única que hoy d isfru ta  el 
P ueblo Vasko.

13. El E jército, cu ya  m ovilizac ión  será ráp ida , te n d rá  una 
fuerza  efectiva g ra n d e  y  unas reservas poderosas. E sto  es: 
h ab rá  u n  num eroso ejército  perm anente, que, como el P artid o  
C arlista se propone em prender la reconqu ista  de G ib raltar y 
la nueva conquista de las tie rra s  u ltram arin as perd idas por 
E spaña, s o r í  iiinyor aún  que el q u e  hoy tiene esta nación; y 
como todas las Regiones estarán  su je tas á una sola ley y  d i
rección m ilitar, el Pueblo Vasko e s ta rá  obligado á ap ro n ta r un 
respetab le contingente de hom bres al lOjército Español: que es 
lo m ism o que le pasa á  N abafa desde 1841 y á Bizkaya, G ipuz
koa y A raba desde 1876, con la única diferencia de que el Go
bierno C arlista se rá  probable p ida m ás gente que el actual.

14. Lo que queda dicho respecto  del E jército  de tie rra  pue
de aplicarse en todas sus partes á  la  M arina.

CAPÍTULO III

Se cotejan los Fueros tradicionalss del Pueblo Vasko 
con los que el Partido GarÜsta le promete

Como consecuencia de los dos C apítulos que anteceden, ha
rem os en el presen te el cotejo de los F ueros tradicionales del 
Pueblo V asko con los que el partido  C arlista , diciéndose sal
v ado r suyo, le prom ete. Mas, p o r no alargarnos dem asiado, 
sólo los comi>araremos en lo que toca á los puntos m ás esen
ciales y  á la vez m ás generales á los cuatro  E stados Vaskos 
del siglo pasado.

Así, po r ejem plo: com o Bizkaya e ra  Nación independiente, 
las A duanas de E spaña  no estaban  en la costa de aquella Re
pública, sino en sus confines con E spaña: esto es, en Ovduña, 
y  V alm aseda; los guipuzkoanos, p o r su parto, no pagaban  
derechos de aduana p o r  los g éneros que de fuora im portasen 
p ara  s í m ism os; etc., etc. P ero  las instituciones de este género, 
sobre  se r d iversas en los d istin tos E stados V askos, son de pe
queñísim a iipportanciw, com paradas oívji las q u í  se ref.ií2re n  á,. 
los poderes gubernati J(> y legislativo , quo ccm " 'tras  tahiVilén 
m uy principales, sen'm  h'.s que a q u í se cotejen con las conte
n idas en los singulartjs F u ero s que el P artido  C arlista se re 
se rv a  p a ra  el P ueblo Vasko.

H agam os el cotejo.
1.0 Con sus F u ero s, N abafa, G ipuzkoa, A raba y B izkaya 

ten ían  sus Instituciones p rop ias, hechas p o r e l la rp a ra  sí m is
m as en todos los órdenes: en el social, legislativo, g u b e r n ^  
Y O , judicial, económico, adm inistra tivo , etc. Con los que Ies 
p rom ete  el P artido  C arlista, te n d rá n  las instituciones que des
de M adrid  les dicten, concediéndoles por gracia so lam ente el 
goce*de sus leyes civiles  y la a u to n o m ía  a d m in is tra tiv a :  que 
es lo m ism o que hoy poseen.

2.® Con su s F ueros, tenían N abafa, G ipuzkoa y A raba su 
Rey propio , y  Bizkaya su  p rivativo  Señor, los cuales Rey y 
S eñor deb ían  atenerse á las atribuciones que ellas m ism as 
respectivam ente les concedieran. Con el P artido  C arlista , el 
Rey de toda España, p o r  ser ta l, se rá  Rey del Pueblo Vasko 
con las facultades que como á  Rey absoluto  de E spaña le p e r 
tenecen, y no con las que Nabafa, G ipuzkoa y A raba acuerden 
con fe rírse las como á su Rey, y B izkaya le o to rgue como á  Se
ñor: q u e  es lo m ism o que hoy acontece respecto  del Rey cona • 
titucional.

3 .0  Con sus F u ero s, lib res e ran  N abafa, G ipuzkoa y A raba 
de re tr ib u ir  á su Rey, y lib re B izkaya de re tr ib u ir  á  su Señor, 
con el sueldo que creyesen convenirles. Con el P artid o  C arlis
ta, te n d rá n  que p ag a r á la  H acienda Española, establecida en 
M adrid, la contribución anual que, en proporción á su  r iq u e 
za, el G obierno m ism o de M adrid les señale, satisfaciéndola en 
la  fo rm a y tiem po q u e  p o r  el m ism o le sean fijados: que es lo 
m ism o que sucede hoy.

4 .0  Con su s F u ero s , no eran  n ab a rro s , guipuzkoanos, ala- 
beses ó bizkainos m ás que los o rig inario s de N abafa, G ipuz
koa, A raba y  B izkaya respectivam ente, y  los que hubiesen ob
tenido de su s D iputaciones ó G obiernos carta de naturaleza. 
Con el P artido  C arlista , se rán  tan  nabarro s, guipuzkoanos, 
alabeses y bizkainos com o los m ism os hijos de N abafa, Gi
puzkoa, A raba y B izkaya, todos los castellanos, andaluces, ex
trem eños, aragoneses, etc., que se establezcan en sus te rr ito 
rios: que es lo m ism o que hoy o cu rre .

5 .0  Con sus F ueros, sólo los n ab a rro s , guipuzkoanos, ala- 
beses y bizkainos ten ían  voto p a ra  la elección de los que en
v iaban  á  su s  prop ias C ortes y J u n ta s  G enerales. Con el P a r 
tido  Carlista, tanto  derecho como los n ab a rro s, guipuzkoanos, 
alabeses y bizkainos ten d rán  los valencianos, catalanes, leone
ses, san tanderinos, etc., establecidos on N abafa, G ipuzkoa, A ra
ba y B izkaya respectivam ente p a ra  n o m b rar á los que h an  de 
rep re se n ta rla s  en las Cortes de M adrid: que es lo que hoy pasa.

6.0 Con sus Fueros, sólo los n ab a rro s, los guipuzkoanos, los 
alabeses /  los bizkainos podían desem peñar cargos ó em pleos 
oficiales en N abafa, G ipuzkoa, A raba y Bizkaya respectiva
m ente. Con el P artido  C arlista, lo m ism o que ellos, los p o d rán  
e je rce r y los ejercerán  los astu rianos, m anchegos, bu rgaleses, 
rio janos, etc., que se establezcan en su  tie rra : que es lo m ism o 
que acontece hoy.

7 .0  Con sus F u ero s , tenía N abafa su s C ortes G enerales 
p rop ias; y G ipuzkoa, A raba, y Bizkaya sus Ju n ta s  G enerales 
propia,», las cuales estaban  investidas del P oder de leg isla r en 
ellas. Con el P artid o  C arlista , y a  aquellos E stados V askos no 
ten d rán  su  P oder L egislativo  propio , sino que env iarán  sus 
rep resen tan tes  á las C ortes de M adrid, y  desde allí les d a rá n  
las leyes q ue á toda E spaña: que es lo m ism o que sucede hoy.

8 .0  Con su s F u ero s, tenían  N abafa , G ipuzkoa, A raba y Biz
kaya sus D iputaciones G enerales, las cuales ejercían funcio
nes g u b ern a tiv as  ó políticas. Con el P artid o  Carlista, com o el 
suprem o P o d er Político  ó G ubernativo  es ta rá  en M adrid y
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cosa, si no es ésa la significación que le da el P artido  C arlista 
cuando la aplica á los F ueros del Pueblo Vasko? Voy á  ponerle 
á usted , Sr. Echave-S. y Pedroso, un  ejem plo vu lgar, a fin de 
que me entienda.

Suponga que, en el contrato que ha hecho con su patrona, en tra  
la condición de desayunarse todos los d ías con chocolate. Un 
d ía aparece aquélla con la jicara , y colocándola sobre la m esa, 
le llam a diciendo: señorito , el chocolate. Va usted  á tom arlo; 
p e ro  advierte  que la jicara  no contiene chocolate, sino ladrillo . 
U sted, como es natural, p ro testa; la patrona, á su vez, p ro testa  
de que cum ple con la condición del contrato. Usted, furioso; la 
dice que no es verdad, porque aquello es ladrillo, y en el con
trato ... Lapatrona>-sin em bargo, le asegura  que es chocolate, 
pues ella así lo llama. ¿Se convencería usted , Sr. Echave-S. y 
P ed roso , de que aquello que veía con los ojos y gustaba con 
el paladar era chocolate, y  no ladrillo, p o r m ás chocolate que 
le llam ase la patrona?

P u es bien; ese re in teg ra r  y esos Fueros 6.q\ P artido  Carlista 
son el chocolate de la patrona: vea usted  lo que significan, y 
no h a lla rá  m ás que ladrillo.

A este C apítulo en que detalladam ente se coteja la doctrina 
forai vaska del P artido  C arlista con los F ueros tradicionales 
de Bizkaya, Nabafa. G ipuzkoa y A raba, y en que queda dem os
tra d a  la radical diferencia y oposición en tre  una y o tros, nada 
contesta el S r. Echave-S. y Pedroso. H ubiese procurado  p ro 
b ar que los F ueros del P ueblo Vasko no son los que quedan 
definidos en el Capítulo I  de n u es tra  hoja; y que los que el 
P artid o  Carlista le p rom ete no son los que noso tros en el Ca
p ítu lo  I I  deducim os del p rogram a del m ism o, y hubiese con
cluido que aquéllos y  éstos se identifican perfectam ente, de
jan d o  as í destru ida  la consecuencia de nuestro  Capítulo I I I :  y 
entonces sí h ab ría  podido decir oue hab ía refu tado  nues tra  
hoja. Pero se ha contcftitado con reb a tir  ó sólo negar algunos 
incisoildí} n u es tras  p rem isas, de los cuales, unos son realm en
te  acciclentales en las m ism as, y todos quedan plenam ente p ro 
bados en N uestra  Respuesta: y, p o r consiguiente, n u es tro  Ca
p ítu lo  I I I  se m antiene en pie y  sin contestación alguna.
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se rá  desem peñado p o r el Key de España, las D iputaciones Ge
nerales de dichos E stados Vaskos no tend rán  m ás facultades 
que las puram ente adm inistra tivas, las cuales consisten en que, 
supuesta la contribución anual con que cada uno de aquéllos 
ten d rá  que con tribu ir al Tesoro de M adrid, p o d rán  obtener 
esta  sum a en la form a que les parezca é in v e rtir  el r< sto como 
lo juzguen conveniente: que son las m ism as atribuciones que 
hoy tienen las Diputaciones Provinciales.

9.“ Con sus Fueros, toda cédula, p rovisión  ó m andato  del 
Rey de N abafa, del de Gipuzkoa, del de A raba ó del Señor de 
Bizkaya ten ía que ser aprobado por la Diputación del E s
tado correspondiente, antes de ser cum plido y ejecutado. Con 
el P artido  C arlista, toda orden gubernativa ó política del Rey 
de España, tendrá  que ser obedecida y cum plida en N abara, 
Gipuzkoa, A raba y Bizkava: que es lo m ism o que sucede hoy.

10.'' Con sus Fueros, Ñ abafa, Gipuzkoa, A raba y Ri/.kaya te
n ían  su organización judicial, con sus Jueces y T ribunales de 
Justicia  peculiares, nom brados conform e á leyes hechas por 
ellas m ism as p ara  sí. Con el P artido  Carlista, dichos cuatro  
E stados V askos estarán  sujetos á la  orjíanización judicial q\ie 
desde M adrid fijen p a ra  toda E spaña, á los Jueces que desde 
allí les envíen  y al Tribxmal Suprem o que allí se ^ tab lez ca  lo 
m ism o p ara  n abarros, guipuzkoanos, clabeses y bizkainos que 
para m adrileños, sevillanos, salm antinos ó m alagueños; que es
lo mismo que acontece hoj'.

11.® Con sus F ueros, N abara, Gipuzkoa, A raba y Bizkaya 
form aban  sus ejércitos con arreg lo  á leyes suyas, hechas por 
ellas m ism as p a ra  sí. Con el P artido  C arlista, e s ta rán  sujetas 
á  la ley niilitar q\ie el Gobierno de M adrid establezca, y ten
d rá n  que a p ro n ta r  al E jérc ito  Español, como cualquier región 
de España, el contingente de mozos que corresponda á su po
blación: que es lo m ism o que hoy ocurre.

E n una palabra: N abafa, G ipuzkoa, A raba y Bizkaya, que 
eran , con sus antigpos F ueros, E stados V askos independien-
♦ í ^ o ^  r\ T?/iír  o n  O l 'l T O . S il

. Legislación y T ribunal do Ju stic ia  que las provincias de la Co- 
ruña, Sevilla, Santander, Logroño, Valencia, etc.: que es lo 
m ism o que hoy acontece.

CAPÍTULO IV 

duá ser. D. Carlos para el pueblo Vasko
Siendo tam bién, este punto , verdadero  corolario de los dos 

p rim eros C apítulos, juzgo conveniente tra ta rlo , aunque en po
cas palabras, antes de de jar la plum a.

I
Qtué B iz k a y a

Kl sucesor de ejuan I I I  (dice el P artido  Carlista), que ha ju 
rado  los F ueros. , , ^  ̂ t.» i

Bien: pero , on p rim er lugar, n inguno fue Señor de Bizkaya 
porque lo fr-ubiesc sido su p id re ,  sino porgue á  Bizkayí< le plu
go nom brarlo  tal; en-segunklo lugar, n lr^ 'un  Señor de B-zkaya 
tenía, respecto  de la  Ilepúvlica m isnía,t darecjio á -ccyftii'aar 
siéndolo, sino d eber y obligación  de d e ^ m p e ñ a r  fieli'l'.ínte su 
cargo m ien tras lo fuese: en te rcer lugar, como D. Carlos, aun
que haya ju rad o  los F u ero s y recibido el pleito hom enaje de 
Ju n ta  G eneral legítim am ente constituida, no os hoy S eñor de 
hecho, tam poco están  los bizkainos en  el deber de se rv irle  en 
arm as, que es uno de los servicios con que pagaban  el cargo 
de Señor; y por últim o, si D. Carlos ha queb ran tado  su ju ra 
m ento ó siquiera in tentado algún con trafuero  mientras^ ha 
sido S eñor de Bizkava, esto es, cuando dom inó oon sus ejérci
tos en este E stado Vasko, es evidente q u e  desde ese m ism o 
pun to  dejó de ser legítim o S eñor de Bizkaya.

I I
G u é  s e a  p a r a  G ip u z k o a

Gipuzkoa lib rem ente adoptó  la  fo rm a m onárquica: luego 
lib rem ente podía, cuando qu isiera , ab rogarla . L ibrem ente 
confirió la investidura  real á D. Alfonso I I  (V III de Castilla): 
luego lib rem ente podía^ cuando qu isiera  re tirá rse la . Si esto 
podía hacer G ipuzkoa, aun  cuando su  Roy faltase al ju ra 
m ento prestado, m ucho m ás derecho ten ía  á hacerlo  cuando lo 
trasp asase  ó in ten tase hacerlo.

Cuando los carlistas guipuzkoanos se alcen en arm as p o r la 
exótica causa que defienden, pueden, pues, em pezar p o r ejecu
ta r  uno de sus F ueros tradicionales: aquel p o r el que sus an te
pasados d ieron m uerte  en U63 al ju d ío  Gaon porque in ten ta
ba, de o rden  de su  Rey E nrique IV, e jecu tar u n  contrafuero. 
Así, ellos, una vez en arm as, d eb erían  cum plir ese m ism o F ue
ro  en la s  personas de D. T irso  de Olazabal, D. Eusebio Z ubi
za rre ta  y D. Joaq u ín  Arana, los cuales según  lo  expresan  en 
el M anifiesto  de las m in o ría s  C arlistas, in ten tan  realizar no 
un  solo contrafuero , sino la sum isión com pleta de Gipuzkoa al 
P o d er Español y la abolición de todas su s  m ás g randes in sti
tuciones.

I I I
G u é s e a  pa>*a A ra b a

Lo m ism o exactam ente que p a ra  G ipuzkoa, con la diferencia 
de que los F ueros de A raba no los ha ju rad o  todav ía  D. Carlos.

Aquí pudiéram os te rm in ar este punto; pero  creem os m uy 
del caso destru ir, y a  que es ocasión oportuna, o tro  de los d é
biles fundam entos del P artido  C arlista en los E stados V askos.

Ese fundam ento es la fam osa Ley Sálica, que, copiada de 
Francia, fué establecida en E spaña  p o r el jírim ér Borbón F e
lipe V, y p o r la  cual se excluía de la sucesión del trono  á las 
hem bras. Dicha Ley, derogada p o r F ern an d o  V II, qu isieron  
los carlistas m antenerla  en todo su v igor, y de aq u í que p ro 
clam aran á Carlos, herm ano del Rey, llam ándose desde en ton
ces c a r tò io s .

P u es bien: ese nnsm o fundam ento  que el P artido  C arlista 
tiene en E spaña quiere tam bién tenerlo  en los E stados M onár
quicos (Gipuzkoa, A raba y N abafa) del Pueblo  Vasko y aun en 
la República Señorial de Bizkaya: encubriendo con malicia o 
p o r ignorancia, cómo aquella Ley Sálica se estableció, sí, p ara  
E spaña, pero  no p a ra  el P ueblo V asko: p o rque  fueron las Cor
tes E spañolas de 1 7 1 3  las que la  acordaron , y  no las C ortes 
de N abafa ni las Ju n ta s  G enerales de los o tro s tre s  E stados 
Vaskos. E ra , pues, Ley española; que no, vaska.

IV
Q u é s e a  p a r a  N a b a r a

¿Qué es D. Carlos de B orbón y  E ste  p ara  N abafa?
i) . C arlos es p a ra  N abafa  el sucesor de D. F ernando  V el 

Rey castellano que la conquistó  en  1 5 1 2 .
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1 3 1 .  Qué  S E A  D. C a r x o s  p a r > .  B i z c a y a . — D. Carlos de B or
bón es p a ra  Bizcaya el sucesor 4e Ju a n  I I I ,  que ha ju rad o  los

ditario , es el legítim o de Biz- 
(]ue u sted  llam a m a ke ta n ia . 
ué elegido y proclam ado por

fueros. Si el cargo de Señor es hör 
kaya p o r se r el H... legítim o de c 
Y, si es el cargo  electivo, porqulß  ̂ .
el pueblo bizcaino cuando éste t  i to  libertad  p a ra  elegir Señor.
Hoy. ------------
mi
bizcainos
en el cargo  que en o tro s tien ipoe/ejefci'. Y si la  inm ensa m a
y o ría  del pueblo bizcaino lo tom a p o r  S iñor, se rá  usted  u n  re
belde a l no aceptarlo , i r á  usted  contr^  la vo lun tad  del país, 
se rá  usted  un  m al bizcaino.

132. Q u é  s e a  D. C a r l o s  p a r a  G u i p ú z c o a . — «Guipúzcoa 
lib rem ente adoptó  la form a m onárquica; luego lib rem ente po
día, cuando qu isiera, abrogarla . L ibrem ente confirió la inves
tid u ra  REA L á D . Alfonso I I  (V III de Castilla).» E so dice us
ted en su  ho ja y tiene usted  razón.

1 3 3 . P o r eso los guipuzcoanos aceptaron y  proclam aron 
como R... á  D. Carlos, y, como todavía no le han  re tirado  la 
confianza que les m ereció, por eso, en derecho, él es el R... de 
G uipúzkoa; y  p a ra  se r de hecho falta que an tes sea R... de 
E spaña. De lo  cual, en g ran  p arte , y a  se en carg arán  los lealí
sim os guipuzcoanos. Lo que no harán  éstos ja m ás  es seguir el 
consejo que u sted  les da, p a ra ‘que, el d ía  que se alcen en a r 
m as, fusilen á sus rep resen tan tes  Olazabal, Z ub izarre ta  y 
A rana p o r  tra ido res.

Como se ve, nada se d ig n i contestar el S r. Eclisve-S. y P e
droso . L im ítase á  decir que tie^ic la  firm e conviccuin de qup 
s i los bizcainos se leva n ta n  en arm as h a n  de confirn i'ir  d  
D. Carlos en el cargo que en otros tiem pos ejerció. Lo caal e.̂  
sim plem ente co n je tu rar sobre un  hecho futuro , y  aq u í no tr r-  
tam os de lo que p u id a  o cu rr ir  un los venideros. T ra 
tase aq u í de,f\i D. Carlos tien« ó no á «ot «1.;
Bizkatra. Nof , ^ o s  lo^-íiegr.mi^^; el P » * d o  tiono.
qué rdspqindc^ y es Idi^ue q u e r ía m e  Y ^ m o s tr í r . , ! _ \

1 3 4 .  Qué s e a  D. C a r l o s \ ^ a r a  A l a b a . — Lo m ism o que 
p a ra  G ipuzkoa, y aq u í aplico lo dicho en  p á rra fo s  anterio res.

1 3 5 .  P e ro  al h ab lar en su  hoja sobre « s te  particu la r, dice 
u sted  que los bascongados nada tenem os que v e r  con la  Ley  
S á lic a , que se hizo sólo p ara  España y no p a ra  Basconia. Diga 
usted , m i buen  D. Sabino, ¿eS capaz usted  de sostener que to
do lo que se hace p a ra  E spaña  en nada debe afectar á Basconia? 
No creo sostenga u sted  ese desatino, que le llevaría  á  la apos
ta s ia  de la fe católica, de la cual se m u estra  h ijo  am antísim o.

Note el leetor cómo la Contestación Carlir-^a, al copiar nues- 
ti’o p á rrafo , hace punto  final donde h ab ía  dos puntos.

¿Los guipuzkoanos acep taron  y proclam aron como Roy á 
D. Carlos? Sí.

Luego ¿D. Carlos tiene derecho  á  ser Rey de Gipuzkoa? No. 
P o rque : 1.”, dejó de serlo  de hecho el año 76, y dejttndo de se r
lo de hecho no puede adq^uirir el derecho  hasta  que los m ism os 
guipuzkoanos vuelvan á  o to rgárse lo ; y 2 .®, ponfao  quien p re 
viam ente se propone, como D. Carlos, d e s tru ir  la constitución 
é instituciones de G ipuzkoa, p ierde h as ta  la  ca p a c id a d  legal 
p a ra  ser su Rey, si ese E stado  Vasko no reniega de su  tra 
dición.

Respecto al fusilam iento de Olazabal, Z ub izarre ta  y A rana 
(D. Joaquín) cuando se alcen en  arm as los guipuzkoanos, no 
podem os decir si lo  h a rá n  ó no, p o rque  no som os profeta«. 
P ero  que lo deben entonces llevar á  cabo m ien tras no den p or 
derogada la ley citada de su  Fuero, es evidente, puesto  que di
chos señores en aquel m ism o punto  del alzam iento han  de 
em pezar á e jecu tar el contra fuero  m ás radical y m ás inicuo: 
la sum isión de G ipuzkoa á  E spaña, y la abolición de todas sus 
instituciones.

Ya se ve qué soberb ia  m anera de argum en tar.
T odos saben y com prenden las leyes que dicten la s  Cá

m a ra s  F rancesas no las h a c 'n  m ás que p ara  F rancia, po rque 
fu era  de F rancia  y su s  dom inios no tienen poder de legislar; 
que las leyes que creen las C ám aras Ing lesas no las hacen 
m ás que p ara  In g la te rra , p o rque  fu era  de In g la te rra  y sus 
dom inios no tienen facultad  de leg islar; que las leyes q u e  esta
blezcan las C ortes E spañolas no las hacen m ás q u e  p a ra  E sp a
ña, po rque fu era  de E spaña  y sua dom inios no  üueden  legis
lar. Y de aquí, el m ism o sentido com ún, con la h is to ria  en 1a 
m ano, saca es ta  consecuencia: luego la L ey  S á lic a  española no 
reza con los E stados V askos (como no  reza con Ing la te rra ), 
po rque fué d ic tada p o r  las Cortes E spañolas cuando el Pueblo 
Vasko era nación independiente de E spaña . P ero  ei S r. Echn- 
ve-S. y P ed roso , que sin  duda d iscu rre  m ejo r que el sentido 
com ún, no saca esa consecuencia, sino es ta  o tra: luego nada 
que sea p a ra  E spaña  puede ser p ara  o tra  nación... n i la  B u la  
d e  carne, n i s iqu iera el sol que nos alum bra.

1 3 7 .  Qué  s e a  D. C a r l c  
B orbón se alzó N abarra  < 
abuelo  en la p rim era . Y, (

N a b a r r a . — P o r  D. Carlos de 
tim a g u e rra  civil, y p o r su 
pongo  que u s ted  no pod rá

¡Vamos! Ya le hem os arrancado  al ^ r t i d o  Carlisto una p re 
ciosa confesión, á saber: que D. C arlos de Borbón y  E ste  no 
es leg ítim o heredero  del T rono de N abafa , pues no desciende



NUESTRA HOJA

E n efecto: D. Carlos no p resen ta  o tro s  derechos al trono  de 
Nabafji que el d e"ser heredero  del Rey ex tran jero  que se lo 
u su rp ó  á  sus lejíitím os Royes, som etiendo bajo su  cetro  al 
Pueblo  q u e jan ia a  hab ía  liuniiílado su fren te  ante p o d er ex
trañ o  ninguno.

E s el uieto de F ern an d o  V de Castilla, conquistador de Na
bafa .

Tal es el único títu lo  que p resen ta.

CONTESTACION CARLISTA

p rese n ta r á N abarra  al descendiente directo de D.® Catalina I  
y D. Ju a n  de Labrit, los cuales, según usted , fueron  los ú lti
m os reyes legítim os de aquel E stado basco, resu lta  que don 
C arlos fué elegido  R... p o r el pueblo N abarro . Y tam bién con
fío en que este país ha de confirm ar, en  su  día, su heroica 
elección.

NUESTRA RESPUESTA

T t

de RUS legítim os Reyes D.» Catalina I  y D. Ju an  de L a b rit.!  
P ero  adem ás de no tener títu lo  n inguno para ser deseado por 
los nabarros, po rque es ex traño  á  la d inastía  de- sus Reyes, 
tiene uno y g rande  p ara  ser aborrecido, que es el de.preten- \ /  
d er el T rono de N abafa p o r se r nieto del Rey ex tran jero  que \ 
la conquistó. \

Pero  dice el S r. Echave-S. y P edroso  que fu é  elegido R ey  \ 
l)or los nabarros. y esto es una es tupenda falsedad: porque 
las Cortes N ab a iras , que son las únicas que pueden elegir su 
Rey, jam ás le han elegido y nom brado  p a ra  tal á D. Carlos.

R E S P U E S T A

Á LAS  S E I S  C A R T A S  D E  L A C O N T E S T A C Í Ó N  C A R L I S T A
E N  L O  Q U E  S K  A P A R T A N  T E I V I A  Q U E  S E  13I S C U T E

A l a  c a r t a  p r i m e r a

De la Cnrta —b. Aflrmimos, como usted, qui' toiio Hstado indeí>endieiite{con5 
tltuído Clin arresflo ¿ la i-ey «1«. Dio») tiuiie d«sri-chu a coutiniiar s'éihlolo 6.m iiige- 
reuciasdf lUiî iin ot.'o un bu vida interna.

Respuista.—a o  afir:nc en ia hoja semejante cosa. Ni aun for- 
muié derecho alguno del Pueblo Vasko. Sólo hice esto: exponer 
los Fueros 1^110 antes tuvo; explicar los que le ofrece el Partido 
Carlista; y dem ostrar que éstos no se parecen á aquellos ni por 
el forro.

C. —6 . Ai>o,vfliio líii esa ba«o. se (juejft usld, y con cobrada mzón, de que á hw 
:̂HáeoDga‘1o^'e nos den íms Ic-yes f.ibripaiiasv.i Ms'lrid }K>r iin pnder UgislíiUvo 

<rao, 8iu a.fcMdci- H lus círounsiaiicids eH¡.cc:ak8 di- lo« alstiiitos puists do Espaua, 
lúa mídu iodos cou eltii}í>uio rasero.

R .—No me quejo de tal cosa, que me importa muy poco. Ni 
leja de ello ningún nacionalista. Le remito A V. al lugar en <queja

le hablo de la descentralización, pág. 1 7 , col. 3 .“

se
que

C .-l. Y atlcmás cofiAiiele usted deque 3o« esparlolps se niMan cala vida 
iiiteriiadel putblu bascoiií̂ aiio, porque á éste lo oonsidera usted desligado do EspHiia.

R .—'^n la hoja no me condolí de eso, ni de nada. Fuá mi hoja 
un simple estudio comparativo entre dos constituciones políticas: 
la de los Fueros del Pueblo Vasko, y la d t los que el carlismo le 
promete. Ki dije si el l ’aeblo Vasko tiene derecho á la independen
cia, ni si tiene el deber de anexionarse á alguna nación africana.

C. —8. Ahora li'i-n; coi¡n>-«i usted ea su hola qu“ la raza bfisca contaba en 
otro  ̂tiemp ■> cu«iit) h t̂aflot; el Kstado Alat)e'', el Estado üizoaino, el K!>tar’o 
(Tuipiizcoaiio y el Nabarro; todoK, los cuatro, libreá d« por 6i é iodep».-u-
üieotes d';ios>l«-i)ias

No me atribuya V. esos errores. No dije que'el Pueblo Vas
ko contara cuatro Es^tados: dije que esos cuatro son los de la parte 
de acá del liidasoa y el Pirineo. Sí son cuatro los parrafitos que 
van conlestados, y cuatro veces hemos visto ya que lee V. con di
ficultad, puc.s no entendió mi hoja.

^  nliora, asi como dfce msíhhI ¿quó tenemos que ver los bascos con lo«
é ir̂ 'CiiKjs qua-vui los cou los bizcai-

j;íi_bí ma^xta i+«:co*us
'íloh v- :>l uind

. hoja tiia ^ p d 'e u  que I/;i'¿oera itidtípi'inüe’ de
UITMIIO, cmi in-eelo 4 ̂  c.î üiriuaS WSuliHrm usidü un lava>ür biz-

i-al'iO en los olicî  K-t.i,loü; ti le neg iríti t-l pass 1  eso clocnmunto y en Vitoria se 
j.niina á iisied ilrtmnr c<ni la raisaia ia¿óa con quousl califlua uste<l á uu»autaiidenno c-ii Bílt)no.

10 . t'or coMKiKuli-iiie, ii-ted no tiene ningúndeierhoá Intferlf<e t>n asnn tos aje
nos a! Keui'io ij/..aiüo. U) que hiii ainosde hacor lus alabeŝ o», guipuzcoauoa y 
í abai ros a UMcd no ¡c jnu’Oi'ia.

R .—;Vuelta á leer lo que no está escrito! Yo no afirmé cuáles

á los bizkainos lo que deben hacer. Me concreté á exponer qué 
fué el Pueblo Vasko con su tradición y qué sería con el triunfo 
del Carlismo, á íin de que los vaskos todos supieran á qué atener
se respecto de eí'fti política. No hice pues, más que practicar una 
obra de :nis<jricordia; enseñar al que no sahe.\ cosa á que tiene de- 
T'^cho quienquiera en cualquiera parte, lo mismo un francés en el 
lonkin, conio un abisr.iio en Italia, ó un cubano en Kspaña, .sin 
<¡uccso dcrccho se m;,noscabe porque uno se encuentre con que 
r o  le con];rc-;ulen la lección, como parece que V. no comprendió 
mi hoja.

C.—íl. P « ir««io, e n  p u r a  p la ta , so liin jcn tc  e s tá  u s te d  a u to r iz a d o á b a p u rc i rc u 
la r  e sa  //n /a  tiitU a  e n  l-.'zi.’ay a .

1 2 . —l> :o  « u u  J>av m a< . lU-oonoce u s ie d  e n  ru  Hcjasuelta  do« hech o s;
1 . “ Q iie en  c i l i j i ' i 'n .s o  lili l a  h is to r ia , Biz‘‘a v a  aj»areue cu u io  e l  Kxia>Io Rasco 

d e  e u t id s d  p o lin c a  lu a .sa in ig ija , m us d u r a  y  defliii’iii, e l priin< g é .i ito  d«  l a  fam ilia  
b i 'C a .

3 ® Qui- h a - ta  oi sigUi ix  no h u b o  o ro p ia m cn lo  í^ ta d o  b iz ca in o . y  q u e  srtlo fné 
<••■10 p a ís  u u  e o n ju m o  u iu rg a i.íc o  y u b iK anado  o e  c^uift-deiaüion'es o  Ketúblicas 
/¡/■res.

1 3 —De lo  rn . l l  rc.-ult;», b ie n  n’^ ran v -n te . so«ún  u s te d  m ism o  lo  confi.-aa, 
q u e  l i i 2 ' ’a j  s , rtiiio.>‘ d e  fo . 111 ■trun tt>do, e i a  d iv e r jo , es d e c ir , q u e  h a b ía  v arias  oon- 
K-der^C:onc'.'o rep ú b lica s  iihr<’»; d is tin to s  E s ia d u s  iiid ep e n d iiín te s  e n i re  ^i. i*i<«3 
i.s ie d  q u e  t-stot. K st.v . i. n n ic ro x ^ o p 'c 'is )  so un ie r.m  p a m  d e fe u d e r-e  d e  lo s  d ife- 
len u -n  Estado« e s j'u ñ o ic s  .¡ iio aco su h an  á  los p eq u e ñ o s , v  q u e  a s i fo rm a ro n  e l IM a- 
0 0  lü ia l  b :2 i'a.uii, í’eif'-r tiiiu encc . P e ro  c o u ip r fu d a  u s te d , g n e  iiespué^, d e  qn< dar 
ixyiiiw <iK . ¡ii'iigro« y .- .i.d a d ii ' a  p«iz, u o  h a b ía  ra z ó n  p a ra  q u e  co n tinuaiH ii 
n i^ o a lc w  peq iu ' jo s  LsIji'Iim  l> .*rainosubA orbidos p o r  u n  lis ta d o  ile T nayo tes d i. 
í je i i s lo n e s ,  s ih i 'm .’'. s - R e i r í a  m á x im a  d e  q u e E stado  ^ue h a ya  sido inde- 
/•.'udienie tiene derevli ' !■ c.K iii.iiiar s ih id o lo . Kl p r .v a r  d e  V id a  p ro p ia , íib r i-o  jndo- 
) ie u d ie u te  á  e>lU' con/,' U ra.'innes ó RefúbU cas libi-es je n y a  a i i t íg u a  eii>teu<!ÍH uM el 
reeo u o cé) e s  un  a'a»- <ic i •vn'-ión, d e  tira u iu , d e  cünq iii..ta . Y  b ie n ; cu m o  los as- 
cftudi<-nio.s p n m ir-v o «  d e  n s tc d  p ro c e d e rá n  d e  a!{; t;ia  <ie a q u e lia s  i>eqiieii-is K>-pú- 
b lica s , t o  Ui'Ui; u s te d , f o m o  d t 's c e u d ie a tp , o tro  ü e rü th o  w á s  q u e  & d ir .jf irse  con 
* ^ H o ja  á  la  lU 'pub iic»  d e  d o n d e  p jo c c d a . F u e ra  de  e l la  e.s uste<l u u  exi>a. 
f;o , u u  L'Xtraiij rii. In u .jjin n iid o  q n e  n i  m iu íU hs tiem p o s  p íin iit lv o s  !a p a r te  do 
(ru e ru ic a  confiituyes-.- >;iia Kepiibli<!a v  1« d e  M arqn iiia  o tra , i\ml>as U bres  (com o 
u s te d  du-e) y o , m ás m i'' i .n a lis ia  q u e  usteB . y <-i.iiu> tu c to  d e  n n a  jn>uqui!ie«'a, le  
p re g u i.to : ¿Do.'de ouü <!.> A r.:iiu, e i  <le In K f ' p ú o  t.> tado }{ueriiiquBs q u ie re  
t r a ta r  de a -iiit io s  de; f.Maclo m a iq o íiié s?  ¿Q ue le  v a  a é l  p o r  eb ta  K c  üi>íicnV Siga 
é l  eu su  l’.9iB(ii> y > o en e l  m ío , q u e  >1 a lg u n a  vez n o s  uM m o s p a r a  d c fe u d e rn o s  
d e  los espafioK s q u e  no .' a ' u.^abau, c o n c lu id o  e l  p e lig ro , c a d a  W u e m o aq u e  v e r  los 
u o o 't  c o n  los o tio s

i?.—¡Válganos Dios! Y .¡el Sr. Echave-S. y Pedroso es abogado? 
¡Si confunde el derecho con el deber, como cualquier giiindULi, de 
esos que se le acei ran  á uno y le diccn: es ti iistez en d  derecho de 
obedecer á la autoridaz. He ahí, en efecto, cómo discurre: los diver
sos Estados bizkainos ¡le hace m il años ten.'un derecho á continuar 
siendo independientes: luego estaban obligados d ello. ¡Ilabráse visto 
sindéresis! Es como si dijéramos; el Sr. Éch;ive- S. y Pedroso tiene 
derecho, como ci’.alquier hijo de vecino, á estarse en casa el tiem
po que le parezca: luego no tiene derecho á salir á la calle.

Está viXo que el Sr. Echave-S. y Pedroso anda en materia de 
derecho tan to rcido  como en historia.

Aqucilos Estados l^izlcainos ten ú n  dcrecho á vivir independien
tes los linos de los <»tr(;s, y, por lo misjno que eran dueños absolu- 
t )s de sí mismos, tenían taml^ién derecho á confederarse unos con 
t)tros^cuando les pareciera oportuno: y, en el perfecto uso de este 
(iciecho, lo hicii Ton así y constituyeron lo (jue llamamos fíizkava. 
Dc«d«t a(¡uel ni‘>:n(.ni.-, n; ei natural de Avatia era extranjero en 
l-ri!)e, ni el de esta nK-:-ind¿d lo era en Avatia, ni lo era ninguno de 
ellos en Bu.'-turia, ó eu Mafkina Qtc., sino que todos eran ya w-

luntariamente ciudadanos de una misma República, como por na
turaleza eran hijos de__uoa misma familia, de una misma raza.

Pero ¿merecen contestación seria tales desatinos?
El Estado á cjue, según la teoría del Sr. Echave-S. y Pedroso, 

-pertenecería él, seria el íi'i Markina. Pero <por qué creerán ustedes 
que el jurisconsulto caftsta  se considera markinés? Pues porque 
una de sus abuelas era markinesa; De suerte que el afortunado 
ciudadano podría tener v)z y voto en cuatro distintos é indepen
dientes estados: uno por cada abuelo. Mas como cacia hijo de veci
no desciende de cuatro abuelos, ocho bisabuelos, dieciséis ta tara
buelos etc., tendríamos que creciendo así el número de ascendien
tes en progresión geométrica, podría el Sr. Echave-S. y Pedroso 
venir á tener voz y voto en unos cuatrocientos estados distintos é 
independientes entre sí. Por eso es que tan pronto nos dice que es 
alabés, como guipuzkoano, como markinés. ¡Sí sabrá dónde*" le 
echó su estrella á este desdichado mundo! ¡Vamos, que el Pedroso 
ya le daría derecho de voi y  voto en el Estado de Briones ó en el 
de Santo Domingo de la Calzada, pongo por caso!

, a en Bizkaya, y aun no sabe á 
naketo. ¡Miren ustedes que es

U.-Yo soy pues.blzcaitarrtsta de la República ó Rsta/lo marquiiiés, v pue
do llamar ¿ usted maketo eu .\igrquina cou la misnia razOn que usted llama 
ahora en IUlb<<o maketo a un mnnVhego.

15. Üiiá usted qij'i llevo las i:oiis a la exageración y al extrcaio. No señor. No 
'.lugo más que dar dos pas <s inás Atrás qut* usted en mis iniiagacioue< sobre los 
antiguos Estados que fot-maba la tiza basca. Poique con el mismo derecho con 
quü usted preten'ie que liasconíaiii s< a absorbida por Kapuña >0 deaeo que Ala
ba y Guipúzcoa y Natiarrano sean ibsorlilrlHs pprese Kstado B̂ sco de gran tama
ño, puesto que éstas fueron, y poritauio dotfen ser, según usted, Kstados indepsu- 
dientes; por lo cunl, si le veo á u«*i en Vitoria íen armonía con sus doctrinas) le 
lininaro fitaketo, ni le veo en .'lotrlcdle liainaré nsimi r̂ao »»«t-tirAj, M le veo euVia- 
na le llamaré maketo, y por Ultimo, éimo nieto de marqulnesa que so v, si le i'fto 
jniüiscniise en a'go refi-renie al ord:a pohtico de aquella antigua pequeña Ue- 
publicrt bizciiina (anterior ¿ la formafclóu del gran Ksia'JO bizcaino) ¿e llamaré, con 
derecho, maketo. Tengo tas nlî mas, txacianiunte las mismas lazonea que usted, 
paia llamarle â i a uu zamorano |

16. No se meta usted en cUbuios j Averigüe usted á escape cuántas y cuáles 
fneron los i>r.mitivas rep»íb:ic-:s übroéliuc piec»Hlifiron en n̂ formiiclóu ft la gian 
Uipnbluía bizaiitia; y cuando septjft cual procede, dúijáec usted a sus actua
les habitantes. demás es meteiseati camina de once varas.

17. K'e es el bizcai«irri«imo de niHW. Kl venladero es el luto, que en el mismo 
Marqnii;a, cu virtud <le mis Ideas (o l|< son )a quinia e*.iicia dol 1 auionalismo b;z- 
eainoi le puedo á ut'ted i i a m a r ' 1̂ . '

18. Si u&tvd iiHiicionaiista¡¡yji>¡a.iiA on el siglo .nix, vo sovy •‘•'í-’/aZ/W/.í del si-
ir, (iiioml ><i(iíÍ^%|f#írt^t4,ty|É¿iii'-#r»«g;os<[rr-• ‘u* e>'de u«ted. 

-Mi pue.s, mil aí.os.'iíigo, mil vecesmaiHliJUitiarristái  ̂ ’
R -—Pero ¡cui<Iado qur- icj;^;;3ta i ntcnder las cosas al Sr. Echa- 

ve-S. y Pedroso! Varios años lleva 
quiénes se les aplica el apodo de 
desgracia! Cree que significa lo m i^ o  que 'extranjero, cuando, des
de Galdakano hasta Portugaletc y desde Mungía hasta Valmaseda, 
no hay chico que haya llegado al uso de ia razón y no sepa que los 
ingleses no son maketos, ni lo son los franceses, ni ¡os alemanes, ni 
los noruegos, ni siquiera los portugueses y los gitanos. Vamos á 
tener, por centésima ^ez, un poco de paciencia y á darle al señor 
■Echave-S. y Pedroso una lección de geografía vulgar. Llámase, en 
este país, maketo al natural de Maketania é islas adyacentes. Este 
nomiire se deriva de aquél; mas, para el caso, así está mejor. Y se 
entiende por Makctavia (atención Sr. Echave-S. y Pedroso, para 
que o tra vez no se equivoque) el país que confina al norte cofr~ 
Francia, Euskeria y el iilar Cantábrico; al Este con el Mediterrá
neo; al Ueste, con Portugal; y ai Sur casi con Africa. Maketo le lla
marán al natural de esa tierra los kizkainos, así le encuentren! eu 
Torreiodones y no haya salido nunca de la ciudaz.

Lo d j la Confederación Vaiska á que aspiran los nacionalistas, 
tampoco lo ha entendido V. I rcgiínteselo á cualquiera de ellos y 
podrá convencerse de estas tre > cosas: i.a que sólo se haría esa 
Confederación, constituyéndole por voluntad libre y expresa de 
todos y cada uno de los Estados Vaskos y teniendo todos los mis
mos derechos én l;i formación di; sus bases; 2 .a que una vez esta- 
bleciila aquélla, dentro de ella tendrían siempre todos los Estados 
los mismos derechos é idénticas obligaciones; 3 .“ que la Confede- 
ración.no los ligaría más que en el orden social y en el de las rela
ciones con el extranjero, permaneciendo en los otros con la misma 
absolula inde¡)endencía tradicional. Yave, pues, que los nacionalis-. 
tas ó bizkaitarras no pretenden la absorción de los Estados tradi- 
clónales en uno mayor. ¿Ignora V. lo que significa Co/tfederaciqn? 
Por lo demás, este punto es comi,l-*tómente ajeno á lo que yo me

7 ,propuse dem ostrar en la h o ja ^

A Sa segu :n d a
De la Carta -25. Los Carlistas ba«!Oi.,.ddos, lo niisrao los de la primera gue

rra civil que los de la segunda, que los 11» >¡;dos post.-rlormente, hemos ore-ido que 
eirgeu>'rnl llamamos Fueros iiatcongad . al conjunto de leyes é instituciones por las 
cuales aborieene tt venia rigii-ndo B.iscor.' manera especial de ser, su organiza- 
din original, sus tifiitfisiradiciones. SI iR.ali.bra Fuero no corre-ponde al S’gnlfica- 
do. no importa l'ara entendernos inojca, cuando lo.s carllsus-bascos decimos que 
queremo' los Fueros, iudioamoa lo quaíOfite l llama¿-«rí Lagi-Zarra. Nû -stra I^y 
l'ieja, SI, la auiigaa, c.sa q•ler?mc)̂  io; í»».rhsia.s lAsuorigaiU'S

Respuesta.—^Abor/gene? ¿Qu4l,;^';rá esto? Cuando menos, palabra 
dcl idioma en que escribe el Sr. Ecfiave-S. y Pedroso, no. Y conste 
que no es errata, porque la ponc'así en las dos ediciones de sus 
Cartas. H abrá querido decirlo en latín =  íJ¿ origine. Pero ¿tan po
co enterados como él están sus consultores y colaboradores los 
Presbíteros D. Pedro García Salar-r, y I). Estanislao Jaime dcLa- 
bayru y D. Román de Zubiaga, Letrado y Teólogo?

C,—-26. Yo quisiera d'-mostrar á iuIímI qi;-i (?i oarlismo h i querido siĉ mpre qu  ̂
los bascongados se fijan por esa y ,)uo lo que juró D, i 'arlos es esa
iD'.sma ley vieja, que, hasta I& techa t» couocida, aunque Impropiamente poi ü1 

fuonibre de Fueros.
.A*.—No dudamos que quisiera V. dem ostrarnos lo primero; pe-' 

ro  tampoco dudarnos que nunca podrá conseguirlo V. ni nadie, 
porque no se puede dem ostrar 1.) que no es.

Que D. Carlos juct'» los Yué/: J' ‘ ^ izkaya y de Gipuzkoa, (no 
los de Araba, ni de Nabafa) a n  i  lO que nunca hemos negado. 
Pero vea V. lo que no hace ního? , * ‘ 
yo, discurriendo con el senti^L m ’ 
qué son nuestros Fueros <có| Vjg I 
rarle de ello.» A.«;!, discurriera U-, 
diremos: pero si D. Carlos n j a f -- 
me juró cumplirlos? En es«j<í^^^

! decía un correligionario su- 
t: »Pero, si D. Carlos no sab.; 
S cumplirlos? Debieran ente
ros con el mismo sentido le 
xé son pu^istros Fueros <có- 
jijramento es nulo. Y si juró

sabiendo lo que son, tanto peor, porque hoy viene á incurrir en 
perjurio, como queda demostrado en nuestra hoja,

, Yo desi'aria. pues, eso. Pero me veo en apurado trance "1 intentarlo:
si echo mano de las obia« en qne se irnta la ///storia de España, dliá ust -.1 que sou 
W1S «utnres testigos rccasable>; si me sirvo de obras esoriias por españoles sobre 

P'»'«‘tinio, at-udoáobra- esC'it.)spor bascoiua- dos, sol>._e Kuskerm, dua oirrt tauio de lo que afirmidel seiior Novia de Salcedo’ y 
d<! su señor [.adre gue no sabían lo q-.ie tran los Fueros basco-nabarrosporgue izno- raban la historia de su raza. t 6

R —y  es el mayor favor que se les puede hacer á los vaskos ex- 
tranjeristas: atribuir su extranjerismo á ignorancia. Kl mismo que 
esto escnup ha sido extranjerista é ignorante dcl carácter político 
de su Patria, hasta los diecisiete años. ¿V. prefiere le llamen pillo? 
Pues con su pan se lo coma.

^  28 r«)r consiguiente, usiré como arma de def.uisa:
1.“ I.OS he<-hos realiaatio- por Hizca» a; 2 « Los escri'.os de usted Y 3 » Kl sentí- 

'’e u>ted, lo tcrreroos tHinbién nosotros
29. Dic-0 uste.i en su Hoj.i en repetuiaso'-asiones que Bizcaya, como s'berana 

que era en si misma, riO'iia hacer con sus le^es ó instituciones lo gne le diera la g(i7tay naDiatuio t*n plata.
30 l’uesbien. Un d a le dió la g\na á Bizcava do esnribir sas Fueros mejor 

dicho V para que usted me entienda, su Lagi Zarra. Um vii-ja. tan r^r<i,’quo to
davía no eou'iaba por escrito en iilnirnna pane, pues, según usteii nos dice los 
bizkainos eran poco emlgos ríe esf.ribir, en lo cual usted ha degenera lode la raza, 
hsta vieja ley la escribunon en uu oiisderno recopilandu treÍ7 ttay  siete leyes y aiia- 
'lleudo después otras muuhus hista que eu el año 14 >2 se furuio una recopíUción l.wm/í'X«. Fuero Antiguo.

R -—Y ítodo eso á qué viene?
-, Por lo demás: no crea V. que era una bella condición de los biz
kainos y de los vaskos en general su repugnancia "oara escribir las 
cosas: por eso precisamente lian llegado á nosotros tan deficientes 

^la Historia, la Legislación y la Lengua de nuestra raza.
Así, pues, me alegro mucho haber degsnera l j  en eso: de esta 

manera podré probar que el Carlismo, la política carlista, es tan 
enemiga (leí Pueblo Vasko como las demás que están enfrente dei, 
nacionalismo ó hizkaitarrisnio. Pero crea V. que no escribo de es-l||' 
tas cofeas por afición, sino porque •■í̂ -̂ llo rae obliga el d ib e r patrio. 
Por afrción no.í;scribi)#a ni sobre' »i Historia, ni sobre las Leyes, 
ni4to!í*yi la Raza y la Lengua de mvPatria.

tiemjio de los Reyes Oatóliros, s^a porque é̂ to< des Hb.in termina 
sen InS diseiiniiss ititesti’iis de l.)s bizkainos, sea, conio «reori usiel, porque qui- 
siei'Hii empezar solapádamonte a ir dominaudo en Bizî aya, to ciervo ea que eneo 
rueuiiarou á un tal Chinchillí», para que arreglare ei ue¿ocio: este s-ujeio hizo una.s 
(ndenanzss, 11. que fueron acépta las inir ’os bill>ainotf. se quisieron e.xtender al 
resto del país, y éste no Ibs ac.eptó. Kn su con.ecuencia volviero i á c.>m'sionar & 
^hiiiclulla psraqnc *'n Union de lo* ropre-cnlantes de I!:zeav>i se hicieran iinaa 
OrdHimnzas aceptables; Ihs publicaron en núiui-io d.- 15 y después io r*-sistlrlas 
el país desapareció la autoridad de las mismas en 163S- V; a u-teil si se rhnpüban 
el dedo los bizoaiuo* en a-.’ueltos tiempo-i; _̂ reehazaron las Ordenanzas hecha.*? 
exchisivameuti- por 1 hluchilla v no euajaroirias que éste hizo en uuión d;? la re- 
pre-eutaclóii de Uiz-mya. Lo cual prueba que tenían los bizcainos tau buena nariz 
como usted pata saber loque ohfióiioá maketania.

R. Es falso que las Ordenanzas de Chinchilla se hicieran para 
Bizkaya: se hicieron, no para las Anteiglesias ó Repúblicas, que 
eran los pueblos que constituían la verdadera Bi,^kaya, la Bizkaya 
natural y originaria, sino para las Villas, en las cuales, como fun- • 
dadas por el Seilor (aunque con aproj¿ación de las Repúblicas), 
tenía éste atriíjuciones legislativas.

Pero ¡si ni siquiera las Villas obedecieron y cumplieron dicjias 
Ordenanzas! Y ¡ció que en su formación habían tomado sus comi
sionados parte tan importante, que bien puede decirse fueron pro
puestas por ellos á los Señores! Chinchilla no desempeñó otras 
funciones que las de simple ejecutor, como representante de éstos.

Mas. cy á qué viene todo eso? <A demostrarnos que el Partido 
Carlista dará los I’ ueros tradicionales al Pueblo Vasko? ¡Así po
día habernos hablado, el Sr. Echave-S. y Pedroso, de la Osa Mayor 
ó^del Pegaso, ó presefitádonos una disertación sobre la Fauna y la 
l 'lo ra  de la provincia de Logroño, sobre el gazpacho ó el percebe!

C.. 82 Míî ârde, encontrando los bizc;iinos defluente sn nunlerno el Fuero 
AniipíOt lo reformaron nombraiuio r1 efocto caTorue b* traí1o» r>reHÍ<1Í<Í<»spor eii.*o> 

pAru (ju«, pícvio jummeüto, como así lo hî *ioron, preseiiia<tn el nuevo 
J'\(ero, el cuul iné flproba'tü por la Ja;it»i General en el Mño csie tUnlo: JCl
/•uero,pmi/e^os,/rani/:iezas y libertades de los caballeros hijos dalgosdel Muy Noble 
y Muy Leal íienorio de/Vizcaya.

3 3 . Nos encontramos, pues, con qu ■ en el caadernoéstese ballate l.agi Zarra 
d-! (|ue ne ocupa usted. <;reoqne no pondrá n>.ted /w íA fsta  colección, poique 
segun se ve los bizcainos de aquellos lieiun.n sibtau loque se traían entie manos, 
y al hacer esa recopilación que llamaron Fuero vaciaron en ella el característico v 
peculiar inodo de sor di'Bizcaya, Kn ese cuaderno se tratan las leves civiles tk)1Í- 
UPBs, luiministrativas, fiscales penales v de procedimieuios; en flñ todo el Kstftdo 
Biü.iaiiio encarna en e&i obra. Y lo hlRieron tul cual esta hech'-. porque asi lo 
creyeion Justo; noíotro. nada Utnemo.i que ver si está hic?i rt n»«’} hemos quedado 
en que Bizcaya, como ps's soberano podía hacer lo que quisiera deutro del país- 
Bizcaya quiso hacerlo asi y hecho quedó.

Y asi fué trunsciirriendo el tiempo y Jurando los reves csp'iñolesesa I^ñ- 
««irnz hiista ( arlos III inclusive, pues Carlos IV, aunque la aprobó Runtimió el juriunento. '

1?,—¡'-1 Sr. Echave-S. y Pedroso está atrasadillo de noticias. Cree 
que en el Código ó cuaderno e.scrito que se llama Fuero de Vizca
ya  se contienen todas las instituciones y leyes de Bizkaya, y no 
hay nada más erróneo. Precisamente las más im portantes (ia ma
yoría de las del orden políLico) no están escritas; y,precisamente 
las leyes menos correctas y que más disuenan en la hermosa legis
lación bizícaina se contienen en aquel código.

¿Ln qué título del Fuero se traía, por ejemplo, do las atribucio
nes de iasJuntas^Generales, de la diputación ó Gobierno Univer
sal, del Señor? <En cuál de ellos se tija qué entidades son las que 
constituyen la.‘> Juntas Generales? ¿En cuál se establece siquiera 
quién es bizkaino?

Estas cosas no se contienen en el F'uero, y no pueden estudiarse 
en él. ¿Dónde, pues, se hallan^ preguntará el Sr, líchave-S. y Pe
droso. l£n los acuerdos, en la historia, en los mismos hechos: todo 
hecho reconoce una causa: aquí, en esta causa, se encuentra la ley 
no escrita, la costumbre.

¡Está enterado el Sr. Echave-S. y Pedroso, con ser letrado v 
todo!

El término Lagi-Zaí'a del lerna nacionalista no significa, pues, 
al luterò dz Vizcaya: significa á lo que impropiamente se llama los 
I ’iieros de Bizkaya, es decir, la constitución ]j(.‘Iítica y todas las ins
tituciones de todos los órxl'-nes de legislación, escritas y no escri 
tas. Pero hay más que decir aún, pues no polirà deducirio el seño-



Echave-S. y Pedroso por sus propias fuerzas: esa parte Lap-Zai'a  
del lema nacionalista ó blzkaitarra, sólo significa, en rigor, las ins
tituciones de carácter esencial, es decir, aquellas que forman la na
turaleza política de la Bizkaya tradicional.

C . — 3 5  Y a  ."i^be iistwJ q u e  a n te s  d.i co m en za r la ú U im a  g u e rra  c iv il, lo s  F uero»,
0  1«. L a /i-za r fa i'M tih A  in itia .la  i 'o r  la  k 'g i 'la c ió n  esp tm ola, y  q n e  B lz k ty n  com o  
los ilem a» Kstn<ii>s Bascos, asp iim b aá  U is lru U r d e  n uevo  su s  atitig iiaa leye> ó ‘»«'-V 
tu e io ties  v«r>craníÍAs. P o r  ooiisig iiien te , a l a lz a r lo  li>s b izcaino« p roc la in rtn^ o  a  
D  C ario« VU com o logU ltno Seim rd»* B iz 'H va, no b u scab an  q u e  los ja r a s  • s a  le - 
gislm iíoti c iv il, pntíKftúii co fítiiiu ab a  vígíMite: lo  q u e  q u e r ia u  e s  q u e  lesjura^^e todas 
8 UR le y e s  éítiM icueloD cs ootiien idR s eii l a  ù l t im a  im p re s ió n  d e  s u  F u e ro ; aspira* 
l.aü , pues, a  &\i L n ^ í- ta r ra .

jí*.— Nunca hemos negado que ese fm tuviera el alzamiento de !a 
mayor parte de los bizkainos, que no todos. Pero que iban desca
minados, porque con el triunfo de D. Carlos no podrían conse
guirlo, también queda probado cn nuestra hoja.

C .- 3 6 .  E n v irc iid , p u es , d e  L itg i-sa rra , se  re u n ie ro n  lo s  blz '^.iinos, iiom - 
brar<m hus autorUla^lea y p re p a ra ro n  la  ju r a  n« C arl03 V II . í a  l.ey  1 •  T iu i lo  1 . ^ 
d e  la  L a g i- ia r ra  (el F u e ro ) ^lice q u e  on p e rso n a  h a  <1e v e n ir  q u ie n  sea  a  hacer sus  

Juram entos y  prom etim ientos siendo requerido p a r a  ello p o r  los bizcaynos.
3 ? . Los biz '’BlQOs’, co m o  los g iilpuzcoauos, re íiu ir io ro u  il C áelos \ l l  p a r a  q u e  

o un ip lien tB u  deber, y é s te  lo  cu m p lió .

A h o ra  v o v  á  d ec ir  á u s te  1, m i b u o i  D. S a b in o , o6 m o  y  q u é  ju r ó  C arlos VII.
38 S^'gún e l »cta ofloiiil, « u  la  re re m o u ia  do G u ern ica , I). C arlo s  bajo  la s  g ra 

d a s  del T io iio , se  a n o  H iló au to  e l A ln r , y  te iú -n d o  e l S ace rd o te  la  H o s i ia  i .o n s a -  
g rad  i c*n ans iaaii»>i, y  poüleU ilo  D. o a r io s  su  d ie s tra  sob re  e l  A ra  st-.crosauta, a i jo

***3 9 . « Ju ro  po r T)ios y  e s ta  S a n ta  H o<tia cous^grR 'U  gnard '^ r y h ac n r  g u a rd a r , ob- 
«erv tir, c u m iilir  y  e je c u ta r  in v lo la b ie m o u te  loa fu e ro s , lib e r ta d es , m n q u e z a s ,  
ex e n e io u es , p rerrogativas , b u en o s  vsos y  costumbres que  h a  t b n i d ü  y  l ie u e  esto  
M u y  N . y  S í t io n o  de V izcaya » , .  „  »

éO F ije s o n s te d  b ie u  en  ese que  h i t  tím id o , p u e s  d e m u e s tra  c la ra m e n te  q u e  
P  i la r lr s  ju r a b a  g u a rd a r  v  h a c e r  g u a rd a r  to d a  la  e sp ec ia l m a n e ra  d e  Berdc_ Biz- 
« 8 v a . C uaiiirts L ar/-¿T orr«  h u b ie se n  ex is tid o  o t ia s  ta ii ia s  ju r ó  U. « iirlo s . Y s i por- 
c a su a l id a d , hnl>l»'^ü ex istid o  « n to n c es  u n  L». S ab ino  d« A rana, c o n  e l  m ism o  m odo  
<le i> ’nsíir n u e  u s te ii tU-no, y  h u b ie se  p u es to  la  fó rm u la  d e l ju ra m e n fo  a  s u  c o m 
p i l o  g u 'to ,  asi a  h i i b k ia  ju ra d o  I). C arlo s. O tro  ta n to  su ced ió  c o n l a j u i - a d e  
■Guipuzcoa y  V ^ a f im ic a .

ií*?.— rodo eso estaba de m is decir, Sr. Echave-S. Pedroso. T o 
dos sabemos que D. Carlos juró los 1' ueros de Bizkaya. Lo que fal
ta saber es si mantiene su juramento, y en nuestra hoja q i^ d a de
mostrado lo contrarío, pues que. exaltado el al Trono de España, 
el Pueblo Vasko no tendría más ni menos fueros que los que hoy 
•tiene: el mismo D. Carlos, por sí y por medio de sus representan
tes, lo ha declarado esplicitamente.

C — 4 1  Sí, pues, D . Carlos ju ró  todo lo que Bizcaya y Guipuzcoa quisieron que jurase
no h a y  razón p a ra  decir que D, Carlos no es el Señor de Bizcaya.

C -  D ice usted cn  su H oja, mi buen U . Sabino, que el titulo de Señor no era hered ita
rio . si eleccivo; pero que luego llegó á  ser hereditario por el uso, p u «  l<>s bizcamos «o 
guea lan  molestarse en buscar la persona que hubiese d i  dc'.empeñar dicho c : . r p .

Vu Si, pues, ios bizcainos er.in tan comodones y  aceptaban como benor al K ey ae 
España hicieron perfectam ente en proclam ar Señor á ü .  Carlos. Yo suponii[o que usted 
creerá qu<*. para «faifrc/n»:'«, para F,spaiia, el es el R ... P ero, aunque no lo creyese, ya 
sabe usted que ha-sentado en su hoja como principio que los bizcamos podían elegir por 
S eñor á quien les diera la gana. P* |rto  tanto, aunque D . Carlos no fuese el R ... de ts p a -  
ña es e l legidnio Señor de B iicaya, porque á  Bizcaya asi le plugo, porque quiso.

i? .~ F u é  legítimo Señor de Bizkaya y Rey de (gipuzkoa en el 
momento que juró sus Fueros, concediendo que las Juntas que se 
lo requirieron y se lo recibieron fuesen la legítima representación 
<lel país, Pero tan pronto como cometiera un contrafuero dejó de 
ser el Rey legítimo de Gipuzkoa y el legítimo Señor de Bizkaya. 
í lo y  no lo es ni de hecho ni de derecho. Que no lo es de kich¿>, á la 
vista está; que tampoco lo es de derecho, probado dejamos cn el 
C a p ítu l^ iV  de la hoja. ______

o —4 4 , Iir probado

«Los eacargados deadm in isliar y««*'!:/«* 
y  nombrados tos más por el Señor, cn virtud d 
en determ inados casos) que le tenía conferidas 

6 6 , En virtud, pues, de k s  atribuciones ju d  
caino cprlista se ejercía la jurisdteción en  su n( 
los cuales ejercieron sus funciones con tan m a

clc(?idos en  parte por la República, 
s atribuciones judiciales (supremas, sólo 

quella.
ales conferidas at Señor en  el Estado biz- 
bre y  Jueces hubo donde fué necesario, 
iltoso acierto que hasta  los tribunales de

España, de m aketnnu i que usted diría, reoon icron que se podían devengar costas por
los que en los asi ntbs intervinieron. Esto afim  la 
de la guerra  fueron á aquella ^ d i e n c i a  algui 
caya bajo jurisdicción ca rlis ta

6 7 . Lo cual le probará á  usted que, no sol 
diciales carlistas con arreglo á  la Lagi-Zarra 
sino que los centros judiciales se inform aroa 
racterizado 4 Basconia.

R .— ^Ha terminado V  ?
L e  pregunto que si ha terminad 
Pues bien: mds le valiera no h: 

párrafos no ha hecho V. otra cosa 
lo perder á sus lectores. Con razó 
ces: no habrá, en efecto, quien, sa 
dido leerse de un tirón ninguna d 

Mire V.; es muy sencillo: todo 
durante la dominación de D. Caí 
bien antes de la guerra, cuando y 
diente: Juntas Generales, Diputac 
late de la patrona.

H o y mismo se llama Diputacíór 
y pregúntele V. si tiene más atrib 
nistrativas. Y  hoy mismo, si la D 
lo quisiera, tendríamos (pues no 
ello) Juntas Generales en Gernikí 
rales cuyos acoderados se llam; 
Costillares, Valdegranos y Cord 
rían á residenciar á la Diputaciói 
administrativa. Diga V. que esto
putados.... y menos (añadimos n

Y  como D. Carlos se ciñera la 
que tendríamos los bizkainos Di 
les etc. I.,o que sabemos perfec

C . -  G^. Kn o tro  a n a r te  d<>l m ism o  oa 
« .i.» R entas SaH oriales.—El cargo  de 

y  p a ñ o  d e l m in is te rio  ju 'lii-ía l, e ra  r e t r i tB o  eon las s ig u ie n te s  r iiu tas : 
r ) U n Hue'.do a n u a l tijo; 
b )  ■ Ü!i tt tu to  p o r  c ien to  cn  í"! p ro d u c t' 
c j L a  ro n ta  de los m o n aste rio s  y  lus '

q u j ji/fiue llamam^! file ro s , l o ^ e l  Ouadt ̂ o  r<^opilado

!¿.— Lo de Lagi-Zaxa es un error garrafal.
E l hecho de la jura de D. Carlos nadie lo niega, pero tampoco 

signiñca nada para lo que estamcw^lebatiendo.
Si D. Carlos juró, fue porque no tuvo otro remedio. Si no lo 

hace, hubiera tenido que volverse de nuevo á Francia.

A udiencia de Burgos cuando después 
isuatos tramitados en  Juzgados de Bíz-

eme se constituyeron las autoridades ju- 
Hizcaya y  en  los dem ás Estados Bascos, 
espíritu de justicia que siem pre h a  ca-

V.
er empezado. Con todos esos 
ue'perder el tiempo y hacérse
os pide V. excusas por dos ve
ndo de qué se trata, haya po
tas cartas.

que dice V. hubo en Bizkaya 
por las armas, lo hubo tam- 

Hzkaya no era nación iudepen- 
Qcneral etc., en fin, el choco-

'úral la Provincial de Nabafa, 
ones que las puramente admi- 
Jtación Provincial de Bizkaya 
iC han negado facultades para 

señor, ]>:jro unas Juntas Gene- 
n, pongo por caso, Pedroso, 
y cuyas facultades se limita- 

tomaríe cuentas de su gestión 
lüs conviene á los Señores Di- 
itros) á Bizkaya.
,)¡'ona d2 España, nadie duda 

ción G.eneral, Juntas Genera
nte .y hemos probado es que

Diputaciones y Juntas como ésas ; habría en Ilueiva, Ponteve
dra y Alicante, por ejemplo.

T de su  h o ja  d ice  u sted : 
que  coii-<iKte un  la  je f i t tu ra  m ili ta r

públic.v a l  inH titn lr é s ta  e l ca rg  1 señ  'r la  
d )  lx)s p rebostazgos  d e  las  v illas, co 

de  la  R epA hlica y con  co iiseniim i* 'n to  
'£\ sueldo f i jo  ¿B eeüd ittá  fines del si| 

s iia ria  d e  las  casaj» e ra  d e  1 0 0  ( 0 1
Los sueldos (ie los ca rgos jm llc ia les  c 
C9. S ob re  fsce p a rticu la r, co m p ren  

tie m p o  q n e  d u ró  vi Sefto rlo  d e  D . C ar 
q n e  se le d ie ia  u tng iin  ta n to  po r cien  
p rop tedade .í cenaun rlas , p o rq u e  on  la 
h a b la  uonc l'iid o  con  lo q u e  los llboial« 
los m oiiasteño .s, p o rq u e  com o  R . , .  c. 
O rd en es  m o ria s iic rts  n i en  los l’iebo- 
p re b o s te s , y no  e r a  co sa  d e  c re a r  l*re' 
D . rn r lo s , com o S e ñ o r  de  B izcaya, sn( 
ab so ib ia n  tndo  e l T esoro , n i a u n  cu a  
p jig irle  a l  S eño  • 011 m avaved ls, com o

M forri-iíai»;
indes ce n su a rla s  c e d id a s  p o r  l a  Re-

tan  ia la s  p o r  »-I S eñ o r, si b ie n  e n  tie r ra  
<i0 o <10 la  m ism  1

T a i M  Oao m a rav ed ís  y  la  r e n ta  cen-

a u é n  gran  p a r ta  á  c u e t 't a  d c l S eüo r.>  
u « e  l, m i b u en  I). S ab ino , q u e  .en el 

n B iz tisy í e ra  m iite riiilm c iite  im pO 'lb le  
e l p ro d u c to  d e  U s fe rre r ía s ; n i e n  las 
d e  ^n S tíñorio  la  d e s a m é rtiz a c ió n  c iv il 

m a n  matws m uerta s;  n i  e n  las re n ta s  de 
:o no  p o d ia  U . ' 'a 'lo s  v iv ir  á  co s ta  d e  las 
s do  i i s  V illas, p o rq u e  v a  n o  e x is t ía n  

.7.gos pAra c o m ‘¡rles n u  r iñ ó n ;  n i  tu v o  
ftjo , p o rq u e  las n ec esid ad es  d e  la  g u e r ia  
le  h 'ib ic ra  te n id o  h u b ie se  « ido  posib le  
ú  d ice  q n e  se le pugat-an  e n  e l siglo xv,

p o iq u e  lio  m e ie o *  la  p o n a o l  a c u n a r  i ^fdiiíyp<ira p a g a r  a l  S e ñ o r .

R .— Otra vez escribiremos e 
S. y Pedrc/so pueda entendern -i *

JoyglB EaieJ^ •

arr|>quí, para que el Sr. Echave-

á Bizkaya. Le remito á V. á la página 17, col, 3.*̂ , donde he procura 
do-Jiacerle entender este punto.

C .~ y6 . |E r» lo liniao que d o s  faltaba ver; cn  n o m b r e  del Fuero d e  Bizcaya suprim ir 
al Seño»!

V 77- ^  si lo dice usted por economía, D . Carlos debería ser Señor de Bizcaya in  e ter 
num , pues m is económico que de balde no encontrará usted Señor en ninguna paree.

efecto: ¡de balde fueron armados y municionados y equi
pados los batallones bizkainos; de balde sostuvieron los pueblos 
de Bizkaya el ejército carlista; de balde vistió y armó y municionó 
y equipó Bizkaya á los batallones castellanos del Rey; de balde 
mantuvo al mismo D. Carlos, al Estado Mayor y á todo el enjam
bre de hojalateros que pululaban en las villas; de balde!!!

Sólo que D. Carlos cobró de Bizkaya en solos tres años, más que 
en los siglos pasados diez Señores juntos.

Menos mal que, al fin, supo agradecer y pagar tanto sacrificio, 
tantas vidas y Çanto dinero: cuando, al pasar el Pirineo, dijo, seña
lando á los batallones españoles: éstos son mis bravos y leales caste
llanos... y no tuvo una palabra para dar las gracias a¡ Pueblo Vas
ko, que, perdidas la paz, la juventud y la hacienda, quedaba á mer
ced de sus enemigos.

C . - 9 0 .  ‘'u a m lo  D . C arlo sde  B orb ó n  fuó, d e  h ec h o . S eñor d e  B izcava n o  com e- 
c o n tra fu e ro  a l ^ i w ,  Hor hab e rlo  v is to  n a d a  puedo  aseg u ra r á  usted  p o ra u e  t o  

n a c í a  fines del añl> 72 y  a  la  fech a  á  q u e  m d  refiero  e in il.a  e n  m an tilla s- P e ro  m e  
c o n s ta  que  si a lguna vez D. C arlos d e  B o rb ó n  A rm ó a lg u n a  R eal d iaposic ión  q u e  n o  
se a d a p ta b a  a l tu e ro ,  a  la  £ « ^ - .3 ,,r r í í ,  on  segu ida  se  lo  h ic ie ro n  n o w r lo s re p re s e n -  
la n te s  d e  B izcaya y  a  escape  «¡yocó  ó dejó  s in  i  fe c to  la  d isposic ión  a n t ifu e r is ta  (11 

91. L s to  eu  lo que  a  Bizcaya*W3 refiore.
aa. ÜÖ Alathi m e c o n s ta p o r la a s iiv e ra c ló n  <íe u n  a p o d e ra d o  elabés, t io  m ió  lo  

s ig u ie iae : q u e  te n ía n  p o r  F uero  q « e  e s ta n d o  d e l ib e ra n d o  las Ju n ta s  u o  se p u d ie ra  
rec ib ir  en  a u l le n c ia  a l R ey  n i á  r u s  em isa rio s ; m r-edio  q u e  e s tando  la s  J u a tu s íF o -  
ra les l e n A 'a m a y o u a s e o r e s ^ 'n t ó e n e l p u e b lo e ld r  í) ,  Ignacio  R odrigo  d e  </^arona 
e l Cual qu iso  nti n o m b re  del R“ y, e n t r a r  á  U  sesicSn p a ra  h a b la r  d e  u n  im p o r ta n te  
a su n to  S in  em b arg o  los ju n ic ro s  alabe«* « le  c o n te s ta io n  que  co n fo rm e a  F u e io  n o  
^  c o m o .is l lo  h iz o  h a s ta  que  se lev an to  la  se s ió n .

JS, En > 'ib i r r a  íg  -o ro  lo  que  p asó . f e r n ,  co m o  •■-s d e  c ree r  que  D . ‘ a rlo s  do 
B orbón  n o  h l- le ra  d is tin g o s  e n t re  los d ife re n te s  K stirto s  baí-co« v o y  á  t>oner á  
u - te d  co m o  ejem p lo  tin  tru z o  a e  las  ac ta s  d é la  DiputJiCión fo ra l gu ipuzcoana c o m 
p re n d e rá  «st(M que e l S eñor no  c a m b ia i ia  d e  n ti tu ra 'e z a  n i d e  m otlo d e p e o ¡,a r  c n  cada £«stan(> o>i»‘ro.

04 . A lia v a . K lac ta  d é l a  D ip u tac ión  gu ipu zco an a  d ic e  asi: «Pin la  N . v  L  v illa  
d e  Vilí.vfmnca. á  1 0  d e  Julio  de 1875, se reu n ió  ia J u n ta  genern i fe tc .)-  v  m a s  a d e 
la n te : La o o m isio n  d e  F ueros  p ie se n tó  o tro  dvacargo d e l te n o r  6 'gu ío iite '

• Al N. y  M. L. provincia de G u ip ú z c o a .-L a  Comisión de fueros h i 'ex am in ad o  la 
R eal O rden expedida por la Secrctana de Estado y del Jíespacho de la Gobernación en 
lo d e  Abril ultimo, por la que se declara que los que. habiendo practicado cn Universi
dades existentes en tcm torio ocupado por e l  enemigo los ejercicios prevenidos po r re
glamento para obtener grados académicos, no han «uerido, á  pesar de haber sido apro
bados, sacar los títulos correspondientes, por no saiisfaccj los dwecha» al Gobicíno in- 
n-uso, tienen opción á  que se les expidan sus títulos por la Universidad de O ñate utrvio  
pago a e la  mitad de los expresado» derechos al Real tesoro. ’

.E n  su vUta y del expediente formado con motivo dol restablecimiento de la an tisua 
Umveríudad de Ouatc:

.C onsiderando que. Según las bases y  presupuesCov aprobados por la D iputación en 
r i  de feepnembre de 1 8 7 4 . lo* productos de grados y  m atrículas osián destinados á  los 
tiñes que en  los mismos presupuestos se expresan, y  que por ta citada R eal O rden -e  
viene a  disponer de parte de ellos en favor del Real tesoro con el pirjuicio consiguiente 
para  el de V, L. y  alteración de las bases establecidas; \

.O pm am os que procede *e n iegue el pase á  la expresada Real O rd¿n, y  se sujíliquc de 
ella á S. M. el Rey N , S. (q. D . g.). que, enteradc del perjuicio que ^  causa á  los in te 
reses Ue V .L . la dejará sin efecto, como ya ío ha hecho con otras R á J e s  O rdenes v  lo 
hacían en casos análogos »us ilustres antepasados. i

.T a l  es nuestro sentir, que, como todos, sometemos res.oetuosamente i  Li*superior reso- 
lucion de V, K. \

Villafranca, 1 0  de Julio  de 1 P7 5 ,—Ignacio de Ib e ro —José Ig 
M iguel de Izaguirre.—Manuel de U nceta.—Ram ón de Veristaia,
Irazuna .—Licenciado Ram ón de V inuesa.—Tir.so de Ola7 :«bal,

»Enterada del precedente d:ciam cn, /«  ad:'á> '
9 5 . Vea, usted, pues, mi buen D . S a b i^ lH ^ L n  1 

zar negaiido el pase  fo r iu  algunas reales i  
dejó  sin efecto 0 ^ 0  lo hacia itten  cd /osJ

^  G arm endia.— 
o botero  de

L,—4 5 . Dígame usted ahora si cree, en  conciencia.que D . Carlos no ama á  Bizcaya y  
si los bizcainos deben ser ó  no carrti>ias,

/»'.—Lo que creo en conciencia y ante Dios, y lo habría de repe
tir como fuese cn este mismo instante á comparecer ante £ 1, es 
que un vasko, para ser carlista sabiendo lo que se hace, tiene que 
renunciar á la tradición de su Patria, á lo que se llaman Fueros 
Vasko-Nabarros.

C._4 8 . H oy le voy á probar que, cn concordancia con el am or del carlismo á  Basco
nia, la organización del Estado carjista eii todo» los órdenes estaba pcrfecuniente calcada 
«n el modo peculiar de ser dcl pueblo basco.

R .—V, podrá entretenerse en jjrobarnos, si así le parece d^nde 
está Babia, li  otra cosa cualquiera de que esté ,bien enterado. Pe
ro en nuestra hoja no hablábamos de Babia ^^ue la organización 
del Estado carlista en la última guerra.

C. — 4 9 . Y esto se lo probaré á usted confrontando, poniendo cara á  cara los hechos de 
Dizcaya durautc ia guerra pasada con los párrafos que usted ha escrito en su  ho jl.

5 0 . P ara cotejar los genuinos Fueros lasco-uabarros con los que del c.irlismo se puede 
o p e ra r , dice usted en su hoja que  por vía de ejemplo reseña usted  algunos de Bizcaya.

5 1 . Vcamoi. pues, con la mano en la conciencia, qué resulta de este análisis.
sa D ice nsted asi;
«I.** Gobierno y L o c is lac íó n .-K n lo s  últimos nem pos de la  independencia de Bizka

y a , ol P oder Legislativo  lo constítuian las y u n ta s  Generales de los representantes de 
lodos  los pueblos de la R epúllica cn esi* doble forma: normal y  ordinariam ente, esto es, 
d e  dos en  dos años y en  el nies de Ju lio , ellas por si mismas: extraordinaria é interina- 
dente deleaando sus funciones en la  cámara popular llam ada Regim iento, que, nombra
d a  en 'ellas y  sometiendo sus decisiones á  la sanción -de« la prim era Jun ta  GcneraJ ordina
ria que s<! celebrara, fnncíonaba en el bienio interm edio,-

53- Pues esto nii.^mo es lo que -«ucedió en la ¿poca en  que D , Carlos de Borbón fiiú 
Señor lie Bizcaya. Como que el gobietno de la República se constituyó, durante la güe
ñ a  civil, 4  estilo y  usanza bizcaina antigua.

5 4 - y u n ta s  ‘ enerales iuvo!B izcsya cn el Estado oficial carlisia, y  tan es así que pre
cisamente en y u n ta  C enerai de s 8  y  3 0  de Junio  y  a  de Ju lio  dcl año de la  ju ra , se 
a c o r d ó  que U . Carlos de Borbón jurase las instituciones seculares de Bizcaya, como asi 
lo hizo estando presentes los señores que firm aban  el Regim iento en sus respectivos 
puestos de henor, como dice el ac ta  oficial levantada a l efecto.

5 5 . Vea usted, pues, como cn lo que se refiere al Gobierno y  Legislación  del país 
el carli'm o no hizo máá que cimiplir perfectam ente con la  L n g i-Z a rrú .

5 6 . V añade uited en este punto;
«El Gobierno U niversal ó supremo lo formaban el representante enviado por el Señor, 

llania<lo Corregidor, y  dos reprcsent.mtes d e  la República, llamados D iputados Genera
les D esde el mon'ciito, pues, que el Señor no tenia más que un voto contra dos, carecía 
«n  realidad deatribuciones gubernativas,*

5 7. Exactam ente lo mismo sucedió en  el Estado Bizcaino durante en  él fué S eñor don

6 8  D cl acta d é la  ju ra  aparece que el entonces Corregidor  fue el Conde dcl P inar, y  
D ifiútiidos Generalas D . Fausto de Urquizu y  D . P edro M aría de Píñera.

«Los Generales, que eran dos y  elegidos por la Ju n ta  G eneral de la República
c n /tt misina forma <iue los D iputados, eran  los guardadores dcl D erecho establecido, los 
ciM odios de l.ns Instituciones tradicionales, y  verdaderos diputados  ó enviados por la  R e
pública á  su Gobierno U i iverfal para que oslo, yn el ejercicio de sus funciones, en nada 
pudíci^ apartarse de la linca trazada por la Renública cn el espíritu de sus instituciones 
para la cjcciición de éstas y  su propia gol>ernación.»

Co. Cumplido fielmente en el Estado Bizcaino carlista.
6 1 . Los dys Sin:licos Cencraics cn la fecha de la ju ra , según la  referida ac ia , eran 

D , Scrapio de Periica y  D, Juan  José de L iona. j
f-*. V |,;ira que se  ̂ea que se cumplió escrupulosam cni« la tradición bizcaina, usted 

mi»rno en su hoja pone una n o u  que dice; i>- •
..habido es que la Diputación General o  Gobierno U niversal de la  R epública Uizcama 

se constituía con el Corregidor ó reprc.^cntante del Señor y  dos D ipuiados, y  q tie  éstos 
eran respectivam ente de los dos Bandos historíeos: oñacttw  y  g am bo¡no ,o  el de U naz y  el 
d e  ( ruiiibu^.

^^ii^!!ri^’ o '5 a X Í y t^ r n n to ,T O M Ü  P A R T E  D IR E C T A  Y PR IN C IPA L ÍSIM A  EN  
L A  T R A ID A  DF. -MiMAS Y A LZA M IEN TO  D E L  E N  BIZKAYA. \  en la  elec
ción de la Dip«lación G eneral dcl 7 5  fue propuesto con D. Franvilcn de G oiricna p o r el 
bando ¡i-imboino, rciu ltandü electo este niiiitar, con U . A lejo N ovialdc ÍMlcedo por el 
band” oüaeino.» (1) _ .

6 4 . Va v f usted, pues, si durante el Señorío de D . Carlos se  cum plía la  ti-adiciún biz
caina; cioi i 'n a f'i . 's  y gam hoinos y  todo.

6 5 , Continúa usted en sn hoja:

pasáfido

nocimieiiáo ds cosas que p»ifc, 
que á lost bizkainos les h a «  m ji.._ .ti 
punto es hacerles ver: 1,0) ^ue el 
la República; 2 .° )  que su 'rfetribuciOT 
los que se la señalaban; 3 .® y  principali 
Carlos, tendría que satisfacer Bizkaya, 
particular fijada por ella misma, la -CONi 
M a d r i d  p r o p o r c i o n a l m e n t e  l e  f i j a r a n , !  
DE E s p a ñ a :  lo mismo que hoy sucede-

v j
o de recha- 
B izcav^ ' * lf - '

le s ' i i . /  de 1‘j V libros y 
j>ero lo sustancial en ese 

Señor era oneroso para 
in los mismos bizkainos 
knte que, triunfando don 

vez de esa retribución 
kiuuctÓM  a n u a l  q u e ,  d e s d e
fcR.V LA HACIENDA NACIONAL

C. —70. E 'i o tro  a p a rtP  del miHüO cap ím lo ,
• 4 .*  M ilicia.— l.o s  b lz k ah u iJ , T<-s¡ieciode an 

ro im sn li“. p e ro  to d o s  tfit--iba.i obllg.idus H to m ar 
e x t r a n je r o .

Peí o , re.spenlo d e l S e ñ o r , n u n q o e  tam poco 
In n ia r ia m e n te  «'n é n o c a  n m v  ( life ren tf  ne  la 
lO 'las l«s na '-io n es  u iiase> i in v tu i ib le  de __ 
s lc m p ie  q u o  aqnó l, p o r  sU ' in t 'T eso s  p u ttlcu lar 
i i ia s e á  las a rm as  e s ta b a n  ob ligados  á  '^ m a r l  
c o n  su e liio  an il'-ip ftdo  en  e l ex tru n je r

7 1. (.'orno n a d a  h a y  m á s  e x i r a n j '  
d u ra ro n , ju .'ta m c iite , o b líg a  lo s  a  toiT.ir 
d e fc n d c -  a  sn p iv lsde  u n  G o b ie rn o  que"

72. Y tL'S(iectod<-l Refior, s i por 
o b lig a d o s  lo sb iz c s in o s  a  tim H riiv s  ' 
eaprii'.ho , C' ii  m á s  r& zonite  v le ro i á  
p iiradufend i.-r á  u ii S ^ -ñ o rq u e  p re tsr^ lt»  I 
g ió n  ca tó lic a  ta n  a m a d a  d e  los Imsoí*,

73. Los h izoaitio s  q u e  m lllu iro u  en  
ñ o r  lo  h lc ie r im  s in  suel io  d e  ac|uél,
M ni4i ;  p c ’o  co b ra b a n  d e  la  D .patac 
c u a n d o  hub';a d in e ro - p a sa n d o  priva 
b a ta llo n es .

R .— Al párrafo 71: el Carlis^fces 
mo el Liberallsnio. .Mirados aniDl 
la menor diferencia: los dos h 

A l párrafo 72: yo no he dic 
brado Señor D. Carlos y mii 
militar, no estuviesen obliga 
mos probado es ĉ ue por es.« 
lo que buscan: el re to rn o ^ ”  
indirectamente demostrr.'i. 
fueron miserablemente enga 
aquella ley tenía muy poca fi 
mente contraria al derecho r  
dos los bizkainos la ech&roa

|lfptibUco, n o  te n ía n  e jé rc ito  per- 
l a im a s e a  caso  de  g u e r ra  c o a  el

lo  e jé rc ito  fijo, e s ta b le c ie ro n  vo- 
íra  V en  q u e  só lo  se re sp lrah a  en  

uiui 1 ',v en  v ir tu d  d e  la  c u a l 
au n  po r m eco C ip iic h o , los lia- 

in  8 ue!do d e n tro  d e  B izkaya, y  
es.»
a llsm o .lo s  b iz ca in o s  se consi- 
bajo  la  b d iiü e ra  c a t l l s ta  p a ra  
im ¡liedWd.

r  del p n eb lo  b iz ca in o , e s t ''b a n  
I a<)<iél los llam a se , a u n  p o r  p u ro  

U s arrans , y  las to m aro n . 
}ii &u espada  .a  h id ra  de  la ir r c li -

a 'in a d o , e «  lo s  c j^ rc ito s  d e l Se 
la f.agi z i r r a  qúe  u - tt 'd  nos  p re , 

JO d e i i t 'o  qu:: fu .-ra d« B líc a y a  
h s b i 1 f.inUoá e n  la s  c a ja s  d e  los

( i '  í  p.'ilalii Ai que van con caracteres mayúsculos aparecen suprimidas por el se- 
• fiorEcliave. Estas supresiones jdzguelas el IcAor. (N ota nuesira.)|

A l párrafo 7.5: los batallo! 
Rizkaya, sino ciue también cn 
España, y V. mismo confiesí ' 
pagó n’.mca un clavo: luego \  
cllacsta!>a obligado á anticipa? 
lieran fuera de Bizkaya. Dice a*

«Que havían po rl'uero , é Li 
Omes, llijos-D algo del dichi^'^ 
llana, como de las Villas, 6 
usaron, é acostumbranm íi-i.‘c a d l , 
ya los llamasse, sin Sueldo algunc- 
mandasse llamar; pero cstoíaRtHi'' 
ondo (la frontera): Pero si el SíTíri 
ir  allende dcl dicho Lugar, su'Sc 
Sueldo de dos meses...»

Pero cn cambio, según el mi^ni 
fiesa, les pagaba á los bizkain,os‘s)l

C . - 7 i .  C o i 't in iía  u s te d  en
1 Estji ley  fué nnn  lu y  vocea, sin 1 

«i h o y  lo s  bizkftín< 's se  1-g is l .m n  p 
p a n e s ,  y  ou i s u u r ím ir  U in o ió o  el ( 
iin in ico s  y m i«  co n fo -m es  con  e lo .

4 5 . Si q u ie ic  n-f«'<l alKilir d e  u: 
voi’rt'io , pues st u ' t e d  o  Ha ni o e i í^  
v ad o r  q u e  n a .lie . u-> ma/:,’to ó e  im

y?.— Y a le heU ich oá V  
odia al centralismo, por/u

])izkaya tan extranjero c o -. 
se lado, no hay entre ellos 
Je  fuera. 

bi2k:iinos, una vez nom- 
vocasen esa bárbara ley 

e en armas. L o  que deja- 
, '^ llsm o  no podrán hallar 

í̂ i; yTo que, por tanto, quedó 
como cn la otra guerra, 

,4o que ahora añadiré es que 
f\a l: I . ” ) porque es evidente- 

porque en los siglos pasa- 
D si:;mpre que b s convino, 
nos, no sólo anduvieron en 
¿iuuzkoa, Nabara y aun por 
Vrrafo que D. Carlos no les 
liu e lla  ley militar, pues por 
ga de dos meses cuando sa- 
V  del título I  del Fu^ro: 

ílos Cavalleros, Escuderos, 
Señorío, assi ile la Tierra 

sus adhcrentes; siempre 
lo (juecl Señor de Vizca- 
as, que á su Servicio los 
lihilato, que es en Luja- 

.1 Señoría, l 's mandasse 
deve mandar pagar el

[¿i;^hrLve-S. y  Pedroso lo con- 
.ación, que es todavía peor.

h  'a  c n  ■•fico ro -o ; y  es seg u ro  que,
,,  h  ib - ia u  .|G n b o li i la  en  to d a s  >us 
•• .V M i'titiiir lo  con  o tro s  m us eco- 

.iü  Su H i-pub lic ii,. 
i- t lla e ló i i d e  S fiio r va u s ted  equi- 

■ H'«>V(nlor, le s iilta  u s t td  m á s  in u o -

vnacl )nall«;ta ó bizkaitarr'^ 
no hace éste ningún dañ'

f e -.... . _ ^arsfe p o f lo sa-rro sd e  
de seguirle súlolo  suficiente para haceSe volver'¡ue á atrás.

 ̂ En nuestra hoja nadoise trató de la»fcistoria del Carlismo- mi 
unico óbjeto fue demostter que cn el Programa dcl Partido Carlis
ta no se contienen los Fueros tradicionales del Pueblo Vasko. 
i  ero, además de la razón de no salirme de los límites de mi ob
jeto, tema otra, ia razón de la prudencia (ya insinuada en la /fiíro- 
duocton de este folleto), páfa CíUlarmc sobre aquel punto.
A si es que la 6.a Advericitcia de la hoja era. ésta:
. «Nada hablaré, en este escrito, de la historia dcl Partido Carlis- 
Caílos paz y de guerra, ni de I q s  actos políticos de don

Mas añadí:
«Pero si á ello se me obliga, W tonces sí hablaré, y lo haré con 

toda claridad.» \
<Me obliga á ello el Sr. Echav¿-S. y Pedroso? A hablar de la his

toria del Partido propiamente dicha, desde luego que no, pues na
da trata de ella; y realmente lo enebro, porque no quiero sacar á 
plaza tantos nombres personales ¿im o'sería  preciso citar

<Me obliga á habí ar de los actosVolíticos de D. Carlos^ Sí pero 
concretándose á querer probar que durante la última guerra no 
atentó contra las instituciones del íu e b lo  Vasko.

E s preciso, pues, demostrar lo contrario. I>ero, afortunadamen
te, pues este folleto lleva trazas de ser demasiado extenso podre
mos ser breves y no tendremos que Cansarnos en recoger materia
les nuev»s: el mismo redactor de la Contestación Carlista nos 
proporciona los bastantes.

Rizkaya.-%yi Señor Carlos V I  (que es el V i l  dé los carlistas) es
taba obligado como tal, cuando llamaba á las armas á los bizkainos. 
a darles el sue.do anticipado de dos meses cuando tuvieran que 
salir de los hmites de Bizkaya. (Ley V. T ítulo  I  del Fuero de Viz- 
cayci). Los batallones bizkainos de la últii-na guerra traspusieron re
petidas veces las fronteras de Bizkaya, como nadie lo i«nora. No 
obstante, D. Carlos no les dió nunca un cuarto, según eI*Sr Fcha- 

ingenuamente nos dice en su Carta Lue
go D. Carlos, según el testimonio de la misma Contestaíjión C ar
lista, no cumphú las obligaciones que había jurado, v  d ió .  ñor 
tanto, de ser legítimo Señor. • > I

E l  Sr. de Bizkaya Carlos V I  promulgó una lleal Orden (" 'i oue 
era contrafuero. En Gernika conoce el Sr. Echave-S. y Pedroso á 
la persona qac fué encargada por la Diputación bizkaina para co
municarle la denesación del pase^/oral (Carta Tercera, Nota) Lue
go p . Carlos intentó realizar un contrafuero, según el testimonio 
de la misma Contestación Carlista.

Luego D. Carlos, según el mismo testimonio, iiUentJ, en la pasa
da guerra un contrafuero y ejecutó otro. Luego faltó dos veces al 
juramento, y perdió su legitimidad.

Gipuzkoa.—  Su Rey Carlos V I (que es el V i l  de los carlistas) 
dictó, según (-1 testimonio de la misma Contestación Carlista (Carta 
Tercera), una Real Orden contraria al Fuero de Guipuzcoa y tahto 
que ja  Diputación guipuzkoana, según el mismo testimonio le nc- 

el pase/oral. Luego D. Carlos intentó realtear cn Gipuzkoa cn 
la pasada guerra, un notorio contrafuero. Luego faltó á su iura- 
ijicnto y perdió su legitimidad.

Contrafucrosen Araba no los pudo cometer D. Carlos 
por la sencilla razóiLde que en rigor no era Rey legítimo cn esté 
Estado Vasko, puc^ no le proclamaron las Juntas General'.'s. F u i 
simplemente un Monarca intruso, un Rey revolucionario, en la par
te ue Araoa en quetóominó.

A-aíflí-íi.—Tarar p:o aquí pudo, rigurosamente hablando, realizar 
con trattiero s,^  >KÍií?;-.ra:ón, ya que no le nombraron Rey las 
Cortes de NaJíag^Ti^ e-'íte l\stado no sólo tuvo carácter revolucio
nario, sino alcv:V o  usurpaddr del Trono, puesto que no 
prcsenta!^á^;:h,-sjo s para ocuparlo que el de ser líieto del R«'v 
E sp a n o ^ u e  con ¡u;Htó á N.i’ 'afa.

v iv  ;.-.y la p ^sM 'a  encargada por la Diputación bizcaina paro que 
-  A  ^  v' « iíip ren d c r .u  yerro dejó sin. O. ( N o u d c la  C ..;i .t;!a a 6 n C arlisu .) •

/



D. Carlos en el pueblo Vasko está, pues, cargado de contrafucros 
é ilegitimidades.

Dije en cierto lugar (i), por lo que se refiere á Bizkaya, que es
D. Carlos el Señor que más contraftnros ha cometido (¡bastándole 
con uno!), y  hoy lo repito. Pero aquí no tenemos espacio para pro
barlo: quédese ese tema para el libro La Forma Señorial del Eshí- 
rfí7 que saldrá cuando sea hora, tarde ó temprano, y e n
el cual procuraré probar; i .P  que esa institución es accidental en la 
constitución de Bizkaya, y puede, por tanto, abolirse; 2.0 que es 
perniciosísima para Bizkaya, y debe, por consiguiente, derogarse. 
Ya comprenderá el Sr. Echave-S. y Pedroso que estos puede y debe 
sólo se refieren al caso en que Bizkaya sea dueña de sus destinos.

A la  c a r ia  c u a i'ta
D t  l a  N o  lie  de in te n t a r  s iq u ie r a  t r a n s c r ib ir  la  in fln iila d  d e  c u r ta s

d e  D . C a r lo s , y a  p r iv a d a s , y a  p u b lic a d a s  cu  l o s  p e r ió d ic o s .’ En to d a s  e l la s  s e  ve  
q u e  a n im a  k  f.u c o r a zó n  e l  d e se o  d e  s e r  u n  b n e n  R  . .  d o  E sp a ñ a  y  un le a lla im o  
S e ñ o r  d e  B iz e a y a ,  p a ra  p r e s e n c ia r  cóm o s e  d p sa r r o llft  e l  b ie n e sta r  m o ra l y  m a te 
r ia l  de  B a s c o n ia  a l  a m p a ro  de  s u s  v e n e r a n d a s  in s t i tu c io n e s  s e c u la r e s .

/Í.—Y jqué más quisiera D. Carlos que empuñar el Cetro de Es
paña, y ser Señor de Hizkaya....con la St>berania I*olítica\

Pero ¡vaya! Ya que nos ha 1 evado por esos andurriales del Lore- 
dán, voy á tener el gusto dc' darte una lección de Derecho Penal 
Carlista. '

Asegura que D. Carlos, una) vez en el Trono de España, desecha
rá el actual Código Penal deisa  nación latina, porque es ti calcado 
en los heréticos principios Ubi ales dc la Co/istitución dc iSóQ, y ha- 
■rá otro que sea perfectamcnt católico y esté supeditado á, los de
rechos dc ia Iglesia.

Y hete aquí que tengo ante os ojos un lüjro en 4.° que consta de 
dice;

Por la  Gracia de Dios, Rey de Es- 
nedio, el Escudo dc Armas de Espa

ña. Á un lado hay un sollo q ; dice; Secretaria de Estado y  del Des
pacho de Gracia y  Justicia.

Tolosa. En la Imprenta re '.
Abro el curioso libro, y en a página 46, encuentro el Capítulo I I  

del Titulo II ,  cuya cabeza e  :sta: Delitos que comprometen la paz ó 
la independencia del Estado.

142 páginas y en cuya portat 
Código Penal de Carlos K 

pana (1). Edición oficial. En

C  —126. A d e m á s , a m ig o  A r a n a , en tod o  e s to  h a y  tin a  ra zó n  d e  se n tid o  c o m a n .  
¿C roe u s te d  q u e  D .  C a r lo s  n o s  s iip o o o  & l o s t a r l i s t a s  b a s tc n g a d o s  co n  la  c a b e z a  
r e lle n a  d e  c em en tu ?  P o r q u e  s i  e l  e s p ír i tu  d e l  A c t n  fu e se  a n U fu c r ie ta y
a c u s a r la  e n  LorediVn u n a  f a lt a  e n o r iú e  d o  d ip lo m a c ia ,  p o rq u e , sa b io n d o  D . C a r lo s
?n e  en  e l  p a is  b a sc o -n a b a r ro  c n c n ta  co n  s u s  p r in c ip a le s  e le m e n to s  p a r a  e l  tr iu n -  

íi, n o  fe  d e b e m o s  d e  su p o n e r  ta n  c o r to  q u e , e n  v is p e i  a s  d o  n e c e s i ta r  d c l  p a ís  
b a s c o -n a b a r r o , fu e se  á  d e fra u d a r  con  e s e  A c i a  p o U tir .a  la s  fu n d a d a s e s p e r a n z a s  
q u e  e n  ¿1 t e u e m o s  p a r a  la  r e iv iu d ic a c ió n  d e  n u e s t r a  t r a d ic io n a l  g r a n d fa u .

R .—No se apure por eso: que si fué falta de diplomacia la publi
cación del Acta Política con la doctrina foral que contiene, aun la 
supera con mucho la Epístola Real que ha recibido V. de Loredán.

Los vaskos no tienen, sin duda, rellena de cemento la cabeza; pe
ro, á juicio de D. Carlos, sí deben de tenerla, pues no se explica 
de o tra  manera la templan^'a con que les niega los Fuéros.

¿Cuánto apuesta V. á que, á pesar de conocer el Catecismo del 
Carlista y el Manifiesto de las M inorías, y el Acta Política y la 
mismísima Carta que ha recibido V. del R..., hay todavía hijo de 
Euskeria que no los entiende?

C .~ i S O .  E so  s e  c a e  d c  su  p eso : p e r o , en  fln , p a r a  o tr a  v e z  lo  ten d r em o s  p r e sen  
t e .  S im n p ro  q u e  D . C a r lo s  t r a t e  ae  d a r  un m a iu í ie s to  ó h a c c r  a lg u n a  d e c la r a c ió n  
p o H t^ a ,  s e  l e  r e m it ir á  á  u s te d  e l  m a n u s c r ito  p a r a  q u e  u s te d  le  c o n c e d a  ó  d eu ie -  
ga^<el p a se  fo r a l .

y  R .—^Negárselo? ¡Ca!
I Yo siempre le concedería el pase..... para la ría.

126 . Puo* 3Í por e l  Iiecho d e  q u e  la  L^y SAlic« h i ío  para E ap níla, cree  ust«i^ que  
n o  o b lig a  e n  B a sco n ia , tAm bién n p tn a r iiq u e  ia  B u la  dr. carn« (cn nio T tilfu n n en ce  se  
lla u ia ) n o  rígL' «'ii : i z c s j a ,  ptieit s e  d ió  por e l  ^apa pnra lo s  rapnfiriIeH, piirn E^paSa. 
S i u s ie d  n o  ee  t im e  por e spatío l '1í* nada le  s ir v e  la  B u ia , y  una dp d o s: <5 dui-antc la  
cuar4tenia com e u sted  á  lo  ca i'u iclíta  6  r e su lta  u sted , s i  com e oeriip, un eKpiiñol u id s, 
u n  m a ke to . V ea  ui«ted d e  qu é m an era, aplivaTido .vu.^ m is m a s  doc tr in a s , r e su lta  que, 
para s e r , aegAa uaCed, b leca in o  ha d e  c o m erse  tod a  la  cu rresiu a  d e  T ig ilia .

R .—¡A que resulta que la Iglesia Católica no es para el Sr. Echa- 
ve-S. y Pedroso tal católica, sino solamente española!

, Porque mire V., si la Iglesia de Roma, como Católica que es, á 
saber, fundada por Cristo para regir y gobernar las almas todas, 
así las fihpinas y las cubanas como las españolas, y lo mismo las 

' i tal ianas,  otor;|a al pueblo basko, en uso de esas 
'  ■■ r^i--^-c!r.s del misino.Dios, el Iiidulto á que se

'.-cjnjiipr-pr

Y luego leo:
«Art. 141.—El que sin los 

cutare en el Reino bulas, brq 
Pontificia ó les diere curso 
penas de prisión corrección 

¡He ahí el famoso pase re 
de la Iglesia, del Vicario de 

¡He ahí al Partido Carlists 
quiera, sino de liberalismo 
Estado!

¿Que me cuenta V., Sr. E< ive-S. y Pedroso?

amenazan públicamente con lanzarse todos, y sin embargo no ven 
que se les cierra sociedad alguna ni que se le detiene ó proccsa á 
ninguno de sus declarados jefes. Mas para el Euskeldun Batzoki, 
que, sin conspirar contra nadie ni atentar contra nada establc-cido 
ni faltar al orden piíblico, vivía pacífico y ti-anquilo, para esa so
ciedad no hay garantías constitucionales, y fue perfectamente legal 
ordenar su claustra, encarcelar á los diez individuos d£ su Junta 
Directiva, procesarlos y juntamente á los cien socios restantes, y 
después, cuando quedara probado no haber delito de nitiguna cla
se para ello, entonces... dejar pasar el tiempo, *sin sobreseerse la 
causa ni siquiera j;i;;garlos, permaneciendo cerrada la sociedad y 
siguiendo procesados todos sus miembros.

Pues por agradecimiento á  todas estas cosas, es por que hemos 
pensado nombrarle Presidente Honorario al Sr. Cánovas, tan pron
to como se abra la sociedad.

Queda satisfecho el Sr. Echave-S. y Pedroso.

¡quisitos que prescriben las leyes eje- 
ÌS, rescriptos ó despachos de la corte 
ios publicare, será castigado con las 
y multa de 300 á 3.000 duros.» 

j  para las disposiciones de la Cabeza 
-isto!
onfeso de liberalismo, y no así como 
dical, cuya fórmula es la Iglésia en el

C. 151 . Pa lab ras d e  u sted  e n  d irerentPs partes:
‘«A B izk iira  na>la d th H  imjxjrt.-irle f i  [.unto **n que r c iid io se  ru Triliiitial d" .Tiisficin- 

B A S T A B A L K  Q UE FUICSIC IN D IiP E N D IR N T B  Y  S U Y O  PIIO PIO  Y
K O M ÜU AD O  Y  C O N S T IT U ID O  S E G Ú N  S U  L E Y  N A C IO N A L  E N  Y  V IU TÜ I>  
D E  ^U  S O B E llA N O  P O D E R ,.

« P iie sb ifu ;  lo s  b izk a in os eran  ta n  poeo a m igos d t  liscntiV  las co sa s, quo s u n  eata« Ifl- 
ypR n o  lo  fu eron  h asta  m ucho tiem po» d espuds d e  e s ta r  r ig ien d o  por uso, p o r  eo in ú n  
sen tir , por acu«Tdo tíí<.¡tod(! Ins ÍHinilias bi>:kninaB, S ien d o  lo» lii^ka^nos tan jk-Io - l is -

C. 112. K o tem a p or e s e  la d o  «  e l  p u eb lo  b asco  carezca d e  d e fe n sa  Ifgat contra  
e l  error 6  im p ied a d .

]4f{. T am b ién  e l Código 
•1 Códi-go de Com ercio; p iu 'í por ol 
actu.-il e« tá  in fic ion ad a  d e l v iru s 11;

im ieítios c iv il y  crim in al será  i-eforniaáo, com o
V dosf¡ra<'i» d el lib era lizó lo  tu d a  la  leg is la c ió n  
ico  d e i l ’b recu llin n o  /  d e  libertHd para e l  m al.

Lo cual á los vaskoi is tiene muy sin cuidado, hablando 
de tejas abajo, esto es, prd idiendo de la caridad debida al pró
jimo.

Ahora, puede V., por mí, ntinuar hablando dcl Corán, del Ma- 
nú y de cuantos Códigos se ocurran, y luégo pasarse, si así le pa
rece, á discurrir sobre la a<; de marear....al lector.

PA B A  D IC H O S C A Sf)S U N O  EXTK AN.TERO *
.E L  T ÍT U L O  D E  S E Ñ O R  N O  E R A  H E U E D IT A U IO  PO R L E Y ; FERO  p u e d e  

d ec irse  qu e lle g ó  h i íg o  A ser io  por u so , puea part-co q u e  lo s  b izk íiin os n o  ¡nurian  vu»- 
lestarse e u  b u scar  la pi-rsoiia qu e h u b ie se  d e  U esen ipeilar d ich o  csrgoW

J52. L o s biikA íiios ten ía n , 8Hgúu l*aT o  rigtiaiid por u s te d  (V C ánovas), u n  ca 
rácter d e  lo  m i-. c.im p ecb au o. N o  le s  ith p o rw b a  d ó m ie  había di- e sú ir  mi T r ib u n a l, n o  
se  m olestab a  i¡ en  buscar S eñ o r , n o  querían e scr ib ir , l ’or lo  v i« o  s e  p asab an  e l  d ía  b e
b ien d o  ch aco lí y fum an d o  e n  p ip a ...

I i .—Lo cual es más sano que pasarse la vida tocando cl violón, y 
más decoroso que callarse las verdades.

Y díframe, buen hombre: ',-cómo es que suprime V, las palabras 
de nuestra hoja que aquí trasladamos en mayúsculas? (¡Tampoco 
esto lo podremos atribuir á inadvertencia, sino á doblez?

/

C. 144. I .o  llaroa u sted , esrf>í k en te , la a ten ción  e l a iie  s e  h aga  c o n sta r  quo 
tam t)i6n  la  L ' y  H'p(.<lctaTÍn so  pc n d ila  v ig o r  en  toda la  p en ín su la . E so  tivn e'm u ch a  
gracia . N o  sú s i es ia r íl u s ted  entc-raSoie se g ú n  l.n L a g i -Z a r r a  e n  B izk a y a  n o e s i s l e n  
p ro p ia m en te  hipotecas, con  lo  ciial^qiia s in  g a iu ntfa  p 1 créd ito  ter r ito iia l. Y  voy á  
d ec ir  á  u s te d ,  en  s e c r f io , qu e no c « is .  á  la  T igenip I^ey H ip o teca r ia  com o eapafiola, 
c« iiio  m a k c ta ;  la  L e y  v ig en t«  se  h izo  i i  srreg lo  á  lo que se  lla m a  s istem a  a lem á n , 
s ie n d o  su» do» b ases la  p u b ü e id a d y  I^pecia lidad  on la  l i ip o te e a .  E l s is te m a  h ip o 
tecario  a n ter io r  al actu al era  (-spafiol, ';proccdoncia rouiaua: e l  actu al e s  a lem ú n , d e  
o r ig e a  v is ig ó tic o . i

C. U ó .  N o  p ro teste  u sted , p u e s , U ra  E sp a fia  por h acer e x te n s iv a  & B izlcaya au 
I a;>j  h ipo tecari'i:  vwya ro n  I ' queja A lu a rck  para que é l  d é  A u s ted  su s  ra2o n es y  
tra ten  tan  im p o r u n te  a su n to  d e  pote|L A p o ten cia .

C. 153. A firm ación d e  usted :
«N ab afa .—Esifi E stad o  V a sk o  fu é co n q u ista d o  e n  1512 por F<*rnando V  d e  E’ pnfia, 

e l cu a l p u d o  con seg u ir  g an arse ia  a d h e s ió n  d e  u na parte d e  ios nabarros fa ln iñ ea iid o  
«naCHÍT Y  SO M ETE R  A LA  OTP.A PO R M EDIO  DE L A S  AR.M AS.»'.1>

C. 15-1. ¿ Pi'ro u s ted  se  h:t c reíd o  (juc una U u la  so  Ía lsiílca  com o u na acta  d e  A^- 
p eitia?

C. 155. ¿A caso n o  lla llí«  Papa para p rotestar? ^
R.- En esta objeción del Sr. Iichave-S. y Pedroso está retrata

do de cuerpo entero el periodista de oficio, cuyo descoco le auto
riza siempre á negar así, en dos palabras, cuakiuiera anrmaciún 
doctrinal, así sea la más seria y m.\s admitida.

Ya hemos hecho notar muchas veces en el curso de esta discu
sión lo ayuno que el carlista está en materia de moral, de 
derecho y de historia, y hé aquí dónde, una vez más, viene con un 

^ .—Conque ¿diée V. que nilama la atención especialmente lo chiste tan propio de Cate á contestar á la afirmación que hicimos 
■ \9. L a  Hipotecaria^ ; ue que 1‘ernando V de España, llamado sarcásticamente o / C í z / V / / -  
' - - ■ . -   ̂ . . co, lalsificó una Bula Pontificia para dar apariencias de licitud á su

conquista ds Nabara.
Tendremos, pues, con el Sr. Echave-S. y Pedroso v sus colabora

dores la caridad dc darles o tra leccioncita de historia'. Mas como 
la citada afirmación que hicimos no es sólo nuestra, ni mucho más'

de
¡Cuando digo yo que el Sr. fiave-S. y Pedroso tiene que empe

zar por aprender á leer! ,
Vea el lector de qué p a r ra re  nuestra hoja deduce semejan

te cosa:

Ti •»'fcfV*'**

«Entre las leyes de cardct£n>!RR.\h ó pura, toda. na.ciún indu-  ̂ • j  * ........... ........ .......... —
ye el Partido Carlista les Ch'h Penal, de Procedimituüs, de Co- ^  autores, nos  ̂^
niercio aun la Isv  modo que.... » tráisela,^re:nitier,.lo al iWfta^*.or d.> n..que.

‘oT?<- , - - • tí '-'ia en cmpiv,.' «•nnc.'íTérbcla á
EL'imña, es d,: todos sabido,

Pero aiin hriy más y .o es lo principal. Si ese? Indulto Eclesás- 
tico tiene stt ori;;on en las.mcrctídes e s j^ a lís im a s  con que la San
ta  Sede solía premiar á lâ : tropas del de España que,, en los 
primcrds siglos de la Edad Moderna, acudían á guerrear contra los' 
infieles cuando éstos tenían en jaqáp á las naciones cristianas, lo 
mismoí^omprende al Pueblo Vasko al español: porque, sien
do entonces cl^Rey.de España á la vez (aunquí^ separadamente) 
Rey de Nabafa, ae Gipuzkoa y df/ Araba y Seüor dc'Bizkay^^, 
aquellas tropas así agraciadas p r^  cr Su/no Pontífice se compo
nían lo mismo de guipuzjvoanoi, alabeses, bizkainos y naba
rros, que de españoles. -*

Ya ve, pues, el Sr. Echave-S. y í ’edroso, cómo la Bula de Carne 
me sirve tanto que á él y <jue i  cualquier español que haya nacido 
á un kilómetro de su pueblfl nat.al.

Sólo hay una pequeña <ífere/icia y es ésta: que yo, como hiz- 
kaino nacionalista, puedo'^ervirme de la Bula  tan pronto como 
sea promulgada por la Iglesia; m ientras ciueel S .̂ Echave-S. y Pe
droso. como carlista, no puedé servirse de ella hasta que le plazca á
D. Carlos de Borbón y Este,y sea otorgado á la Bula  su pase re
gio. A mí me basta la autorización de la Iglesia para comer de 
carne en la Cuaresma-; ál Sf. Echave-S. y Pedroso le hace falta 
además la autorización de su Rey y Seiior so pena de prisión cor
reccional y multa (ie 1.500 á 15.000 pesetas (como lo hémos de ver 
en la columna 2.a de esta página.

Lo único que para eludir la pena puede V. alegar, es que no ne- 
ce.sita Bula. E s probable que le atiendan y le eximan.

Á la  c a r t a  q u in ta
D e  la  O r t o , - 1 4 0 .  S e  d u e le  u.Mcd d e  q u« e l A d a  P a llfie a  d e  L oredan  h n ga  conatnr  

q u e  s e  h a n  d e  ap lica»  á toda lu p en ín su la  e l F e ^ a ,  i.'l d e  P r o r ^ d w iie n tu  c l  d e
C o m e m o  y  a u n  la  L e y  M ipotetarut-. •

R .—y o  no me duele de nada de eso; ni nada me duele á mí á 
Dios gipcias. '

Al C ¿tor sí que le está doliendo el leer á V. «

». . .-t» o iiUÇtntii ■.-i.idítd
Cual .ha focado tan 

çrccila mía' ¿s d<: la :nismísima

?i'0 uj.-i ; '  '.'íí ,• ^
Pólít/ca Nacioiuil,'j .. 
jraciosísiiga consccudi c -í ^
Acta. ^

p e ' s u c r t ( i . q u e ,  s i  h u b i c í - c  s a b k k j  . e e r ,  h a l i r í a s e  a h o r r a d o  d e  e s 
c r i b i r  e s o s  < lo s  p á r » a f o s  1 4 4  y  ’

i-jr:

146.
147.

•A h o ra   ̂ny 6 tom ar n o ta íl f i  
Palabras d * u ste d »

■ i.o resy  horroi-es q u e  d ico  « s to d e n  ín h o ja

E l Sr. CAiMVU, p o-o p -io p lb  (y  c in g ú n  otro), con oee  U  h is to r ia , la con s-
<'arte<*íffi*i l ’uelilo  V a sk o , m á s  y\|fcejor, qu** ju n to stU ución pollcloa y aun  e l gen io  ó 

lo d o s  lo» puhJiciH';i(i q u e  é<ti> ti*-ne por il 
dcfen eores d e  s iis  derecau«.> f

ti«H y  e x c la r e c id o s  h ijo s  su y o s  y j;lufíobo8

R .—Sólo que es un bjtrr.'d :; ')lo puede ser tenido como tal 
por quien carezca de coneicnc*tf.

Ahí tienen ustedes cómo*®l Sr. Cánovas resulta ser perfectamen
te inocente en,la dcnq,iiWÍadÜ«'*^Éf¿w Fu¡:ros Vascongados,

'."ok ’:m  óc^)'í,..-í>ich<fasffi3r es 
sor auíñlía'- dc lH ‘-toria éh el Licèo de An-fn!/.Tria^,nTi-"n 
tor v los colaUorauorcs dc Contestación Carlista su j i í s ia i^ é e  
la licunidn de. h; Nai-:vrc d la Castille íparís, 1893), y v sa iá iy ^ ^ 'l \ 
Chafiitre IV  dc su lAvrc / / /  que (5l <;^t()!ioo-(!!!l R -y  'd ¿ ia ^ E s ^ -  ”  
ñ a s ,  para d ar,’ ante el mnodo católico, visos de legitimid&d á  í-u ,  
conquista dc Nabara, kai.sipicó una Bula del Papa Julio II, en la -' 
cual aparecían excomulgados nominatim los infortunados Reyes /  i  
legííimo.s de dicho E.stado Vavko. .. .

Así podrá ver cl Sr. Echave-S. y Pedroso que á quic.n tiene la* : 
perversidad metida en cl corazón, y en la mentira y la calumnia 
tiene empapada la lengua, tanto le monta falsificar una Bula del j 
Vicario de Cristo como up acta electoral'de España.

C. l.V). D if f 'u s te d  e n  otra  p;irtí*;
«A IIO U A  « lE N :  H E 5I0.S  V IST O  (JUE eon  el nom bre d o  ^ f r o i t  d f  N .ih ffa  c e

cuando hasta ahiora to<To5 
distinta; pues, segun el 
te muy principal, fue fiiy’ 
derechos del Pueblo Vask 
¡Pobrecito!

P21 jurisconsulto Sr. Ec^ia 
recomendar á los lectores, 
verdadero y claro'CoiKcj.^) 
sinemimrgpií que tanto má" 
cuanto más perfectainente>2 
ro en cl casó presente, tanta m:'S

le tenían por o tra cosa muy 
Pedroso, si en ella tomó par- 

i'queno estaba al tanto de los 
■¡•or ignorancia; no por malicia.

roso' á  quien me apresuro á 
c la moral y del dert«ho tan 

.4»  flemostrando, no sabe, 
:1 autor dc una mala acción

. C. 167. Cnnt a)-

C. U l .  P « M , m ire  n sted , S abifl; en  c u a n to  a l Código p m a l  h e  d e  m a n ifesta r  A n -  
ted  q u e  n o  r e g irá « ! actu al e l  d ía  q u e  D . C arlos s e a  S eB or d e  n iik a y a . D e  soh ra  a b e 
m o s lo s  ca r lis ta s  q u e  e s e  C ódigo  n o  e s  c a u ílico  n i riiucho »penes, . .u m  r tC .-io lca d o  rn  
lo»  h eré tico s  p n iic ip lo s  lib e r a les  d e  l¿  ConiW ituclón d e  18C£). T c íe s o  D . Carlos h a  de  
h a cer  otro  co n su lta n d o  á  a  au to r id a d  ecM sM st/ca  y  o ií  u n  tod o  con form e co u  lo  qu e U  
I g le s ia  qu iera  garantizar la  R e lig ió u  C ató lica .

Que al Sr. ¡-.-chavc-S. y Pedroso le ha dado por no en
tender las cosas; ó por hacer qne sus lectores no las entiendan v es
to  sería peor! •’

En nuestra hoja no se hablaba de códigos liberales, ni de códi^ros 
católicos, ni de códigos budistas. Allí sólo se habló de códigos esua- 
iioles y de códigos vaskos, y se dijo eu el Capítulo IV; «Con sus 
tu e ro s , Nabara, Gipuzkoa, Araba y Bizkaya tenían sus Institucio
nes propias (códigos), hechas por ellas para si mismas, en todos los 
órdenes: en el social, legislativo, gubernativo, judicial, económico 
admmistrativo etc. Con los ([ue les promete cl Partido Carlista ten
drán las mstitucioncs que desde M adrid k s  dicten, concediéndoles 
por gracia solamente el goce de sus leyes civiles y la autonomía ad-

n.alicia, ó lo que es más cla- 
•ilicia revela el que atropella un 

derecho ajeno, cuanto más canTTcoí:cept<^ tenga dc este.
Si ni esto sabe el Sr. Ec? ^ .-flt^>yS|pdroso. ¿cómo es posible que 

nos entienda-
C . 148. [Caram ba con  e l  hom bar^ . ;N» qii*} h iib ie íp  co ln horado en  su  h o ja  u n  re

d actor d e  I a  K¡x.-c(i'. A d ió s , pue«. li-.-- AJ Dombi«-!' d e l P . L arra ioen d i, A starloa , 
O rJízd e  Z íír«te, b*t;iHjiuíi;aga, A lora»'.i,| » . S a l c e d o ,  So ra lu ce  y  o tro s  n:il i n s ig 
n e*  b ijo s  d e  B sacoijia .

14ÍI. P o ijg«  uxted  esa s  
sa n g r ien to  qu e ¡lu'dieran c t w

R .—Nó por cierto.
Creo (y conmigo creerá üi| 

sangriento sería este:
Conociero:td su Patria; ’ 

en ma¡j^s dc sus enemigos. T
P o r^  entre paréntesis:

S. y Pedroso? -:No sabe qVlc ‘ 
es, debe cscnbirsc así cop '

C . ICO. Q u ed am os, p i ¿  ’ 
n n v a s y  u s ' e j .  P roced e , f  -  - .P ^  
n o m b ra d o  P it ís ld e n u * llo r i  í , (

Comercio y  aunla L ty  Hipotecaria. De m odc |  le de los P'ueros de 
Nabara, Gipuzkoa, Araba y Bizkaya, cl Partid! '^arlista suprime to
dos los que se refieren á esos c u a t r o ' e f f i s l a c i ó n  v los 
sustituye con las leyes que en M adrid ílas C¿rtesco7>¿'Jíey, escriban 
y  promulguen: que es lo r.-'-smo que c^fcontece hoy.»' \

\  a ve, ptícs, el Sr. Echave-S. y Pec^roso que conoce ^rí'cctam en- 
te  el país de Babia. )

t») Bitkay» ̂  m In d ep en d en c ia . B ilb ao, 1892.

R .—Lo tenemos p'ic'l“ '̂
Lo malo que hay <¿'Í q'ú.. 

nuestro Eusk.'.lduii Hnt^ok 
vas y Romero Robledo .en 
davía sin que podamos co je .

Y esto tiene una expji'.i 
tucionales, son para los A 
una sociedad .sospechoj#?^ : 
ra el Gobierno y la’ abre< 
las sospechas son iiifuñ r^ í’ 
para los rejiublicanos, 
ya, arman una verdaden- 
hcridos y se falta 
ordene la clausura dtl 
para liís regionalistascat'ioi 
que se han hecho, no se fc,' 
que no hay cansa para 
para los carlistas, que }

'U iubat; r e su lta n  e l  e p ita fio  m ás

¿ tenga conciencia) que cl más

amaron, sino que la entregaron

ift)e V. ortografía, Sr. Echavc- 
siendo nombre propio como

ib?
.

qu» coror«‘n fi E u sk e iia  son  dolí: Cá- 
tut dii!i A n to n io  C ánovas d e l  C a stillo  tea

•

«A 'enid
efectivo en un rato, Porque 

4̂  Ijuor orden dc los Sros. Cáno- 
del 95, cerrado continiía to- 

cuitacl.) podrá abrirse.
i'.cüia. Las garantías consti- 

lB^ri,'>in:endo los cuales en Madrid 
^.i-atií-riio fi'ipino, onlcna su clausu- 
m r.'i Icijal ta;i ¡)ronto como ve que 

garantías constitucionales, son 
»^«»«Wirar junta en una sociedad su- 
»® "l(|tquc se disparan tiros y hay 

^fiúblioo, sin que la autoridad

»iiniías constitucionales, soji 
líales, ptjr más aspavientos, 

o íti Lliga de Catalwiya, por- 
rantías constitucionales, son 
'T.0 unas cuantas partidas y

(1) E s tu r o  v ig en te

. in 'usar qu e e s o  p u d iera  lle v a r se  á la  pr.-iefiea, porq u e d irían ,
p o r a  ¡OH atal.esc» y  C u ip ú x c c a p a r a  y s i d ijera  M u M x t i ia  p ara

lo s  m a ir i,» ! ,  tn iie iid o  e n  c u e iiia  q n e  y a  M oiiroe in v e n tó  e l A w c r ic a  p a r a  l i s  a m rr io a -  
flo.-!, a l j ioco  tiem p o  iiabrian d e  v en ir  ft v iv ir  y  co iu er  íi Isizcaya todo.s lo s  d *  la r ii/a  
b isca iiia  ( in e ^ n y  pu i*l u  iindo: s i ,  i iu e s  lle g a  á  rea liz iirse  e s a  u to p ia , en  iJ iscaya  ne- 
c o in e n in  io s  linoe H lo s  otro* y u í t t d  m ism o , a g otad as to d a s su s  su b áis ten cia s , ten d ría  
qu® hHcrilicar cíI ja b a lí d o m estica d o  q u e  t ien e  en  c a sa  qu e— aegún  b e  o íd o —co n iit itn y e  
e! ew fliiito  d e  bu v id a.

-Pues... si V. á saber, además de eso del jabalí, los pe- 
rj'os y pájaros que tengo, ¡pocos argumentos que había V. hallado 
para ¡¡robar que Nabafa, con sus Fueros, no era Estado indepcft- 
dientc!

Sobre todo, si también entonces hubiese V. conseguido, como es 
probable, la m.ís a i . t a  c o n f irm a c ió n , la Confirmación de su Mev v 
Se/iorlV.

C. 158. P ero , p a sem o s  por a lto  e s :o , y  p erd ó n en o s e l qu e lla m e  u s ted  íi lo s  a ln -  
be«'‘s  advenedixoK  y q u e  en  el recu en to  d c  in d iv id u o s  d c  la« d is t in te s  razas j)oni,'a u s 
ted  A loa  úascüs m uy cerca  d e  I09 g ita n o s y s tra  porción  d e  e x c e s o s  por e l e s t ím u lo ,  
p u e s  en  m i enría d e  uiuiiana, q u -  sci-á l íl lim a  y  eo r iita , i« d -in o stra ré  p a lp u b leu ien -  
tp  q u e n o  sa->ii u s te d  io  qu e e s  to r lism o  y  quo s i a lg o  ha e s tu d ia d o  h a  »ido n o  mA» q uo  
p o r  e l  forro.

Los requisitos indispensables para que haya verdadera polé
mica, son: 1.0, qué los que discutan se]>an discutir; 2.®, que haya 
buena fe en ellos, es decir, que no les guíe otro fin que el de hallar 
la verdad.

Si uno d2 estos requisitos falta, la csntrovcrsia no es posible; si ' 
faltan arabos, calcule (;1 lector lo que resultará.

<En cuál de estos dos casos se encuentra el Sr. Echave-S. y Pe
droso? <No sabe discutir? ¿No quiere, porque no le convenga? ó  <ni 
sabe discutir, ni le guía buena fé en su respuesta á nuestra’ hoja?

Hablando, en csla, de la histórica Hidalguía de los bizkainos en 
España ((Capítulo I, artículo VII), dijimos incidentalmente tjue, 
cuando Bizkaya era nación y estado independiente, los alabeses • 
que á ella inmigraran eran considerados como advejiedízos, lo misi- 
ino (}ue los españoles, Y esto le ha chocado al redactor de la Con
testación rb«ta.

Si se tra tara  de un chicuelo que acaba de llegar al uso de la ra
zón, no se lo •.•aplicaríamos; él por sí lo entendería. Pero tratándo
se del Sr. i:,ciiavc-S. yPcdroso, que es ya persona mayor, vamos á 
tener con c! la atención dc ¡loneríe claro el punto.

c'Qué srría en Italia un español, verbigracia cl señor abuelo de 
nuestro polemista? Advenedizo.

(Oué serííL en Es:j)aña un portugués? Advenedizo.
(¡Por qué? Porque, aunc^uc esp?iñoles, portugueses é italianos son 

hijos de la m;>:na latina raza, Portugal, Italia y España son nacio
nes y estados independientes entre sí, y esto basta para cl caso.

Pues otro tanto ocurría en los siglos pasados (por gran desffra- 
cia) entre los Estados Vaskos, cada uno de los cuales, jior st-r 
todos entre sí naciones y estados independientes, tenía por advene-

I
( i )  I.n!* palabras quo Tan en  n ia .v .íicu las a p arecen  Rupoin iidas por t i  Sr. K d ia v e -S .  

y  F< d ip s o . L e  en ia<  s u p r e s io n e s  juKgr.c e l  o lism o  lec to r . (.M ott n u estra ,;


